
USUARIO

FECHA INICIO
FECHA FINAL

NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

2635 11001600004920111185900 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado RICARDO - YUNDA ORDOÑEZ* RECONOCE TIEMPO FISICO Y REDIMIDO.AI 261 DEL 14/02/2024. //ARV CSA//

2635 11001600004920111185900 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado YUNDA ORDOÑEZ - RICARDO  : AI 262 DEL 14/02/2024  NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.. //ARV CSA//

2635 11001600004920111185900 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado YUNDA ORDOÑEZ - RICARDO  : AI 1169 DEL 15/02/2024 RECONOCE REDENCION.. //ARV CSA//

2635 11001600004920111185900 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado YUNDA ORDOÑEZ - RICARDO  : AI 1171 DEL 21/07/2023  RECONOCE REDENCION DE PENA.. //ARV CSA//

2635 11001600004920111185900 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado RICARDO - YUNDA ORDOÑEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Auto concediendo redención AI 285. //ARV CSA//

2635 11001600004920111185900 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado RICARDO - YUNDA ORDOÑEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Tiempo físico y redimido AI 286. //ARV CSA//

2635 11001600004920111185900 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado RICARDO - YUNDA ORDOÑEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida, decreta extincion. AI 287. //ARV CSA//

5911 25754310400120050004100 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado HERMES YAMID - CAMARGO GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *12/02/2024 * Auto concediendo redención AI 69 . //ARV CSA//

5911 25754310400120050004100 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado HERMES YAMID - CAMARGO GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *12/02/2024 * Tiempo físico y redimido AI 70. //ARV CSA//

17942 25430600066020090012600 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado ALEXANDER - PORTELA CACAIS* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2024 * Auto concediendo redención AI 247. //ARV CSA//

17942 25430600066020090012600 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado ALEXANDER - PORTELA CACAIS* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2024 * Tiempo físico y redimido AI 248 . //ARV CSA//

18562 11001600001920180794400 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado
JEAN PAUL - ALAPE GALEANO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/10/2020 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extincion AI 1672. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE, AUTO JUNTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACIONES.//ARV CSA//

34330 11001600005720170014100 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado GARZON SERRATO - JAIBER ORDUAY  : AI 217 DEL 13/02/2024 RECONOCE TIEMPO FISICO Y REDIMIDO. . //ARV CSA//

34330 11001600005720170014100 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado GARZON SERRATO - JAIBER ORDUAY  : AI 220 DEL 13/02/2024 RECONOCE REDENCION. //ARV CSA//

34330 11001600005720170014100 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado GARZON SERRATO - JAIBER ORDUAY  : AI 214 DEL 13/02/2024 DEVCRETA ACUMULACION JURIDICA DE PENAS. //ARV CSA//

37228 11001600001520190242800 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado
KEVIN GIOVANNY - GARCIA MARULANDA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/07/2022 * CORRIGE PROVIDENCIA No.790 17/06/2022.  AI 956 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

AUTO JUNTO CON CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//

42903 11001600001520170478400 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado
JOHN FERNAN - RODRIGUEZ ZAMORA* PROVIDENCIA DE FECHA *11/10/2022 * No Revoca Prisión Domiciliaria (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA AUTO JUNTO CON 

CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) AI 1467. //ARV CSA//

42903 11001600001520170478400 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado JOHN FERNAN - RODRIGUEZ ZAMORA* PROVIDENCIA DE FECHA *11/10/2022 * Tiempo físico en detención. AI 1468. //ARV CSA//

42903 11001600001520170478400 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado JOHN FERNAN - RODRIGUEZ ZAMORA* PROVIDENCIA DE FECHA *10/10/2022 * Auto concede libertad condicional AI 1469. //ARV CSA//

43036 11001600001520160402700 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado MIGDONIO - MOSQUERA MOSQUERA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/02/2024 * Auto declara Prescripción AI 316 . //ARV CSA//

48042 11001600001320180875400 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado DAVID ALFONSO - ARIAS DUARTE* PROVIDENCIA DE FECHA *20/04/2022 * Tiempo físico y redimido AI 483. //ARV CSA//

48042 11001600001320180875400 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado MICHAEL ALEXANDER - ORTIZ RUIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *20/04/2022 * RECONOCE TIEMPO FISICO Y REDIMIDO. AI 484. //ARV CSA//

48042 11001600001320180875400 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado MICHAEL ALEXANDER - ORTIZ RUIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *20/04/2022 * Auto niega libertad condicional AI 485 . //ARV CSA//

51234 11001600001520180400800 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado ERIK ZNAYDHER - TERNYEI DURAN* PROVIDENCIA DE FECHA *30/08/2022 * Auto avocando conocimiento y reconoce tiempo fisico y reedimido. AI 1149. //ARV CSA//

53477 11001600000020100094100 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado RODRIGUEZ MARIN - BRUNO JAIR  :  AI 252 DEL 14/02/2024  RECONOCE TIEMPO FISICO Y REDIMIDO//ARV CSA//

54143 11001600004920120972300 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado SANDRO LEONARDO - HERRERA ORJUELA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/05/2022 * Tiempo físico en detención AI 693. //ARV CSA//

54143 11001600004920120972300 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado SANDRO LEONARDO - HERRERA ORJUELA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/05/2022 * Auto concede libertad condicional AI 694. //ARV CSA//

56649 11001600000020210116900 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado JESSICA CAROLINA - CAMPOS SEGURA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/09/2022 * Auto concediendo redención AI 1305. //ARV CSA//

56649 11001600000020210116900 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado JESSICA CAROLINA - CAMPOS SEGURA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/09/2022 * Tiempo físico y redimido AI 1373 . //ARV CSA//

56649 11001600000020210116900 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado JESSICA CAROLINA - CAMPOS SEGURA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/09/2022 * Auto concede libertad condicional AI 1374 . //ARV CSA//

65416 11001600001520130461300 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado VICTOR EDUARDO - GONZALEZ ESCAMILLA* PROVIDENCIA DE FECHA *1/08/2022 * Tiempo físico ey redimido AI 944 . //ARV CSA//

68525 11001400404320120008400 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado ELVER JOSE - ESTRADA ALVAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2024 * Reasume conocimiento AI 303 . //ARV CSA//

111167 11001600071420170051900 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado JIMY ALEXIS - PARADA RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/07/2022 * Tiempo físico y redimido. AI 921 . //ARV CSA//

122829 11001600001320070299600 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado HERNANDO - RAMIREZ BAEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * Niega permiso para salir del país AI 234. //ARV CSA//

11001600001720121525400 0015 29/02/2024 Fijaciòn en estado QUIÑONES MONTOYA - JUAN CARLOS  : IMPARTE LEGALIDAD A LA CAPTURA. AI 281 DEL 19/02/2024. //ARV CSA// 

ARAMIREV

28/02/2024

29/02/2024

AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 29-02-2024

J1 - EPMS



Condenado: RICARDO YUNDA ORDOÑEZ C.C. 79.877.201
Radicado No. 11001-60-00-049-2011 -11859-00

No- Interno 2635 -15

Autol. No. 261

RKPIiBIJCA DK COIXJMBIA

RAMA .Il'DIC lAI,

JDZCiAOO OIíINCK DK K.l KC IKION DE PENAS
V MEDIDAS DIC SKfiliRIDAD

CAIJ.r 1 1 No. 9-24 PISO 7 lEI.. 2864093

BOCÍO'Í A D.C

Bogotá D, C., Catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a realizarestudio de RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte
cumplida de la pena en favor de RICARDO YUNDA ORDOÑEZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El r de Junio de 2012, el Juzgado 21 Penal del Circuito del Distrito Judicial de Bogotá, condenó a RICARDO
YUNDA ORDOÑEZ, tras hallarlo penalmente responsable del delito de ACCESO CARNAL ABUSIVO CON
MENOR DE 14 AÑOS AGRAVADO, a la pena principal de ciento noventa y tres (193) meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal y !e negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como la prisión domiciliaria. Contra
esta decisión se interpuso recurso de apelación,

2.2. El día 9 de agosto de 2012, la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
confirmó la sentencia recurrida. Decisión contra la cual, se interpuso recurso extraordinario de casación,

2.3. La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, mediante auto del 12 de diciembre de 2012
inadmitió la demanda de casación,

2.4. El señor RICARDO YUNDA ORDOÑEZ, se encuentra privado de la libertad porcuenta de estas diligencias
desde el 9 de septiembre de 2011'.

2.5. Mediante auto del 17 de mayo de 2013, este Juzgado avocó el conocimiento de las presentes diligencias,

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: B penado RICARDO YUNDA ORDOÑEZ ha estado privado de la libertad desde el 9 de
septiembre de 2011^ hasta la fecha. Lapso en el cual descontó 149 MESES 6 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado le han efectuado las siguientes redenciones de pena.

FECHA PROVIDENCIA MESES

29/05/20153

' Carpetas: "11001600004920111185900 DIGITALIZADO" - "COOl" - Archivo: "11001600004920111185900_C001'' - Folio
161,

2Carpetas: "11001600004920111185900 DIGITALIZADO" - "COOl" - Archivo: "11001600004920111185900_C001" - Folio
161.

^Carpetas: "11001600004920111185900 DIGITALIZADO" - "COOl" - Archivo: "11001600004920111185900_C001" - Folio
205,



Condenado; RICARDO YUNDA ORDOÑEZ C.C. 79.877.201
Radicado No. 11001-60-00-049-2011-11859-00
No. Interno 2635 -15
Auto I. No. 261

17/03/2017"
29/08/2018=

26/11/20196

25/08/2022

16/12/2022

14/02/2024

14/02/2024 '
TOTAL

Lo anterior para un total de 40MESES 21 DÍAS de redención de pena con ocasión a las actividades desplegadas
en el Establecimiento Carcelario.

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado RICARDO YUNDA ORDOÑEZ ha
descontado 189 MESES 27 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES - POR CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

1. Remítase copia de la presentedeterminación al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
"La Picota", para la actualización de la hoja de vida del condenado.

2. PREVIO PENA CUMPLIDA URGENTE Oficiar alComplejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá
"La Picota", para que (i) remita la cartilla biográfica actualizada, los certificados de conducta y de cómputos que
avalen la totalidad de los meses de abril de 2023, hasta la fecha y (ii) los certificados de conducta que permitan
avalar los periodos de septiembre a octubre de 2013 y enero a marzo de 2018.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a RICARDO YUNDA ORDOÑEZ el Tiempo Físico v Redimido a la fecha de 189
MESES 27 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR la presente determinación a! sentenciado, quiense encuentra privado de la libertad en
el Compiejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser interpuestos
dentro de los 3 días siguientes a ta notificación de esta providencia. Se informa que, como garantía procesal,
tambiénexiste¡a posibilidad de formular el recurso de apelación como único, caso en el cual las diligencias serán
remitidas al superior, según ef caso, para resolver exclusivamente la alzada.

" Carpetas: "11001600004920111185900 DIGITALIZADO" - "COGI" - Archivo: "11001600004920111185900_C001" - Folio
239.

' Carpetas; "110016000049201111859(X) DIGITALIZADO" - "COGI" - Archivo: "11001600004920111185900_C001" - Folio
268.

®Carpetas; "11001600004920111185900 DIGITALIZADO" - "COOl" - Archivo: "11001600004920111l85900_caDl" - Folio
282.
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SIGCMA

JUZGADO (ó. DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C.,

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIONil^:: ^

NOMBRE DE INTERNO (PPl

FIRMA PPL:

S

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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Condenado:.^iCARDO YUNDA ORDOÑEZ C.C. 79.877.201
Radicado No. 11001-60-00-043-2011-11859-00
No. Interno 2635 -15

Auto I. No. 262

\ tte ta

REPIIBIJCA DK COI.OMB1A

RAMA JirDIC IAL

JIjyx:ADO QUINCE l)K EJECUCION DK PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAJ.LE I 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOCÍOTA D.C:

Bogotá D. C-, Catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida elevada por el condenado
RICARDO YUNDA ORDOÑEZ

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 1° de Junio de 2012, el Juzgado 21 Penal del Circuito del Distrito Judicial de Bogotá, condenó
a RICARDO YUNDA ORDOÑEZ, tras hallarlo penalmente responsable del delito de ACCESO
CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14AÑOS AGRAVADO, a la pena principal de ciento noventa
y tres (193) meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal y le negó la suspensión condicional de
la ejecución de la pena, así como ía prisión domiciliaria. Contra esta decisión se interpuso recurso
de apelación.

2.2. El día 9 de agosto de 2012, la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de Distrito Judicial
de Bogotá confirmó la sentencia recurrida. Decisión contra la cual, se interpuso recurso
extraordinario de casación.

2.3. La Sala de Casación penal de la Corte Suprema de Justicia, mediante auto del 12 de diciembre
de 2012 inadmitió la demanda de casación.

2.4. El señor RICARDO YUNDA ORDOÑEZ, se encuentra privado de la libertad porcuentade estas
diligencias desde el 9 de sepfeembre de 2011 \

2.5. Mediante auto del 17 de mayo de 2013, este Juzgado avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor ía libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el señor
RICARDO YUNDA ORDOÑEZ, cuenta con una pena privativa de !a libertad de 193 MESES DE
PRISIÓN, de manera que el cumplimiento de la pena, se presentará en el momento en que acredite
en privación de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FÍSICO: El penado RICARDO YUNDA ORDOÑEZ ha estado privado de la libertad desde
el 9 de septiembre de 2011^ hasta la fecha. Lapso en el cual descontó 149 MESES 6 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado le han efectuado las siguientes redenciones de pena.

1Carpetas; "11001600004920111185900 DlGlTALIZADO" - "COOl"-Archivo:
"11001600004920H1185900_C001" - Folio 161,
^Carpetas: "11001600004920111185900 DlGlTALIZADO" - "COOl" - Archivo;
"11001600004920111185900 COOl" - Folio 161.



CondenadoRICARDO YUNCA ORDOÑEZ C.C. 79.877.20t
Radicado No. 11001-60-00-049-2011-11859-00
No, Interno 2635 -15

Auto I No 262

FECHA PROVIDENCIA

29/05/2015^

17/03/201 ?•'

29/08/2018^

26/11/20196

25/08/2022

16/12/2022

14/02/2024

14/02/2024

TOTAL

MESES

4

5

4

4

13

2

3

1

40

Lo anterior para untotal de 40 MESES 21 DÍAS de redención de pena conocasión a las actividades
desplegadas en el Establecimiento Carcelario.

Por lo anterior el condenado descuenta a la fecha por concepto de tiempo físico y redimido 189
MESES 27 DÍAS^ lapso que no iguala a la penade 193 mesesde prisión que le fue impuesta.

Colofón de lo anterior, se NEGARÁ al sentenciado la libertad inmediata e incondicional por pena
cumplida.

• OTRAS DETERMINACIONES - POR CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

1. Remítase copia de la presente determinación al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota", para la actualización de la hoja de vida del condenado.

2. PREVIO PENA CUMPLIDA URGENTE Oficiar ai Compiejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota", para que (i) remita la cartilla biográfica actualizada, los
certificados de conducta y de cómputos que avalen la totalidad de los meses de abril de 2023, hasta
la fecha y (ii) los certificados de conducta que permitan avalar los periodos de septiembre a octubre
de 2013 y enero a marzo de 2018.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.-

RESUELVE

PRtMERO; NEGAR a RICARDO YUNDA ORDOÑEZ, la libertad inmediata e incondicional porpena
cumplida conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la
libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá Ta Picota".

TERCERO: REMÍTASE copia de esta decisión al Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano
de Bogotá "La Picota", para la actualización de la base de datos dei condenado.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular et recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTíFÍQUESE Y CÚMPLASE

^ Carpetas; "11001600004920111185900 DIGITALIZADO" - "COOl" - Archivo;
"11001600004920111185900_C001" - Folio 205,
^ Carpetas: "110016000049201111S5900 DIGiTAUZADO"
"11001600004920111185900_C001" - Folio 239.
^ Carpetas: "11001600004920111185900 DiGITALIZADO"
"11001600004920111185900_C001" - Folio 268.
® Carpetas: "11001600004920111185900 DIGITALIZADO"
"11001600004920111185900 COOl" - Folio 282.

DiGITALIZADO"

DIGITALIZADO"

"COOl" Archivo:

Archivo;

Archivo;
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YUfíOA OROOÑEZ

Gsonan Javier Alvare/ Gom« <gjalvafe2@>procur4duria,gov,co>
L'ln"1-1

PAr¿:5utUartr£i RoaRamrez <9roai<^ceAdoF'rümdjLldiciat.gov.cQ>

Btianiíia

AiBPtainentB inanifissio que me.rtoy por noUficado del atrio efe la i^wenüia

Cordialníanle

GS^HAN JA\fleR AI.VA«EZ a3ME£

ProcUfSdor 570 jjcUcjat I Penal

BBXjtSWjSéWSÍEM 14633

•Cta. 10»15-62PaD6 Re^OC

Mt aras./ RKAROG

De; GuillsfiTíQ Roa Ramírez <groan®cerKtoi.ramajudici8Í.gov.coí»
Fecha: viernes. 16 de febrero cte 202í, 9:01 a.m.
Para: Germán Javier AIvsrez Gómez <gjalvarez@procuratiuria.gov.co>,
,érratyasríiti@hotmaii.com <emsiyasdíh@tiotmail.Gom>
Asunto; NOTIRfCACIQW AUTOS INTERL0CUT0R1OS1169, 1171, 261 y»2 NI 2S35/
RICARDO YUNDAOROOÑEZ

Cordial saludo.

£ri cua^lJm'eííto de to cirdenado.por el JuzgadoOuince de e^cutiórrdePenasv Medida ds Segoridad,
mepern*M remitirle Autos InteriocutorlDS 1169,1171, 261Y 262 Se fecha 14/02/2024, tonel ftn da
eirteraria d,e Id dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines leales perttnente.s.

CoWialméfite
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Bogotá D. C., Diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por Establecimiento Carcelario y Penitenciario ia Picota,
procede el Despacho a efectuar estudio de redención de pena.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El r de Junio de 2012, el Juzgado 21 Penal del Circuito del DistritoJudicial de Bogotá, condenó
a RICARDO YUNDA ORDOÑEZ, tras hallarlo penalmente responsable del delito de ACCESO
CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS AGRAVADO, a la pena principal de ciento noventa
y tres (193) meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal y le negó la suspensión condicional de
la ejecución de la pena, así como la prisión domiciliaria. Contra esta decisión se interpuso recurso
de apelación.

2.2. El día 9 de agosto de 2012, la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de Distrito Judicial
de Bogotá confirmó la sentencia recurrida. Decisión contra la cual, se interpuso recurso
extraordinario de casación,

2.3. La Sala de Casación penal de la Corte Suprema de Justicia, mediante auto del 12 de diciembre
de 2012 inadmitió la demanda de casación.

2.4. Elseñor RICARDO YUNDA ORDOÑEZ, se encuentra privadode la libertad por cuenta de estas
diligencias desde el 9 de septiembre de 2011,

2.5. Mediante auto del 17 de mayo de 2013, este Juzgado avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO:

Establecer si el condenado, se t^ace merecedor a la redención de pena por ¡as actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97.
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2,- El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo
relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, asi sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho: "...Articulo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual
quedará así: Artículo 103A. Derecl^o a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella.
Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante los Jueces
competentes..."

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada en aras de establecer si el penado
RICARDO YUNDA ORDOÑEZ, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 94, 95, 97, 98 y
siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que ia conducta
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observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como " "EJEMPLAR" según
calificación que avale el periodo de 14 de enero de 2023 a 13 de enero de 2024.

113-0003 18/01/2024

113-0077 .19/10/2023

113-0053 '27/07/2023
-— .>^1 -

113-0027 120/04/2023

PERÍODO
COMPRENDIDO

14/10/2023

14/07/2023
14/04/2023
14/01/2023

«iSdo
13/01/2024 iEjemplar
13/10/2023 Ejemplar

13/07/2023 Ejemplar

13/04/2023 Ejemplar

De otro lado, fueron allegados certificados de cómputos, que reportan la actividad para los meses
de abril de 2023 a diciembre de 2023.

Cerflffeááo t
189252131 28/07/2023!
19021279 27/10/2023!
19094260 22/01/2024;

V04/20_23^ 30/06/2023 624
1/07/2023 30/09/2023, 632

1/10/2023! 31/12/2023 624

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como Trabajo en los meses referidos, toda vez que se observa que la misma se encuentra
avalada por ta documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la
Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como
"SOBRESALIENTE".

Los certificados de cómputos por trabajo son:

Horas

certificadas
Trabajo

Horas válidas

Horas

pendientes por
reconocer

18925213

Certificado No. Periodo certificadas Horas válidas pendientes por
Trabajo reconocer

18925213 Abril 2023 ' 200 200 ~ O
Mayo 2023 216 216 O
Junio 2023 208 i 208 ^ Ó

19021279 Julio"2b23
Aqosto 2023

19021279

Septiembre 2023 208
19094260 Octubre 2023 208

Noviembre 2023 208

I Diciembre 2023 208 208 O
1 Total I 1880 I 1880 | 0

Asi las cosas, atendiendo los criterios RICARDO YUNDA ORDOÑEZ, se hace merecedor a una
redención de pena de 3 MESES 27,3 DÍAS (1880/8=235/2= 117,5) Por ende, se procederá a su
reconocimiento por concepto de trabajo.

• OTRAS DETERMINACIONES:

1. Remítase copia de la presente decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá, a fin de actualizar la hoja de vida del condenado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado RICARDO YUNDA ORDOÑEZ, 3 MESES 27,3 DÍAS de
redención de pena por concepto de las labores realizadas como Trabajo, conforme lo expuesto en
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SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de ia libertad en la Cárcel la Picota.

TERCERO:DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cua! las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRS'RO ROSAS
JUEZ
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29 F£B 2024
La anterior

•£1 Secretarín
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Re; NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 285. 286 Y 287 NI 2635 / RiCARWD

YUNDAOROOÑEZ

Garmafi íavier Atvarez Gortiez <gjalvarez@procur8duria.gov.Co>
Mir¿a"5i'20¿a 10.59

Baon ^

A{ent@menld maniñedto qud me doy pornoüficiuto ríe tos Is referencia

Cor(^9lm9nt&

G£RMA>Í JAVIEA ALVAftEZ GOK^

Pracuracto' 370 Jurttoia? I Peoaí

PBX; -57(i)5«?-er50E« 14656
€rs. 10 »te - d2 P<9i» eogKriá D.C

De: Guillermo Roa Ramírez <gro8f@eentjoj-ramajudlclal,gov.co>
Fecha; martes, 20 tle febrero <3e2024,9:20 a.m.
Para: Germán JavierAlvarezGómez <gjalvarez@procuracturia.gov.eo>,
ematyasclih@hotfnail.cofn <ematyasclih@holmai).com>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 285„28e Y 287 NI2635 / RJCARDÓ
YUNDAORDOÑEZ

Cordial saludo.

EnCumplimientode loordenedopor el Juzgado QuirKede EjecucióncíePenas y Medida de Seguridad,
me permito remiorie ftutos interlocutoríos 285,386 y 287 de fecha 19/02/202«, cansí fin de ente/ario
deló tflsftuestoénel rriencionadciauto, lo amerlprpara los fines l^les pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Ai,udlíor Jvdiciol • Cen^ de Servicies Admlnbtrottvos

Juzgados c3s Ejecución as Penoí y Meeíidc.-s de Seguridad

Bogota-ColoiTibia
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CALLE 1 1 Nc. y-24 PISO 7 lEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., Diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a realizar estudio de RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FiSÍCO Y REDIMIDO como parte
cumplida de la pena en favor de RICARDO YUNDA ORDOÑEZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El r de Junio de 2012, el Juzgado 21 Penal del Circuito del Distrito Judicial de Bogotá, condenó a RICARDO
YUNDA ORDOÑEZ, tras hallarlo penalmente responsable del delito de ACCESO CARNAL ABUSIVO CON
MENOR DE 14 AÑOS AGRAVADO, a la pena principal de ciento noventa y tres (193) meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por ei mismo lapso de la pena
principal y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena, asi como la prisión domiciliaria. Contra
esta decisión se interpuso recurso de apelación.

2.2. El día 9 de agosto de 2012, la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
confirmó la sentencia recurrida. Decisión contra la cual, se interpuso recurso extraordinario de casación.

2.3. La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, mediante auto del 12 de diciembre de 2012
inadmitió la demanda de casación.

2.4. Ei señor RICARDO YUNDA ORDOÑEZ, se encuentra privado de la libertad por cuenta de estas diligencias
desde el 9 de septiembre de 2011 \

2.5. Mediante auto del 17 de mayo de 2013, este Juzgado avocó ei conocimiento de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado RICARDO YUNDA ORDOÑEZ ha estado privado de la libertad desde el 9 de
septiembre de 2011^ hasta la fecha. Lapso en el cual descontó 149 MESES 10 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado le han efectuado las siguientes redenciones de pena.

FECHA PROVIDENCIA

29/05/20153

MESES

4

^Carpetas; "11001500004920111185900 DIGITALIZADO" - "COOl" - Archivo: ''11001600004920111185900_C001" - Folio
161.

^Carpetas; "11001600004920111185900 DiGITALIZADO" - "COOl" - Archivo: "11Q01600004920U1185900_C001" - Folio
161.

^Carpetas: "11001600004920111185900 DIGITALIZADO" - "COOl" - Archivo: "11001600004920111185900_C001" - Folio
205.
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17/03/2017^ I 5 I 26 ~
29/08/2018^ 4 29
26/11/2019^ 4 28
25/08/2022 13 17
16/12/2022 2 14
14/02/2024 3 16
14/02/2024 1 5
19/02/2024 3 27

TOTAL I 44 I 18

Lo anteriorpara un total de 44 MESES 18 DÍAS de redención de pena con ocasión a las actividades desplegadas
en el Establecimiento Carcelario.

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado RICARDO YUNDA ORDOÑEZ ha
descontado 193 MESES 28 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES - POR CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

1. Remítase copia de la presente determinación al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
"La Picota", para la actualización de la hoja de vida del condenado.

En mérito de los expuesto, ELJUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO; RECONOCER a RICARDO YUNDA ORDOÑEZ el Tiempo Físico v Redimido a la fecha de 193
MESES 28 DÍAS de ¡a pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR la presente determinación a! sentenciado, quien se encuentra privado de la libertad en
ei Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá 'La Picota".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser interpuestos
dentro de ios 3 dias siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que, como garantía procesal,
también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único, caso en el cual las diligencias serán
remitidas a! superior, según el caso, para resolver exclusivamente la alzada.

* Carpetas: "11001500004920111185900 DIGITALIZADO" - "COOl" - Archivo; "11001600004920111185900_C001" - Folio
239.

5 Carpetas: "110016000049201111B5900 DIGITALIZADO" - "COOl" - Archivo: "11001600004920111185900_c00r - Folio
268.

®Carpetas: "11001600004920111185900 DIGITALIZADO" - "COOl" - Archivo: "Il001600004920111185900_c00a" - Folio
282.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUE^SeRO ROSAS
JUEZ
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H -Administrativos Juzgados cKtjSeEwyn de Penas y Medidas de Segundad
En la fecha no'-Estado No.

2 9 FEB 2II24
Laanferior pío.

Ei Seeretarin.
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Gemsn /avier Alvares Gómez <gjalvarez@pro£uracJuria.gov,£o>
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De: Guillermo Roa Ramírez <grnar@cendoj.ram3juclicia(.gov.co>
Fecha: marlei, 20 de fetjrero Oe 2024. 9:20 a.m,
Para: Germán Javier AJvarez Gómez <g)alvarez@p''ocurajuría.9ov.eo>,
ematyasdih@hotmail.Dom <emalyascl¡h@hotmail.com>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 285; 286 Y 287 NI 26^ / RICARDO
YUNDAORDOÑEZ

Cordial saludo,

£ncumplimiento de loordenado por i?l Ju^do Quincede Ejecución dePériasy MeadadeSeggríi^d,
me permiio remitirle AutosInterleculorlos ^5.286 y 287de fecha 19/02/2024.con el finde«nterarjo
.délo disBuesto en ei mencioetadoauto, lo anterior para tos fisves legales perttneíites.

L

GU!ll£RMO ROA ÍAUIREZ

Auxiliar Judicial - Ceníroüe Servicios AdminisfrcifivoS

Jurgocipí de Ejecucton de ^ancií v Medidas de Seguridcicf

Boaotá-Colonbio

^ltp^•'»ultóo^^,1/Mf.omTOM•<ll»AClk«CoV.<Nj«2V?F^l,TE^OOAltmMOSIIMWV^lliVVl•^^^1NJUOi:D9^T~«aAWJT^Il7artW>loP1LS»(í!^^c«3t>
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Re: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 285, 286 Y 257 NI 2635 / RICARDO
YUNDA ORDOÑE2

GermánísinerAtvarez Gómez <gjalvare2@!prí)cur3cluria;gpv.co>
Mar¿C«i?/2M4i05?

Par^uiñSiTno Roa ftemiw *arc«i*ÍBC5ndf)j MfnajU'3t<Hál qcv <•>

Blihi'i «ji^

Atentamente manirssilo que me doy por notlficattn de los autos rie la f.efarericla

Coídialmenle

oeciMAN ^Mrtn AtMitEz

Pma^stftx 370 Jjrtrosi I P9na)

»iot.-a??r¿; L3¿!M¿S!U[¿<.3cv^

PBX; -^STn) 5a7-0?6O Ext. 14625

Cra. 1C1«1fi-8?PfSoP. Bog^ DC

De: Guillermo Roa Ramírez <gfnar@cencioj,ramajud¡cial.gcw.co>
Fecha; martes, 20 de febrero de 2024, 9:20 a.m.
Para: Germán Javier Aivarez Gómez <^g]alvaroz@procura(kiria,gev.co>,
emalyasdifi@)rtoünaii.com <emalyasdlh@fiQtmaii.com>
Asunto; NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 285, 286 Y 287 N) 2635 / RICARDO
YUNDA ORDOÑEZ

Cordial saludo.

Encumplimiento de loordenado per elJugado Quince ás Ejecución de Penasy Medidade Seguridad,
me permito remitirle Auiss Interlocutonos 285, 2S6 y 287 de fecha 19/02/2024. con s! fin de enterarlo-
de lo dispuesto en el meroSíinado auto, lo anterior para (os fines legales pertinentes.

GUILLERMO fiOA RAMIREZ

Auidiio» Judicial - Centre de Serwclos AdmirrisfroRvos

Juzgados de Becuoor. de Peños y Medidos de Seguridad

BoQOis-C&loiib'O

Mes «i)mior>i:'l«:eiDiTUiMlt'.B!AAOk#6VrtJtk8í?Pk-,mDOAlNpUOSl>MWVhLVVVrrrtlMlUBKl92'«AQ«<í9"'>1'Oiy*ptet''LS«na«!WO
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ik- Ut Jutíifivatr9

REPl'BIJCADE COIXJMBIA

RAMA JUnjCIAI,

JUZGADO QUINCK DK tJI£CLlCIO^ DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CA1J.E I 1 No. 9-24 PISO 7 TEU 2864093

BOtrOTA D.C

Bogotá D. €.. Diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida a favor de
RICARDO YUNDA ORDOÑEZ, conforme a la solicitud efectuada porel penado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El r de Junio de 2012, el Juzgado 21 Penal del Circuito del Distrito Judicial de Bogotá, condenó
a RICARDO YUNDA ORDOÑEZ, tras hallarlo penalmente responsable del delito de ACCESO
CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS AGRAVADO, a la pena principal de ciento noventa
y tres (193) meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal y le negó la suspensión condicional de
la ejecución de la pena, así como la prisión domiciliaria. Contra esta decisión se interpuso recurso
de apelación.

2.2. El día 9 de agosto de 2012. la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de Distrito Judicial
de Bogotá confirmó la sentencia recurrida. Decisión contra la cual, se interpuso recurso
extraordinario de casación.

2.3. La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, mediante auto del 12 de diciembre
de 2012 inadmitió la demanda de casación.

2.4. El señor RICARDO YUNDA ORDOÑEZ, se encuentra privado de la libertad por cuenta de estas
diligencias desde el 9 de septiembre de 2011''.

2.5. Mediante auto del 17 de mayo de 2013, este Juzgado avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que
RICARDO YUNDA ORDOÑEZ, cuenta con una pena privativa de la libertad de 193 MESES DE
PRISIÓN, de manera que el cumplimiento de la pena, se presentará en el momento en que acredite
en privación de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FÍSICO: El penado RICARDO YUNDA ORDOÑEZ ha estado privado de la libertad desde
el 9 de septiembre de 2011^ hasta la fecha. Lapso en el cual descontó 149 MESES 10 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado ie han efectuado las siguientes redenciones de pena.

i Carpetas: "11001600004920111185900 DIGITALIZADO" - "COGI"- Archivo;
"11001600004920H1185900_C001" - Folio 161.
' Carpetas: "11001600004920111185900 DIGITALIZADO" -"COOl" - Archivo:
"11001600004920111185900 COOl" - Folio 161.
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FECHA PROVIDENCIA

29/05/2015^

17/03/2017*
29/08/20185

26/11/2019^

25/08/2022

16/12/2022

14/02/2024

14/02/2024

19/02/2024

TOTAL

MESES

4

5

4

4

13

2

3

1

3

44

Lo anteriorpara un total de 44 MESES 18 DÍAS de redención de pena con ocasión a las actividades
desplegadas en el Establecimiento Carcelario.

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este
pronunciamiento RICARDO YUNDA ORDOÑEZ, ha descontado 193 MESES 28 DÍAS, mismo que
será reconocido en la parte fesoíutiva de este auto.

Es de advertir que el tiempo en exceso - 28 DÍAS-, corresponde a que el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota" allegó los documentos de redención sólo hasta
el dia de hov. Lapso que podrá ser reconocido por otra autoridad judicial en proceso diverso de
considerarse procedente.

Ahora, como quiera que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas, concurre con la pena privativa de la libertad, y fue ejecutada simultáneamente con ésta,
dispone el Despacho su rehabilitación y en tal sentido, una vez ejecutoriada esta decisión,
OFÍCIESE, por el Centrode Servicios Administrativos, adscrito a estos Juzgados, a las entidades a
las que se comunicó los fallos y se devolverán las cauciones sufragadas, si las hay, y se remitirá al
tallador para su unificación y archivo definitivo.

OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente determinación al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota".

2.- Ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos: procédase a
expedir en favor del condenad certificado de paz y salvo por el radicado de la referencia. Así mismo,
Por el área de sistemas procédase a realizar el ocultamiento al público de la información que
reposa en este radicado.

En razóny mérito de lo expuesto, ELJUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.-

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN de la condena impuesta a RICARDO
YUNDA ORDOÑEZ, por pena cumplida.

SEGUNDO: CONCEDER la LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA

a RICARDO YUNDA ORDOÑEZ, conforme io indicado en la parte motiva de esta decisión.

TERCERO: DECRETAR en favor de RICARDO YUNDA ORDOÑEZ, la rehabilitación de sus
derechos y funciones públicas.

^ Carpetas: "11001500004920111185900 DIGITALIZADO" - "CX)01" - Archivo:
"11001600004920111185900_C001" - Folio 205.

" Carpetas: "11001600004920111185900 DIGITALIZADO"
"11001600004920111185900_C001" - Folio 239.
5 Carpetas: "11001600004920111185900 DIGíTALIZADO"
"11001600004920111185900_C001" - Folio 268,

® Carpetas: "11001600004920111185900 DIGITALIZADO"
"11001600004920111185900 COOl" - Folio 282.

DIGÍTALIZADO"

DIGITALIZADO"

"COOl" Archivo:

Archivo;

Archivo;



Condenado: RICARDO YUNDA ORDOÑEZ C.C. 79.877.201
Radicado No,'l 1001-60-00-049-2011-11859-00
No. Interno 2635 -15

A'uto I. No, 287

CUARTO: LÍBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD a favor del penado, ante elCompiejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", con la observación que si es requerido por otra
autoridad judicial debe ser dejado a disposición de la misma.

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de ia libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota'.

SEXTO: Una vez ejecutoriada esta decisión, se oficiará a las entidades a las que se comunicó el
fallo y se remitirá et expediente al fallador para su unificación y archivo definitivo.

SÉPTIMO: DESE cumplimiento a lo ordenado en el acápite de "otrasdeterminaciones ".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apeiación. Los cuaies deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada,

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CRVC

CATALINA GUERRERfUíbSAS
JUEZ-^

Condenado: RICARDO YUNDA ORDOÑÉÍjd'fi.'V&l^rrigp^ Administrativos Juagados de
Radicado No. 11001-60-00-049-^1 ^ Medidas de Seguridad

líafcchaNo. Interno 2635 -l5
Auto I. No. 287 j

Eniafccha nncFstado No.

29 FEB 2Q2h
La anterior

Fl .^prrctar;^



Rama ]udi9al
Consejo Superior de la Judicatura

RepúWicade Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C., 76' 7{'Íp>-7^{

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO:

O
TIPO DE ACTUACION:

A.L ^ OFL OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 2^,

NOMBRE DE INTERNO (PPU^

FIRMA PPL:

UE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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Re: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 28S, 286 ¥ 287 NI 2635 ! R-ÍCAfiDO
VUNOA OROOÑEZ

Germán JavierAlvarezGómez <gjal¥arez^procuradurfa.gov.co>
Marffl.'ül-MJ'l 105-?

ParaiCuinafvno ftoa tíarrirez <gra»i3cendQi.raínaud!Cíal40v.c»>

Buan dJa

AlenlameiiJe manifiesíoque mertoy por nolMicsdo <3elos siitos de la referencia

ConÜalmertfE)

QEMIAN JAVIER ALVAREZ OOMEZ

Procurado'3?0JuOteiatl Penal

Pffi<:»S?¡1)687-6r50E« I46i«

era. 10#ie-32P«D6 Bc^DC

De; Guillermo Roa Ramírez •:grciar@cendoj.rarr>ajudicial,gov.co>
Fecha: martes, 20 de febrero de 2024, 9:20 a.ni.

Para; Germán Javier Atvarez Gomaz <gjalvarer@procuraduria.gov.co>,
emaiyasaih@hoimail.com <ematyasdih@hoimaii.com>
Asunto; NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTOWOS 285, 286 Y 287 NI 2635 / RICARDO
YUNDAORDOÑEZ

Cordial satudo,

En cumplimiento de loordensdoporelJu^do Quince Oe Ejecuciún de Penas y Meaida de Seguridad,
me permiio remitirte Autos Interlocutorios 285, JS6 y 2S7 de fetha 19/03/2024. con eí fin de enterarlo
de todispuestoervef mencionado auto, lo anterior para los fines iegaies perOnentes.

GUnXERMO KOA RAMIREZ

AuxiHar Judicial - Centro de Servicio* Administrativos

JusscKlos ae Ejecucton de PencK y Medidas de .Seguridad

Bii^fá-Ccilcinbici

Míls:)Í£lutbtiH.trflic«E<jitiílie«íi«í»AOWG''!<l<i>JIV2yV;TB>Or;AINDlaO:.li«VWhI.VWrfTMNll)!l7D92VwAOAtJti9?mVOit»fiAaPHSnS^W«SCi
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ai 1 ' RF.HI. RUOA DK C;<HX>[V1BIA
KAMA JITIUCIAL

JtJZ/GAJSO QlJlr«J<-|'; IJF. F.JF.C.-lJClOM L> E PENAS
V ivn-:iiir»AS i>k siccíuridaü

' OALI^ 11 No. 9-2-t PISO 7 2S6-4093
BOtiO TA l>.C-

Bogotá D. C., quince de febrero de dos mil veinticuatro.

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por Establecimiento Carcelario y Penítencfario la Picota,
procede el Despacho a efectuar estudio de redención de pena.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. EI1° de Juniode 2012,el Juzgado 21 Penal del Circuito del Distrito Judicial de Bogotá, condenó
a RICARDO YUNDA ORDOÑE2, tras hallarlo penalmente responsable del delito de ACCESO
CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS AGRAVADO, a la pena principal de ciento noventa
y tres (193) meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de ia pena principal y le negó la suspensión condicional de
la ejecución de la pena, así como la prisión domiciliaria, Contra esta decisión se interpuso recurso
de apelación

2.2. El día 9 de agosto de 2012, la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de Distrito Judicial
de Bogotá confirmó la sentencia recurrida. Decisión contra la cual, se interpuso recurso
extraordinario de casación,

2.3. La Sala de Casación penal de la Corte Suprema de Justicia, mediante auto del 12 de diciembre
de 2012 inadmitió la demanda de casación.

2.4. El señor RICARDO YUNDA ORDOÑEZ, se encuentra privado de la libertad por cuenta deestas
diligencias desde el 9 de septiembre de 2011.

2.5. Mediante auto del 17 de mayo de 2013, este Juzgado avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo
relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, y como un día de trabajo, la laborrealizada durante 8 horas, así sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividadestar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993el cual contempla que la
redención de pena es un derecho; "...Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual
quedará asi: Artículo 103A. Derecho a la redención La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella.
Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante los Jueces
competentes..."

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegadaen aras de establecer si el penado
RICARDO YUNDA ORDOÑEZ, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 94, 95, 97, 98 y
siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta
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observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "BUENA"y "EJEMPLAR"
según calificación de conducta de un interno a nivel nacional de fecha 26 de junio de 2023

De otro lado, fueron allegados certificados de cómputos Nos, 16275969, 19064212 y 190793^, que
reporta la actividad para los meses de enero de 2016 a marzo de 2016 y octubre de 2022 a marzo
de 2023.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como Trabajo en los demás meses referidos, toda vez que se observa que la misma se
encuentra avalada por la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el
acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como
SOBRESALIENTE".

El certificado de cómputos por Estudio es:

Certificado

No.

16275969

Periodo

Enero 2016

Febrero 2016

Marzo 2016

Total

Horas

certificadas

estudio

Horas

válidas

Horas

pendientes por
reconocer

O
O
o
o

Asi las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que JHON JAIRO SALAZAR MARÍN, se hace merecedor a una redención de pena de 28
DÍAS (330/6=55/2=27,5 guarismo que se aproxima a 28), por concepto de ESTUDIO por ende se
procederá a su reconocimiento.

Los certificados de cómputos por trabajo, son:

Certificado No.

18752797

18838832

Periodo

Octubre 2022

Noviembre 2022

Diciembre 2022

Enero 2023

Febrero 2023

Marzo 2023

Total

Horas

certificadas

Trabajo
Horas válidas

Horas

pendientes por
reconocer

Es de anotar que a la documentación obrante se allegó acta de asignación de actividad -reparación
locativa-', orden de asignación e histórico de actividad del interno, en el marco de lo normado por la
Resolución 10383 del 5 de diciembre de 2022, sin que la actividad reportada exceda el limite de 48
horas semanales ahí establecidas.

Asi las cosas, atendiendo los criterios RICARDO YUNDA ORDOÑEZ, se hace merecedor a una
redención de pena de 2 MESES 18 DÍAS (1248/8=156/2= 78) Por ende, se procederá a su
reconocimiento por concepto de trabajo.

• OTRAS DETERMINACIONES:

1. Remítase copia de ¡a presente decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá, a fin de actualizar la hoja de vida del condenado.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ P.C ,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado RICARDO YUNDA ORDOÑEZ, 3 MESES 16 DÍAS de
redención de pena por concepto de las labores realizadas como Trabajo, conforme lo expuesto en
esta providencia.

' Es de anotar que en la Resolución 4182 del 10 de octubre de 2011 emitida por la Dirección de Picota se
establece como actividad productiva que permite realización de actividades sábados y festivos la de
reparación locativa.
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SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en la Cárcel la Picola.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada

NOTIFIOUESE Y CUMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: RICARDO YUNDA ORDOÑEZ C.C. 79.877.201
Radicado No. 11001-60-00-049-2011-11859-00

No. Interno 2635-15 ^
Auto I No 1169 ICentro deServicios Administrativos Juzgados de

I Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad
! En lafecha r^orEst^do No.

2 9 FEB im
La anterior

El Secretario.

FInnMiePor

CatilInB Guarrera Rotas

<Ju«z Qrculo

Ju^do D» Oreutto

EJacudte OIS Da Panas Y Maddaa Do Saflivldad

Bogott, D.C. • Bogotá D.C..

Este documento fue generado con firrra electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

eoríforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto roglamentario 2364/12

Código de verificación:

Docurrento generado en 15'02'2024 03.11.48 Plwl

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL

https://procesojudicial.ramajudiclal.gav.co/FirTTtaElectronica



Rama Judicial
ConsejoSuperiorde la Judicatura

•t-púbiica de Colombia

JUZGADO J^.DB EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C,, (d-

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: 76S5,

TIPO DE ACTUACION: O
OFI. OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPl

FIRMA PPL:

K'/EilHnWíWf

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



M 7-3fl r;o»T«> OufliííTBaBflsRaniK'Ri--Pulirá

ffe: NOTlFIC/5£ipN AUTOS IMIERLOCUTORIOSIISS, 1171, 2«1 y 262 NI 2635 / RICARDO
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Bogotá D. C., Veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a resolver lo pertinente frente al reconocimiento de redención de pena de los
días domingos y festivos a RICARDO YUNDA 0RD0ÑE2.

2, ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 1° de Jumo de 2012, el Juzgado 21 Penal del Circuito del Distrito Judicial de Bogotá, condenó
a RICARDO YUNDA ORDOÑEZ, tras hallarlo penalmente responsable det delito de ACCESO
CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS AGRAVADO, a la pena principal de ciento noventa
y tres (193) meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal y le negó la suspensión condicional de
la ejecución de la pena, así como la prisión domiciliaria. Contra esta decisión se interpuso recurso
de apelación.

2.2. El dia 9 de agosto de 2012, la Sala de Decisión Penal del Tnbunal Supehor de Distrito Judicial
de Bogotá confirmó la sentencia recurnda. Decisión contra la cual, se interpuso recurso
extraordinario de casación.

2.3. La Sala de Casación penal de la Corte Suprema de Justicia, mediante auto del 12 de diciembre
de 2012 inadmitió la demanda de casación.

2.4. El señor RICARDO YUNDA ORDOÑEZ, se encuentraprivado de la libertad porcuenta de estas
diligencias desde el 9 de septiembre de 2011.

2.5. Mediante auto del 17 de mayo de 2013, este Juzgado avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si se cumplen los requisitos establecidos en el art, 101 de la Ley 65 de 1993, para
reconocer redención de pena al condenado respecto de las horas laboradas los días domingos y
festivos.

3.2- En primer lugar, se debe indicar, que el artículo 38 numeral 4" de la Ley 906 de 2004, en
concordancia con la Ley 65 de 1993, establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado con la redención de pena por concepto de
trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y sancionados con penas privativas
de la libertad.

El legislador ha establecido que a éstos se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, asi sean días diferentes.

Pero, cuando estas ocuDaclones. se lleven a cabo, en casos esoeciales. los días dominaos v

festivos deben estar debidamente autorizados por el director del establecimiento carcelario

conforme lo prevé el art. 100 de la Lev 65 de 1993 -Código Penitenciarlo v Carceíario-.

El artículo 100 de la Ley 65 de 1993, señala.

"TIEMPO PARA REDENCIÓN DE PENA El trabajo, estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los
días domingos y festivos. En casos especiales, debidamente autorizados por el director del
establecimiento con la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante.
fs/es días, se computarán como ondinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido
actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la
pena. "(Resaltado fuera de texto)
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De igual manera, se establece que para que se tengan como efectivas y materialmente realizadas
las actividades desarroJIadas por el recluso, ios directores de los establecimientos carcelarios,
deberán expedir certificaciones que avalen su veracidad.

Por su parte la Resolución 010383 del 5 de diciembre de 2022 emitida por el Inpec derogó la
Resolución 2396 de 2006 que exigía ia elaboración de programación semestral de actividades los
días domingos y festivos con la correspondiente justificación, por parte del Director del
Establecimiento Carcelario.

Es de anotar, a su turno, que el artículo 71 de la referida Resolución, establece resp^cío a la
autorización de los internos para laborar domingos y festivos lo siguiente:

"Los PPL tienen derecho al descanso de un día cada semana. Solo en los siguientes casos el Director
del Establecimiento de Reclusión, organizará turnos para domingos y festivos: "manipulación de
alimentos".,."recuperadores ambientales"... 'actividades productivas por administración directa o
indirecta".

A su paso la Resolución 4182 del 10 de octubre de 2011 de la Cárcel Picota avaló como actividad
de servicio de administración indirecta y productiva de administración directa indispensable para el
buen funcionamiento del establecimiento de reclusión la labor de reparación locativa de área externa

Por lo anterior surge pertinente a esta altura el reconocimiento de horas laboradas, debidamente
autorizadas por el Director del Estabiecimiento carcelario en recuperación ambiental, reparación
locativa y manipulación de alimentos, según orden de trabajo y acta de asignación de actividades,
debidamente allegadas al trámite.

Adicionalmente se vislumbra que las actividades desarrolladas, de acuerdo a su naturaleza y
necesidad, en el marco de la Resolución 010383 del 5 de diciembre de 2022, permiten la realización
de labores los días sábados y festivos sin exceder 8 horas diarias y 48 semanales, y establecen el
deber del director del establecimiento de asignar los turnos pertinentes, respetando tal límite el
relacionado con el descanso mínimo.

Es de anotar que no es viable a Juicio de esta funcionarla, a partir de ia vigencia de la citada
resolución, recientemente remitida por Inpec, insistir en la consecución de documentación requerida
en la derogada Resolución 2396 de 2006, por lo cual se considera suficiente la información remitida
hasta el momento para establecer el correspondiente reconocimiento, pues ia necesidad de la
continuidad en la labor evidenciada y por ende su justificación, se consideran intrínsecas al
establecimiento de tales actividades en el acto administrativo actualmente vigente

Para el caso concreto, se tiene que el condenado fue autorizado a laborar en asignaciones que
permitían efectuar labores de redención domingos y festivos así

Mediante orden 3974069 fue autorizado para trabajar como recuperador ambiental hasta el 14 de
noviembre de 2018.

Desde el 15 de noviembre de 2018 hasta el 9 de abril de 2019 mediante orden 4071537 como

manipulador de alimentos.

Así mismo obran órdenes 4136490, 4697443 y 4693618 que lo autorizaron para trabajar en
reparación locativa del 10 de abril de 2019 a la fecha.

Así mismo se encuentran en respaldo las correspondientes actas de asignación y los reportes de
actividad que las avalan.

En ese sentido las horas pendientes por reconocer a Yunda Ordóñez, son las siguientes:

Como recuperador ambiental y manipulador de alimentos en auto del 26 de noviembre de 2019,
correspondientes a la actividad desplegada se estableció:
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Cwtiftcadc-

No.

17003J16

170«)74*j

17349302
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Hi)r;i5 CtirTltieadJS ^tofM

vitMés
Horas {muiie-ntc^ pw

r«i»Hiec«r

Estando pendientes por reconocer 128 tioras

En auto del 25 de agosto de 2022, respecto a actividades de manipulación de alimentos y
reparaciones locativas se tiene lo siguiente.

CertWcisdo No.

174478227

17549174

17784S22

1784^76

179352251

18026376

181M912

1S210267

15307460

1S4«197T

Periodo

Abrtajtg

Mayo 2019

Junk) 2019

Jül¡o2019

tismbre 2019

Enero 2020

Marzo

Abnl 2020

Mayo 2020
Jun» 2020

Juiio 2020

/^oslo 2020
Si^>ft6in»e 2020

Octubre 2020

Noviembre

í^embr® ^20

Enero 2021

Febrero 2021

Marzo 2021

Abnl 202 s

Junio 2021

Julfo 2021

^osto 2021

Secitiembre 2021

Octut?re 2021

Noviembre 2021

Üíaembre 2021

Enero 2022

Fet>rero 2022

Marzo 2022

Estando pendientes por reconocer 376 horas

certificadas

Horas

Horas vátidas certificadas en

exceso
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En auto del 16 de diciembre de 2022 figura la siguiente relación

Los «^rtjficados aitegados por TRABAJO 5on:

Certificado No.

18583301

m70872

Pert(Kk>

Mayo 2022
Juf»Q2(B2

Jt*o2Q22

Agosto2Q22
H^tembre 2022

Totó

Horas váidas

Trabad

Estando pendientes por reconocer 64 horas.

Por tanto en total se tiene un total de 568 horas pendientes por reconocer por concepto de trabajo,
sin que efectuada la verificación correspondiente lo reportada excediera 48 horas semanales, ni
afectara el día semanal de descanso obligatorio, por lo cual es viable reconocer la labor así
certificada con base en la siguiente fórmula {568/8=71/2= 35,5 días).

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DEEJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER la redención de pena de las horas certificadas por el Establecimiento
Penitenciario y Carcelario La Picota, referentes a las actividades efectuadas los días domingos y
festivos por el sentenciado RICARDO YUNDA ORDOÑEZ, en un total de 35.5días

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado que se encuentra privado
de la libertad en el Establecimiento Penitenciario y Carcelario La Picota,

TERCERO: Remítase copia de la presente determinación a la Oficina de /Asesoría Jurídica del
Establecimiento Penitenciario y Carcelario La Picota, para la actualización de la hoja de vida del
condenado.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: RICARDO YUNDA ORDOÑEZ C C. 79 877,201
Radicado No, 11001-60-00-049-2011-11859-00

No, Interno 2636-15

Auto L No, 1171

Gentío de Servicios Administrativos Jiizq.idos dt
g)HCur.ion de Penas yMeíiioas de Segundad

En la feclia petado No.

2 9 FEB 202^1

La anterior

El Secretario.
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NOTiRCAClON AUTOS mTtRLOarroRlOS1169i 1171, 2S1 y 2€2 NI2635 / RICARDO
¥UfM3A ORDOÑEZ

Gennsn isvjer Mvarez Gómez <gjatvare2@prc'curacluria.gov.co>
tur, '.ííOi/aiua ' w

P*wGuiti»<Tno co>

&ien <iia

AienfemeniBman^ssto gye.i^dn^ parr>eiifirac»3B(aijloa6(a referencia

Cordtólnierte

;9ERMAN JAVIERALVAREZ SCIMEZ
PrefiuraAif 37D Judicia' I Pefla'

[c«.-iii»-..jT.a-:'.r,ic.,ria.3tiv ; ;

PSX.*-6?(')587-í/50Eít. 146»
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De: GuilfemioRoa Ramírez<groar@cendoj,ramajudiciaí .gov-co>
Feclia: viernes, 16 defebréro de 2024, 9;01 a.m.
Para; Garman Javier Atvarez Gómez <gjafvare2@procuratíufia.gov.co>,
®rTía^asOih@hotmail.com <emalyasdifi@holmail.com?:
Aswnto; NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORiOSi.169, t171, 2S1 y252 Nt imsl
'.álCÁRDO YUNDA ORDOÑEZ

Cordial saludo.

'EnciitrrpSmientodeitJonjefra'do por el Juzgado Quince Be Ejecudon de Penas v Msdisa de Segundad,
meeermiw reínititlé Autcs-^ntorloeutorios 1169, H71, 261 V262 dé fectra 14/02/2024. cártel fin de
entecarto-delo düpsssto en el nssrvctonado auto, loantenor para los fines legales pertínefrtes.

eultlERMO i;OA KAMIKEZ

AioMor Judicial - Centro de Servicios Adtninbtraflvos

Juzgados ao Ejecución de Peños y Medidas ele SegLciciod

Bo?^lá-Cota[ibiü

«««•3ouUnc,*.fifjréawTi/n»oil/jüAAQhAG1vf^i^2íliLTBkOOAíWDM05]ihTWV»iUri^Jl*r*THNjU¡íZDg¿^w,(lf3ñN'̂ í.íPiH3íi01tORGqqNP^EO«*E'-B31D:



Condenado: MERMES YAMID CAMARGO GÓMEZ C.C. No. 80.088.313
Radicado No, 25754-31-04-001-2005-000'!1-00

No. Interno 5911-15

Auto I. No. 69

I ^ Uf I

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JLDICL^L

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEU 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. 0.. doce de febrero de dos mil veinticuafro.

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La
Picota", procede el Despacho a efectuar estudio de redención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 28 de Agosto de 2006, el Juzgado 1Penal del Circuito de Soacha - Cundinamarca, condenó a HERMES
YAMID CAMARGO GÓMEZ tras hallarlo penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO EN
CONCURSO HETEROGÉNEO CON HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y PORTE ILEGAL DE ARMAS DE
FUEGO DE DEFENSA PERSONAL, a la pena principal de 328 meses de pnsión y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de 20 años, asi mismo, le fue negada
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Contra esta decisión no se interpuso
recurso alguno quedando ejecutoriada el 8 de Septiembre de 2006.

2.2. Por auto def 15 de Noviembre de 2007, el Juzgado Homólogo de Fusagasugá con sede en Soacha avocó e!
conocimiento de las presentes diligencias. Posteriormente, mediante auto del 9 de Marzo de 2015, el Homólogo
remitió las diligencias a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

2.3. Por auto del 10 de Abril de 2015, este Estrado Judicial avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.4. El condenado se encuentra a disposición de la presente causa desde el 9 de Marzo de 2015, fecha en la cual
fue privado de la libertad según consta en el acta de derechos del capturado.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el
cenfro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94. 95. 97, 98 y siguientes de ta Ley 65 de
1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2." El artículo 494 de la iey 600 de 2000, en concordancia con la Ley 65 de 1993, establece que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado con la redención de pena
por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y sancionados con penas privativas de la
libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio o de trabajo,
debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6 horas diarias, y como un
día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, asi sean días diferentes, actividades que de ser realizadas
domingos y festivos deben contar con la autorización det Director de! Establecimiento Carcelario y para su
efectividad estar acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un articulo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la redención
de pena es un derecho: "-..Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así: Artículo
103A. Derect)o a la redención. La redención de pena es un derecho que será exigióle una vez la persona privada
de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de
la pena, podrán controvertirse ante tos Jueces competentes...."

Por loanterior, se entrará al análisis de la documentación allegada, con fundamento en lo normado en los artículos
94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

En primer término, se advierte que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido
calificada como "BUENA" y "EJEMPLAR" según certificados de conducta 7277367, 7277367, 7402933,
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7402933, 7786603, 7908435, 8021803, 8138844, 8238317, 8352744, 8477706, 8589205, 8698860, 8822331,
8936747, 9054893 y las calificaciones de conducta de un interno a nivel nacional generado el 20 de noviembre de
2023.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha realizado
como Estudio y Trabajo en los meses referidos, toda vez que se observa que la misma se encuentra avalada por
la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de
Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

No obstante, no se reconocerán las horas reportadas en el lapso del 10 de septiembre de 2019 hasta el 09 de
marzo de 2020, toda vez que, la actividad en dicho periodo fue calificada como MALA v REGULAR, soio le será
reconocido el promedio de las horas validas del íi) 01/09/2019 al 09/09/2019 (152 (horas validas) / 25 (días
laborados) = 6.08 * 7 (días hábiles laborados del 01/09/2019 al 09/09/2019) = 42.5 horas validas) v del (ii) 10/03/20

al 31/03/20 f168 (horas validas) / 25 (días laborados) = 6.72 ' 18 (dias hábiles laborados del 10/03/20 al 31/03/20)

~ 120.9 horas validas)

Loanterior, en atención a que el artículo 101 de ia Ley 65 de 1993, señala como condiciones para el reconocimiento
de pena lo siguiente:

'CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DEPENA El Juezde ejecución de penasy medidas de segundad, para
conceder o negra la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la
educación o ¡a enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta
del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los periodos y formas de evaluación." (Negrillas y subraya fuera
del texto).

Los certificados de cómputos por Trabajo son:

CertiHcado No.

17377128

17464862

17581932

17794609

17866416

17956608

18038482

18122593

18229826

18318798

18403852

18497971

Período

Enero 2019

Febrero 2019

Marzo 2019

Abril 2019

Mayo 2019
Junio 2019

Julio 2019

Agosto 2019

Septiembre 2019

Marzo 2020

Abril 2020

Mayo 2020
Junio 2020

Julio 2020

Agosto 2020

Septiembre 2020
Octubre 2020

Noviembre 2020

Diciembre 2020

Enero 2021

Febrero 2021

Marzo 2021

/Uaril 2021

Mayo 2021

Junio 2021

Julio 2021

Agosto 2021

Septiembre 2021
Octubre 2021

Noviembre 2021

Diciembre 2021

Enero 2021

Febrero 2021

Marzo 2021

Horas

certificadas

trabaio

152

144

136

152

160

144

160

144

152

168

160

152

152

176

152

176

168

152

168

152

160

176

160

160

160

160

168

176

160

160

176

160

160

176

Horas válidas

Horas

pendientes por
reconocer

O
O
O
o

O

o
o

o
o
o

o
o
o
o
o
o

o
o
o
o

o

o
o
o
o

o
o
o
o
o
o
o
o
o



Condenado: MERMES YAMID CAMARGO GÓMEZ C.C. No. 60.088.313
Radicado No. 25754-31-04-001-2005-0004 }-00

No. Interno 5911-15

Auto 1. No. 69

18592682

18679230

18765925

18858714

18943371

19037984

Abril 2022

Mayo 2022

Junio 2022

Julio 2022

Agosto 2022
Septiembre 2022

Octubre 2022

Noviembre 2022

Diciembre 2022

Enero 2023

Febrero 2023

Marzo 2023

Abril 2023

Mayo 2023
Junio 2023

Julio 2023

Agosto 2023

152

168

160

152

176

176

160

160

168

168

160

176

144

168

160

152

168

8043.5

Asi las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho advierte que
HERMES YAMID CAMARGO GÓMEZ le serán reconocidos 16 MESES 23 DIAS (8043.5/8=1.005.4/2=502.7) de
redención de pena por concepto de Trabajo.

OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente decisión al Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Mínima
Seguridadde Bogotá. COBOG "LA PICOTA", a fin de actualizarla hoja de vida del condenado,

2-- Oficiar a la oficina jurídica del Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Mínima Seguridad de
Bogotá. COBOG "LA PICOTA" para que remite certificado de calificación de conducta del mesde septiembre de
2023, así mismos documentos de redención de pena pendientes de reconocimiento.

En mérito de to expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C-,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado HERMES YAMID CAMARGO GÓMEZ, 16 MESES 23 DÍAS de
redención de pena por concepto de las labores realizadas como Trabajo, conforme lo expuesto en esta
providencia.

SEGUNDO: DESE inmediato cumplimiento al acápite de "ofras determinaciones",

TERCERO: Remítase copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica del COMEE, para la
actualización de la hoja de vida del condenado.

CUARTO: NOTIFICAR ei contenido de esta providencia alsentenciado, quien se encuentra privado de la libertad
en el Establecimiento Carcelario y Penitenciario la Picota.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser interpuestos
dentro de los 3 díassiguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que, como garantía procesal,
también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único, caso en el cual las diligencias,...,——n
serán remitidas al superior, según el caso, para resolverexclusivamente la alzada. "•artos

Sndad
NOTIFIQUESE Y N-

19 FEB W
CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ \
Condenado: HERMES YAMID CAMARGO GÓMEZ C.t. Kke

Radicado No. 25754-31-04-001-2005-00041-00

No. Interno 5911-15 \
Auto I No. 69 i-—



RrmadoPor

Catalina Querrere Rosa*

Juez OrcuNo

Juzgado De OrcuRo

Efecudón OIS De Penat Y Medida* De Seguridad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: (>463eca77t2Sfr47b74e2e021c2f8458ec1d28477149ce58l83l8972855S743d

Docuniento generado en 12/02/2024 05:15:07 PM

Descargue el archivo y valde éste documento electrónico en la siguiente URL:

http8://proce8ojudicial.ramajudicial.8ov.co/FirmaEte<^onica



Rama Judicial
Coasejo Superior de ia Judicatura

Repúblicade Colombia SIGCMA •

JUZGADO 1^- DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C., (o- Ki -

PABELLÓN ^ _

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA «COBOG"

NUMERO INTERNO: 6^^'
o

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

, 1 G\FECHA DE NOTIFICACION. .

NOMBRE DE INTERNO /PPLi^W e f PO 65 1

FIRMA PPL:

cc:

TD: 8 GO R

tUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

S7X NO
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Re; NOTIFICACION AUTOS INTERtOCUTORIOS 69 Y 70 NI 5911/ HERMES YAM5D
CAMARGO GOMEZ

GermíwiJavier AiuarerGom« <gjafvarez@pnscurddurta.gov.i:©>
(ur ÍW/20M lliO

fataiBur8e.'iiio toiRiWitei <gTOan®ceria(?iramaJu<Jical.9C^,co»

B>!«n da

Aieniamenle.fnanifi^t9 qua me dcy par notificado da los auios de la r.efereBOis

CüftUSmenle

CERWAN JAVIER ALVAR»

•P>?>oufattor i"0 Judieiiy i Pana)

-.ci. •.

PBX. tS'O) saK-arso eji. i4S¿b

Cra- 1Ca l6-a2 Psa e Bogo» DG

Dé: Guilleriíio Roa RamlfM <groffi-@cen(loj.ratn0jiiaicial.govxo>
Fecfta: jueves, 15 de febrero de 2024. 8.-17a.m.
Para; G^man Javtef Alvarftz Gómez <gjalvaí«i@^ocurafíuriá.gov.co>,
rociohastamorif@holmail.com <rc>c¡ohas!8morir@ho!maii-com>
Asunto; NOTtPlCACIGN AUTOS INTERLOCUTg«IOS 69 Y 70 NI 591i; KERMES YAMID
CAMARGO GOMEZ

Cofdiaisakido,

En cumplimiento ele lo ordenado por el Juígado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Segiridad.
me permito remitirle Autos Interlocutorlos 59 y70defecKs 12/02/2024.conelflnd? enterarlo de Icf
dispuesto en el mencionado auto, lo .interior para los fines legales pemnentei.

CiaolisímfinM

fí i-"*.

CUILIESMO ROA RAMIREZ

AuxHIoi Judicial • Centro de Servicios AdnMntstraHvos

Juiíjciclcis de E.écucion ae Panos y .viadiüos ae Segur-dod

MlBS-í(0'Illoti>»lPii.«Cíinifm¡lil,'n¡AAlkACl'«lI|>aV2FkJBkCDA;ND14DSlpMIIWM'/''VH-T>it4BJani9;''"«MPiH>'.'ZOIMftmatm3XiiaaíP>«3e



Condenado: MERMES YAMID CAMARGO GÓMEZ C.C, No, 80,088.313
Radicado No. 25754-31-04-001-2005-00041-00

No. Interno 5911-15

Auto I. No. 70

REPirBMCA DK COI.OMBIA

RA,MA JIIDICIAI.

.lUZGAIJO QIUNCl': I>K K.IKÍTUCION JJK PENAS

Y MEDIDAS D1-: SKC;i)RnJAJD

CALI,E 11 No. 9-24 PISO 7 TI'.L. 2864093

HOCiOI'A D.c;

Bogotá D- C-. doce de febrero de dos mil veinticuatro,

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a realizar nuevo estudio de RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de MERMES YAMID CAMARGO GÓMEZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 28 de Agosto de 2006, el Juzgado 1° Penal del Circuito de Soacha - Cundinamarca,
condenóa MERMES YAMID CAMARGO GÓMEZ tras hallarlo penalmenteresponsabledeldelito
de HOMICIDiO AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO Y PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO DE DEFENSA PERSONAL, a la pena
principal de 328 meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el lapso de 20 años, así mismo, le fue negada ia suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Contra esta decisión no se
interpuso recurso alguno quedando ejecutoriada el 8 de septiembre de 2006.

2.2. Por auto del 15 de noviembre de 2007, el Juzgado Homólogo de Fusagasugá con sede en
Soacha avocó el conocimiento de las presentes diligencias. Posteriormente, mediante auto del 9
de marzo de 2015, el Homólogo remitió las diligencias a los Juzgados de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

2.3. Por auto del 10 de abril de 2015, este Estrado Judicial avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

2.4. El condenado se encuentra a disposición de la presente causa desde el 9 de marzo de 2015,
fecha en la cual fue privado de la libertad según consta en el acta de derechos del capturado.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FISICO; el condenado MERMES YAMID CAMARGO GÓMEZ se encuentra privado de
la libertad por cuenta de estas diligencias desde el 09 de marzo de 2015', por lo cual lleva como
tiempo físico 107 MESES3 DÍAS

TIEMPO REDIMIDO: Al penado se le han reconocido las siguientes redenciones de pena;

Por auto del 31 de marzo de 2016 = 1 mes 2 días

Por auto del 12 de septiembre de 2019= 10 meses 27 días
Por auto de la fecha = 16 meses 23 días

Así las cosas, por concepto de redención de pena al penado le fueron reconocidos 28 MESES
22 DIAS

Por lo tanto, a la fecha el penado ha descontado como tiempo físico y redimido 135 MESES 25
DIAS, tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

Foho 8



Condenado: MERMES YAMID CAMARGO GOMEZ C.C. No. 80.088.313
Radicado No. 25754-31-04-001-2005-00041-00
No. Interno 5911-15

Auto I. No. 70

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase copia de esta decisión a la Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá "La Picota", para la actualización de la hoja de vida del penado.

2. Teniendo en cuenta que el condenado en su momento solicitó valoración médica, ofíciese a
sanidad del Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá.
COBOG "LA PICOTA", para que informen si se realizó dicha atención medica requerida por
MERMES YAMID CAMARGO GÓMEZ y de no haberlo hecho se agende ia correspondiente
cita.

En méritode lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER a MERMES YAMÍD CAMARGO GÓMEZ el Tiempo Físico v
Redimido a ta fecha de 135 MESES 25 DIAS de ia pena impuesta, conforme lo expuesto en la
parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta dedsión alComplejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá
para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: Dese cumplimiento a lo ordenado en el acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en el Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá. COBOG "1_A PICOTA".

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: MERMES YAMID CAMARGO GÓMEZ C.C. No. 80.088.313
Radicado No. 25754-31 -04-001 -2005-00041 -00 •

No. Interno 5911j4é-"'—n^;,>E^tfativos JuzQacios deAuto I. NO. 70p-o
I Enlatecha n^rEstado No.

29FEB 202ít

Rrmado Pw:
La anterior

Catalina Guerrera

Juez Cfe«jlto

El Secretario •

Juzgado De Circuito

E)ecuclón 015 De Penas YMeddas De Seguldad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial
Consejo Superior de !a Judicaftira

Repúbli»® de Colombia

T- Ñ&. \

JUZGADO _D_ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

t,

BOGOTÁ D.C., ¡6^ 7fA -'Z.Lf

PABELLÓN '?-(

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: mi

TIPO DE ACTUACION:

l-í- OFI. OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: \ /6 OX

NOMBRE DE INTERNO (PPi^ Hermes

FIRMA PPL: cum

CC: g)QQS8^i

60^

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI^¿^NO_
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te; NOTIFICACION AUTOS 1NTER10CUT0RI05 69 Y 70 NI 5911/ HfiRMES YAMID
CAMARGO GOMEZ

GermánlaviérAlvarez Gomes <gjal"¿afez@pTOCuraducía.gcv.«o>

Paiai^uifter'no ho¿ Rdrc.ir«¿<9r<^dtiS>ceQvtAi.^mdnidK;i;if.gov co*'

Buen día

Atsírtlamen» maniíwstn iiiie me doy por nctillcatío na los autos de la te(erenc<s

CkmüaWiBute

GERMAN JAVIER ALVAREZ 60!«Z

O'DCuraciQ'3'0 Jiiolc?!! fv^a!

rii.t''. ;i~-' 1..; ,1 -» •:;

P8X -57l1)SSV"-8.'5(iejl llSitS
Cra ttm IP . espisrifl e,0(;íJlr¡UC

De' GuüIsrmD Roa Ramírez<groaf(^cefi(ipj,ramaiüQiCiai.gov.co>
Fecha: jueves, 15 Os febrero de 2024, 8:47 ajfi.
Para: Germán JavierAlvarez Gómez <g|alv£R'ez@proeuraduria.90V.co9',
rociofiastamofir@fiottnail.com <rociohaslamonr@hcilm3ii.com»
Asunto; NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 69 Y 70 NIS911/HERME3 YAMID
CAMARGO GOMEZ

Cordial saludo.

Encumplimiento de le ordenado p&relJwgacloC^íncsdeElecuniSride Penas y Medida de Seguridad,
me permito rensIBTleAatos Interlocutores 68 y70 de fecha 12/02/2024. son el fin da enterarlo delo
dispuesto en eim.enc^nadsaJto, loaníerioipsralosfifles legaíes petinentes.

eUllLERMO RO-A RAMIRO

AuxniaT Judicicd - Centre de Servicios Administrativos

Juzgo'ilO'. ae Eiecucior, úb •'tjno-. v .Mediaci: ele Seguridad

íUa«;'oul»l'r,í(irirom;rMllift''»«OkAÍÍ"N|i.?Y?l=k-rB*tlCiA'JJDt>nSl4MlWhLWl/IYTk-NHrá[;»j;>r«iMjAPI>v'/í5MTlIir»aovtia*íil09?4jB
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Re: NOTFICACION WTOS INTERLOCmORIOS 69 Y 70 N! 5911/ HERMES YAMIO
CAMAR60 GOME2

Germán JáVterAlvarezfiomez <g)alvarez®proeut3duria.gov.co>

Pnni'Gu^i'mCi |^.i «prMnpcs'irioj tHmditKftcid+.gc-v-iüv

.«a

Atentamenlé manifíssto aue rr« fSey pea fiotiricssioda tos «utos 19referensia

Cordf^k^^enle

GERMAN JAVfER ALVAAEZ QOMEZ

Ptícuiedüf 3~D Judie,al I Panal

PBX •r57n)58/-e;5t)Ert 14626

€rs 10 # I" - 32 Pon « BOflOffl Oc

De; GuillermoRoa Rawicsz <groar@cendoj.raniajuciicial.gov.co>
Fecha; jueves, 15 de febrero de20?4,8:47 a.rn.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gíalvare2©procuraciuria.gov.co>,
rociQhas!a<norir@hotmaii.com <roc¡ohaslamonrigh&lmaii.com>
Asunto: NOTIFICACKSN AUTOS INTERLOCUTORES 69 Y 70 NI 5911/ HÉRMES YAMiD
CAMARGO GOME^

Cordial saludo.

En cunípliniiento de lo ordenado por el Juzgado Quincede Ejecución de Penas y Med'da de Seguridad,
me pertTiiio remitirle AulOS InterUicutofios 69 y 70 de fecha 12/02/2024, con el fin de eríBrarlo de lo

dispuesto en el mencionado auto, loanterior paia losfines legales asrllnofítes.

GUILLERMO ROA RAMISEZ

Auxnioi Ricial • CenlK>d]9.$ertr!c^ Adrr^lstraflvos

Jwsjíiciosoe EjecuciOTiúe Perios >>• Medidos de seguridad

Mloe'li.-niüool' o1leouiínTna*-iiV»AOkAG''lWjkJV7ni,TBKlD«JMWiOí.i|MWVtiaVi/r>Tli'!NajriZDe:''»AQW»tt)-VP3l»a)lBn3e»l>5i*oOaS»3B



Condenado: Juan Garios Quiñoríes Montoya C.C. 16.6
CUl: 11001-60-00-017-2012-15254-00

Radicación N" 6670-15
Interlocutorio N° 281

HKPl.'BLICA DK COLOMBIA

RAIMA .1 i; 1) IC IAI.

Jti/.CiADd gi lNÍ K l»K. F-irCl.CION DE PKNAS
Y MEDIDAS DE SECil RIDAI)

CAI I.K I 1 Nu- 9-24 PISO 7 TKI_ 2S64D9:«

BOGOTA n.r

Bogotá D. C., diecinueve (19) de febrero de dos miiveinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Resuelve el despacho lo relacionado con la legalidad de la privación de libertad del condenado JUAN
CARLOS QUIÑONES MONTOYA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El 26 de agosto de 2019, el Juzgado 37 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, condenó
a JUAN CARLOS QUIÑONES MONTOYA, como autor del delito de INASISTENCIA ALIMENTARIA
a la pena principal de 32 meses de prisión, MULTA DE 20 SMLMV y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
privativa de la libertad. Decisión en la que le fue otorgada la suspensión condicional de la ejecución
de la pena, previo pago de caución prendaria por valor de 2 SMLMV y suscripción de diligencia de
compromiso por un periodo de prueba de 2 años.

2.2. Mediante providencia del 15 de marzo de 2022, este Despacho Judicial avocó el conocimiento
del asunto.

2.3. El 5 de junio de 2023, el Despacho dispuso la ejecución de la sentencia impuesta al condenado.

2.4. El 18 de febrero de 2024 a las 17;00 horas el penado fue capturado y en ta fecha a las 11:48
horas fue dejado a disposición del asunto.

3. CONSIDERACIONES:

Desde ya se advierte la legalidad de la captura efectuada contra JUAN CARLOS QUIÑONES
MONTOYA.

Es de anotar que el Juzgado 37 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, condenó a JUAN
CARLOS QUIÑONES MONTOYA, comoaulorde! delito de INASISTENCIA ALIMENTARIA a la pena
principal de 32 meses de prisión, MULTA DE 20 SMLMV y a la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad.
Decisión en la que le fue otorgada la suspensión condicional de la ejecución de la pena, previo pago
de caución prendaria por valor de 2 SMLMV y suscripción de diligencia de compromiso por un periodo
de prueba de 2 años.

En atención a lo anterior y como quiera que el condenado JUAN CARLOS QUIÑONES MONTOYA
no suscribió diligencia de compromiso, pese a los requerimientos efectuados por el Despacho, el 5
de junio de 2023 se dispuso la ejecución de la condena y se procedió a emitir la orden de captura
No- 021.

En cumplimiento de tai mandato JUAN CARLOS QUIÑONES MONTOYA, identificado con cédula
de ciudadanía No. 16.688.423, fue capturado el dia 18 de febrero de 2024 a las 17:00 horas y dejado
a disposición en la fecha a las 11:48 horas, dentro de las 36 horas siguientes a su aprehensión.

A su remisión se acompañaron acia de derechos del capturado, constancia de buen trato y copia de
ta cédula de ciudadanía. Es de anotar que el acta de derechos de capturado se halla debidamente
suscrita por el condenado sin ningún tipo de anotación de la cual se desprenda vulneración a sus
garantías.

Por lo anterior y como quiera que el sentenciado es requerido para el cumplimiento de la pena de 32
meses de prisión, impuesta por el Juzgado 37 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, el 26 de agosto 2019, por el delito de INASISTENCIA ALIMENTARIA, la cual se encuentra
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vigente y debidamente ejecutoriada, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE ESTA CIUDAD, ordena,

• OTRAS DETERMINACIONES

Por el Despacho:

1.- Requerir al condenado JUAN CARLOS QUIÑONES MONTOYA, para que acredite el pago de la
caución por valor de 2 SMLMV que podrá consignaren la cuenta de este Juzgado (110012037015)
en el Banco Agrario o mediante póliza judicial, conforme lo dispuso el JUZGADO 37 PENAL
MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, luego de lo cual el Despacho procederá a estudiar
un eventual restablecimiento del subrogado de la suspensión condicional de ia ejecución de ia pena.

Por último, irtcorpórese a las diligencias el oficio allegado por el Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio, informando que no se dio inicio a trámite de incidente de reparación.

RESUELVE

PRIMERO: IMPARTIR LEGALIDAD a la captura de JUAN CARLOS QUIÑONES MONTOYA
efectuada el 18 de febrero de 2024 a las 17:00 horas.

SEGUNDO; NOTIFICAR el contenido de esta providencia los sujetos procesales,

TERCERO; Librar la correspondiente boleta de encarcelación con destino a la dirección de la Cárcel
la Picota.

CUARTO: Cancélense las órdenes de captura impartidas en la presente actuación.

QUINCE: Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de ios tres (3) días siguientes a la notificación de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

irZntro de Servicios AdmmistratOAT#<(JIM«QüEí'̂ =RO ROSAS
' Eieciicion de Penas yMedidas de Segvindíigg^

En ta fecha nos5¡íilwioi''é9-oo-oi7. !oi2-i5254-oo
Radicación á670-15

Interlocutorio I " 281

2 S FES 2024
¿íá anterior

El Secretario-
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20/2/?4, 8:15 • Correo; Guilierme Roa Ramírez - Outíook

NOTIFICACION AUTO ÍNTERLOCUTORIO 281 NI 6670 / JUAN CARLOS QUIÑONES
MONTOYA

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudictal.gov.co>
Mar 20/02/2024 8;C0

Para:Gerrnan Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>

I 1archivos adjuntos (321 KB)
6570 - LEGA-EiECUTA.pdf,

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 281 de fecha 19/02/2024, con el fin de enterarlo de lo

dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

Cordiaimente

j-\

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas al
correo: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ó en su defecto directamente oí
correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente. se advierte que se deben verificar los archivos odjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO OE CONFIDENCiALIDAD: Este correo eiectrófiico contiene información de ia Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,

de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y

todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

hltps.//outlook.ofnce.com/mail/inbox/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBI<ODAtNDi4OS1iMWVhLWVlYTk1N)U0ZDgzYwAQAKNA3tVHWulKkQg5LJmyHVi/v/ . 1/1



20/2/24, 8:15 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Entregado; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 281 Ni 6670 / JUAN CARLOS
QUIÑONES MONTOYA

postmaster@procuraciuria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Mar 20/02/2024 8:02

ParaiGerman Javier AlvarezGómez <gjajvarez@procLiraduria.gov.co>

I 1archivos adjuntos (27 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 281 NI 6670 / JUAN CARLOS QUIÑONES MONTOYA;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 281 NI 6670 / JUAN CARLOS QUIÑONES MONTOYA

https://outh)ok.office.com/mail/inbQX/id/AAQkAGYxNik2Y2FltLTBkOCAtNDI4OS1iMWVhLWIYT!<1NiU0ZDgzVwAQAKNA31VHWLilKkQg51-JrnyHViA«... 1/1



4, 8:15 ' Correo: GuIKermo Roa Ramfrez - Outlook

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 281 NI 6670 / BOLETA ENCARCELACION 015 /

OFICIOS 107 Y108 / JUAN CARLOS QUIÑONES MONTOYA

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 20/02/2024 8:13

Para:meper.subco@policia.gov,co <meper.subco@policia.gov,co>:meper cosec@polida.gov.co <meper.cosec@policia.gov.co>

ll 4 archivos adjuntos (1 MB)
6670 - OF POlICIA.pbf; 5670 - REQUIERE CONDENADO.pdf; 6670 - BOLETA EG.pdf; 6670 - LEGA-EJECUTA.pdf;

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,

me permito remitirle Auto Interlocutorio 281 de fecha 19/02/2024, Boleta de encarcelación 015, Oficios
107 y 108, con el fin de enterarlo de lo dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines

legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Ceniro de Servicios Administrativos

Juzgodos de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: porfavor dirigirlas al
correo: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos odjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el sen/idor detecta que ef archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comunlquelo de inmediato, respondiendo al remitente

y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sí no es el destinatario, no podrá usar su contenido,

de hacerlo podría tener consecuencias legaies como las contenidas en ¡a Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y

todas las qye le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital

https//ouUookoffice,CDm/mail/inbox/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iUWVhLVWIYTk1NjUOZOgzYwAQACvbi4ANYUhDvbCDJnuqV78%3D 1/1



20/2/24,8:15 Correo: Guiltermo Roa Ramírez - Outloolí

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 281 NI 6670 / BOLETA
ENCARCELACION 015 / OFICIOS 107 Y108 / JUAN CARLOS QUIÑONES MONTOYA

posímaster(5)polic¡a.gov.co <postmaster@policia.gov.co>
Mar 20/02/2024 8:13

Para:meper.subco@policia.gov.co <meper.subco@policta.gov.co>

I 1 archivos adjuntos (32 tíB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 281 NI 6670/BOLETA ENCARCELACION 015/OFICIOS 107 Y 108/ÍUAN CARLOS

QUIÑONES MONTOYA;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 281 NI 6670 / BOLETA ENCARCELACION OIS / OFiaOS 107 Y 108
/ JUAN CARLOS QUIÑONES MONTOYA

hnps;//ou!IOOt<.ofrice.com/mail/iríboxVií3/AAQkAGY)cNJk2Y2FI(LTBkODAtNDI4OS1iMVWhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQACvbi4ANYUhDvbCDJnuqV70%3O 1/1



20/2'14, 8:16 '

y •
Correo: Guillermo Roa Ramírez - OuttooK

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 281 NI 6670 / BOLETA
ENCARCELACION 015 / OFICIOS 107 Y 108 / JUAN CARLOS QUIÑONES MONTOYA

postmaster@policia.gov.co <postmaster@pol¡cia.gov,co>
Mar 20/02/2024 8'13

Para:meper.cosec@polic¡agov,co <meper.cosec®policia.gov.cq>

I 1arctiivos adjuntos (32 KB)
NOTIFICACION AUTO ¡MTERLOCUTORIO 281 NI 6670/ BOLETA ENCARCELACION 015/OFICIOS 107 V 108/J,IJAI\J CARLOS
QUIÑONES MONTOYA,

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

meDer.coseciapolicla.aov.co

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 281 NI 6670 / BOLETA ENCARCELACION OIS / OFiaOS 107 Y 108
/ JUAN CARLOS QUIÑONES MONTOYA

https//outlool<.ofTice.cam'mal|/inbo*/i<lyAAQkAGY*Njl<2Y2FkLTBkODAtNDI40S1IMVWhLVWIYTI<1NjUOZDgzYwAQACvbi4ANYUtiDvbCDJnuqV78%3D 1/1



Cí^RLOS QUíNONES

d -ioí'«Ti Etoe • Oytfoc*

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTQRiO 281 NI 6670 / JUAN

M0N70VA

Gorman Javier Atyátez Gom^ <g¡alvsrez@fiiQcupad'.mí!.goií-co>
Mar Í£V«/SÍM4 10 52

f'aiTGuiltaiirio RmR5n"ire2 <'&ti5af'5>M«d^.'Ám^juí5aaji.geyxo>

Buen 'lia

Atenlanie^le martlfieslp qu§,me «íoy por ftoBScádixJetaiáo üe la rsfemrítta

CiHtlUilmenle

SERMAN JAVIER ALVAREZ OOMEZ

P-ocufiKtór 3'0 Juflioai I P9fi?l

nr->n-dt--:; .^.-v

PBX »57|l)5a7-8f5CEít H6ffi
Cro- 10frlé• ó^.PisoP BsgoísD.C

De; Guillermo Roa Ramírez <gfoar@c©ncioj.rarnsjudíci^.9c)¥.&>>
Fecha; martes, 20 de febrero de.2024, 8:02 a.m.
Paca; Germán Javier AJvarez Gómez <gjalvareE@proeuracluria.gov.co>
Asunto; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORI0281 NI 6870 / JUAN CARLOS
QUIÑONES MONTOYA

CcM'aial saludo,

£ncu'r>plímiento de lo ordenado por el Juzgado Ouincc de Ijecución de Penas v Medida ¡Je Segufidáí).
me permito remitirle Auto IriterlDcuiorlo 281 de fecha 19/02/2024. con el (in de enterarlo de lo
dispuestesAel mencionado suto, Id anterior para los fines legaiss pertinentes.

jCerdlalmeiite

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AuKBiaf Judicial - Centro de Servicios Adralnls#aflvos

jujgarios cíe E-iscución Qe Penas v Medida? de Segu.'íctcid

BóSÉHá-CcáonCici

hl^iwiWepfl>WiMn»riáili<KM0v>eV»N(Uv?pii,lBiÓBAJmwO6iiW(V«iiVVrni.iN|UtíDái'''i^OA|<N«(VMVVuis*QnSl.lm»Hi|Vii%Sa



condenado: ALEXANDER PORTELA CACAIS C.C, 93.476.166
Radicado No. 25430-60-00-660-2009-00126-00
No. Interno 17942-15

Auto I. No. 247 • '

i j»rW««r
€$f ta

REPl'BUCA DE C;01X>MBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., catorce de febrero de dos mil veinticuatro.

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por el Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media
y Mínima Seguridad de Bogotá. COBOG"LA PICOTA", procede el Despacho a efectuar estudio de
redención de pena.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 19 de octubre de 2010, el Juzgado 2° Penal del Circuito de Facatativá con Función de
Conocimiento, condenó al señor ALEXANDER PORTELA CACAIS a la pena principal de 270
MESESde prisión y de multa de 1.066 66 SMLMV, al encontrarlopenalmente responsable en calidad
de autor de la conducta punible de SECUESTRO AGRAVADO, y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejerciciode derechos yfunciones públicas por20 años y ¡aprivación del derecho
a la tenencia y portede armas porel lapsode 15años. En la misma decisión se le negó el subrogado
de la suspensión condicional de ia ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Contra esta decisión
se interpuso recurso de apelación.

2.2. Mediante providencia adiada el 17 de marzo de 2011, la Sala Penal del Honorable Tribunal
Superior de Distrito Judicial de Cundinamarca, confirmó la sentencia impugnada. Decisión contra la
que se interpuso el recurso extraordinario de casación

2.3. La Sala de Casación Penal de la Honorable Corte Constitucional el 4 de septiembre de 2012,
inadmitió la demanda de casación interpuesta a nombre de ALEXANDER PORTELA CACAIS.

2.4. El condenado se encuentra privado de la libertad cumpliendo ta condena que ejecuta este
Juzgado, desde el 13 de mayo de 2010 -folio 77 cuaderno de la causa-,

2.5. El 19de febrero de 2013este despacho avocó porcompetencia el conocimiento de las presentes
diligencias.

2.6. Este despacho le reconoció al sentenciado por auto con fecha de 31 de julio de 2014, UN (1)
MES Y CINCO (5) DIAS, como parte de la pena cumplida, con ocasión al tiempo que permaneció
inicialmente privado de la libertad en virtud de la medida de aseguramiento impuesta en la etapa
preliminar desde el 31 de marzo de 2009 al 5 de mayo de 2009.

3. CONSIDERACIONES

3.1.-PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El artículo 494 de la Ley 600 de 2000 en concordancia con la Ley 65 de 1993, establece que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad, es competente para dirimir lo relacionado con
la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y
sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonara un día de reclusi6n por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañados de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario

Por otra parte, la Ley 1709de 2014 adiciono un articulo a la Ley 65 de 1993el cual contempla que la
redención de pena es un derecho:".. Articulo 64. Adicionase un artículo a la Ley65 de 1993, el cual
quedara así: Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será



Condenado: ALEXANDER PORTELA CACAIS C.C. 93 '475.166
Radicado No. 25430-60-00-660-2009-00126-00
No Interno 17942-15 i

Auto I. No. 247

exigibte una vez la persona privada de la libertad cumpía los requisitos exigidos para accedera ella.
Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante los Jueces
competentes..."

Por loanterior, se entrará al análisis de la documentación allegada con fundamento en lo normado en
los artículos 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993- Código Penitenciario y Carcelario. En
principio se advierte que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido
calificada como "EJEMPLAR" según certificados de conducía No. 9154972, 9035442, 8817358,
8315617, 7379813, 7248684, 7124312 y las calificaciones de conducta de un interno a nivel nacional
generado el 20 de octubre de 2023.

Revisados y confrontados dichoscertificados, es viable reconocer la actividad que la condenada ha
realizado como Trabajo en los meses referidos, toda vez que se observa que la misma se encuentra
avalada por la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la
Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se califica la labor como
"SOBRESALIENTE'.

El certificado de cómputos por trabajo, arrimado al plenario, a continuación, se relacionará:

Certificado No.

18651913

18738373

18824446

18895645

18984156

Total

Horas

Periodo certificadas Horas vál

Trabajo

Octubre 2019 176 176

Julio 2022 80 80

Aaosto 2022 144 144

Septiembre 2022 168 168

Octubre 2022 160 160

Noviembre 2022 160 160

Diciembre 2022 144 144

Enero 2023 128 128

Febrero 2023 160 160

Marzo 2023 176 176

Abril 2023 144 144

Mayo 2023 168 168

Junio 2023 160 150

Julio 2023 152 152

2120 2120

Horas

pendientes por
reconocer

Asi las cosas, atendiendo los criterios ALEXANDER PORTELA CACAIS, se hace merecedor a una
redención de pena de 4 MESES 12 DÍAS (2120/8= 265/2=132) Por ende, se procederá a su
reconocimiento por concepto de trabajo.

• OTRAS DETERMINACIONES:

1, Remítase copia de la presente decisión al Complejo Penitenciario y Carcelario ConAlta Media y
Mínima Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA", a fin de actualizar la hoja de vida del
condenado.

2. Oficíese al Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá.
COBOG "LA PICOTA", para que remita certificado de conducta que permita realizar el estudio de
redención de tos meses de agosto yseptiembre de 2023, así comotodos los certificados de cómputo
y conducta pendientes de reconocimiento de existir.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C ,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado ALEXANDER PORTELA CACAIS, 4 MESES 12 DÍAS
de redención de pena por concepto de las labores realizadas como Trabajo, conforme lo expuesto
en esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privadode la libertad en el Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Mínima Seguridad
de Bogotá. COBOG "LA PICOTA".

TERCERO: Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.



condenado: ALEXANDER PORTELACACAISC.C. 93.476.166
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No. Interno 17942-15
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Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación

notifíquese y cúmplase

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenado: ALEXANDER PORTELA CACAIS C.C. 93.476.166

Radicado No. 25430-60-00-660-2009-00126-00

No. Interno 17942-15

Auto I. No. 1735

Cernro de Sfrv.ctos Administrativos Jiizü.i.íos d€
Ejecución de Penas yMedjOas de Seviundad

En la fecha nnrEstaclo No

2 9 FEB 21)24
La anterior píw.-v

FhnadopJr
CttallM Guarrero Rosas

Juoz Circtdto

Juzgach) D« Círeulto

E)MUei6n 01S Da Panas Y Maddas De Sagwldtd

Bogotá, D.C. • BogoU D.C..

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conformes lo di^uesto en la Ley 527,'99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 4297c«;14b0dd2dS8S4c64eca1dne5b16B0a612fa3nXI23acM452a4a4rS4ab

Documento generado en 14í02/2024 05 30 32 PM

Descargue el archivo y valide éste documerttoelectrónico en la siguierrteURL

htíps;/^roce$ojudicia!.ramajudlciaLgov.co/FirTnaElectronica



Rama Judifial • •
CcmsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia
Í'MÚ

JUZGADO te DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C., RtíJ=>

PABELLÓN -

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO
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Ocwrrfí* OfnlfeoTtaF^Ramb»:• CHiítVtl'

Re:NOTIFlCftCÍOM AUÍO INTERLOCUTORIO 24?.NÍ17942 / ALEXANDER PORTELA

GeiroaR iewier Alwarsr Gomeü<gja!vare):@pV-6cur-aauria.gov.co>
iMii TV:i5.Vi(JÍ1 ' Iri

ftara&jHIafmo toa Ssnwo <9io3ní«ndoi ratiraiiidícialscw.cs».

Buen (lia

AWUameiMBmanifissío n un me doy por notiflcaflo flelauMá» la referancia

Catiíii^nienlB

eERUAN JAVIER ALVAKKSQIf^
pTTcuratk^ 370 .Jirtibí'ai (Panai

m' -sTlI) Ee/^?50 E-1."u62K
aia 1ti«1B-S2Prsoe BflEiniáDC

De: Guilierrro Roa RamifBZ <gfüar@r;enck)j.rar»ia]udic¡al.gov.co>
Fecha; viernes, IS cJe febrero efe 2024, 9:43 a.m.
Para: Germán Javier Alvarei Gómez <g]alvarez@prDcuraduria.gov-C»>,
rafa,cordonalawyer@grtiai!.cofn <rafa.carclonal3wyer@gnia!lcc«Ti>
Asunto; NOTIFICACIONAUTO INTERLOCUTORIO 247 NI 17942! Ai-SXANDER PORTELA
CACACWS

Coriíal ^lu(S>,

Eneumpli'^'eritodélo ©fctenado per el iuigaáo.Quiocede Ejecucitin de Peras y Msdida.deSe^daíl,
me permito remitirle AutoInterlocutoh.o 247¡íef^a 14/02/2024.con el tindeeñieraííode lo
dispuesto ene! mencienadoauto, Iqanterior para losfines'legales oerttrientss.

GüUURMp ROA ÜAMIKEZ

Aüxtliai Judicial - Cenfre de Servicios AdmNtfrotTvos

Ju:c|Ot:l'>^ de Ejecución de Perics y Medidas de S<í!;¡L;r¡clod

Bis'gota-C'ílc^ibV;!

nUM.'ícliitlOMf.fcce toin.'mailiirvaAíilu!.GYyr^vsni:'rHkCM3ASffWOSIlMWVN.Vi'vl'-'TV:N/U0?03i'»A'3«P»'-'"lWW.i'"Ci®8C''€'filD



Condenado; ALEXANDER PORTELA CACAIS C.C. 93.476.166
Radicado No. 25430-60-00-660-2009-00126-00
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JUZGADO Ql'INC !•; IJK KJKC IK ION DE PENAS
Y MEDIDAS JJE SIXiURIDAD

CALLE II No. 9-24 PISO 7 ITM,. 2864093

BOCO I A D.C

Bogotá D. C., catorce de febrero de dos mil veinticuatro.

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizare! RECONOCIMIENTO DETIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor de ALEXANDER PORTELA CACAIS.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 19 de octubre de 2010, el Juzgado 2° Penal del Circuito de Facatativá con Función de
Conocimiento, condenó al señor ALEXANDER PORTELA CACAIS a la pena principal de 270
MESES de prisión y de multa de 1.066.66 SMLMV, al encontrarlo penalmente responsable en
calidad de autor de la conducta punible de SECUESTRO AGRAVADO; y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por 20 años y la privación dei
derecho a la tenencia y porte de armas por el lapso de 15 años. En la misma decisión se le negó
el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.
Contra esta decisión se interpuso recurso de apelación.

2.2. Mediante providencia adiada el 17 de marzo de 2011, la Sala Penal del Honorable Tribunal
Superior de Distrito Judicial de Cundinamarca, confirmó la sentencia impugnada. Decisión contra
la que se interpuso el recurso extraordinario de casación.

2.3. La Sala de Casación Penal de ta Honorable Corte Constitucional el 4 de septiembre de 2012,
inadmitió la demanda de casación interpuesta a nombre de ALEXANDER PORTELA CACAIS.

2.4. El condenado se encuentra privado de la libertad cumpliendo la condena que ejecuta este
Juzgado, desde eM3 de mayo de 2010-folio 77 cuaderno de la causa-.

2.5. El 19 de febrero de 2013 este despacho avocó por competencia el conocimiento de las
presentes diligencias.

2.6. Este despacho le reconoció al sentenciado por auto con fecha de 31 de julio de 2014, UN
(1) MES Y CINCO (5) DIAS, como parte de la pena cumplida, con ocasión al tiempo que
permaneció inicialmente privado de la libertad en virtud de la medida de aseguramiento impuesta
en la etapa preliminar desde el 31 de marzo de 2009 al 5 de mayo de 2009.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FISICO: El ciudadano ALEXANDER PORTELA CACAIS se encuentra privado de la
libertad por este radicado desde el 13 de mayo de 2010 a la fecha de manera que ha purgado
165 MESES 1 DÍA, más 1 mes 5 días de privación de ta libertad en la etapa preliminar, para 166
meses 6 días.

Al citado término, deberán descontársele los informes de transgresión efectuados al condenado
durante el tiempo que estuvo en prisión domiciliaria, a saber, (i) Oficios 2021IE0007674 y
2021IE0013570 en donde se indicó que salió de! domicilio los dias 7, 12, 13,14, 15, 19, 20, 23
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y 26 de enero de 2021 (9 días); (11) Ofctos 2020IE0190158 y 2021IE0019706 en donde se indicó
que saliódel domicilio los días 22 de septiembrede 2020, 25 de octubre de 2020, 27, 28, 29, y
30 de enero de 2021, 1, 2 y 3 de febrero de 2021 {9 días); (iii) Oficio 202IE0027370 del 11 de
febrero de 2022, en donde se indicó que salió del domicilio los días 30 de enero. 1° y 3 de febrero
de 2022 (3 días). Para un total de 21 días a descontar.

Así las cosas, el penado por este concepto a la fecha ha purgado 165 MESES 15 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al penado te fueron reconocidas las siguientes redenciones de pena:

FECHA AUTO

31/07/2017

15/12/2014

19/03/2015

02/09/2015

10/05/2016

12/08/2016

03/03/2017

27/03/2018

25/01/2019

21/06/2019

Auto de !a fecha

TOTAL

MESES

14

1

1

Luego, por concepto de redención de pena, se le han reconocido al penado 37 MESES27 DÍAS.

Por lo tanto, a la fecha el penado ha descontado como tiempo físico y redimido ha descontado
203 MESES 12 DÍAS, tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá "La Picota", para la actualización de la hoja de vida del penado.

2. Teniendo en cuenta que el condenado LUIS GERMÁN SALAZAR solicito autorización para
cambio de domicilio y que mediante auto det 16 de noviembre de 2023 se autorizó dicho
cambio, pero quedo mal registrada la nueva dirección, se aclara que la dirección correcta es
CALLE 20 C No. 106 27 INT. 13 APT. 103 FONTIBON- BOGOTA, por lo anterior téngase
esta última como la dirección del precitado para que continué cumpliendo con la prisión
domiciliaria.

3. Informar la nueva dirección de domicilio del condenado LUIS GERMÁN SALAZAR al Centro
de Reclusión Penitenciario y Carcelario CERVI y a la oficina de domiciliarias del Complejo
Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá. COBOG "LA
PICOTA", igualmente solicitar que remitan el reporte de visitas y monitoreo electrónico.

4. Por el Área de Asistencia Social realizar de manera presencial e inmediata visita de control
sobre el sustituto, en orden a establecer las condiciones en que el condenado LUIS GERMÁN
SALAZAR actualmente descuenta pena, así como las personas con las cuates habita, y si se
mantiene la condición de padre cabeza de familia o no, con miras a adoptar las decisiones
que en derecho correspondan

5. Oficiar POR SEGUNDA VEZ al director de la Penitenciarla Central de Colombia La Picota,
para que se ser procedente remita propuesta y documentación completa para estudio de
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beneficio administrativo de permiso hasta de 72 horas a nombre del condenado ALEXANDER
PORTELA CACAIS.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a ALEXANDER PORTELA CACAIS el Tiempo Físico. Redimido v

Descontado a la fecha de 203 meses 12 dias. conforme a lo expuesto en la parte motiva de
este pronunciamiento.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra en
privado de la libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La
Picota".

CUARTO: Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

vos ]"zg2'f''é^VlNA GUERRERO ROSAS
] juez

Eiecücio-- » , ^,^pgBt®A9<í¿°ALEx4NDER PORTELA CACAIS C.C. 93.476,1^
\ Pnla^echa Radicado Nb. 25430-60-00-660-2009-00126-00\ ^ onn), No. Interno 17942-15
1 Auto I. No. 1736

U an\enor
ADMO

fjSecrei§J^

Rmwdo Por

Catalina Guerrero Roaas

Juez Cbojíto

Jisgado De Circuito

Ejecución DI5 De Penas Y Meifldas De Seguridad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez Jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Re;NOtifrcAClON AUTO INtréLOCUTORlÓ 24®BJí 17S42 / ALEXANDER PORTELA
CíCAGiAS

Germen iavierAivareü Gómez <giálv<ifez@procuraduiia.goy.«i>
liltl

RoaRsiTMiÉK «gtoai^csfusoí rs?n«[tíiciri5pv.50>

ASerUaiiieníB rnanifieaUj qus me fluy iJor nalihcado ijel auto Js ta raftsrencia

Coiüialmente

GERMAN JAVIER ALVASEZ 60MEZ

P-Dcurafü' 370 .taliojal I Peral

•PBX. -S'C ) í.ai'-S75Ci ErI 1«iw6
Cra. lOtflí-aaPIsDfi Ei^aOC

De: Guillermo Roa Ramírez <grüar@nencioi.rama¡uc!icial.gov.co''
fecha: viernes, 16 de febrero de 2024, 9:52 a.tn,
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gcíy.c(?>,
rafa.car(ior>aiawyer@gm8il.(33En <rafa.rardonalawyBr(^mail.ooffi>
Asunto; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORtó 248 NI 17S42/ALEXAMDHR PORTEIA
CACACíAS

Coraiál Saludo,

En cumplimiemo de lo ordenado pof el iuigadoOííince lie Ijecución de Penes y'Medrdi deSegurfeisd,
rr>e permilo femttirle Auto Inteplocutorio 248d? tepha 14/02/2GÍ4, con el fin deenleriflo de lo
dispuesto eti el mencionado auto, lo anteciur pataJos fines legalK-íJeftinente^

GUlllÉRMO ROA RAMIREZ

Auxifior Judicial - Centrode Servicios Adminlsfralívos

Xuigado; Je Ciecución ds Peños y Medidas cíe Seguridad

Boootó-Cislci'^iijici

HBrB',ínijuc<H; üílce ccx^ftéi[l'aAQkA(i'*NJ*.2>VF>LTBjiOÜAÍMO»iO,SlWWVhLftVIV7> •.N;i;r>ro3;**AQí-M0rí^ín*Zp©!S,feí3lClT?fae'iB30



^ndenafto Je3ftPMM»eGS)$aru»C.C. t.^2.4i^i23
Saleado No 11001'SÍMSWfl'̂ 1B-07944-00
No. Interno1^62-15
Auto I, Na 1672

Rl' i* I I HI N A 111' < I > I < $ Xtri f/%

I*' »>!« I \ l

.) L /.<é.M>« J I |N« I U» I. 11 < í « H» 1*1. l*|'.N VS

\ %ll (>>tl "kS
t Al j j 11 Nu. FINO T sn. 3»64<r«^

H«l< .(M % l>.f

f

Bogoi»D C .¥61^^63 (22) de oauhn! Jp aoí milveinie(2020)

1. OBJETODELPRQfiUNCMMIENTe

f^xectetiOe^(Aoae^(sr^Wertacf)nmeciisi3e incondicional por cumpuoa a^t^rde JEAN

!. ACTlffiClON PROCESAL

2.) El de20t9 e)Juzgado 19 Pena! MurtiCj^esn FunG>6n <jeG<»wcimieme Oe esiaCiuOstj.
condsndaíseftorJEW4 PAULftLAPE GALEANO3f twia'rto 5»nalmeme iw^onsablede) d^iKi fle HURTO
CALIflC^O, a topena ptíncipai ¡Je 24 MESES de Rtfísto: a lapena acc«?[*1í de inhabiliaciopi para el
ejerciciodeders«hi» yfunoonss plicas por el rmsir« Ispsode lapenapnné^l, decisién enlaque le fue
negada IS8uspen¿6ncondic>of«l£tel9eiecucjün de la pena yia pnsión cfóíflietona

2.2 026 decctubfe de2018 fue fleisdo s diSDosieión deesieproceso JEAN PAUL AUPESAUANQ.

2.3. El SOdc jyllode 2019 este Juzgado avocó siEonwmientó delas presentes diligencias.

3.-CO^>SIOeRACIONES

3.1.-fNÍOBLEMAJURtoK0

EstaWecar&ialafeofiaelcowíenaiioi»aait<ssWol3EotaWaci fle la pema impuesta en Sijcortra coíieffm
líe dea^afasu favor la noertad inmedrata e inceflíjtóoiial por pena cumpfKía

i'f «^8 ocupa la atenc'rOn fle este Despaeio, ha de recMdsfse que el sefiw JEANPAW. ALAPE GALEANO. cuenia om una pena privativa ae l£ llSsitao ae 24 MESES OE PRISIÓN de
nar^eia quee!ajrr<p¡im«mo Se ía pena $epresentaré en el momento enqueKíeOits en onvacjón de la
'ibsrtadtiidioquanliim

PRIVACtóN DEU UBERTAD:

I'5,^^9 al derrotero planteado en preíacsán se estaCiece que JEAN PAUL ALAPE
f^h ° pwsdo de la ;itertad. por cuenta (fe tetas diiigenoas, desde el 29 da octubr? ae¿018 portante a íafechatisaescontsciaciemanera fsioa ufl loísl ¡Je23(KSeS Y23 DÍAS.

TJEíiffO REDIMIDO: AI penado noselg-hareconoado redsnción de oona alguna

Luego ala fecha íe«ste pronunciamiento el sentenciado J6AN PAUL AUPE GALEANO. ha pui^o un
?3WES5SY23piAS. de donde seinfiere que-cumpSra la lotaJídaci ife ia pene e) día 29 de octubte

m 2020, por taotó, resulta vrabte eoft<»d^ ta libertad iwndwonai por pena umpiida a partir da fl^hs

Ahora, como quiera que la pena accssona de inhaoiSiacién para el ejercicio de dereíaíos yfunclor!8&
puülleas. concüf« coa ^ pena pnvativa de !a libertad yfue Reculada suríultáneamenta cor\ ésta diasone

!' ' Wrtirflelj9pEpCTM9?iEDE2fl20, yen ta! sentido.vez ejeoit^aeste ifecistón C^ierESE par e! Cenlro ds Senridos Admímsii^tlvos, «tote s ratos Juzgados a las
ett^iedesasrfespondímleB, para te finespertinentes

^ carxsta^ tea éPdenes de captura $. las hay. Dé tetjtorniidad alo es&b)ea!fc en el articulo 476 sei
Cóáigs de Pme^immto Penal, se ofeiaré alas sntidaáes alas que se comunicó el falto yse tBmrtiríi ®
expedwrtte alfa!Sadorpg« su unrficacien yarchivo defiñitfvt)

OTRAS DETERMINACIONES



Condenado- Jeáfl Pau! QaJesno CC 1032 406 S23
Radif^oNo. nOOl-60-ÓQü1S-2018.079<M-00
fet. !ntín»18»MS

Mo. 1672
1i-9tem(Use copta de!apresenta decisián alcenlro careetarto para qya.^€ ^ i wspectiva ds inda
^leondemOo

2-Ejects^nacls lapresenle decisiAn proeéoaseae'pedi' e<i favo< del corctenads ceáiteadíicápazy »aheo
SeeMerSdeade Asimismo, Por el área <te sistemas pf06®da59#'ealízare>ticu»amien)08ipúblico d&ls
(i^tmaoéfi del eomSctiadcííue r^osa s« el rad'ísdó aejn refefenaa

En tnémo (te lo expuestc. EL JUZGAEK) QUINCE DE EJECUC!d« OE PENAS Y MEQIM8 DE
SEQURIDAO QE BOGC^TA D.C.,

«6SUELVE;

PRIMERO: DeCSETARU EXTINCIÓN YLIBERACIÓN de la cordería imwesla a JEAN PAULAUP£
GALEANO, raenNSasa& con cédula ds oudadania IS32405523, porpena ajmplifla a partir del 2S ^

SEGUNDO: ORDENAR LA UBERTAD INCONDICIONAL POS PENA OaíPLIDA al senSensiado; JEAN
PAUL ALAPE GALEANO conforme a loindicado en la parte molivs 34 estadecisión s oañir da 29 DE

TERCERO; DECRSTAR en favof del s«niencia<ío; JEAN PAUL ALAPE ©ALEANO, lafetiaWtacíbn i»
sus derechus y tufitte?!es pij&licas. a partirdel 29P6 OCTUBRE OS20M. inclusive

CUARTO; LÍBRESE LA BOLETA DE UBERTAD a tavof cl^i girada, ante la PenlíeftffiíKa Centran <3e
Colombia la Picota, con !a obse'vaci6n que sielpenado esrequendo por otra autcríssd tfeiierá serdejado
a disposicsín es la misma

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de esta pro»ieen<^ alserflenciaOO. quien se encuentra privase da ta
libertad en ¡aPeniienciana Ceníalde Colomb'a laPicola.

SEXTO. De confomidad a k) «tsütecído en el articulo 476 del Código tfe PiícecSmlento Peitah una vez
ejeoitonada esta flaesiún, seotasfis las entidades alas Que sscomunicó sl-feBo yseprocedefa a ranibr
el expetiiente al feilador para su evSBitua! urtificasión ya«í)rvo

SÉPTIMOr BESE inmediato cumplimienlo al acápite de "oltaa determinaofones"

Contra estadecisidn procede elwaunsode reposci&ty apetación.

SOTIFiQUESE Y CCWPLASE

/LINA (^&^ERO ROS4!¿g"i^ro de Servicios Admiiiislrativos iuzgaclos de
JUBZ i ¿ecuáon de Penas y Medidas de Seguridad

í/En la fecha nnrEstado No.

2 9 FEB 202^

La anterior pioíiv^inv-ia

E! Secretario.



23/2/24,10:41 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

NOTfFICACiON AUTO 1672 NI 18562-15

_l Traducir mensaje a: EsfjafiCil | Wunca traduzca de; ttaliairo

g Mvar€Z Gómez <gjalvare2@procui
Pd'a' Mat'to Alljt^rloDelgado

De: Germán Javier Alvarez Gómez <gjah'arez@procuracluria.gov.co>
Fecha: lunes, 26 de octubre de 2020, 3:30 p.m.
Para: Rafael Del Rio Ramírez <rc3elfior@cendQj.ramajudicial.gov.co>
Asunto; Re: NOTIFICACION AUTO 1672 N118562-15

Buena larde

Alentamente manifiesto qiie me doy 'pr notificado del auto de la referencia

Cordialmenie

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

PfOCufadOf 370 Judicial I Penal

Resptinder !_ Sespondef a todos

Vií a%/o2/2ca4i0:m

https://outlook.office.com/mail/lnboxAl/AAQkADU5OTIwNGI5LTQ2MTQtNGJJNCP5NzVhl.TU32^U*NDI2ZmNiNgAQACmHYHciN2hJjEg7%2Bi6HCí0U... 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicaciófi de Origen

Condenado
Cédula de Ciudadanía
Fecha de captura
Medida de aseguramiento

Juigado FaHador

Sentencia de ira instó
Pena impuesta
F^na accesoria
Delito
Centro de reclusión

Autoridades

_ 68001-60-00-159-2020-00713-00 (4223)
CARMEN ÉLI NAVARRO jlMENEZ
18924853 de AGUACHICA (CESAR) /
12 de Noviembre de 2027-_ /

- detención preventiva en centro de/feclusión (boleta de
encarcelamiento - COMP^JO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA / MÍNIMA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ) /
JUZGADO 3> PENAL DEL CÍRCU/TO ESPECIAÜZADO DE
BUCARAMANGA /
14 de Diciembre de 2020 f

" 66 MESES ZL
Interdicción de derechos ytuiciones públicas
FASRIC, TRÁFICO OPORTE j/eGAL ARMAS OMUNIC. FFMÑT
COMPLEJO CARCELARIO W PENITENCIARIO CON ALTA,
MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOJ^Á- __
FÍSCÁ'lIA "" 7 DE / BUCAÍ^ANGÁ-SANTÁNDÉR
*6800160001592020007/300,/^ISCALIA SEGUNDA
ESPECIALIZADA / BUCARAMANGA
*680016000159202000¿>í00, JUZGADO 6 PENAL
MUNICIPAL CON FUN^N DE CONTROL DE GARANTIAS
BUCARAMANGA j;é^81600015920200071300, JUZGADO
PRIMERO PEr^ DEL CIRCUITO ESPECIAÜZADO DE
BUCARAMAMÍA *68001600015920200071300

^AUTO^^^STANCIACION NO. 2024 -91
Bogotá, D. C., enero veinticinco (25) de dos mil ve/nticuatro (2024)

Avocar et conocimiento del presente asunto, de Conformidad con lo dispuesto en los artículos
38 y 459 del Código de Procedimiento Penal. /

Afin de ejecutar la sentencia proferida en centra de CARMEN ELl NAVARRO JIMENEZ
soto'tese al Complejo Carceíario yPenitencian^con A!ta, Media yMínima Seguridad de Bogotá,
se sirva allegar los certificados originales d^trabajo y/o estudio, actas de evaluación y de
conducta, ydemás documentos válidos par^redención que se encuentren en la hoja de vida
de la precitado condenada. /

A la par, COMUNICAR a CARMEN EU NAVARRO JIMENEZ, quten se encuentra privada de la
libertad en la Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá, que este despacho avocó el coniximiento de la ejecución de ta sentencia proferida en
su contra, por tanto, cualquier solicitud ceberá dirigirla a este despacho, al correo electrónico
ventanillB2csiepmsbta i.acendoi.ramaiuycial.oov.co.

De otra parte, teniendo en cuenta el memorial que remite el Defensor Público JUAN DAVID
PAEZ SANTOS, remítasele por el medio más expedito; Juan.david.Daez.saritQS@amail.com,
copia del auto intertocutorio del 25 de enero de 2024. No obstante, adviértasele que, debe
presentar poder suscrito por et penado con el fin de actuar en su representación en las
diligencias de la referencia.

Entérese de lo aquí dispuesto al sentenciado en su lugar de reclusión, y a la defensa por el
medio más expedito.

ENTERESE Y CUMPLASE,

LAURA LICETH PACHÓÑ^OLANO
JUEZ
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REPUBI K ADE COLOMBIA

RAMA ,ll)|)I( L\L

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAI,LE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEI.. 2864093

BOGO I A D.C

Bogotá D. C., trece de febrero de dos mil veinticuatro

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte
cumplida de la pena en favor de JAIBER ORDUAY GARZON SERRATO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 28 de junio de 2018 el juzgado 35 penal del circuito con fundón de conoctmiento de esta ciudad condeno
JAIBER ORDUAY GARZÓN SERRATO a la pena principal de 60 meses de prisión y una pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio derechos y funciones públicas por el lapso de 45 meses con una multa de 35
salarios mínimos legales mensuales vigentes tras haberlo hallado penalmente responsable en calidadde autor
del punible de CONCIERTO PARA DELÍNQUIR Y COMO COAUTOR EN LOS DELITOS DE HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO Y COHECHO POR DAR U OFRECER.

2.2 Para el 31 de octubre del 2018 la sala de decisión penal del Tribunal Superior de Bogotá confirmó el fallo.

2.3 El condenado se encuentra a disposición desde el 8 de noviembre de 2017.

2.4 Por autode la fecha este despacho decretó la ACUMULACIÓN JURÍDICA DE LAS PENAS impuestas a
JAIBER ORDUAY GARZON SERRATO, dentro de los procesos radicados bajo los números 11001-60-00-
057-2017-00139-00 {NI 20586), 11001-60-00-000-2017-02318-00 (NI 34681) y 11001-60-00-057-2017-00141 -
00 (NI 34330). fijando como pena principal la de DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO (2651 MESES, pena
principal de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones publicas de 163 meses y pena de multa
equivalente a 506.74 SMLMV. La acumulación se dará bajo el radicado 11001-60-00-057-2017-00141-00 (NI
34330).

3. CONSIDERACIONES

3.5. DEL TIEMPO DESCONTADO

TIEMPO FÍSICO; Ei condenado figura privado de la libertad dentro del proceso Rad. 2017-02318-00 NI. 34681
desde el dia 8 de noviembre de 2017, por lo cual a la fecha ha descontado 75 meses 5 días.

REDENCIÓN DE PENA: Al condenado se le ha reconocido las siguientes redenciones:

Por auto del 27 de febrero de 2020

Por auto del 23 de septiembre de 2022
Por auto del 23 de diciembre de 2022

Por auto de la fecha

5 meses 28 dias

7 meses 18 dias

1 mes 23 días

19 días

Para un total de tiempo redimido de 15 meses 28 días.
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Elcondenado no ha estado privado de la libertad en los procesos acumulados.

Por tanto a la fecha ha descontado 91 meses 3 días de la pena impuesta.

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este pronunciamiento el
sentenciado JAIBER ORDUAY GARZÓN SERRATO, ha purgado 83 MESES, mismo que será reconocido en
la parte resolutiva de este auto.

En mérito de to expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER a JAIBER ORDUAY GARZÓN SERRATO el Tiempo Fisico v redimido a la fecha
de 91 meses 3 días de la pena Impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia,

SEGUNDO; REMÍTASE copia deesta decisión a Complejo Penitenciario yCarcelario Con Alta Media yMínima
Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA", para la actualización de ia hoja de vida del penado,

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado de la
libertad en eí Complejo Penitenciarioy CarcelarioCon Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá. COBOG "LA
PICOTA".

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: JAIBER ORDUAY GARZON SERRATO C.C. 93.390.541
CUI: 11001-60-00-000-2017-02318-00

Expediente No 34681 -15 ...
Auto I. No. 1617 . ~

1 EntafGcria por Estado No.

2S FE3 202^»
La anteriof

El Swetano^

Firmado Por



Catalifw Guerrero Rosas

Juez CInxjKo

Juzgado De Circuito

E)ecucfón 015 De Penas YMedidasDe Seguridad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lodispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y vaBde éste documentaelectrónico en la siguienteURL;

https://procesojudiclal.ramaJudlcial.gov.co/FlmiaElectronica
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Coasejo Superior de !a Judicatura

Repúblicí de Colombia SIGCMA

JUZGADO JQ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DÉ SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D,C.,

PABELLÓN lo

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA **COBOG**

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OFL OTRO

FECHA AUTO: J -

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: _ / 2 O ¿

NOMBRE DE INTERNO (PPL): I,

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI )C NO
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Re: NOTIFICACION AUTOS INTERLCaOJTOWOS 214. 217-Y220 Ni 34333/JAIBER
ORDUAY GARZON SERRATO

Ceirnafi favier Alvarez Gómez <gijalvare;®>fi:rocuraciy,n8,.gQy.co.>
loe l5/iW/2iJW IS'O.Í

FfeitS.wíííaf'Ttc Ftoa RiSmtrM <gr'43r®c«i>ífá/ram4t«íJ'>3^3^í®*

Basnaia

Alanlainantá mariiíieitta ous mfe doy por notfficBClü del auto üo la refmends

CcrdiainienlB

eERUAN JAVIER ALVAREZGOMEZ

Prpcura^r 370 Judicial I PenaJ

;<i'.':iir.;i:ii.ir.a,.-a{.o. y}

PBX. 587^^50 Ert J46¿G

Cra, 10# ^^-esPisrtP SocwaDC

De; Guillemio Roa Ramírez <groar@cen'clQj.rarnaiudiciai-gov.co>
Fecha: lueves. 15 üe febrero tle 2024, 10:22 a.tri:
Para; Germán Javier Alvarez; Gómez <gjalvarK@ph3cijraduffa.90v.ttji-,
clüuran(a'defensoria.edij,co <c)cloran@defensoria.ei3u.co>.CLAUDIA FATRICW
<ciapadu@liotmail.com>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 214,217 Y 220 MI34033/JAIBER
DRQUAY GARZON SERRATO

Co;cíia! saludo,

th cumptimiento de fooidensíJe por el iu^do Quince de Eictucion dé Penas y Medida de Sej?.irriíai},
me p«tmlto remitirle Autos ImerlocutoriosZia, 217y220defechí 13^02/2024, osneiln de enterarlo
"íle loliiSFSJestoen.si Biencsnadoauto, lo anterior para tosfines legalesperonenMs.

GtHUERlWO 80A RAMifMZ

Adxáiar Jütfc!al - Cen»ro de Servicios Admirítsfraltvo»

nwpí .'/.UitiOiM r>«ir<» r^nwrriAií «AOkACi• «fij»^v / FK TEkf'DAiNDUtiS 1iMVWhc VvVfS'Ti. ^NjLKVro9»**^0AAf EdWQeSZíl^JipüP^'stóW'^D
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RF-PUBUCADE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUIMCE DE EJ ECl.CION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., trece de febrero de dos mil veinticuatro.

1. ASUNTO

Con base en ¡a documentación allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá °La Picota", procede el Despacho a efectuar estudio de redención de pena.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 El 28 de junio de 2018 el juzgado 35 penal del circuito con función de conocimiento de esta
ciudad condeno JAIBER ORDUAY GARZÓN SERRATO a la pena principal de60 meses de prisión
y una pena accesoria de inhabilitación para ei ejercicio derechos y funciones públicas por el lapso
de 45 meses con una muíta de 35 salarios mínimos legales mensuales vigentes tras haberlo hallado
penalmente responsable en calidad de autor del punible de CONCIERTO PARA DELINQUIR Y
COMO COAUTOR EN LOS DELITOS DE HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y COHECHO POR
DAR U OFRECER.

2.2 Para el 31 de octubredel 2018 ia sala de decisión penal del tribunal superior de Bogotá confirmó
el fallo realizado el 28 de junio de 2018 por el juzgado 35.

2.3 El condenado se encuentra a disposición desde el 8 de noviembre de 2017.

3, CONSIDERACIONES

3.1PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciano y Carcelario.

3,2." El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la. redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad

Igualmente, ei legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, y como un día de trabajo, (a labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que
la redención de pena es un derecho:

"...Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65 ds 1993, el cual quedará así: Artículo 103A.
Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será exigióle una vez la persona
privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todaslas decisiones que
afecten la redención de la pena, podrán controvertirseante los Jueces compefenfes.. ."

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación emitida por el Establecimiento Carcelario,
con fundamento en lo normado en los artículos 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 -
Código Penitenciario y Carcelario.

En el presente evento se tiene que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario
por el condenado, ha sido calificada como "EJEMPLAR", según certificados de conducta Nos.
7619351 y 8672776 que avalan el lapso de 17 de noviembre de 2019 a 16 de mayo de 2022.

De otro lado, reposa en las diligencias ei certificado de cómputos No 18456706 dentro de los cuales
se reporta actividad para los meses de febrero y marzo de 2022 que se encuentran pendientes por
reconocer
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Revisado y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como TRABAJO, enlos meses antesreferidos, por cuanto las actividades desplegadas por
el en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación remitida por la
autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y
Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Las horas reportadas como TRABAJO son las siguientes:

Certificado No.

18456706

Periodo

Febrero 2022

Marzo 2022

Total

Horas

certificadas

T rabajo
136

168

304

Horas

Horas válidas certificadas en
exceso

136 O

Asi las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento el Despacho
advierte que JAIBER ORDUAY GARZÓN SERRATO se hace merecedor a una redención de pena
de 19 DIAS (304/8= 38/2=19), por concepto de TRABAJO por ende se procederá a su
reconocimiento

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y Í/IEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C ,

RESUELVE

PRIMERO; RECONOCER al sentenciado JAIBER ORDUAY GARZÓN SERRATO, 19 DÍAS de
redención de pena porconcepto de las labores realizadas como trabajo, conforme lo expuesto en
esta providencia.

SEGUNDO; NOTIFICAR si contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en elComplejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ . ,.
Radicado No. 11001600000Ó2aU023j5

Interno

Auto No. 50á y Medidas de Seciundad^ En la fecha i '̂̂ rFstado No.

2 9 FEB 2024
I

Laanteriorpio.i^í...^,,^ |

El Secreíarin

Fkmado Por

Catalina Guerrero Rom*

Juaz Cimillo

Juzgado De encuita

Eiacudán 015 De Panas Y Pliladídas De Sagifldad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validezjurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Cúdigo de verificaciein: •1053247f26Q2ea968e(b68taA»d8c6c7e73781d33313ed5Bded70l5a9ba029t

Documento generado en 13/02/2024 06:32:37 PM

Descargue el an^ívo y valide éste documento electrónico en la siguienteURL:

https://procesojudjdal.ramajudiclal.gov.ct^jrTnaElectronlca
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Re:NOTIFICACION AUTOS INTÍRLOCUTORIGS 214, 217Y225 Hí 34333/' JAIBER
OR^aV GARZON SERRATO

Germán Javier Alvarsí Gomeí <3Jalvafeí®procuraduria.gov.co'
juf 'Vilw-'Sola ifr'Uj

l^-sUídiFtefra» lUfricsz. rdmá}üa<cisj,^v ca>

Suen íKa

ftientartTOínfe msnifiesto que me doy por notificado •leí auto ue-la rsíerenr-a

CorááitManle

GERMAN JAV>ER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 3~ít Jypi'i.ai 1 Piwat

PSiC-5'(<.1^7-«7S0El >48»

Gra. íes le-OZPIsoS BüttoáD.C

De: Guillermo Roa Ramírez <0roar@cenciój rama]uaíciáí.9ov,cÓ>
Fecha: |uavi2s, 15 de febrero de 2024, 1D:22a.nv
Para: Germán JavierAlvarez Gomsz «gjalvarezígpfoctiradufia.goyxo»,
cldurarí@clefensona.«Ju.co <cldiiran@defens'or¡a:Bdg.ce>, CLAUDIAPATRtCiA
<ctema<lu@holmail.eo[Ti>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 2U, 217 Y 220 NI34333/JAIBER
ORDUAY GARZON SERRATO

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado sor el Juzgado Quince de Ejecución de Penas 5 Medida de Seguridad,
mepermito-remitirle Autc« interJccutonos 214,217 y 220 de fecha 13/02/2024, coo el fin de enterarlo
de lo dispuesto en si mencionado auto, lo anlerior para los fines legates pertinentes.

« 9 >. »

GUIllEfiMO ROA RAMIREZ

AuxiDor JudicioJ - Centro de Sery)c!iM,Aclmlntstrotív^

ftCr» <0\i1fontr* rsm rriMí-.i.'AAütlACi''» r!]> ?F».TBVODWNDUOfe Ju;«lWVKyVVIVTK'H^n)gíVw*AO,^ftr E'íVVj96ZRHk«Ci}VBn"C5l'Sft5l5
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REPIIBI.ICA DK COI.OMBIA

KAMA JIIDIC IAI,

JUZGADO QIIINCK OE F,JKC lK ION OK HKNAS

YMKDIDAS l)I<; SKCiDRIDAD

CALLIC 11 No. 9-24 l»IS() 7 TKI^ 2864093

BOOOTA n.c

Bogotá D. C., Trece de febrero de dos mil veinticuatro.

1. OBJETO DEL PRONUNCfAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento, en torno a la eventual ACUMULACIÓN JURÍDICA
DE LAS PENAS impuestas al sentenciado JAIBER ORDUAY GARZON SERRATO.

2. FALLOS POR ACUMULAR

2.1. De las diversas actuaciones que hoy son objeto de estudio por este Despacho Judicial se tiene
que el señor JAIBER ORDUAY GARZON SERRATO, fue sentenciado por ios siguientes procesos:

• El que vigila este Juzgado y por el cual esta privado de la libertad, dentro del radicado No.
11001-60-00-000-2017-02318-00 (NI 34681), adelantado por el Juzgado 35 Penal del
Circuito de Conocimiento de esta ciudad, autoridad que el 28 DE JUNIO DE 2018. condenó
al precitado a lapena principal de 60 MESES DE PRISIÓN, 35SMLMVde multa y45 meses
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, como autor del punible
de CONCIERTO PARA DELINQUIR, por hechos ocurridos el 31 DE JULIO DE 2016 y 10
DE DICIEMBRE DE 2016, No le fue otorgado ei subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena ni la prisión domiciliaria.

• El Rad. 11001-60-00-057-2017-00141-00 (NI 34330), proceso que también es vigilado por
este Juzgado y adelantado por Juzgado 6 Pena! del Circuito con Función de Conocimiento
de esta ciudad, autoridad que el 8 DE ABRIL DE 2019, condenó al precitado a la pena de
133 MESES Y8 DIAS DE PRISIÓN, multa de 243.74 SMLMV e inhabilidad para el ejercicio
de derechos y funciones públicas de 35 meses, como coautor de los delitos de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGENEO Y EN CONCURSO
HETEROGENEO CON SECUESTRO SIMPLE ATENUADO Y COHECHO EN CONCURSO
HOMOGENEO. Por hechos ocurridos el 4 DE NOVIEMBRE DE 2016. 25 DE DICIEMBRE
DE 2016 V 3 DE JUNIO DE 2017. No le fue concedida la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

• El Rad. 11001 -60-00-057-2017-00139-00 (NI 20586), proceso que también es vigilado por
este Juzgado y adelantado por Juzgado 31 Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de esta ciudad, autoridad que el 22 DE MARZO DE 2019. condenó al precitado a la pena de
95 MESES, multa de 228 SMLMV e inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones
públicas igual a la pena principal, como coautor de los delitos de SECUESTRO SIMPLE
ATENUADO EN CONCURSO HOMOGENEO CON HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO
EN CONCURSÓ HOMOGENEO CON FABRICACION TRAFICO, PORTE OTENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES. Por hechos ocurridos el 28
DE SEPTIEMBRE DE 2016.18 DE DICIEMBRE DE 2016 v 2 DE ENERO DE 2017 No le
fue concedida la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El señor JAIBER ORDUAY GARZON SERRATO, se encuentra privado de la libertad por cuenta de
las diligencias Rad. 2017-02318-00 NI. 34681 desde el dia 8 de noviembre de 2017.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si resulta procedente acumular jurídicamente las penas impuestas al condenado dentro
de las sentencias condenatorias señaladas en el acápite que antecede.
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3.2." La acumulación jurídica de las penas, tiene su base legal, en el artículo 460 de nuestro Estatuto
Adjetivo Penal Ley 906 de 2004, es una institución propia de los sistemas punitivas que se oponen
a )as penas perpetuas, como el Colombiano y constituye como lo ha dicho nuestro máximo Tribunal
Constitucional, una metodología para la medición judicial de la pena cuando concurre el concurso
de delitos, según la cual, una vez establecida la pena imponible a cada detito se aplica aquella
correspondiente al delito más grave, aumentada en una determinada proporción. Reza la
mencionada disposición:

"Las normas que regulan la dosificación de la pena, en caso de concurso de conductas punibles, se
aplicarán también cuando los delitos conexos se hubieren fallado independientemente. Igualmente,
cuando se hubieren profendo vanas sentencias en diferentes procesos En estos casos, la pena
impuesta en la pnmera decisión se tendrá como parte de la sanción a imponer.

No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad ai proferimiento de sentencia
de primera o única instancia en cualquiera de los procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las impuestas
por delitos cometidos durante el tiempo que la persona estuviere privada de la libertad

Como ha podido verse, e! legislador creó !a figura de la acumulación jurídica de penas, bajo el criterio
de garantía y limitación de la punibilidad en los casos de varias condenas; de conexidad que
incorpora el derecho a la unidad de proceso y de prevención, en razón del cual se excluyen de dicha
gracia, aquellos asuntos en que el condenado ha reincidido o continúa delinquiendo.

Al respecto la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia 10367, M.P.,
del 24 de abril de 1997, MP. Dr. Fernando Arboleda Ripoll, estableció los requisitos para poder
acceder al citado beneficio, al señalar lo siguiente:

"1. Que se trate de penas de igual naturaleza, pues resulta imposible "acumular" /actores
heterogéneos -como la multa y la prisión-,

2. Que las penas a acumular hayan sido impuestas mediante sentencias en firme. Lo anterior por
cuanto antes de la ejecutona del fallo no existe seguridad jurídica sobre la declaratoria de
responsabilidad del procesado, aspecto que, por virtud de los recursos ordinanos o el extraordinario
de casación, podría ser revocado, desapareciendo, por sustracción de materia, el objeto de
acumulación.

3. Que su ejecución no se haya cumplido en su totalidad, o no hayan sido suspendidas parcial o
totalmente por virtud del otorgamiento de los subrogados penales previstos en los artículos 68 y 12
del Código Penal.

No habría objeto de acumulación cuando el procesado ha purgado la totalidad de la pena que le fue
impuesta en cualquiera de los procesos. Ycarecería de sentido frente a una pena cuya ejecución
fue suspendida, pues tal proceder resultaría gravoso para los intereses del procesado al entrañar de
hecho la revocatoria de un beneficio legalmente concedido

4. Que los hechos por los que se emitió condena no hayan sido cometidos con posterioridad al
proferimiento de cualquiera de las sentencias -de primera o única instancia-, cuya acumulación se
pretende.

Razones de políticacriminalvinculadas con las finalidades de la pena inspiran esta prohibición, pues
con ella se pretende impedir que personas condenadas puedan seguir delinquiendo al amparo de
un benévolo tratamiento punitivo que excluiría la ejecución sucesiva de las condenas.

5. Que las penas no hayan sido impuestas "por delitos cometidos durante el tiempo que la persona
estuviere pnvada de su libertad". Aquí el legislador, por idénticas razones a las señaladas en el
párrafo inmediatamente anterior, excluyó como destinatarios de la institución analizada a quienes
delincan estando en cualquiera de las hipótesis de privación física de libertad, bien sea por haber
sido capturado en flagrancia, o por orden de autoridad competente, o porque en su contra se haya
proferido medida de aseguramiento de detención preventiva o domiciliana, o esté purgando una
pena..."

Realizada la anterior reseña legal y jurisprudencial de cara al asunto sub-exámine, encuentra el
Juzgado que resulta procedente la acumulación de las sentencias referidas en el acápite de fallos
por acumular, como quiera que los hechos que dieron lugar a cada una de ellas, acaecieron con
antelación al proferimiento de las sentencias precitadas. Aunado a ello, no se ha decretado su
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cumplimiento y el penado no cometió ninguno de los hechos que dieron origen a las condenas en
privación de la libertad.

3.1.- DOSIFICACION DE LA SANCION

El artículo 31 de la Ley 599 de 2000, regula lo relativo a la punibilidad en caso de concurso de hechos
punibles y faculta al juez para imponer como sanción la que establezca la pena más grave -
aumentada hasta en otro tanto - siempre y cuando su monto no supere la suma aritmética de las
sanciones impuestas en los fallos.

Al respecto la Sala Penal del al Corte Suprema de Justicia ha señalado, al respecto que:

"...En materia de concurso de hechos punibles, (art. 26 del C P.) la ley dispone que el condenado
quedará sometido a la disposición que establezca la pena más grave, aumentada hasta en otro
tanto. Ello implica entonces, que el tallador, de entre los vanos ilícitos concurrentes, deba
seleccionar cuál fué en concreto el hecho punible que ameritaría pena mayor, y para éste efecto
debe proceder a individualizar las distintas penas, con el fin de escoger la más gravosa y,
posteriormente, decidir -en cuánto la incrementa habida consideración del número de delitos
concursantes, su gravedad y sus modalidades específicas.

la individualmente considerada como más grave, siró además que ella no puede resultar superior a
En ese eiercicio debe tener en cuenta no solamente aue la pena final no debe exceder el doble de

la suma aritmética de las aue corresponderían en el evento de un juzgamiento separado de las
distintas infracciones, ni de 60 años de prisión..(Subrayas ftiera del texto)

En armonía con lo anterior, la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá en decisión emitida el 4
de julio de 2013 dentro del proceso radicado bajo el No. 11001-40-04039-2004-00464-01 MP. Javier
Armando Fletscher Plazas, señaló que al acumular jurídicamente condenas no puede desconocerse
la regla de concurso de delitos concurrentes, en el entendido que no debe desbordarse el tope del
doble de la pena más alta^.

Conforme a los derroteros trazados, de verificarse: (i) de un lado, que la pena acumulada no supere
la suma aritmética de las sanciones impuestas en los fallos y, de otro que, (li) no desbordarse el tope
del doble de la pena más alta.

Para el evento materia de estudio se tiene que la pena más alta es la emitida dentro del radicado
No. 2017-00141, esto es la de 133 MESES 8 DIAS DE PRIStÓN. correspondiente a la proferida
dentro del radicado 11001-60-00-057-2017-00141-00, a ta cual se le adicionaran el 85% de las penas
impuestas dentro de los radicados 2017-02318-00, (60 meses) 51 MESES DE PRISION y 2017-
00139-00, (95 meses) 80 MESES 22 DÍAS DE PRISION.

Lo anterior por cuanto, sin transgredir las normas específicas que regulan la dosificación del
concurso de hechos punibles, para el efecto de determinar la pena acumulada no puede el Despacho
desconocer la gravedad de los ilícitos por los cuales ftje condenado JAIBER ORDUAY GARZON
SERRATO, reatos que generan gran alarma en la sociedad, y sobre todo teniendo en cuenta la
conducta criminal propia de una persona que ha transgredido en múltiples oportunidades el
ordenamiento penal y que ha procedido a agraviar los bienes jurídicos de patrimonio económico,
seguridad pública y libertad individual, burlando el ordenamiento jurídico del Estado y poniendo los
conocimientos que en un momento adquirió como miembro de la fuerza pública al servicio de su
interés particular y contrario a derecho, en actuaciones claramente premeditadas y nocivas para la
convivencia pacífica.

Lo anterior por cuanto, sin transgredir las normas especificas que regulan la dosificación del
concurso de hechos punibles, para el efecto de determinar la pena acumulada no puede el Despacho
desconocer la gravedad del ilícito objeto de acumulación, la que fue referida por el juzgado tallador
dentro del proceso 11001-60-00-000-2017-02318-00 de la siguiente manera:

'...el señor ORDUAY GARZON aprovechó su previa vinculación con la Policía Nacionaly la facilidad
que ello le daba para el conocimiento del trabajo de los miembros de la institución y de su personal,

' CORTE SUPREMA re JUSTICIA Sala de Casación Penal, Sentencia de 7 de octubre de 1998 MP. Garios Eduardo Mqia
Escobar.
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para acceder a un número plural de ellos y hacerles un ofrecimiento espurio que para retardar u
omitir un acto propio de su cargo, con el único propósito de que la organización delictiva de la que
hacia parte, asegurara el éxito de los hurtos a residencias y establecimientos comerciales que se
ejecutaban en territoriode Jurisdicción de los policiales sobornados: que ei señor ORDUAYGARZON
actuó con una fuerte carga en el dolo, como quiera que con su conducta aseguró la concurrencia a
la misma organización criminal de la voluntad de los miembros de la Policía Nacional, previa
Negociación con aquellos (...) Que con su conducta, el señor procesado afectó de forma importante
y grave el bien jurídico de la administración pública habida cuenta que corrompió a sus funcionarios
, desvió el ejercicio de sus ñjnciones, los incitó a faltar al llamado de auxilio hecho por los ciudadanos
afectados y a falsear la información dada a las víctimas para el ejercicio de sus derechos, con el
único propósito de salvar las actividades ilícitas perpetradas con la anuencia de los integrantes de la
organización de la que acepto ser parte. Finalmente, que con la conducta aceptada por ORDUAY
GARZON se dañó la confianzaciudadana en sus instituciones y con más fuerza, sobre aquellas que
fungen como garantes de sus seguridad y tranquilidad...'

Ahora, dentro de la nueva pena a acumular Rad. 11001-60-00-057-2017-00139-00, el fallado indicó:

.. surgió de la información suministrada por una fuente humana no formal, la cual dio cuenta de la
existencia de una organización criminal dedicada al hurto a residencias y establecimiento de
comercio, integrada por varios civiles, uno de ellos. Jaiber Orduay Garzón Serrato, ex funcionario
de la Policía Nacional y quien se había dedicado a efectuar contacto con los policías de los
cuadrantes donde se fuera a realizar los hurtos y ofrecerles el 30% de lo que se obtuviera de los
ilícitos, refiriendo la Fiscalía que el precitado "delinquía prácticamente todos los días", ya sea
realizando ilícitos o planeándolos e igualmente se encargaba de entregar parte del producido a
funcionarios de la policía.

Indicóque una vez iniciadas las Investigaciones se determinó que el precitado no trabajaba con una
sola organización, sino que coordinaba la realización de los ilícitos y de los policías del cuadrante
dependiendo el turno que les tocara, pudiendo el mismo día coordinar otros ilícitos con otros
cuadrantes, habiéndose logrado documentar mediante diversas Investigaciones, distintos eventos
delictivos con agentes de varios cuadrantes, teniéndose entonces que al señor Garzón Serrato se
le imputan tres (3) eventos autónomos."

En ese contexto atendiendo la gravedad de la conducta por la que el encartado fue objeto de
condena, y la gravedad del daño causado a las victimas y a la administración pública, se considera
adecuado efectuar el incremento de pena del porcentaje antes descrito, máxime cuando se advierte
que la conducta se désplegó en similares circunstancias a las verificadas en los procesos
acumulados, situación que denota la necesidad del cumplimiento de la pena impuesta.

En ese sentido, se advierte la altísima nocividad de la conducta que dio lugar a la emisión de las
sentencias condenatorias objeto de acumulación, pues además de afectarse e! patrimonio
económico de los ocupantes de los inmuebles, tal conducta se efectuó mediante la extiibición y
efectivo uso de armas de fuego, poniendo en peligro a la comunidad.

Comportamiento que vulneró una multiplicidad de bienes jurídicos como fue descrito en acápite
precedente, pues además de la afectación psicológica que se causó a los ofendidos quienes fueron
sorprendidos a altas horas de la noche de sus viviendas y sometidos a diversos tipos de violenta,
por lo cual surge altamente nociva y cont-aria a la convivencia pacifica.

Tales situaciones motivaron a los talladores a apartarse del mínimo al momento de la imposición de
la pena, y motivan a esta funcionarla a tener en cuenta el 85% de la pena impuesta para efectos de
determinar el monto de la sanción acumulada.

Si bien es cierto, la figura de la acumulación jurídica de las penas está instituida en favor del
condenado para evitar el cumplimiento total (aritmético) del monto de las penas individualmente
consideradas, también lo es que, no puede pasar inadvertido para la Administración de Justicia esta
clase de situaciones frente a las cuales debe responderse con firmeza so pena de contrariar los
postulados de una eficazpolítica criminal y desdeñar los buenos y procuradosfines que la leyotorga
a la pena.
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Es de anotar que en el caso materia de acumulación ei encartado es el líder de una organización
criminal encaminada a la planeación y coordinación de hurtos en establecimientos comerciales y
viviendas de esta ciudad, que se realizaron en apoyo de otros miembros de la Policía Nacional.

Por manera que, sumados los referidos guarismos, arrojan un total de DOSCIENTOS SESENTA Y
CINCO (265) MESES, como pena definitiva acumulada, en lugar de los 288 MESES 8 DIAS DE
PRISIÓN correspondientes a la suma aritmética de las penas que le fueron impuestas, yque tendría
que pagar si las penas se ejecutasen de manera separada.

3.2.- PENAS ACCESORIAS

De otra parte, con relación a las sanciones accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas, impuesta a JAIBER ORDUAY GARZON SERRATO, considera el Despacho
que pese a no existir norma en nuestro ordenamiento procedimental que la regule en materia de
acumulación de penas, deben ser afectadas en igual condición que la pena privativa de la libertad
acumulada (lo accesorio sigue la suerte de lo principal); así, se acumularán también las penas
accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, así mismo respecto
a la pena de la misma naüjraleza impuesta como principal, siguiendo los parámetros de concurso.

En ese sentido la pena de inhabilitación más elevada es de 95 meses impuesta en el radicado 11001-
60-00-057-2017-00139-00 (NI 20586), fa cual se incrementará en el 85% de las impuestas en los
procesos 11001-60-00-000-2017-02318-00 (NI 34681) 45 meses equivalente a 38,25 meses y
11001-60-00-000-2017-02318-00 (NI 34681) 35 meses que corresponde a 29,75 meses, para un
total de incremento de 68 meses.

En ese sentido la pena de inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas queda fijada
en 163 meses.

En loque respecta a la pena de multa, equivale a la suma de aquella impuesta para los tres procesos,
para un total de 506.74 SMLMV.

3.4. DE LOS SUBROGADOS Y MECANISMOS SUSTITUTIVOS

Atendiendo que en las sentencias emitidas dentro de los procesos que fueron objeto de acumulación
se negó a JAiBER ORDUAY GARZON SERRATO ia condena de ejecución condicional y la prisión
domiciliaria y que las circunstancias tenidas en cuenta no han sido objeto de modificación, se
mantendrá dicha negativa, atendiendo que no se cumplen los presupuestos para su concesión.

De igual manera se debe precisar que en este caso no es procedente el estudio, por favorabilidad,
del subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, conforme las
modificaciones realizadas por la Ley 1709 de 2014, por cuanto la pena a imponer al penado, como
consecuencia de esta acumulación, es de DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO (2681 MESES DE
PRISIÓN, superandoel quantum establecido en el articulo 63 del C P.,- 3 años -,

De otra parte, es evidente que la pena minima prevista en la ley para los punibles de CONCIERTO
PARA DELINQUIR, COHECHO POR DAR U OFRECER. SECUESTRO SIMPLE y HURTO
CALIFICADO, supera ostensiblemente los ocho (8) años, lo que hace inviable el estudio del sustituto
penal de la prisión domiciliaria consagrada en el articulo 38 B del Código Penal, adicionado por la
Ley 1709 de 2014

Además, no se puede soslayar que los delitos de HURTO AGRAVADO Y COHECHO POR DAR U
OFRECER se encuentran enlistados en el artículo 68 Adel Código Penal, el que a su tenor indica:

"ARTÍCULO 68A. EXCLUSIÓN DE LOS BENEFICIOS Y SUBROGADOS PENALES. No se
concederán; la suspensión condicional de la ejecución de la pena; la prisión domiciliaria como
sustitutiva de la prisión: ni habrá lugar a ningún otro beneficio, judicial o administrativo, salvo los
beneficios por colaboración regulados por la ley, siempre que esta sea efectiva, cuando la persona
haya sido condenada por delito doloso dentro de los cinco (5) anos anteriores.

Tampoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos contra la Administracién Pública:
delitos contra las personas y bienes protegidos por ei Derecho Internacional Humanitario; delitos
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contra la libertad, integridad y formación sexual; estafa y abuso de confianza que recaiga sobre los
bienes del Estado; captación masiva y habitual de dineros: utilización indebida de información
privilegiada; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; soborno transnacional; violencia
intrafamiliar; hurto calificado: abigeato enunciado en el inciso tercero del articulo 243; extorsión;
homicidio agravado contemplado en el numeral 6 del articulo 104; lesiones causadas con agentes
químicos, ácidos y/o sustancias similares; viciación ilícita de comunicaciones; violación ilícita de
comunicaciones o correspondencia de carácter oficial; trata de personas; apología al genocidio;
lesiones personales por pérdida anatómica o funcional de un órgano o miembro; desplazamiento
forzado; tráfico de migrantes: testaferrato: enriquecimiento ilícito de particulares: apoderamiento de
hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles o mezclas que los contengan; receptación; instigación
a delinquir; empleo o lanzamiento de sustancias u objeto peligrosos; fabricación, importación, tráfico,
posesión o uso de armas químicas, biológicas y nucleares; delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes y otras infracciones; espionaje; rebelión: y desplazamiento forzado; usurpación de
inmuebles, falsificación de moneda nacional o extranjera; exportación o importación ficticia; evasión
fiscal; negativa de reintegro; contrabando agravado; contrabando de hidrocarburos y sus derivados;
ayuda e instigación al empleo, producción y transferencia de minas antipersonales.

Por to que NO es procedente concederle a JAIBER ORDUAY GARZON SERRATO el subrogado
penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, ni la prisión domiciliaria, contenida en
el artículo 38 B del Código Penal.

3.6. TIEMPO DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD DENTRO DE LOS PROCESOS ACUMULADOS
2017-00141-00 Y 2017-00139-00:

Para efectos de tener claridad frente a la situación jurídica del penado JAIBER ORDUAY GARZON
SERRATO, se advierte que este no estuvo privado de la libertad por ei mismo

4. OTRAS DETERMINACIONES

1- Comuniqúese esta determinación a los juzgados falladores, para los fines pertinentes.

2 - Remítase copia de esta decisión a ta Dirección de la Penitenciaría Central de Colombia !a Picota,
para que obre en su respectiva hoja de vida y realícense las anotaciones pertinentes en el sistema
de gestión de estos Juzgados. Asi mismo en orden a que actualice el sisipec con la presente
acumulación de penas y para que allegue los certificados de cómputo y redención de pena
generados desde octubre de 2022 a la fecha, junto a los soportes de comportamiento del condenado.

3.- Unifiqúense la presente actuación y el radicado 11001-60-00-057-2017-00139-00 (NI 20586) al
proceso número 11001-60-00-057-2017-00141-00 (NI 34330>. radicado bajo el cual se continuará la
vigilancia de la pena, al haberse establecido en el citado proceso ia pena de prisión más alta. Lo
anterior será tenido en cuenta a su vez para efectos de determinar la autoridad que conocerá en
sede de apelación de este asunto.

4.-De conformidad a lo establecido en el artículo 476 del Código Penal, en firme esta decisión se
oficiará a las entidades a las que se comunicaron tos fallos, a quienes se les informara sobre la
acumulación, así mismo se cancelarán las órdenes de captura emitidas en las causas acumuladas
si las hubiere.

5.- Teniendo en cuenta que la abogada Claudia Patricia Duran Caicedo, fue designada por la
Defensorla del Pueblo como defensora del condenado al interior del proceso 11001-60-00-057-2017-
00139-00 (NI 20586), téngase a la togada como defensora del condenado en ese trámite. Informar
de lo anterior al condenado.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA ACUMULACIÓN JURÍDICA DE LAS PENAS impuestas a JAIBER
ORDUAY GARZON SERRATO, dentro de los procesos radicados bajo los números 11001-60-00-
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057-2017-00139-00 {NI 20586). 11001-60-00-000-2017-02318-00 ¡NI 34681) V11001-60-00-057-2017-
00141-00 ÍNI 34330). conforme a lo expuesto en esta providencia, fijando como pena principal la de
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO Í265} MESES, pena principal de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones publicas de 163 meses y pena de multa equivalente a 506.74 SMLMV. La
acumulación se dará bajo el radicado 11001-60-00-057-2017-00141-00 (NI 34330).

SEGUNDO: DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite "otras determinaciones", conforme lo
allídispuesto. Notifiquese al penado de esta decisión, quien se encuentra ubicado en la Penitenciaría
Central de Colombia la Picota.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: JAIBER ORDUAY GARZON SERRATO C.C. 93.390.541
CUI: 11001-60-00-000-2017-02318-00

Expediente No. 34681 -15 .
Auto I. No, 1607

i Enlafecha '̂ "'•'̂ statío No.

29 FEB 2íi22f
La anterior piuviuonvia

El Secretario.

Fhnado Pw:

Cstillna Querrero Rmss

Juez Cliartto

Jiegado Da Oculto

Ejecución 015 De Pena* Y Medida* Da Saguldad

Bogotá, D.C. - Bogoti D.C.,

Este documento fue generado con firma eleciróntca y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación 940s224»4u>8d83203e01dd84fba226d74e0e9b0dcc5l61422e130dc7r4bc0b

Documento generado en 13/02/2024 06:32.36 PM

Descargue ^ archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:

http8://procesojudiciai.ramajudicial.gov.co/F¡rmaBectrontca



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Rqjiiblica de Colombia
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JUZGADO P DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D,C.,

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA **COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: i>l - 2o

NOMBRE DE INTERNO (PPL^l

FIRMA PPl

(^h

)KE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI i( NO



4 Coftao:

ns: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTDWOS 214, 217 Y 220 NI 34333/ JAIBER
fíRÓUAY GARZON SERRATO

GerfNantóvier AlvarezGómez <gjal«afe7@prcicufaduriét.9Gv.co>
Irrc ll/Dl-MJ.l 'tiri

fóia.SuiftenTift KOa -gccsr i^cíMolJ3«aiti»diC!atgev l*«v

Atentainante manlíieste AUé me doy por noliflcaao ds! auto ds la fetereftcia

Cortíalrnente

GERMAN JAVIER ftüMREZ GOUEZ

P-crirarto' n?Ci-luafcai i-PePsI

--u^--.O'!.'-y?

PBX.-S'M)rie7.frf50£|<I

Cra. ion lfi-82Preo5 &^[8DC

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@ceidQj.raír!ajLidic:ai.gO¥.co>
Fecha: jueves. 15 de febrero de 2024, 10:22 a.m.
Para: Garman Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuratíuria.gov.co>,
ciauran@(Jefansoria,edu,co <ckluran@cl8(ensor¡a.edu,co>, CIAUDIAPATRICIA
<c!apaCu@hoímail.com>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORlOa214, 217 Y 220 NI 34333' JAIBER
ORDUAY GARZON SERRATO

Cordial saludo,

En tumpiimlento de Id orflenaflo poi elJuzgado Quine? c)eEjecticion üe Penas y Medtda deSegiiriSad,.
rfie ^tnllo remitirle Autos Irvterlocutorios 214, 217 y 220 ile fecha 13/02/2024. cOri el firt ele eiMeraifo
deí&tlKpiiesíoen el mencionado auto, loarrterior para los fines (agolespertinentes.

'urdialmenle

CUIUERMO ROA ÍAMIRfZ

Auxiliai Judicial • C«nlro ds Servicios AdrrénisixifiyM

MIoe.'i.Tütlr.n. ri1iretimi;rii,iil-i£i'WiCj>,i'S»'l*2V7F(.uTB>OOAllJOI->OSliMWVhil.WI-n'h^W(U«DaiVA*QA»tEif/(0»EffilUip>iC<\'-e''l''SI'|í'# ti»



Re: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 214, 217 Y 220 Nf 34333/ JAIBER

QRDUAY GARZON SERRATO

Germán Javier Alvaíei Gómez <giálvarezi®pfr6'curaduria.goyxO>
J|« >?ínií2ij¿4 IB--J3

Par.s&iiiliífm© RDAl>ar^iré; cor.sAn^gnflni iümaUíi'T'Mgpy ai>

' 'íc<

Atentamente manifiesto fltie cfoy por notiBca» asi aulo de la riífBisnía

Cordialmenle

6ERUAM JAVIER ALVMEZ ^»)EZ

Procurador ¿70 JyOJCia} 1Pefvsí

ti)«ilv:K<*ji¿. t !• ";n'jiii'^o.jc-'v 'Vj

P&X; ♦57(1j W-Í750 EW 146Í$-

Cm 10Í'6-fl2Pfc»6,6»güíáQC

De; Guillenno Roa Ramírez <groar@csndoj.rainajutlicial.gov,co>
Fecha: jueves, 15 de íebrero de2024, 10:22a.m.
Para; Germán Javier Alvarez Gomei <gjalvarez@prDcuraclLiria.gov.co»,
ctdüran@rletensoria.edu.co <ciaupan@^f6nsoria.edu.co>, CLAUDIA PATRICIA
<clapadu@h0íma(i.c6m>
Asunto: NOTlFÍCACiON-AtrrOS INTERLOCUTORIOS 214, 217 Y 220 NI 34333'JAIBER
OROUAYGARZON SEBÍÍftTO

Cordial.saludo,

En cumplimiento deloorctenada por el Juzgac» Quince tleEJscudón de penas y Meüída de Seguridad,
me permito remldrle Autos InterlocutoriosZH 217 y 220 dé feclla 13/Ca/2024. con ei fin de entsfarlo
fíelo dispuesto en el 'nei<<eic»íado auto, lo anterior paM los fines tegaies pertinentes.

3rdiajmBnt&

GUIUERUO ROA RAMIREZ

Auxiliar Jvdlcki] - Cenfco de Servicios Admlnls^ativos

MlCí'''íni"lw 'il1'«'-imi'i¡«'cl'Sí>ak40«NNiR2VJFV..TB>OWitlilDW)Sll«VVVtLtf'Vt.Ti.iN|UOffl^y>«AQAA7Er)WOeSW'0»«it<'«BB).t^ 1'4



Coratorado.KevtnGMwwmyOa^laMantlanOffC.C.1138911739
RaO^óoNd.1t001-6CM»^1&^]9-0242$40
No,«ntomo372^1S

Aiflolto.9S6

h?c5ás2r

RRPtBIJCAT>l¿C01X)MB(A

RAMAJUDIClAi.

JtZGADOQUINCKDEEJEClCIONDEPENAS
VMEDIDA2>DESEGURIDAD|

CALLE11No.9*24PISO7TEL.2t64D93

BOGOTAD.C

BogotíiO.C.vejnttoeAo(28}deJu«o<»edosmilyelntU^(3022)

1.ASUNTO

Seprcn<?>ci8elDespechoacercadeIsviabiMeüdecorregirelautointeHocu^onoNo.790profendo
el17dejuniode2022porc«teJuzgado,etfsvésde¿cualserec«io6óredencióndepeneeKEVIN
6I0VMWYOARClAMARULANOA.

2.ACTlíACtÓHPROCESAL

2.1010demars)de2020,elJuzgado44PensfdelCmHodeConoctmientodeee^dudad,
condenóaKEVINGIOVANNYQARClAMARULANDAelapeneprinc^oalde5aAosy6mesesde
eñ&ón,treshalldriopenalmentere^MnseMedelaconductapixilbledeHURTO(PIRCADO
AGRAVADO,FABRICACION,TRAFICOYPORTE0£ARMASD6FUCGOACCESORIOS
PARTESYMUNICIONESYVIOLENCIACONTRASERVIDORPOSLJCO.locondenóademása^
penaaccesoriadeinhabilitaciónparaelejercioodederechosy'uncionespúblicss^mismolapso
delapenaprínctctafylapnvac^alponeotenenciadeannaspofellapsode12meses.Decisión
(enególesuapeASiáncondicaoneJde>sejecucióndetepenaylaprtsaóndom'CHíana.

2XElcondenadoseencuentraprivadodeiaUbertadporcuentadeestasdiiigenciaedeedaM31da
marzode2019.

3.9.Pofautode<15deenerode20)1.esaDespachoevocóconocimientodeiasunto.

3.CONSIDERACIONES

3.1.•PROBLEMAJURIDICO

Oelerminara»resuttaprocedentecorregiriaprovidenciadel17dejuniode2022-autoNo.790-,
emrtMaporesteJuzgado,medientelacualsereconoctóredencióndepeneaicondenadoKEVIN
(MOVAKKYGARCIaUARULANDA.

3-2.*EnprTr7>erlugar,debeesteEstredoJudtctaIraeracoiecaónaicontenidodelarticulo296del
CódigoGeneralde1Proceso,normaalacualsahaceremisiónconocasiónaiprírtcipiodeintegración
consag/adoenfoserticuloa2*de^leyS)0de2000y25deiaLey908de2004,ygueprevólo
siguiente:

"...ARTICULO26S.COfíRECdÓHDE£fÍRORESAKTUÉT1COSYOTROS.Todapnvicfencaen
fílesetray^hcumtJo»narrorpí/'anw/Treamméí^pi/edese'conegÁfaporaijpe?queisOfcíóen
cüaMjuiBrtiempa.daofiaooa^otKkutidepdfte,medienteeurc
$i/ecorrecorónsehtciereluegodetei^nmaOoeiproceso.e¡bíjíqsenotíñe^poravóo

LodispuestaenfosIncisos«nOar/oresseapUceatoscasos^eerrorporom/s/ónoc^bhde
^aMrasoa/fetectóndeestas,siemprequesstúncontenidasenlapeftereeoMtvaoinfluyan
aneKi....'(Negralesfueradeitexto}.

AI^pecto,ofiservaelDespechoqueenprovidenciaadiadaeM7dejtmiode2022seraconodú
redencióndepenaalcondenadoKEVINCfOVANNYOARClAM^ÜLANDA,

SinemDargo,advirMeslaS«deJudjoalquep<yerrorenelreferUoarioseseftaloenelnumeral
primen)delapanaresolutiva.

Pmi^fiO:RECOMOCERateamencíBOoBPYMMKOLASHOJASCÁPDEMAS,CUAtTIOC4
jIffSfSCVATFO(4)ÚÍASderedencióndapanaporconcefíTodelaslabonarBaii¿adasCOftiQ
Trabeio,Wfífoímato^xpuetíoanatíapry^Kiancia.

Cenda<vido:KBvirQOvBnnyGAfciaC.C.113991^735
fU^cadoNo.n001>«0-aM1&^19-02429-00
No.intimo3722ft-15

AüteiNe.966

Ba^estMddfTotems,ycomoquieraQu«9sl»ddSp»^stfvtrtóQue,porfi^or,enispanernoMtva
Oet»uto17dejuniode2022,seconsonóQiielac<^c«&óntferedencióndeper>dseemftla
afavordelaBRVAfjNICOLÁSROJAScAR0Ef4AS,cuendolochrio9&ouesereconocióraaoecto
deK£VINGtOVMNYdARCiAMARULANOA,sorgeproc«íJen(e(ecorreco^delcitedoauto.

ErimAritooeloexpuesto.ElJUZGATOQUINCE0£EJ£CUCIÓMOEPENASYUEO0ABOf
SEGURIDADDEBOGOTÁD.C..

PRIMERO:CORREOÍRlaproviderctafto.790emitidae^17dejumode2022proferidaporesle
Juzgado,conforrneak>expuestoenlapartemotivedeestadaci»ón.

SECUNDO;Enconsecuencia,defoanteriorpa/atodoetosefectoslegaiesENTIÉNDASEque
medianteautoNo.790de)17dejuniode2022,sereconocieronCUATRO(4)MESESCUATRO(4)
OlASQeredencióndepenaconceptodelastePoresreeRjsdascomoTrábeloafavordeKEVM
GiOy»MHYCARCiAMARUU^DA.

TERCERO:NOTIFICARelcontenidodeestaDrovWenciñaleentendadoenlaC/^V^ERA11A
No.6SSUR*02DEESTA-CIUOA0.

CUARTO;remítasecúo«deladecisiónataCárcelNacionailaModeloparaqueactuaSceiahe^
devidaddcor«}enado.

Contraestadecisión,procedenlosrecursosderepoeicaónyape^ón.

NOTIFiQUeSEyCÚMPLASE

CATALINAGUERREROROSAS

JUEZ
Condenado:KevtnGio^onnyO^cfeMamlendeCC,1t3&91l735

RadicadoNotti301-e0-0i>015-20l9'0242&^

No.eterno37228'16

CakftwOwnwDRoeei

JuBCtrei*!

Laanteriorp,
2sFEB2Q2h

I.k^BMoDsOauÉe

4*udef>016DePenwYW<8d*
'Begslá.O.C.•B09M&C..

EsteúDOrmentofuss«n«<Bfloconfltn^e«Iserrdnics)!cu»^eenplinsvalio»zju/fdttt.

B&nteiH'e•teMpu«s(Ben\sLoyyalOecfeta2dS4f12

coAQodsverrfeftOár60HeeM7*faaeaaHB8S04c«a9442»ifiaMM«Mrz7CBieaaMdpMB7

-..„Pow"*®rrtogenemOonn2MÍ7/Í022iQ^.31AM

Dmcv^8larctilvDymUsistetJsoOTisntoalactfúntcoenlasigulento

liHps://pioCBW|ud>dal.aRi^udidal.gsv.co/FifTnaE3«Qronics

¿LSecreterio-



CondenMo K«vfR Qovamy Qarcfd VaruttKe Ii36d11736
RftSkadoNa

Hq. •ntemo 37Z2fi-1S
AülolNo.9&e

)• REFarBlJCA DR COIÜIMBIA
// RAMA JL'DICIAI,

JUZGADO QUINCE DE EJECLiClON DE PENAS
Y MEDIDAS! DE SFCtlRlOAD

' CAlJf Jl Nfl. «-J4 PISO 7 T>:U 3864093
BOGOTA í>.t

Bogotá O. C. v9rnüod)o (28) de juKode dos veintidós (2022)

1. ASüNTO

$9 pronuncia D^epec^o scerea úe ^ v>aba>dad 06 oorre^ el auto inttHocutono No. 790 proferido
el 17 de )ur>k> ü€ 2022 po<ü&teJuzgado, a través del cu^ 99 recono6d redenc)6n de pena a KEVIN
OIOVANNY GARCIA MARULANOA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 £1 10 d@ marzo de 2020, el Juzgado Penal del Carcuito de Corvoc^mievito de esta candad,
condenóa KEVIN GIOVANNY GARCIaMAf^ULANOA. a la pero prkncipai de Safios y 6 mesea de
pn»ón. trss fteHario penetmenía responsable <ae te conducís punib^ de HURTO CALIFICADO
AGRAVADO. FABRICACIÓN, TRAFICO Y PORTE C>E W?MAS DE FUEGO ACCESORIOS
PARTES Y MUNtCíONES V VIOLÉNCy^ CONTRA SÉRVtOOR PÚBLICO. Lo condenó además a la
pena accesoria de Inhabildacaán para d aierclclo de derechos y funoonea pú&tic^s el mssmo lapso
de pena pnocipsi y la prriracidn al porte o leneneia de armas por e* tap&o de 12 mesed. Decisión
la negó la suspensión cond>cton9l de ta ejecuctón de la peria y la pnstón domioliafta.

2.2. £1 coftdep^edose encuentra privado de Ibeftad por cuenta de eafas d^igencias desde el 31 de
marro de 201d.

2.3. Pof auto del 15 de enem de 2011, este Oeepat^ avocó el oonocimiento del saunto.

3. C0MS1D£RAC10N£8

3.1 .• PMSLEHA JURIDICO

Determinar si resulta procedente corregí la pn>vider»ca del 17 de junio de 2022 --auto No. 790-.
emitida por este Juzgado, mediante la cual se reconoció redención de pena a*co^^nado KCVM
GK>VANNY garcía UARULAMOA.

3^.* £r pnmer lugar, debe este Estrado Jiidfetal traer a cotadón ^ contenido del artíojb 2B6 dei
Código General del Proceso, nom^a a la cusJ se nace remt$«oncon ocasión al pnnclpK)de Iníe^ec^n
consagrado en tos artfcubs 2' de la tey 600 de 2000 y 25 de le Ley 306 de 2004. y que prevé to
Siguiente

..Afí TfCUiO 2»tf. CORReCC4ÓNOEERRORES ARfTUÉTKOS YOTROS. Todapn?v¡ó9fKí8 an
ove se haya íncjrrtdo en étor puramente arJtwétKo pu^óe $dr corre^tfe per a/Juez <7üele dictó en
cus/qw^r u&mpo. de oftcto o a sohcffuC pa^te, auto.
Si ia conwcaón se hiaarg Uj9go de l9fwinado 6l proceso, ai auto aa ncMtcaré por aviso.

Lo dispvasto an /os Intíaoa aertarfofa» sa efMce a tos caeos daafrorporcmlaiófi o cambio íia
palabras o aHaraclón tfe estas, sfampra qua aatén eontanldat en ta parla raaoMIva o It^luyan
an afía.... *(Negnilas fuera det texto).

Al respecto, observe et Despacho que en providencie adiada el 17 de nmio de 2022 se reconoció
redención de pena c<mdenMoKEVtN 6»VANNY GARCÍAMARULANDA.

Sin emosrgo, advirtióeste Seda JudKíaf que por errw en eJ referido auto se sefteió en el rHimeral
pr^iefo de ia parte retduüva:

PRimeRO: RECOmCEP a sanlBKiaao BfIYAN mcOLAS ROJAS CAftDBíAS, CUATKO (4)
UBSES CUATRO(4) DiAS de raoenmin M p»ne por concepto de iBi latmt^s maUzada» como
Trabaje, con/ome lo erpuezío eo esta pmvtíencv.

OxidanaiKi- Ksvii>Onvant^ OaiOa Manjlsnds C.C. 11389117^
RaiJIswJo No. 11001-«<WX>-015«1MÍ42MIO
No imBmil3r22B-19

Auto I Ho. 956

Bato estos derroteros, y como quiera que este despacluiMvirUi que. por «rny. en leparte Fe»]<ui>vB
Gelauto fechado 17(te junio de 2022. se consigr^ que fa cortceetón de reder>cí^ de pena se emitta
s fevorda la BRVAN NICOLÁS ROJAS CARDENAS, ctiandoloc^rtoes que ee raconociórespecto
QeKGVIN G10VANNY GARCIA MARULANOA, surge procedenteIs corrección dtt dado auto.

En mér<lo de lo e;<puesto. El JUZSADO QUINCE OE EJECUCIÓN OE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGUKDAD DE BOGOTA O.C..

PRIMERO: CORREGIR la provKienca No. 790 emíMs el 17 de junio de 2022 pretenda por este
Juzgado, conforme a lo expuesto sn la paita motiva de asta deogi^.

SEGUNDO: En consecuencia, de lo antertor gsfS todos loe efectos legales ENTIÉNDASE que
mediante auto No. T90 dal 17 de junio de 2022. se reconocieron CUATRO (4) MESES CUATRO (4)
DIASde redenctón de pena por cor>capto de las labores realizadas como TraDafO a tavorde KEVIN
GIOVANNY GARCU MARULANOA.

TERCERO: h40TlFICAReí CDfrten.dQ de esta pro^dencia al sentenoadoen ta CARRERA 11 AESTE
Mo. 56 SUR 42 DE ESTA CIUDAD.

CUARTO: remítase co^ de la decísldn a ta Cárctf Nadortal la Modelo que actuaScv ta ho^
de irida del condenado.

CtsttrsasladecIsiAn, proceden fes recursos de r^oaictAn y apelación.

N0TIFN3UESE Y CtMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado: KaN^ Oloyanny Gsrcis Manjlanda C.C, 11^611735
RaBlMOo No. 1100I-6tW».01M0tW)2«8-00

No. Interno 37228-15

AulDirM.9Se

AimdePor

Ciiyfcn Ouarmafimm

JusOnaiB

Jutgvio &• camiK)

Gjeoucan frtS Os Ptrm Y

BpgoH D,C. • 909¡>á 0,0.

Ealsooetf«wttfu<ganer8ao-aontvtnawe«jrt/iicayoj»meon tMnavafieiezlirioic*.

canfenm a le (t«ou«etofl^ Id l.«y S^riW y ti dec>9tQ re9«m«mBrt» 2S64/M

vMftcviyi fl0»(£<^IMkiTBW»aWiiirfm!04ottgM2aiWhJiinii|ili|[l7ZTB!>ieWaiJJ<ll!;'

Documento gAnersOo 9n 2Bf07,70Z2 10"!&31 A.M

D«*e»raua el arcMvoy valMa tote tfocumento rteiarafco en la «IgiriMB UFO.:
h«lp>://prociw<^oaMalJam^ui1icgtf.90v.e&TnrmaEleet7onica



Rama judicial
ConsenoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 15 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

NUMERO INTERNO

NOMBRE SUJETO

CEDULA

FECHA NOTíFtCACiON
HORA '
ACTUACION NOTIFICACION
DIRECCION DE NOTIFICACION

37228'
KEVINGIOVANNY GARCIA
MARULANDA
1136911735 ~~
13 de Septiembre de 2022
10 40H^^
A l. No 956 DE FECHA 28-07-2022
CARRERA 11 A ESTÉ #56-02
SUR

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
28 de Juho de 2022 en lo que concierne a la NOTiFiQUESE personal,
se procede a señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el "domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado

_5e_encuentra detenido en Éstablecimí^o Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?



Rama^dida!
CoiUHío Superior ds la Judicatura

República de Colombia

Descripción:
En la fecha, me dirigí a la dirección aportada, en el lugar de domicilio,
me atendió Vanesa García indica ser la hermana del PPL, quien me
manifestó que el sentenciado no se encontraba en casa. Por tal
motivo, fue imposible para el suscrito culminar con la diligencia
solicitada.
("Se >oCo¿ coma ev.ac^u'ia de e:- f' iiigd' i

5^- '

El presente informe se rinde bajo gravedad de juramento.

Cordialmente.

GUILLERMO\GALLO

CITADOR



R¿ma Judicial
Consejo Siiperiocde la Judicatura

RifHibíicade Colombia ¡Ln^

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanina2csjepmsbta@cendoi.ramaitidicial.gov.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 23 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
KEV!N GIOVANNY GARCIA MARULANDA

CARRERA 11 A ESTE No. 56 SUR 02

BOGOTA D C.

TELEGRAMA N° 282

NUMERO INTERNO 37228

REF; PROCESO: No. 110016000015201902428

C.C:1136911735

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 DEL

C.P.P., LE COMUNICO QUE MEDIANTE PROVIDENCIA No. 956 DEL 28 DE JULIO DE 2022. EL JUZGADO
15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURiDAD DE BOGOTÁ RESOLVIÓ; CORREGIR LA
PROVIDENCIA 790 DEL 17 DE JUNIO DE 2022.

LO ANTERIOR, DEBIDO A QUE EL DiA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 NO SE LOGRÓ SURTIR LA
NOTIFICACIÓN PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE



23/2/24, 08:07 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

NI 37228-15 Al 956 "NOTIFICA MP Y DEFENSA

Q Aivarez Gómez <gjalvarez@procui
Para Maro Alberto DelgadC'

De: Germán Javier Aivarez Gómez <gjalvafez@procuradijria.gov.co>
Fecha; miércoles, 7 de septiembre de 2022. 7:36 a.m,
Para; María José Blanco Orozco <mblancoo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto; Re: NI 37228-15 Al 956 "NOTIFICA MP Y DEFENSA

Buen dia

Atentamente manifiesto que ms doy por notificadotisi auto de. la refermcia

Cofdialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Píocurador 370 Jgdicial I Pertat

PSX. t57(;)687-B750 E«l. 14626
Ca. lO#16-82P.so6.BogotáD.C.

Responder Responoef e rodos

Vic .tVCe/21324 7.53

http8;Wouttoo(c.oWice,.com/mail/inbp*/iel//\AQkADU50TlwNG15LTQ2MTQtNGJiNC05NzVhLTU3ZjU)^D12ZmNiNgAQAH1%2FmVH3LHxJusuz7fN]XG8.-. 1/1



CofuJeriddoi JOHN FERnAN ROORJGUEZ ZAMCM^ C.C. 60-350.271
Radicada No. 11001-60.00-015-2Q1T-047S4-00

No. tnlemo 4290i-l$

Agtol. No. 1467

RKPVBUCA 1>E COLOMBIA

RAMA J <1 Dlf'IAI-

JCZOADO QLTINCE DE E J E<X'C'lON OE PENAS
V MEDIDAS DE SEGURIDAD

CA1±E 11 No. 9-24 PISO 7 TEU 2S64093

BOGOTA D-C

Bogotá •. C.. Dtd2 (10) de octubre d« dos md veintidós (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

procede el Ües^acho a pronurrciarse respecto ¡ncumcHimento por parte del sentenciado JOHN
FERNÁN RODRÍGUEZ ZAMORA z las obicgac'ories coni/aidas con ocasión del mecanssmo
sjstítuüvo de la prisión domiatiana que le fuera otorgado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 16 de meyo de 201B. el Juzgado 52 Penal de4 Circuito con fundones de Conocimíenio Qd
Bogotá, dispuso condenar a JOHN FERNÁN RODRÍGUEZ ZAMORA, en calidad da cómplice del
delito de FABRICACIÓN, TRÁFIO O PORTE ILEGAL OE ARMAS DE FUEGO ACCESORIOS.
PARTES O MUNICIONES en modalidad de porto, a la pena principal de 54 meses de pnSKin y a ja
pena accesoria de inhabilitación para el ejercuio de derecnos y f^indones públicas y a la privacjón
al derecho a la te'^enctd y port«í de armas, por el mismo lapso de la pena pnncfpal. Decisión er> la
que le fue negada ^a suspensión condtoonal de la ejecución de la pena y fue concedida la pnsi<^
domiciliaria.

2.2. El condenado fue detenido en etspa preliminar 1 día, esto es, deí 11 de junio de 2017 al 12 de
|unio de 2017, L<j«»yo, conforme lo ordenado en sentencia, el condenado fue trasladado a su domicflio
al 10 de-mayo de 2018 según botera de detendón No, 1010 y a la fedia $e encuentra privado de la
libertad,

2.3. Por auto del 25 de sepbembre de 201S, este Despacho avcco el conoctmlento de las presentes
diligencfas.

3. OEL TRASLADO DEL ART. 477 DE LA LEY 906 OE 2004

Con ocas»6n al informe de notiflcador, a través dei cual informó que JOHNFERNÁN RODRÍGUEZ
ZAMORA presentó una trasgresión el 27 de octubre de 2021, este Despacho ordenó correr el
traslado p^vlslo en ol articulo 477 de la Ley M6 de 2004. a fin üe que el sentenciado brindara las
explicaciones correspondientes al incumplimiento del sustituto otorgado.

4. CONSIDERACIONES.

4,1,'PR0eL£MA JUI^DICO

Estabkíoer si dentro del presente caso se hace necesano, revocar al penado el sustitutodela prisión
dofnidliaria que le fue concedido, como consecuwda de presunta transgre^ón a sus ^iga&ones,

4,2.- Et articulo 477 de la Ley 906 de 2£]Ü4. señala.

'Negación o reyocatoriá Oa kfs mecan/s/nos su«/rfi;ífrt)s de /a p«na privétivs (Sela líherlaó. De existir
molivos para nogur o revocar hs meoeriismos sustituilvos de la psm pnveiiva de la HMrtad. el Juez
do ejecución de penas y medkias de segundad /os pondrá en conoc/mten/o de' ccn<íer?ado pera que
dentm dei término de irei (3) tílas presante fas explicaciones pertinentes, ¿a decisión se aópptaré
por auto moWado en los diez (10) Oia^ sigutentes'

JOHN FERNAN RODRÍGUEZ ZAMORA tue condenado por el Juzgado 52 Penal del Circuto de
Conocimiento ds esta ciudad, a la pena principal de 54 meses de pnslón. como responsaC)ld. en
calidad de cómpiice.de la conducía punlDIe de FABRICACION, TRÁFICO Y PORTE OE ARMAS 0£

Condenado. JOHN FERNArj RODRIGUEZ ZAMORA C.C eo.350.?71

Radicado No, 11001-6CK>0-015-2017^4 7e4.00
No, Interno 42903-1S

Ai/tol No. 3467

FUEGO ACCESORIOS PARTES O MUNiiCtONES, Oeeisiún en la que le fue negada la suspensión
condídonal de la ejecución de la pena y se te otorgó la prisión domiciliaria,

4.Z1, En efecución del sustituto penat de la prisión domicHiana. JOHN FERNÁN RODRÍGUEZ
ZMKORA sairó de su domlclio el 27 de octubre de 2021. Por lo antenor, mediante auto del 24 de
marzo de 2022, este Despachto ordenó correr el traslado previsto en el artículo 477 de ta Ley 906 de
2004, a fin de que el sentenciado bnndara las explicaciones correspondientes al incumplimiento del
sustituto otorgado.

Al respecto, al descorrer el traslado, el condenado aDe^ó memorial donde manifestó que en esa
fecha necesitó salir de su residertcta para acudir a una ciiadónjudicial que tenia en esa ca^da ante
le Fiscalía General de la Nación, en calidad ae víctima, tal manifestación lúe acreditaba con oficio S-
2021/CRUIJ-SUBIN*29,25 del 14 de octubre de 2021, donde se acredita que el sentenciado fue

convocado por parte del Investigador Crlmmat de la Sijin Bogotá Juan David Perdomo Ortega a a
diligencia prevista para el 27 de octubre de 2Ü21 a las 9:30 A.M. en el Complejo Jud^al de
Paloquemao

AJiora bien, esta talladora desea dejar corvstancia que, en aras de venficar esa situación, se ofictó a
(a Fiscalía 266 Local, sin embargo, a la fedia no se ha Atenida respuesta por pane de la Fiscalía
en donde s« certifique 1a astslencia del condenado a la citación en comento; no obstante si hay
Cuenta de la existencia del proceso en co'nento y de la calidad de victima dd procesado en al trámite
adelantado, de modo Que no queda otro camino que en apticación del pnoc^pio de txjena fe se
adfrrten sus exculpaciones.

En todo caso, cabe resaltar que el condenado debto solicitar en su momento la correspondiente
autorización para atender la citada ddigencia. sin emDargo al tratarle de una transgresión aijada y
en 0nnopíb justificada, no resutta pertinente, a juiciodel despacho revocar la prisión domiciharia
concedida.

£n ese sentido, el Juigado le brindará una t^Kxtunided y en esta ocasión no le se^á revocado el
mecanismo susütutivo de la prisión domiciliaria del cual vrene disfrutando.

En ménto de lo e;<puesto, El JUZGADO QUINCE OE EJECUCIÓN OE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁD.C.,

PRIMERO; NO REVOCAR el mecar>lsmo sustitutivo de pnsión dom^cillana otorgado al condenado
JOHN FERNÁN RODRÍGUEZ ZMIORA. por las razones expuestas en la parte consider^ve de
este proveído

SEGUNDO:REMÍTASE copra de esta decisión al Complejo Carcelario y Peniter>ciario MetropoUtaro
de Bogotá Xa Picota*,para la actuaiizacjón de la hoia de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providenda 3(sentenciado, quien s$encuentra privado
de la libeflafl en la CARRERA 17 P « 67 A - 72 SUR. BARRIO LUCERO MEDIO, LOCALIDAO
CIUDAD BOLIV/y%,

Contra esta dedsrón proceden los recursos de reDOStctón y apeladón, los cuales deberán ser
írAefpuestds dentro de los tres O) días siguientes a la notificaciún de esta pro^dencia.

NQTIFfQUESE V CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condet>»ao. JOHKfERNANROORIGUEZ ZAMORA C.C. 80.350.271
RMicaUo No. 1100l-60-004)15-20ir-<W7S4-00

No Irilomo42903-15
Aulol No. 1467
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Condenado: JOHN FERNÁN RODRIGUEZZAMORAC.C. 80,350.271
RMícado No. 11001-6ÍM>OHD15'2017^4?W-<}0
Uo. Inlemo 4290^1S

Auto(. No 1467

KRPUBIJC'A COlX>MBI/V

RAMA JDDtClAL

JUZGADO QUÍ^CF. OE KIECirCUIN DE PENAS
Y MEPIL>AS DK .S6:GURit>AD

CAlÁJe: I I Na. 9.2 4 PISO 7 n.i- 2I»b40 9J

BOGOTA Ü.C

Bogotá D. C., 0«ez (10) de octübre de dos md veintidós (2022)

1. OBJ£TO OEL PROtJUNCIAMIgNTO

Procede el Despactio a pronunciarse respecto del Incurríimienro por parte del sentenciado JOHN
FERNÁN RODRIGUEZ ZAMORA a las obligaciones contraídas con ocasión deJ mecanismo
sustílutjvo déla sns(ón dorntciliana que le fuera otorgado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 16 de mayo de 2019, el Juzgado 52 Pensí del Circuito con Funciones de Conocsm^ento de
Bogotá, dispuso condenar a JOHN FERNÁN RODRÍGUEZ ZAMORA, en calidad de cómplice del
deirto de FABRICACIÓN. TRÁFIO O PORTE ILEGAL Dé ARMAS DE FUEGO ACCESORIOS.
PARTES O MUNICIONES en modalidad de porte, a la pena principal de 54 m&se$ de pnsK>ri y a la
pena accesona de inhaUilítacrón para el ejerc^cjo de derecnos y hincones públicas y d la privación
al derecho a ta tener>cia y porte de armas, pur el mismo lapso de la pena phncipai Decibión en la
que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de ia pena y fue concedida la prisión
doo^i^iiana,

2.2. El condenado fue detenido er^ eraoa prelirninar 1 dta, esto es, del 11 de lunio de 2017 aM2 de
junio de 2017, tuago, conforme ja ordenado en sentencia, el condenado fue trasladack» asudümicdto
el 18 de mayo de 2016 según boksta de detención No, 1010 y a la fecha se encuentra privado de la
libertad,

2.3. Por auto del 25 de septiembre de 2016, este Despacha avocó eJ conocimiento de ias presentes
diligencias.

S. DEL T)^L;WO DEL ART. 477 DE LA LEY 906 OE 2604

Con ocasión al Informede noofícador, a través del cual informó que JOHN FERNÁNRODRÍGUEZ
ZAMORA presentó una trasgresion el 27 de octubre de 2021. este Despacho ordenó correr el
traslado previsto ee^ eJ artículo 477 de la Ley 906 ue 2004. e f^n ce que el sentenciado bnndara las
(Explicaciones cotre^ondienius ai mcumpJim rento del sustituto otorgado,

4, C0NS40ERACI0NE5.

4.1 .• PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si dentro del presente caso se hace necesario, revocar al penado el sustituto de la prisión
domiciliaria que le fue concedido, como consecuencia de presunta b-ans^esión a sus obligaciones.

4.2.> El artículo 477 de le Ley 906 de 2004, senada:

'Negación o revocatoria de los mecsntsmos $ustrtut/vos de ¡a pena prii/ativa de la libétléO De axísbr
motivos para n&gar o roi/ocer los mecanismos si^stifutivos de la pena privativa de la hb^riad. eljuez
de ejéCüCián de penas y medidas de se^ndad /os pondré en conocimiento del condenado pars Que
dentro del término de tres (3) o/as p/«seft?e 'as explicactones pertinentes. La decis^n se adoptaré
por a uto rnotivado en los diez (Wj d'as siguientes'.

JOHN FERNÁN RODRÍGUEZ ZAMORA fue condenado por el Juzgado 52 Penal Oet Circuito de
Conocimiento de esta ciudad, a la pena principal de 54 meses de pnsión, como responsable, en
calidad de cómplice, da la coj>ducta punrbieda FABRICACION. TRÁFICOY PORTE0£ ARMAS OE

Cftif/ci de Sf.fViClOsAdtTín t IFICAR elcontenido deestaprovwlencea alsenlenctado, quien seencuenda privado
f F'CUCiün He. CARRERA 17P # 67 A• 72 SUR, BARRIO LUCERO MEDIO, LOCALIDAD

la fecha hedidas de SeguílH^eblivAR.'nno NíJptta esla Jetlsiófi proc«<len los recursos fle reposición y apelación, los cuates flífterán sar
interpuestos lentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta providencia.

^ s FEB 2024 NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
l-y Pnlorior

Secreta rio.

Condenado jOHN FERNAN RODRlGuSZ ZAMORA C C 60 350.2?i
ftsdtcaaoNo, 11001-60-aO-Ol5-2017-W7M-00
No lrti«mo 42903-15

Autol. No 1467

FUEGO ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES; deci&idn en la que Id fuá rvagada la suspensión
coridicional la d^cucion üs ia pena ysd t6 otorgó ía prisión Oomk:íltar>a,

4.Z.1. En ejecución d«l susbtulo la pnsión domícdlaría, JOKN FERNÁN RODRÍGUEZ
ZAMORA &áliú de su domicilio ^ 27 d9 octubre de 2021. Por lo anteriot, mediante auto del 24 de
merzo de 2022. est» Despacho ordenó correr el trasJ^do previsto en al artículo 477 de la Ley 90€
2004^ a lin de que el sentenciedo brindara las explicaciones r^espondientes al incumplimtdnto dej
sustituto otorgado.

AJ respecto, al descorref el traslado, ei condenado alie9ó memorial donde manifestó Que en esa
fecha necesito salir de su residencia para acLfdir a una citación judicial que tenía en esa csienda ante
la Fiscalía Gefieral de la Nación, en calidad de víctima, tal manifesiación fueacredílaba con ofic« S-

2021/GRUIJ-SUSIN-29.2S deJ 14 de octubre de 2021, donde se acredita que ei sentenciado Fue
con^/ocado por parte del investigador Onminal de ta Sijin Bogotá Juan Oavid Perdomo Ortega a a
diligencia pravlsta para el 27 de octubre de 2021 a las 9,30 A.M, en el Complejo Judicial de
Psdoquemao.

Ahora bien, esta falladora desea dejar constancia que. en sras de verificar esa situación, se ofició a
la Fiscalía 206 Local, sin embargo, a la techa no se ha obtenida respuesta por parte de la Fiscalía
en donde se certifique le asistencia del condenado a la cilactón en comento: no obstante si hay
cuenta de la existencia del proceso en comento y de la calidad de victima del procesado en ei trámite
adelantado, de modo que no queda otro camino que en aplicación del pnncipio de dueña fe se
admiten sus exculpaciones.

En todo caso, cabe rasaRar que el condenado debió solicitar en su momento la correspondiente
autorización para atender la citada diligencia, sin emóargo al tratarse de una transgresión aislada y
en principio jusbftcada, rto resulta pertinente, a juicio del despacho revocar la c^ión domk^iüarta
concedida.

En ese sentido, el Juzgado le brindará una oportunidad y en esta ocasion no le s^á revocado el
mecanismo sustitutivo d« la prisión dwDicilíarta del ouai viene disfrutando.

En nenio oe lo Mcuasto. El JUZSADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE eOGOT¿ O.C..

PRIMERO: NO REVOCAR el mecanismo sustitulivo de pnstón domtcdiana otorgado al conderrado
JOHN FERN/^ rodríguez ZAMORA, por razones expuestas en la parte consKier^tiva de
este proveído

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciano Metropolitana
de Bogotá 'La Picola*, para la actualización de la hoja de ^da del penado.

mterpueslospentro de lostres (3) díassiguientes a la notificación deesta providencia.

I NOTIF^UESE YCÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

CsndeoaOo JOHN FERNÁMROORlGJEZZAMOr<AC.C iO.3SO.27t
RadicadoNo !HI01-60-00.015-20irjM784.í»:

No. Interno 4290S-15

Aulo I. No. ia67
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Ramd }udidal
I CcmwjoSuperíordeiAjud'lsatuu

de Cokmi&U

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csjepmsbLa@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 23 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JOHN FERNAN RODRIGUEZ ZAMORA
CARRERA 17 P # 67 A - 72 BARRIO LUCERO MEDIO

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 272

NUMERO INTERNO 42903

REF: PROCESO: No, 110016000015201704784

C.C:80350271

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 1467 DEL DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL
VEINTIDOS (2022). QUE NO REVOCA PRISIÓN DOMICILIARIA. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. CUALQUIER INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA
PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial,gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE



23/2/24, 08:07 • Correo:Mario Alberto Delgado - Outfook

NIS2903 • 15 - Al-fJKT. 1468,1469 - JOHN FE(?NAN RODRÍGUEZ ZAMORA

MvarezGomei <gjalvarez@procui
Para- Mano Alherto Delgado

Responder

De: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Fecha: jueves, 13 de octubre de 2022, 3:41 p.m.
Para: WiINam Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoi-raraajiid¡cial.gov.co>
Asunto: Re. NI 42903 - 15-Al 1467, 1468, 1469-JOHN FERNÁN RODRÍGUEZ ZAMORA

Buena tarde

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER AUASEZ GOMEZ

Procufado' 370 Judicial I Penal

PBX f5r(ii58?-a75oe»t. weae
Cra. 10B 16- 82 Piso 6, Bogolé D.C.

Responder ^ todos

Vie ,13/02/2024 7:53;

tit}ps://out!^;office.com/mail/lnbox/id/AAQkADU50TtwNG15LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQACq1Ct6TdllMtíW3HVwfsveQ%3D 1/1



Condenado; JOHN FERítóN RODRÍGUEZ ZAMORAC C. 80.3$0.27I
RSótcaflO No. 11001-60-00-015-20^7-04704-00

No. hlemo 42903-1S
Aulol. No. 1466

REPUBLICA DE CULOMBIA

Rama judicial

JUZGADO QUPÍCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDID .-^S DF, .SEGCRIDAD

CALLE IX No. *>-24 PISO 7 IXL- 2Míi4«93

BOGOTA D.C

6o@otá D.C,. Diez (10) de octubre de dos milveintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procecfe el a reaCizar ef RECONOCIMIENTO DETIEMPO FlSíCO tomo parte cumo^tda
de la pena en favor de JOHN FERNÁN RODRÍGUEZ ZAMORA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El Í6 da msyb ríe 20tfl, aJ Jvzqzúo S2 Penal rtel Circuito con Funck?nes <íe Conoctmienlo de
Bogotá, dispuso condenar a JOHN FERNAN RODI^GUEZ ZAMORA, en calidad ite cómplice del
delito de FABRICACION. TRAFíO O PORTE ILEG>U_ DE ARMAS DG FUEGO ACCESORIOS.
PARTES O MUNICíON&S en rr.oOAliOdd Oe porte, a \a pena principal de 54 meses fie pnsión y a la
pena accesoria de mhabdrta&ón para 9l djarcicic da derechos y funciones públicas y a la pnvactón
aJ (Jt^recho a la tenencia y pele de a'ma^. pe mi^mo lapso de la pena principal. Decisión en la
que le fue negaQs ta suspensión oond'Ciondi de ka ejecución de la pena y concedida la pn$«ón
domidiiarif).

2.2. El condenado fue defentdo en etapa preliminar 1 día. esto es, del 11 de junio de 2017 at 12 de
junio da 2017, Luego, conforme lo ordenado en semencia, el condenado fue trasladado a su domicitio
eM6 de mayo de 2018 según boleta No. 1010 y s la facha se encuentra privado de ta libertad.

2.3. Por auto del 2S de septiembre de 2018. este Despacho avocó el conocimiento de les presentes
diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO; ElsenléAOSdo JOHN FERNÁNRODRÍGUEZ ZMIORA se ancuenlra prrvadoda
Id liberldü por este radicado desde el 16 ue mayo de 2018 a la fec^a. más 1 día en la etapa preliminar,
llevando como tiempo fisto) tt_MÉSÉS_23_D|̂ S.

REDENCIÓN DE PENA; ^ penado no se le rían efectuado redenciones de pena.

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, JOHN FERNÁNRODRÍGUEZ ZAMORA
ha purgado 52 MESES 23 DÍAS,mismo que será reconocido en la parte resokjttva de este auto.

En ménto Se lo expuesto, B JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS V MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,.

Condenado. JOHN FERNAr^ ROORIGUE2 ZAMORA C.C. 60.350.271
Radfca<Jo Uo. 11001-60-0(Kt'5.7017^734-00
No, »nt«mo 42M3-1S

Autol. No, 1466

PfQMERO; RECONOCER a JOHN FERNÁN RODRÍGUEZ ZAMORA el Tiempo Ffstco a la fect^
de S2 MESES 23 DÍAS.

SEGUNDO: REMÍTASE copiade esta deci&on al Complejo Ca^ceíano yPenitenciario Ueb'opolitano
de Bogotá 'La Picota', para la actualizacjón c^ela hota de vida del perlado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providerKía al sentenciado, se encuentra privado
de la lí^rtad en la CARRERA 17 P « 67 A - 72 SUR. BARRIO LUCERO MEDIO, LOCALIDAD
CRJDAD BOLIVAR.

Coran esta decisión, proceden tós recursos de reposición y apeladór,

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenada. JOHN FERNAN RODRKSUEZ ZAMORAC.C«80.1350,271

Radk^oNo. t10út'60-00'Ot&*2017-{M784-OQ
^ No. Imamo42903-t5

AWol. No. 14«6Cf nIrod< Spfvrcios. Acjmimstr;,p»us Ju/Urin„- rl^
{¡ccifcionde Penas y Merudas ie-
I'I tft fecha P^taao No,

2 8 fe: 21JÜ4
1r! n>-iteriof f.

[:f Sprrofarin________
PhTTtAdoPor

GMÉlna Quar*«n> RoMÉ

^ II ^ _ I JuacCItuto
hirQtrftff MCktaJte

e»Mudúrt 015 D« Pmm r Medidtt

Botfott. O.C • Bogotá D.C..

ooeumenta fue 9«rv9<9So con lírma dacTrc<iíc9 y cudncs cc ptsna vat»Mz jurkUca,
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ContJenddQ; JOHN FERNÁN RODftiGOÉZ ZAMORAC.C 80,350,271
ftadlcadoNo. 11001'60-Q0415-2dl7«C4764^
Ha. tnléma 42903-15
AuttI. No. 146S

RCPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JI.'ZGaDO OIJINCF. DF EJECUCION DE PESAS

V MEDIDAS DE SEOVRIDAD

CALLE I 1 No. 9-24 PISO 7 TEU 2AA4I)93

BOGOTA D,C

BQgotáO.C,, Diez (10) de octubre 6e dos mü verntídós (2022}

1. oejero del pronunciamiento

Procedeel OesDácho a realizar el RECONOCIMIENTO DETIEMPO FÍStGO como parte cumplida
de la pena en favorde JOHN FERNÁN ftOORiGUEZ ZAMORA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 16 de mayo dft 201A, el Juzgado 52 Penal d«»J Circuilo coa Furrctones de Cor^ooirmenía de
Bügotá, dtspusu condenar a JOHN FERNÁN ROORlGüEZ ZAMORA, en calidad de cámptíce del
defito de FABRICACIÓN. TRÁFtO O PORTE ILEGAL DE AftMAS OE fUEGO ACCESORIOS,
PARTES O MUNICIONES er«n^odah()^d de c>orte. e la pena principal de S4 meses de pnsón y a la
pena accesoria de inhábilrtacior> para el ejercicjo de derechos y funciones publicas y a la pnvación
el serecno a la tenencia y porte de armas, por ei mismo lapso da la pena pnncpal. Decisión en. ia

le fve neg^a le suspensión cor^oicional de la eietucion ae la pena / íue concedida la prt4»6n
domiciliaria.

2.2. El conderiado fue detergido en etapa prejimmar 1 día. esto es, dell 1 da jumo de 2017 al 12 de
)un¡o de 2017. Luego^ conforme lo ordenado en semencia, el cortdenado lite trasfaOado a su domicdio
et 16 de mayo de 2016 según bolete No. tülO y a la fecha se encuentra pnvado de la libertad.

2J. Por auto del 2S de sepüemDfe de 2018, esie Oe$pdCho avocó el corvocimiento de las presentes
drhgenctas.

3. CONSIDEFUaONES

TIEMPO FiSKO: EisentenciadoJOHN FERNAN RODRIGUEZ ZAMORA se anci/anlraorVadnde
id libertad por este r¿K}icadodesde el 18 oe mayo de 2016 a la fecha, más 1 día en la elapd prel^^nar,
llevando como tiempo físico 52 MESES 23 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: AJ penaoo no s<? le han efectuado redenciones de pena.

En ese orden de ideas, ala fecha de este pronunciamiento, JOHN FERNÁN RODRIGUEZ ZAMORA
ha purgado 52 MgSES 23 DÍAS, mismo gue será reconocido en la parte resolutiva de es(e auto.

En manto de lo expuesto. B JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN OE PENAS Y MEDIDAS 06
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

Condenado JOHN FEfif4AN RODRÍGUEZ ZAMORA C C. 80.350.271
Ra(3ic«0 No. 1'001-&WKW)15-2017-04784-00
No. Interno 42903-1S

Aulo I. No. 1468

PRIMERO RECONOCER a JOHN FERNÁN RODRÍGUEZ ZAMORA tí Tiempo Fiateo a la fecha
de S2 MESES 23 DÍAS.

SEGUNDO; REMITASE coplade esta decisiór) al CofT)ple}o Carcelario yPeni(endarioMetropoütarK)
de Bogotá "La P<cota', para la actualizac^ de la ho{3 de vida del perlado.

TERCERO: NOTIFICAR et contenido de esta providencia al senler^ciado. quien se encLrer>lra privado
de la libertad en la CARRERA 17 P # 67 A • 72 SUR, BARRIO LUCERO MEDIO, LOCALIDAD
CIUDAD BOUVAR,

Con^d está decisión, proceder> k)s recursos de r^»sición y apelación.

NOTIRQUESE Y CUMPLASE

CATAUNA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Gondefwdoi JOHN FERNAN RCXJRÍGÜEZ ZAMORA C.C. 80J350,271
RadfcaOoNo 11001-60>00-Q)5-2Q 17^754^

No, interno 42903-15

Auto I. No.

CBttifeM OuaftM

Jiagado Oe Orailtt

^Mucttn 016 0« Pmi Y M«eidM

BoQott. D.C, • Soffett O.C.,

aoain)enTú genardOo con ^irru eiecirooica y cuanta cofi V3ll4»2jlXÍMá,

«ocrorme a lo £spu es)o en la Lay S27'n y al dacreta ra^támartar» 2344^ 12

ú^gotla vedttcBcUuv ad2160beeiS3^)3372Ma6ggMMaBb4<7Sia»g00aadg71MVW!lftJ2TWW>&

Oocurrten^o ganerado an 1&1Q;2Q22 Cd 02 21 AM
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Cme|» d« U íitátnttSté

Rirpuhhcj áf C<iliwA^v

SEÑOR (A);
Juez (15) de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá D.C.
Ciudad.

NUIVtERO: 42903

CONDENADO (A): Jolin Fernán Rodríguez Zamora
C.C:80350271

Fecha de notificación: 14 de octubre de 2022

Hora: 1:00 pm.
Dirección de notificación: Carrera 17 P No. 67 A - 72 Sur,

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho, mediante (3) autos
Interiocutorios No. 1467, 1468 y 1469 de fecha 10 de octubre de 2022, relacionado
con la práctica de notificación personal al condenado John Fernán Rodríguez
Zamora, quien cumple prisión domiciliaria en la Carrera 17 P No. 67 A - 72 Sur,
comedidamente me permito señalar las novedades en torno a la visita alli
efectuada:

• No se encuentra en el domicilio ....

• La dirección aportada no fue ubicada ....
• Nadie atiende al llamado ....

• Se encuentra detenido en establecimiento carcelario ....

• Inmuebledesiiabitado ....

• No reside ,.,. (x)
• La dirección aportada no corresponde al límite asignado ....
• Otra....

Descripción:

Dirección ordenada carrera 17 P No. 67 A - 72 Sur, hablo con Laura Gaviria quien
informa que el condenado no reside allí hace aproximadamente (15) días atrás, se
da por terminada la diligencia siendo las 13:00 h.

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para los fines pertinentes d^U
despacho.

Cordialmente.

WILMAR CASTRO

Notificador.
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Anexo; Registro fotográfico.

m SIGCMA

|íf8UELV£ j.,.

PRMERO: NO REVOCAR s) mecanismo susOtutivo de prisión domiciliaria <^rgado al cofK^Sfiaao
JOHN FERNÁN RODRÍGUEZ ZAMORA, por las razones expuestas en la part® corwideraSva d«
este pfoirejdu.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión alComplejo Carcelario y Penitanoiarto MetropditarKj
rteBogotá *La Picota", paralaactualizactón de lahoja fle vida del penado.

TERCERO- NOTIFíCAR el contenido de esta providencia al senlenciado, quien se encuentraprivado
de la libertad en la CARRERA 17 P # 67 A • 72 SUR. SARRIO LUCERO MEDIO. LOCALIDAD
CIUDAD BOLIVAR.

Contra esta decisión proceden los recursos oe reposición y apelación, los cuaies deOeríw ser
int6fi>ue«os d«iíro de los tres (3) dias siguientes a la notificación de esta providencia,

NOTIFiQUESE ¥ CÚMPLASE

CATALWA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condannan: JOHNPERNAN RQORIÜUEZ ZAMORA C.C,K>,3«l.2í1
Radicado No. 1100l-«!.00-015-2Q17^7M-fW

Nu. Inlttmo 42903.1 S
I KJih ÍdA7

• í-.'Vi

. ' '



Rama jud^zUi
Conseju Superior de U ladicatura

República deCoiOiiibia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilia2cstcpmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 23 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JOHN FERNAN RODRIGUEZ ZAMORA
CARRERA 17 P # 5? A - 72 SUR BARRiO LUCERO MEDIO LOCALIDAD CIUDAD BOLIVAR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 273

NUMERO INTERNO 42903
REF: PROCESO: No. 110016000015201704784

C.C:80350271

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 DEL
C.P.P., LE COMUNICO QUE MEDIANTE PROVIDENCIA No. 1468 DEL 10 DE OCTUBRE DE 2022 EL
JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ RESOLVIÓ"
RECONOCER REDENCIÓN DE PENA.

LO ANTERIOR, DEBIDO A QUE EL DIA 14 DE OCTUBRE DE 2022 NO SE LOGRÓ SURTIR LA
NOTIFICACIÓN PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE



23/2/24, 08:18 Correo: MarioAlberto Delgado - outlools

NI 42903 - IS • Al 1467, 14^. 1469 - JOHN FERNAN RODRÍGUEZ ZAMORA

j- itvarez Gómez <ajaluarez@proi:u
Piirs Mino Albfíto Delgado

Responder

De: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Fecha: jueves, 13 de octubre de 2022, 3:41 p.m.
Para: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Asunto; Re: NI42903-15-Al 1467, 1468, 1469-JOHN FERNÁN RODRÍGUEZ ZAMORA

Buena larde

Atentamente nssnifiesto que me doy por notificado üe los aut<?s de la referencia

Cordiatrnente

GERMAN JAVIER ALVASEZ GOMEZ
Pnxuraaor 370 Judicial I Penal

PBX: íSril) 887-8750 Ext. 14628
Cra. 10»ie-a2Piso8,BogotéD.C.

Responder a toctos Rieenviaf |

yroJi/Oa/3624 7:53

fítlp9:/foutloOk.otftce.c;om/mail/inOo>c/i{i/AAQkADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05N2VhLTU3ZíUxND12ZmNiNgAQACqia6TílljMnW3HVwfeveQ%3D



C<Jo04nadO' JOHN PEPNAN ftODRlGuE^ ZAMORA C C •
R»dK»rlo No. 110O1^O-CK^-01&-2O17-M7W-QO
No. Interno 42903-15

Autol. No 146d

RKPIJÜLICA ÜIl C01.0MBIA

RAMA JL'DK'IAL

.IU7<CAOO Vl'INrF. PB fMEC l.'CK»! DE PENAS
V MKDIDAS OVr lilvGUKtDAD

CAUf. I J Na. 9-24 7 TFl. 2S6409.1

BOGOTA D-C

Bogotá D. C„ C^ez {10) de octu&re de dos ve^nftdás (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Venfica el despacho la procedencia ia bbertad condicior^al de acuerdo a lo avisto en el aftícuio
64 de la Ley ^9 de 2000, modificddo por el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014 a favor de JOHN
FERNÁN RODRÍGUEZ ZAMORA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 16 do mayo de 2018. el Juzgado 52 Penal dd Circuito con Puncácnes de Coi>oam«nta de
Bogotá, dispuso condenar b JOHN FERNÁN RODRÍGUEZ ZMIORA, en calidad de cómplice del
delito de FABRICACIÓN, TRAFIO O PORT€ ILEGAL OE ARMAS D£ FUEGO ACCESORfOS.
PARTES O MUNfCiONES en mendacidad de porte, a ia pena principal de 54 me&es de prisión y a la
pena accesoria de infiafiüitacion para el e^ercico de derechos y funciones públicas y a ia privación
al derecho a la tenencia y poda i3e armas, por el mismo lapso de la pena príncipe!. Decisión en ia
que le fue negada ia suspensión co<idicionai de la ejecución de la pena y fue coocedkid ia pHs*6n
dorri'rJlíarta.

2.2. Ef condenado fue detenido en etapa preliminar 1 día. esto es, del 11 de junio de 2017 al 12 de
jun^o de 2017. Luego, conforme lo ordenado en senlenaa. e^ condenado fue trasladado a su domlc9lo
el Id d« mayo 2018 según Poleia de detención No. 1010 y a la fecha se encuentra prívsdo déla
libertad.

2.3. Por auto del 25 de septiembre de 2018. esle Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

3. C0NS10ERAC10NES

3.1.. PROBLEMA JURfUCO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedefhciá del subrogado de la llenad condicional,

3 J2.' En punto de la decástón que ocupa al Descacho, se (rateré a colación el contenido del artículo 64
de la Ley S99 de 2000. modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

..Articulo 30. h4od)fcas3 el afiicuío 64 de ía Ley 599 de 2000 9l cval quedara asi:

Aftlculo 64. Uí>ert3(i condicional. Ef juez, pre^/a va/o/ac/ón ^ /a conducía punibfa, concederé la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa da /a l¡bf*rtadcuando hay9 cumplido con
ios sigutenies reQuis'tos:

?, Que la persona ^aya cumplido las Wi quintas oa/tea dé la asna.

cenifo de r&clusfón permita suponer fundadamente tjue no necesidad de continuar fa
ajecución de la pana.
3 Que demuestre arraioo familiar v social.

Corresponde ai juei compelante para conceder la librad condicional establecer, con todos hs
elementos da prueba a'lagados a la aciuación, la existencia o inaxistancia dal arraigo.

£n todo caso concesión estará sooeditaüa s '^_^epare^'}_a la o g/ aseauramieñto del fisgo
de la indamnización mediante garanda personif^ real, (>ancana o acuerdo de pepo, salvo cjua se
demuestre /nsoli/ence del conflanado El ?;empo cji/e falta para al cumplimiento de la pena se tandré

Cordelado JOHN FERNAN RODRÍGUEZ ZAMORA C,C, S0,350.271
RaAca« No. 11001 15-2017^764.&0

No. interno 4 3903-1S
Autol No, I4C9

como penodo da prveba Cuerudo es^ sea Inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta/ en otro
tanto igual, de oonsldererta necesarro. ' {Subrayado fuera de texto)'.

De ta ftoiwaÜv& en comento, emerge daro, que dentro de los requisitos establecdos para conceder
et beneficio de lit>enad condicionad, se encuentran unos de carácter objeüvo r^erentes, entre ellos; (i)
el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena («>} el pa^ de los perjuicios; y unos de
carácter subjetr/o que hacen relerenaa a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el tiempo de privacrór) de la l^>ensd, (m) la demostración de arraigo social y famitiar,
y (iü)la valoración de la conducta punidle.

Ahora, conforme el parágrafo t° del art 32 de la Ley 1709 de 20'14, la profirdicvn del articulo 68 A
dei Código Penal no aplica para la lit>enad condicional, de manera que no se verificará la existencia
de antecedentes penates del condenado para establecer su procedencia.

Hechas las anteriores acotedone?, pasaremos a anahzarel cumplimientode los requisKosdispuestos
para la procedencia del subrogack) en comento.

3.2.1 FACTOR OBJETIVO

3.2,1.1.- Cumplimiento de las 3/S partes de la pena

TIEMPO Físico y redimido: Por auto de la fecha este Despacho le reconocloal penado corrio
tiempo físico y redimido un total de S2 MESES 23 DÍAS.

De conformidad al derrotero plasmado en este acápite, se obtiene que el sentenciado JOHN
FERNÁN rodríguez ZAMORA ha purgadoun lotalde S2MESES ii PÍAS Ispso que supera las
3/5 partes de la pena impuesta de 94 MESES, que corre&porvdea 32 meses 12 días de manera rjue
se curnple el reQuisIto objetivo.

3.2.1.2 De los pei^ulcios

Frente a este tópico se tiene que el penado JOHN FERNÁN RODRÍGUEZ ZAMORA, no fue
condenado al pago de perjuicios por el failador en la sentencia condenatona y se trata de un delUo

nq admite mcidenie de reparación integral.

3.2.2. DEL CUMPLMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.2.1 De la conducta desplegada en el c«nCro carcelario

En cuanto ala segunda exigencia, estoes, la relacionada con el comportamiento de JOHN FERNÁN
RCWRIgUEZ ZAMORA en su centro de redusión. revisada la documentación alleg^dd. noregistra

.sanción diseminarla alguna: asi mismo. íue expedida resolución No. 02&03 del 11 de agosto de
2022. en donde el Director del Complejo Carcetark) y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La
Picota' cor^ceptuó favorableiiiente la libertad condicional del interno, por (o que ss desprende que
ésfe ha presentado un buen comportamiento ai inienor del centro carcelario, durante Is ejccuoón de
esta pena.

3.2.2.2 Del arraigo social y familiar del penado

Frente al arrargo familiar y social de JOHN FERNÁN RODRIGUEZ ZAMORA, encuentra el
Despacho que tai requisito fue estudiado por el juzgado fallador al serle concedido el mecanismo
susütutiva de ia prisión domíc^iaria.

De manera que. se acredita el cumplimiento del arraigo famUi» y social para efectos de Btwtsd
condicional.

3.2.2.3 De la valoraron da la cov>ducta punlUe

Ahora, en acatamiento a )a modificación introducida al articulo 64 del Código Panal, por la Ley t7D9
de 2014, amarga claro que para la procedencia del ^E>ro38do de la LlPedad Condicional el Juez
dePe vajo^ar previamente la conducta punible, por lo que se procederá de conformulad.

En punto a ia vaioración da la conducta punidle, debe indicarse que 4sta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumpJ«r una pena ya cmpuasla, en el entendido que fe Nbetlad



Condenada JOHN FERNAN RODRIGUEZ ZAMORA C.C. 60.350,27?
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A^rtn(.^k). 1469

condíoo^l no es un RuhrngaOc al que se accede Od mdnara automática cuando se cumplen oerlos
reQkilsitos formales, sino Qoe el mismo depende de la valoración que ha9a el fur>aonano judiruai
erkcargado del cumpirmienlo de la sanción, en torno a verifcgr el comportamianto y cor^ducta
despte^a^a oor ef condenado en el centro carcelario frente a los hachos delictudtes o si S£ Qüi&re
la naturaleza del delito que pennfte advertir la personalidad Qel sentenciado, con el fin úe sopesar
sí sübs»&te o no la necesidad de continuar di cumplimiento de losf^nes de la sartctón penal, loft cuales
ademas apunlan a la readaptacíón del reo y a 1a protección de la comur>fdad.

Frenie a la valoración de la conducía punible r\ve debe e'erituar etf Juez oe Ejecjctón ^e Penas y

Medidas de Segundad la H. Corle Cor^sltlucional recientemente se pronunció en Sentencia C- 757
del 2014 de fecha 15 de octubre de 20^A N^taglslrada Ponente Dra. Gloria SIeNa Oni2 Delgado,
deasión en la cual se estudió la exequíbifidad del artículo 30 parciaJ de ta Ley 1709 de 2014. nofn^a
que modifícó el articulo 6>3 del Código penal y supedito el otorgamiento de la ÜOertad condicional a
la 'orBV)&vatorac^n de fa ccriducté Dü/yit>í6'y suonmió et término *graveasd*. por lo que conduyó

la Corte en dicha decisión lo siguiente

'.. .36. Sin emb&rgo. como se d^o a/?fenor77>enfe. oJsfticvk' 30 te '?09 de 20H excluyó la referencia
a la gra^díü ^ la cof^Oucfa pisnlbla, cor) la cual ei fue2 de ejecución de penas puede enirw a vatorar
tafnb'-én oíros aspectos y ^/smerrtos dtt d/cha conducta. La seda ampliación dél ccnjunlo de elementos
que débe tener en cuenta el juez pura aócpt&r und decsión en rslación con Is iit>ertdO cona'conal del
condenado no representa, por s/ misma, un proPlema. Bn la Sonlanda T-S2Bda '¿<X3Q anles diada, la
Corte evñió esto poaibihdñd o" relación con decisiones de hs jueces de ejecución de pen/ts durante
la i'igencla del Código Penal anterior, en el eua/ estos de£}/enterjer en cuenta los antecedentes de ¡os
condenados y su personaWsd. Ello permite al jue¿ de ejecudón de penas rwoger un mayor número
de elementos de contexto en reieoon con ia conducta punióle que pueden ser favorables al
condenado. De tal modo que la ampliación del conjunlo de e/emenfo£ a tener en cuenta a la hora de
decidir sobre la llDeríaO condicional no constituye por si misma un defecto de ror>stirc/cjona/'d8d.... *

'...<8. En primer lugares riece«ar?o concluir que ur>a norme que e^dge que los jueces de ejecución
Oe penas v&foren la conducía puniOle de las personng condenadas para dactdif acerca de su libertad
condfdonal es exequible a la Iu2 de los principios del non tus in ídem, del juez natural (CP. art 29)
y de separación de poderes (C.P. art. 113).

49. Por otra parre, dicha norma tampoco vulnera la prevaiencia de k¡s tratados de derechos humanos

en el orden interno (C.P. art. 93), pues no desconoce el deber del £stado de atender de mar}era
primordial las funciones de resocialización y prevenc>ón especial posrf^Va de la pena privativas de la
libertad (Pacto internacional de Derechos Civiles y PoUlicos tri 10 3 y Convención Amencana áe
Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, si se vulnera el pn'ncjíuo de legalidad como e/en>enro del de&'tfo proceso en
mafene penal, cuarto al legislador estatJece que ios jueces de e/ecucion de penas deOen valorar
la condecía punible para decidir soüre la ¡¡beriao condic/cnal sin darles los parámetros para ello. Por
fo iifíto, una norma qu# erige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta
punibie de las personas condenadas a penas privativas de su libertad pera decidir acerca de
su libertad condicional es etequlbie. siempre y cuando la vatoredón tenga en cuenta todas
les circunsiancias. e/emen(os y cons^^erac/one^ Hechas por ei juez penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas tavorabies o desfavorables al oíor^am/enfo de la libertad
eondlchnai.

51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad deben aplicar la constJtuelonaltdad condicionada de la expresión "previa
valoración de la conducta punlble~ contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, en
todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a los condenados..."
{Ne9rlllas y subrayas fuera del terto)

De igual manera, la Corte Suprema Qe Justicia - Sais de Casación Ponal •, en sentencia 5TP6604'
2019, emftída dentro del radicado No, 104604 del 2S de mayo de 2019, sobre este tópico refirió'

*Lo dntefk>r, debido a que tí júez de ejecución de penas debe en primera medida, valorar la conducía
punible atend(er>do atas Hefrcunstanelás, etementoa y eonsltíareelonea hechas cor e<hM oenal
ea la sentencie condentorie. sean ^tas favorables o de&favofabiea tí ofofoa/nteffto de

Hpertad condicional» (CC C»757/14l para Kjeoo estudiar tas restantes condfclones pbtetivasT
corilenidas en ai artfcJo 64 dti Código Penal, a efecto de determinar la concesíórr o no deJ b^efído.*
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£n este orden de ^deas, acatando lo señalado en antelación y conforme a las circunstancias,
elementos y consideraciones efectuadas por e1 jue2 laHaOor en la sentencia condenatoria, ciebe
indicarsi Despacho que si bien la conducta punible desplegaOa por el cor>dGnddo JOHN FERNÁN
rodríguez ZAMORA, se vislurnbra rtiproctiaOle. el C'on$id<¿rarse las situaciones 'áclices
estaUecidas en la sentencia condenatona. referidas asi'

:El 11 (3e juniode 2017.a las 1629 horas, aproxinedamente, en la
rawa 18 M con eslíe 70 M Sur da esta ciij<laa, fuá caplurado

-.dHON FERNAN RODRÍGUEZ ZAMORA al ser wrprenüKÍo
t'áxta(\áO un revólver calibra 28 Speast. marca Llama. moa«to

nilmero serie IM4299M. y 6 cartuchos cahbre 33 Speciat.
conpemilso de autoridad competente para su p«te.

En«se contexto, sr bien la conducta punible despiezada por el condenado se vislumbra reprochable,
al considerarse las situaciones facbcas establecidas en la sentencia condenatoria, no es menos

cierto que debe tenerle en cudnia que en ei presente caso, el faBador no hizo mayor alusión a la
gravedad de la cvnduc^ punible, más allá de la que llevo per sé. a ^ ernisícr de un faHo
condenatorio.

Bajo esa rsalklad. pórrgase de preser^te que el condenado realzó un preacuerdo cof> ia fiscalía, en
ctonde s« deoradó la conducta de autor a cómplice y se knouso una pena de 54 meses de prisión.
Es importáAte adicionar que se partió del cuarto mínimo debido a Que no había ckcunstdncias de
ma/or punl&ilidad y no se hizo rnayor énf&sis en razón a que la pena en cueatldn se ajustaba a fa

En ese sentido, al por>derar tal circunstancia, de cara al tratamiento penrtenciario surtido a JOHN
FERNÁN RODRÍGUEZ ZAMORA, se observa que se han ventOo cumpliendo las fundones de la
pena, de prevencH^n espacial y reirkserc'ión &oc»al,por )o que, ae corrsidera que no se hace necasarto
que el penado continúe ejecutando la sanción impuesta.

De igual forma, resulta imperioso acctar que dentro de la sentencia se encontró que ef conder^ado
ya hsbia sido condenado p^r esta rn;smo delito en el ano 2013. sin smOargo, esta fajadora debe
hacer hirvcapie en que el sentenciado postenormente, en un acto d<3arrepentimiento, decidid realizar

un preacuerdo con la Fiscalía y desde que ingresó a la prisión domiciliaria ha demostrada una buena
conducta, razón por la cual, resulta viabte concluir que va por buen camiho su proceso de
resocializaoión.

Esta servidora, de to^s modos, recuerda queia conoucta reskiRa reprochable, pero está acreditado
que et procesado ha cumplido en privación oe la lipertad más del 97 % de Krcpr>dena. durante todo
el tiempo que ha permanecido pnvadp de la libertad ha man^nido una buena conducta y no ha sido
destinatario de sanciones disciplmanas. por lo que fue emitida resolución (avoraUa por el Centro
CarceJaho recon^endado su libertad.

Por lo espuesto, en el oa&o de JOHN FERNÁN RODRÍGUEZ ZAMORA no se vislumpra necesano
que continúe ej^uíando la sanción privativa de su libertad, por lo que para este momertto de su
tratamiento penitenciario el Despacho considera que resulta procedente otorgar la oportunidad al
condenado de acceder al subrogado de la libertad condicional, por un periodo de pr^^ePa que
corr^^p^de al que le hace falta por ej^cutarso de la condena impuesta II MES 7 DÍASV para lo cual
deberá acreditar et pago de caución prerKlarla por UN {1) SMLMV qk«e deberá sufragar a través de
Dóítza ludklal: y suscribir fa diligencia de compromiso contentiva de las obMgaacKves señaladas en
el articulo 65 del Cód«90 Per^. a saber, observar t>uena conducta, comparecer a este Juzgado
cuando sea requerido, informar todo cambto de residencia, no salir del país sin autorización de este
Despacho y reparar los per)uictos en el evento de haber sido condenados ellos.

Realizado tp antenor, se librará ta correspondiente boleta de libertad ante el Complejo Carcefaric y
Penitenciario Metrop^Mítar»© de Bogotá *T-aPicota*.

a OTRAS DETERMINARON ES

1,- Remítase copia de ta présenle decisión al Compila Carceiarlo y Penitenciado PrietropoIftanQ de
Bogotá 'La Picota', para que obre en la ho^a de vida del sentenciad.
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Por to expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEOiDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D. C,.

PRIMERO: CONCEDER di senlenciacJo JOHN FERHÁM ROORJQUE2 ZAMORA, la U6ERTAD
CONDICIONALconforme jas previs^nes dd artículo 64 de la Ley 599 de 2000. modificado por si
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, d» conformidad con la parle motiva a®esta provNáencia, O'&vio
pago de caución equivalente por UN {1) SMLMV que deberá sufragar fnedtamle poHaa judicial: y
5üscnpcki»n de diligenciade comD^mtso, señalando que corno período de prueba quedará et bempo
que ie hace laKa para cumplirla totalidad de la pena, esto es. 1 MES 7 OÍAS, de corYfom^idad con la
pane rnotiva de esta providencia.

SEOUNDO: NOTIRCAR d contenido de esta provkh»ncia al ser^l«nciado, qoien se er>oüentra
privado da la líDenad en la CARRERA 17 P # 67 A . 72 SUR. BARfiiO LUCERO MEDIO,
LOCALIDAD CIUDAD BOLIVAR.

TERCERO; Sufragada la caución y suscnts ta difigencjade compromiso, líbrese ta correspondíenie
bcJeta de librad ante ai Complejo Carceterró y PenHerKtario Meífopohianade Bogotá "Lá Picola*

CUARTO:Remítase cop^ade la presente decisión a)centro carce^rto para que pbr? en la ho^ad«
vida del condenado.

Contra esta pfoviderKia proceden tos recursos de repostción y apelación, los cuates deberán ser
interpuestos dentro ób los tres {3) días síguiecites ala notificación de esta deoision.

NOnpiQUESE Y CÚMPLASE

I C( t'lracU- Scfvícíof, Adninistrativos Juzgados de
CATALINAGUEWEROp do Pen^s y Medidas de Segundad

CoMeftadoi JOM NPERNAN RODRIGUEZ ZAlioRf^l NottfínHf^ DOrEstadoNO.
RadlCeaoNo 11001-60-00^1S-201f^'944)0RadlCeaoNo 11001-60-00^1S-201'-04'94^

Nú Intdmo 429U3-1S

Auto I. N©. 1469

2 9 FEB 2024

l.fi Bntarior p, .jv.wis.í-.iu

El Secretario.
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RJ¿FUbUCA COLOMBIA

RAMA JCIXCIAl,

JUZGADO gUJ.NCt: de e.íkcucion de penas

V MEDIDAS DE SECI^IDAD

CAU-E I 1 No. 9-2 4 PISO 7 TEL- 2 864093

BOGOTA D.C

So^otá D. C., Di92 (10) cié octubre dedos mi( veintidós (2022)

1. OBJETO OEL PRONUNCIAMIENTO

Veriñca el descacho la procederic^a té libertad condiciünai de acuerdo a lo previsto ^ el aillci^u
64 de la Ley 599 d$ 2000, modificado por el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014 a favor de JOHN
FERNÁN RODRÍGUEZ ZAMORA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 16 de mayo de 2018. el Juzgado 52 Penal del Circuito con Funciones de Conodfmenlo de
Sogoté, dispuso condenar a JOHN FERNÁN RODRÍGUEZ ZAMORA, en calidad de cómplice del
del«o de FABRICACIÓN, TRAFIO O PORTE ILEGAL OE ARMAS DE FUEGO ACCESORIOS,
PARTES O MUNICIONES er> modaiidad de porte a la pena pnriopal d© 54 meses de prisión y a la
pena socesona de InhabílitactOn para el ejercicio de derechos y funciones públicas y a la pnvactón
al derecno a la tenenaa y porte de annas. por ei mi&mo lapso de la pena principal. Decisión en la
que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y fue concedida la pnséón
domicilia rra.

22. 51 condenado fue detenido en etidpa preliminar 1 día. esto es, del 11 de funio de 2017 al 12 de
juí^jo de 2017, Luego, conforme to ordenado erí sentencia, el condenado fue irasJadado a sw domicilio
el 13 de rnayo de 201fi según boleta de detervción No. 1010 y a la fecha &e encuentra privado de ^
libertad.

2.3. Por auto del de septiembre de 201S, este Despacho avocó el conoamienCo de las presentes
dili^ericjas.

y CONSIDERACIONES

3.1.. PROeLOUA JUR^DÍCO

£$taCr(ecer si a la fec(ie el condenado cumplido la totalidad de los requisitos exi^^iüos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3^.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido del srtictjla 64
de ía Ley 59d de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014. lo slguiertle:

*.. Articulo 30. artíeiih $4 de /a ¿ey 5S?9ae 2000 el cual quedará as*:

Articulo 64. UMristi cor?d/c^^a^ El ftm. prev/a ^é/enclón de U conducta punfbt^. cofícadeea 19
Ifb^ad con^/cjoriai a lé persona condenada a pena prívaU^a óe Is HOertaítcuando flays cumpiidc ooet
los siguientes reqifísitos:

1. Que /a persona flaya cump^Oo hxs tres qu\M9s (y&) partes ¿te la pena.
2 Que su adecuado dcsemoei^o y camoorra/nfúnló durante af fraíamienh oenile/idstríó en e/
fíer?fn:> de redusjón psrmUa supon&r fundadamenfe que no exrste neces/Oad de continuar ¡a

ejecución ae lé pena.
3. Que Obmuestre a/raioo familiar y social.

Corresponde al ¡ucz competente para conteder 'a '/í>orfaíí contíictonal estabi^ecer. con lodos los
elervenfas de pruePa all&gaflos a la adtiacjón. la exrsfenc^a o inerisíencia del arraigo.

En toOo caso su eoncesiofí &slarú supeditada a la reparagón a la v/c¿OTia o ai aseauranvento def pago
de lé Indemnización mediante garantía persone/, r^al, Oancaria o acuerdo de pago, salvo (JU9 se
demuesire insolvencia del condenado. £/ Uempo que fal'e pare el cumplimiento de 'a pena se íeiidrá
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como perródo de prueba. Cuando este sea inferior aires años, el juezpodré 9u'r}entano /ta&la en otro
fanfo igual, de co/isrdera/fo /?eceser?o..,,'(Subrayado fuera de texto}'.

De la normativa en comento, emerge ctaro, que denvo de los requisaos establecaos para conceder
ei benelicio de libertad condrciünal, se encuentr?%n unos de carácter objetivo referentes, entre ellos: (i)
el cumplimiento de las tres qi^^tas panes de la condene (íi) el pago de los peoiiicios; y unos de
raráder .lubjetivo que hacen referencia a {<) el comportam lenta del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el Uempo de privación de la jibertad, (li)la darDostración de arraigo social y fam^r,
y (>ii} la vatóración de la cor>ducta puncbie.

Ahora» conforme el parágrafo i*^ de4 ait 32 de ia Ley 1709 de 2014, la pron^ow^n del articulo 68 A
del Código Penal no aplica para ja liberted con^cionai, de manera que no se verificará la existencJa
de antecedentes penales del condenado para establecer su procedencia,

Hechas las antenores acotaciones, pasaremos a analizar el cumphmíentode los requisitos dispu984os
para la procedencia del subrogado en comento,

3.2,1 FACTOR OSJETIVO

3.2.1.1.* Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO y REDIMIDO: Por auto de la fochaeste Despacho le reconodo al penado como
tiempo físico y redimido un total de S2 MESES 23 DÍAS.

De confom^idad al derrotero plasmado en este acápite se obLier>e que el sentenciado JOHN
FERNÁN rodríguez ZAMORA tía purgadoun totalde 52 MESES 23 DÍAS, lapso que supera las
3/5 partes de la pena impuesta de 54 MESES, que corresponde a 32 meses 12 días de n^anera que
se cumple el requisrto obfelivo,

3.2.1.2 De <os perjuicios

Frente a este tópico se t>er>e que el penado JOHN FERNÁN RODRkSUEZ ZAMORA, no fue
condenado al pago de pet]uicios por el falfador en la senlencid condenatoria y se trata de un delito
que no admite incidente de reparadón integral

3.2.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3,2.2.1 Os la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, estu es, la reladunada con el comportamiento de JOHN FERNÁN
RODRÍGUEZ ZAMORA en su centrode reclusión, revisada la documentación allegada, no registra
sanción disclplinana alguna, asr mismo, fue expedida resolución No. 02B03 pei 11 de agosto de
2022, en donde eí Director del Compilo Carcelano y Pencienciaho Me^opdltano de Bogotá 'la
Picola' conceptuó favorablemente la lib&rtad condicional del interno, por lo que se desprende que
éste ha presentado un buen comportamiento al mtenordel centro carcelano, durante la efecución de
ests pena,

3.2.2^ Dei arraigo social y familiar det penado

Frente al arraigo familiar y social de JOHN FERNÁN RODRIGUEZ ZAMORA, encuentra el
Despacho que tal requisito fue estudiado por el juzgado FaRador al serle concedido d mecanisirvo
sustttut»vo de la prisión domicüiaria.

Do manera que, so acredita el cump1imief>to del arraigo famUiar y 80<^1 para efectos de Übertsd
condicional.

3.2.2.3 De la valoración de la conducta punible

Ahora, sn acatamiento a la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal, por ía Ley 1709
de 2014, emerge daro que para la procedencia del subrogado de la Lit>ertad Condicional at juez
debe valorar prev»arnente la cor>ducta puniUe, por lo que se procederá da conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicie que ésta se hace desde la

perspectwa de la neoesided de curnplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
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coTidtcional no es un subrogado al que se accede de mar>era autornáüca cuando se cumofen ciertos
requfsiios formales, sino que el mismo cteper^de de ia valoración que haga el íuncionario judicial
er^cargado d«< cumplimferito de íQ Sdncí^, en tomo a verificar el comportamiento y conducta
desplegada por el condenado en el cenlro carceLarso frente a l&shechos Sexuales o sí se quiere
la naturaleza dd4 delito que permite advertir la personairdsd del serténciddo. con ei fin Qe sopesar
s) subsiste c no fa necesidad de continuar el cumpllm^riio de los f<r>e& de la sanción penal, los cuales
además apuntara a la readaptaicÑ^n del reo y a la protección de la comunidad.

Freníe n Ijí vaforactOn de la oonducta punibte que debe efectuar íHJuft2 fle Elocución de Penas y
Medtdas de S69urk1s<1 la H. Corte Constitucional rectenlemenie se pronunció en Sentencia C- 757
del 2014 de fecha tS de octubre de 2014 Uagistrada ^oriente Dra. Glona Stells Ort^z Delgado
deósidn en la cual se estudió la exequiPílidad del artículo 30 paraal de la Ley 1?09 de 2014, norma
que modrficó el articiJo 64 del Có<tigo penal y supeditó el otorgam«nto de la Irberlad condM:tortaj a
la 'orev/a vshraoón de ía conducía ounióíe' v suprimió el término "gravedad*, por Wque concluyo
la Corte en dicna decisión lo siguiente

*., 5é Sin embarga, cofno S6 dijo dnferiofmen le. el articulo 30 déla Í709 de Z014 excluyó la rehir^rtcie
a la gravedad de la condifcta punible, con lo cual e¡ juei de e/ecuc/or> peías pfede entrar a velo'dr
témli'éft otrvs aspectos y elementes de dicha co/iduda. La so/a smphación de? conjjnlo tfe elementos
que OeOe tener en cuente el juez para sdoot^una decstón en re'sc^on con la iitjerlaa cor^dicionaSdel
condenado oo rtfp'vsentu. f>orsi mtsma, un proOierpa. En la Sentencia 7-526 de 2000 anies crtada. la
Cofte avaló esle posibilidad en relación con dec/^lorieó de los jueces de ejecu':iéi< de penas dufente
la vigencia del Código Penal anteríor. en el cual estos debían tener en cuenta ios aofec®de/>fes de tos
condenados y su personalidad. Ellopermite al juez de ejecución de penas recoger un mayor número
de elamantos de contexlc en ralación con la conducta punible í}ijb pueden ser favorables al

co^derrado. De tal modo Que la ampliación del con/unto de elementos a tener en cuenta a la hof9 de
decidir sobre \a hbertad condicróna' no con^Wuye por s» m/sma un detecto de coastfftrt:tona//dad, ,

".. 48. Bf pnmer lugar en necesario coitclw Que une norrna que exige que ios Jueces de ejecución
da penas va/oren la cor?duc/a punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad
condicfonal es e*eQwt>le e ta luz ^ los pnocipios del non bis ín ídem, del Juez natural (C. P. art. 29)
y dé sepaí^cióo de podaras (C.^, art. 113).

49. Por Pire parte, aletea norme tampoco vulnera la preualencie de los rra(adOs^de derechos humanos
en el orden interno (C.P. art. 93^ pues no desconoce el deber del Esíado de atender de manara
pr<VTTord/a/ las tuncionea de resocialización y prevención especial positri/a de le pena onvativas de ta
Ubertad fPacto ír7?®rnac«?Aa/ Ge ^recfloí? Civiles y Politicüs art 10 3 y Convención Amencana de
Derechos Humanos arl 5.6).

50. Sin embargo, si se vulnera el principie de legalidad como elemento del debido proceso en
materia penal, cuando el /ep^s/adoresfefi/ece que los ¡ueces de ejecución de penas dében veiorar
la conoucte punible pera decidir sotyrela libeitaó condicional s:n darles los parámetros para ello Por
fo tanto, una norma que etige que los Jueces da ejecución de penas va/oren la conducta
punible de las personas condenadas a panes privativas de su libertad para decidir acerca de
su llberlad condicional es exequible, slampra y cuando la valoración renga en cuenta fodas
las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juet panal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favoraib/es o desfavorables al o^rgans/enfo de la lll>ertad
eondielonal.

51. Pinalfí)ente, la Corle concluye gue los Jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad deben aplicar la cons^/^uc/ona'/dad cond/c/onada de expresión "previa
valoraclórt de la conducta punible" contenida en el articulo JO de la Ley 1709 de 2014, en

todos a<7üe//oa casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a hs condenadoa..."
(Negrillas y subrayas fuera del texlo)

De Igual manera, (a Corte Suprema de Justina - de Casación Penal •, gin sentencia STP6604'
2Q19. emitkia dentro del radicado No, 104604 del 28 de mayo de 2019, sopre e&te tóp>co refirtó.

'Lo antenor. debido a que ei juez de ^ecuctón de penas debe en prinnera medida, vakorar la conducta
punible ater>diendo a las •ctrciwstertcfttf, Wemen^ ycons/deractonea heohatDwetkjeitíenal

líbefta^ (CC C'757^14), para luego estudiar las restantes oondiclonee objetivas,
contenidas en el articulo 64 d^ Código Per>sl, a efecto da determinar la concesión o no del beneficio.'
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En este orden de ideas, acatando lo señalado en antelación y conforrne a las circunstancias,
elementos y corvsideradones etectuadas por el juez faBador en (a sentencia condenatoria, debe
indicar eÁ Despacho guo si bien la conducta pi<nibledesplegada por el condenado JOHN FERNÁN
RODRÍGUEZ ZAMORA, se vislumbra reprodiaPle, al considerarse las situaciones facticas
establecidas en la senlencis condenatoria, referidas así:

:Eí 11 de lufiio de 2017, s tas 16 29 horas, aproximadamente, en la
«rrera 18 M con calle 70 M Suf de esta ciudad, fue capturado
,JHON FERNAN RODRÍGUEZ ZAMORA al ser sorprenüKío

' portando un r»v6lvef calibre 38 Speciai. marca Llama, modelo
escorpio número serie IM429%«. y6 cartuchos caiiBre 39 Special,

con permiso deautoriüBd competente para su porte.

En ese contesto, si bien la conducía punible desplegada por el condenado se vislumbra reprochable,
al considerarse las situaciones tácticas establecidas en la sentencia condenatoria, no es menos
cierto que debe tenerse en cuenta que en e^ presente caso, el faUador no nizo mayor alusión a la
9rave4ad de la conducta punible, más allá de la que llevó per sé. a la emisión de ur\ faUo
condenatorio.

Bajo esa realidad, pónase de preser^te que ef condenado reaHzó urt preacuerdo con la físcaHa» en
donde se degradó la conducta de autor a cómplice y se Impuso una pena de 54 meses de prIsiÓR,
Es impo^nte ádlCK>n3r que se partió de< cuarto mínimo debido a c|ue no h«^ia drcurstancias de
mayor ponibilidad y r>o se htzo mayor énfasis en razón a t^ue 1a cena en cuestión se ajustat>a a la
legalidad.

En ese sentido, al ponderar lal circunstancia, Oe cara ai tratamiento penitenclerto surt^ a JOHN
FERNÁN RODRÍGUEZ ZAMORA, se observa que se han venido cumpliendo las funciones de ^
pena, de prevención especial y reinserción social, por lo Que. se considera que no se hace necesark>
que el penado con tinge ejecutando la sanción impuesta.

De fQua¡ forma, resulta imperioso acotar que dentro de la senten&a se encoilró que el condenado
ya había sido condenado por este mismo delilo en el año 2013. sin embargo, esta íalladord debe
ftacer ninc^ié en que el sentenciado posterionnente. en un acto de arrepentlmlAnlo. decidió realizar
un preacuerdo con la Ftecatia y desde que ingresó a la pnsión domiciliaria ha demostrado una boena

conducta, razón por la cual, resulta viable concluir que va por buen camino su proceso de
resociatización.

Esta servidora, de todos modos, recuerda que la conducta resulta reprochable, pero está acreditado
que el procesado na cumplido en prtvacrón de la libertad més del 97 % de (a condena, du^ania todo
el tiempo que ha perrr^anec>doprivado de la liPertad ha mantenido una buena conducta y no ha stdo
destinatario de sanciones d^cíplinanas, por lo que fue emitida resolución favorable por el Cen^o
Can:elano recorT>endadQ su libertad,

Por lo expuesto, en el caso de JOHN FERNM RODRIGUEZ ZAMORAno se vrslumbra necesario
que continúe ejecutando la sanción pnvativa de su libertad, por lo Que para este momento de su
tratamiento penitenciario el Despacho considera que resulta prc>c«den(e otorgar la oportunidad al
condenado de acceder al subrogado de la libertad condicional, por un pehodo de prueba que
corresponde al quo le hoce falta por ejecutarse de lo condena km puesta L1 MES TPlASl, para lo cual
deberá acreditar el pago de caución prendaria por UN O) 5MLMV que deberá sufragar a través de
póllaa judicial. y suscribir la diligencia de compromiso corrtentíva de las obligaciones señaladas en
el articulo 65 del Código Penal, a saber, observar Puerta conducta, comparecer a este Juzgado
cuando sea requendo, informar U>do cambio de residencia, no salir del pa(s sm autorizaaón de esle
Despacho y reparar tos pcquicios en 9l evento de haber sido cor)denado a ^los.

Realizado lo antehor, se Irprará la correspondiente boleta de libertad ante ei Compilo Carcelario y
Penitenciario Metropolilano de Bogotá 'La Picota',

« OTRAS DETERMINACIONES

1,- Remítase copia de La presente decisión al Complejo Carcelano y PenIterKiano MetropoUt^V) ete
Bogotá 'La Pacota*, para oue obre en la hoja de vida del sentenciado.
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Por foAxpiiesto. el JUZGADO QUINCEDE EJECUCIÓN DE9EHAS Y MEOtOAS DE SEGURJOM?
DE BOGOTÁ D. C.,

PRIMERO: CONCEDER al &&ntenciado JOHN TERNÁH RODRÍGUEZ ZAMORA, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones fiel articulo 64 de la Ley 599 cJ© 2000, mod(í<cado por «I
artículo 30 úidla Ley 1709 cJe2014, de uor^íormkdad con la parte rnoüva Oe esta provi<jer>üie, previo
pago Oe caución eguivalerile por UN (1) SMLMV gue» deberá sü^agar med^dr^la póliza judfcla^, y
suscric>ciOr\ Oe diiÍ9encia de compromiso, s@ñdfdr>do Que como periodo de prueba quedar? el Oempo
c)uc le hace para curr^pii'la lutahdad de fa pena. es(o es. 1 MES 7 O^AS,de confom>tdaOcon la
parte moüva d^ asts providencra.

SEGUNDO; NOTiRCAR a corMencdo de esta proviciencia al senler^ctado. qu^en se encuentra
privado de \a IfOertad en la CARRERA 17 P # 67 A • 72 SUR. BARRíO LUCERO MEDIO.
LOCALIDAD CíUDAD BOLIVAR.

TERCERO: Si>^ragadala cau^n y suscrita la ciíliger»da de compromiso, líbrese (a correspondiente
boleta de Nberiad anie el Complejo Carcelano y PentterK^ano Uetropoirtano de Bogotá *La Picola'.

CUARTO: Remitasa cop^ de la presente decisión al centro carcelario para que obre en la ho}a de
vida del condenacto.

Contra esta provldenaa proceden los recursos de reposición y apelación, ios cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (2) 4(as siguientes a ia notifrcación de esta deos^n,

notifIquese y cúmplase

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Conaenai» JOHN FERNÁN HOUKlOUEZ ZAMORAC.C. SOJJSO.Z'I
Radicado No. 11001-BO-00-OÍ5-2017-04784-00

NO. InteDO 42903-U

Aulol No 1469

CMüfV OwarrereRasM

JuvCaraAD

AffoMo DsOretito

E^Kuc^OlS D« PdriM y M«aetta

Boe«i. 0^. • BogMá D C,

EstaaMu<T>eoraAje gererMa cm ñrTiee'dcTrdr'iea y ciMrvte ca" slefla ««iii^kZ lurldu,

cerdor^e a lu dbouesto en la Lay 527/Ddy el aeupto n!glamar>liU'>o 236Ari:;

Cdi^ v«f<ll»ooo. 4ad1331«tiee3f8bOe0ed9d«6325s17Ol27ce0i6933eZ7lBd6w27w1b2O8t4e7

Doeun«n«> »r r i}/l0^2027 09 O?' i íJ am

DMcardiM•! an^lvo y vtftS» ésta documento otoctrónto an la slgutont* URU
.rama^fcidf.gov.cn'FIrmaEtectTOnKa



Rama JuAflai
Superior de (a]udkatura

K<rpública d« Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudic!al.üov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D-C-, 23 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
JOHN FERNAN RODRIGUEZ ZAMORA

CARRERA 17 P# 67 A-72 BARRIO LUCERO MEDIO LOCALIDADCJUDAD BOLIVAR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 274

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 42903
REF. PROCESO: No. 110016000015201704784

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA OCHO 1469 DEL DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL VENTIDOS (2022) QUE CONCEDIÓ LA
LIBERTAD CONDICIONAL SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. CUALQUIER
[NFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csjepmsbla@cendoj.ramajudicial.gcv.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

MARIO ALBERTO DELGADO
ESCRIBIENTE

-



23/2/24,08:18 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

NI42903 -15 - Al 1467,1468, 1469 - JOHN FERNAN RODRÍGUEZ ZAMORA

ilvarez Gome? <gjalvarez@procu
Para. Mario Alberto Delgado

Responder

De: Germán Javier AlvarezGómez <g]alvarez@procuradiiria.gov co>
Fecha; jueves. 13 de octubre de 2022, 3:41 p.m.
Para: WiINam Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendo].ramajudicial.gov.co>
Asunto; Re: NI 42903 - 15-Al 1467, 1468, 1469-JOHN FERNÁN RODRÍGUEZ ZAMORA

Buena tarde

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de loa autos üe la referencia

Cordialmenle

6ERMAM JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 3'0 Judicial 1Panal

PBX: ♦57(1)637-8760 Ext. 1462S
Cra. 10 # 16 • 82 Piso 6, Bogotá O.G.

Reíponttera todos

hBpS-V/OUtlool<.offic».com/mail/inboxyid/AAQkADU50.TlwNGI5l-TQ2MTQtNGJJNC05NzWiLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQACq1Ct6T(lllMnW3HVwfsveQ%3D 1/1
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rir Ui

RKPUBIJCA DF. COI.OMBIA

KAMA JUOICL\L

JUZOAIÍO QUI.NC1£ Dü EJECUCION DK PEN.\S

YVIKHIHAS l>K SK<;URIDAD

CALLE I 1 Mo. M-24 PISO 7 TEI- 286409S

BOCiCJ I A n.c

Bogotá, D- C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

De conformidad a la solicitud allegada por el apoderado del penado procede el Despacito a estudiar
la viabilidad de decretar la extinción de la pena impuesta al sentenciado MIGDONIO MOSQUERA
MOSQUERA por prescripción.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 16 de Noviembre de 2017, el Juzgado 19 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento
de esta ciudad, condenó a MIGDONIO MOSQUERA MOSQUERA, a la pena principal de 54 meses
de prisión, tras haliarlo penalmente responsable de la conducta punible de FABRICACIÓN,
TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, PARTES O MUNICIONES, a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la pena principal, y le otorgó la prisión domiciliaria.

2.2 El 30 de noviembre de 2017 el condenado suscribió diligencia de compromiso y en !a misma
fecha se libró boleta de encarcelación domiciliaria No. 1508 a su nombre.

2.3 El 6 de noviembre de 2018, este Juzgado avocó conocimiento del proceso.

2.4.-EI 5 de junio de 2020, este Despacho revocó a MIGDONIO MOSQUERA MOSQUERA el
sustituto de prisión domiciliaria que le fue otorgado, por el incumplimiento de las obligaciones
impuestas, así mismo, en el mismo auto, este Despacho le reconoció al penado 11 meses, por
concepto de pena cumplida dentro del asunto, en la misma data, ordenó librar ¡as respectivas
órdenes de captura en contra del penado, ai vislumbrarse evadido.

3. CONSIDERACIONES

3.1.• PROBLEMA JURÍDICO

Establecer, si a favor del condenado ha operado el fenómeno jurídico de la prescripción de la pena
al tenor de lo establecido en el art. 89 de! Código Penal.

Al respecto, debe señalar este Despacho que el articulo 88 del Código Penal establece las causales
de extinción de la sanción penal, las cuales son:

"...ARTICULO 88. EXTINCION DE LA SANCION PENAL. Son causas de exdnción de la sanción

penal:

1. La muerte del condenado.
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2. El indulto.

3. La amnistía impropia.
4. La prescripción.
5. La rehabilitación para las sanciones privativas de derechos cuando operen como accesorias.
6. La exención de punibilidad en los casos previstos en la ley.
7. Las demás que señale la ley..."

Así mismo, y respecto de la prescripción el artículo 89 del Código Penal, modificado por et artículo
99 de la Ley 1709 de 2014, señala lo siguiente;

...Término de la prescripción de la sanción penal. La pena privativa déla libertad, salvo lo previsto
en tratados internacionales debidamente incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en ai
término fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá
ser inferior a cinco años contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia.

La pena no privativade la libertad prescribe en cinco (5) años." (Negrillas fuera del texto)

Conforme a lo anterior, la sanción privativa de la libertad prescribe en un término igual al fijado en la
sentencia o el que faltare por ejecutar, el cual no podrá ser inferior a cinco (5) años, contabilizados
a partir de su ejecutoria o igual al tiempo de la condena si esta superó el término indicado.

Por su parte el articulo 90 ibidem, señala que el término prescriptivo de la pena será interrumpido
cuando el condenado fuere aprehendido en virtud de la sentencia o fuere puesto a disposición de la
autoridad competente para el cumplimiento de la misma, y el Art. 91, que el término prescriptivo de
la multa se interrumpe con la decisión mediante el cual se inicia el cobro coactivo o su conversión
en arresto.

Descendiendo ai caso concreto, advierte el Despacho que el penado MIGDONIO MOSQUERA
MOSQUERA, fue condenado el 16 de noviembre de 2017 por el Juzgado 19 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, a la pena de 54 meses de prisión, decisión en la cual le flie
concedido el sustituto de la prisión domiciliaria, para lo cual suscribió diligencia de compromiso el
30 de noviembre de 2017.

El condenado estuvo privado de ia libertad desde el 30 de noviembre de 2017, por cuenta de estas
diligencias.

Mediante proveído del 5 de junio de 2020 este Despacho revocó el mecanismo sustitutivo de la
prisión domiciliaria al condenado MIGDONIO MOSQUERA MOSQUERA, por cuanto reportó
transgresiones para el 29 de octubre de 2018, 31 de diciembre de 2018, 2 de mayo de 2019 y 8 de
noviembre de 2019, transgredió el sustituto de la prisión domiciliaria.

En ese contexto se efectuó reconocimiento de tiempo descontado, desde el 30 de noviembre de
2017 hasta el 29 de octubre de 2018 y conforme auto del 5 de junio de 2020 este Despacho le
reconoció un total de tiempo físico y redimido 11 meses.

Es así que, el penado descontó de la condena de 54 meses de prisión, apenas 11 meses, toda vez
que se evadió de su lugar de reclusión, tal como fue declarado en auto de reconocimiento de tiempo
antes descrito, por tanto, a la fecha le resta por ejecutar un total de 43 meses de prisión.

Ahora, la normatividad atinente a ia prescripción de la pena señala que ésta, ópera transcurrida el
lapso que le falte por ejecutar, pero que dicho lapso no puede ser inferior a 5 años.
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Frente al momento en que debe empezar a contabilizarte el término prescriptivo en eventos como
ei presente, esto es, que el condenado evada su lugar de reclusión, ta Sala Penal deí H. Tribunal
Superior de Distrito Judicial de Bogotá, señaló:

. Entonces, para que el fenómeno extintivo empiece a contabilizarse, es necesario, en pnmer lugar,
que se haya proferido un fallo de condena y que se encuentre ejecutoriado, solo asi puede saberse
cuál es el lapso a tener en cuenta. Sin embargo, las normas legales no abarcaron diversas hipótesis
que pueden presentarse frente al tema en comento, como por ejemplo -en el caso sub examine-
cómo se cuenta tal término prescriptivo frente a eventos en los que el sentenciado se fuga de la
prisión.

Sobre esa situación especial, la codificación penal de 1980 seña/ó.'

. .ordinariamente el término de prescripción empieza a contarse desde la ejecutoria de la respectiva
sentencia, o desde el día en el que condenado voluntariamente se hubiere sustraído al
cumplimiento de la pena que va había empezado a descontar, como cuando reo se evade del
establecimiento carcelario en donde estaba cumpliendo la condena\ (Subraya y negrilla fuera
del texto original)

En el mismo sentido, la doctrina como criterio auxiliar de la actividadjudicial sobre el tema indica:

. en cuanto a la iniciación del término de prescripción, el estatuto punitivo no trae previsiones,
aunque lo lógico es entender que ello sucede a partir del momento en el que queda ejecutoriada la
sentencia; no obstante, ello no es claro en diversas circunstancias. En efecto, en primer luaar. en
situaciones como la derivada de la evasión del condenado del centro de reclusión donde se

hallare internadOj parece lógico entender que el lapso se debe contar a partir de dicho dia:
asi mismo, en segundo lugar, en hipótesis en la que el condenado se encontrare gozando de un
sustitutivo de la pena privativa de la libertad (suspensión de la ejecución de la pena privativa de la
libertad o libertad condicional -Código Penal, articulo 63 y siguientes-) y estos se revocan, debe
entenderse que el lapso de prescripción ha de contarse a partir del día siguiente de la ejecutoria de
la providencia respectiva, bajo la condición de que el sentenciado no sea aprehendido".^

Asi las cosas, la fecha desde lacual debe comenzar a contabilizarse ei término de

prescripción deber ser desde el momento en que el condenado evadió el cumplimiento de la
pena que venía purgando, es decir, desde el 29 de noviembre de 2002, fecha en la cual, BRYAN
LEVER se fugó de la cárcel. Lo anterior teniendo en cuenta que no se puede sancionar al Estado -
con la prescripción- cuando ha sido precisamente el sentenciado el que voluntariamente ha evadido
el cumplimiento de la condena que le fue impuesta como consecuencia de su actual delictivo..."
(Subraya y Negrilla fuera del texto).^

Bajo estos derroteros, resutta evidente que en el caso sub examine advierte el Despacho que desde
el 29 de octubre de 2018 -calenda en que et penado evadió el cumplimiento de la pena de
conformidad con lo expuesto en auto de reconocimiento de tiempo atrás referenciado-, ha
transcurrido un lapso superior a cinco (5) años, por manera que se acredita el factor objetivo para
que opere a su favor la prescripción de la sanción penal.

Es de anotar que en el citado lapso el condenado no ha sido puesto a disposición de este proceso,
ni privado de la libertad en virtud de otro, de conformidad con !a verificación realizada en SISIPEC

' Cfr.Alfonso Reyes Edhanüia. De-echo penaí. Parte ger.erai, Bogotá. Universidad E*!e-nado de Colombia. 1984, p.36S
• velásqjez V., FernandD Manjai de Derecho Penal Parte General. Edit. CCMUBRCS. Tercera edición Mecellín 2007
' Sala Penal H Tnbjnal Superior de Distrito Judicial de Bogotá Decisión de 10 de oiciemhre de 2013, radicado No

:i00102'c»0cffl20090013601 M.Pálvaro Valdivieso Reyes

640y6¿l
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WEB, donde aún aparece en prisión domiciliaria por cuenta de este proceso a pesar de ia decisión
de revocatoria emitida y oportunamente comunicada.

- OTRAS DETERMINACIONES

1.' Por el Centro de Servicios Administrativos: Ejecutoriada la presente decisión procédase a
expedir en favor del condenado certificado de paz y salvo. Asi mismo. Por el área de sistemas:
procédase a realizar el ocultamiento al público de la información del penado que reposa en el
radicado de la referencia.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.-

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la extinción por PRESCRIPCIÓN de ia sanción penal a favor de MIGDONIO
MOSQUERA MOSQUERA, conforme ías razones anotadas en esta providencia.

SEGUNDO: Notificar al condenado MIGDONIO MOSQUERA MOSQUERA y a su apoderado, ta
presente determinación.

TERCERO; CANCELAR las órdenes de captura en contra del condenado.

CUARTO; Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación,

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATAUÑA GUERRERO RO^S
JUEZ

Radicado No. 11001-50-00-01>2m6-04027-00
No. Interno>BtJ36-15
^uto I. No. 316

i y ^ Estado NO.
En laleciia

29 FE6 21Hi(

La anleriof v

El Seg^ta^



Condenado: Migdonio Mosquera MosqueraC.C. 11.812.561
Radicado No. 11001-60-00-015-2016-04027-00
No. Interno 43036-15

Autor. No. 316

J : l á kh NAL 1.16. : I•«. 1.1 bOC-OTA i: l
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J «iiVi t *,106w I. yw5



S'M f^íeirriD fíró Rani'fti-

Errtiegado; NOTtf.t£AClON AUTO iWTERtOCUTORíÓ 316NI43035/ Mtóí^NIO
MOSQUERA MOSm^EBA

pos\master@oiJtlópk.ccm<po5tfnajrer@.óut!ó(3k,com>
L-ir.;f.'lí¿/i02<l7S7

Paia-ywcItirJS'iMinsilco'n •;w.0ci-5@fiolnMric&m«

fe 1 ÍI()||.'1U-. ,.l' ..lí;

«ai!''i;A"ici'-iAi nc- iNTtf:|i-r: ¡•'-.•so r-c -u: >'< íJíK'juiiti'MOSCiiiE®^.

El mensE^ i a los.sigulentes destin^ulos;

Asimto: NOTIFICAnON aura WTERUXlfT0fU03iS™ 43036/MIGDONíOMOájUEÉAMtS'aJER*

hItlw7mlltt/J»o«l'»iaí«rról3»Mini'riynli!^(ui«v.fl,kiY?I>,,TBli(,»AlN[>«OallMWVriL!OTrvtkltJ|lí)?D9;Vw«OAC«SimV7SrtNnClODJl.»IR.



CtiKK ¿uili»irá.RiKiRiWi>%:-^inoli

NiDTIFlCACION AUTO (NTERLOCUTORIO 316 NI 45035/' MtGDOÑIO MOSQUERA
MOSQUERA

Gutlterrrfó Rda Ran'ü'éi! •=9toar@cerdúj-isrnajijdicial.gov.t:o>
Lun l(,MÍ'í3lAl '¡7

PafSi&rTfiMi Is^ierfiávoítí Soihm •<5ialvarez(>pm:ü'adüfídgaií.co».wc«jrá@^i0in7art<ch-í *W)dor5@hctii\3iiceírft>:
iftih«Tefa®0«f«>sona.«íte£ii •

^ Tflrri vt-.jHUfunlu'
-•'iij.u* r r.E-jr P ne\ci Af/OM?

Cordi^J séluct^

En cumpIteilCTto de loordenado porel JuigaJtó Quince de Eiecucion de Penas y Medida deSeguridad,
me perrnfto remitirte Auto Interlocutofio 316 de fecha 23/02/2024. con kIfin de enterarlo rie lo
dispiwst«eo elmerrcionado auto, )o anterior para losPnes íegaIftpefTinentes.

GUIllERMO ROA RAMIREZ

AuxBhir Judicial - Centro de Servicios Administroltyos

Jujtiado'j ae £:^>r: mi- lór. oe Per^c: y .Viecliao? de íegu'ídocí
Bcigifó-Cc'lonbo

Se^íoima que e;t-r'corree. NOeSTÁ HASHJTÁúOfAÜA S£Cí6« mPUBSTAS: c.ijr lovor diflgirlos oí
Garreo: veo(ofHlía2csjep/nst>to®cen£íoJ,ramo/ucfício).gQi'.co c en iu defecto ditectamerífe a)
corteo tiel twsfíocho 0¡ue requiere lo rnformac.ión.

A.-iic!onalmeme. se advierte que ss He&enverificar ios orchivo»acfiunrcs mtss de enviarlos,
fodo'veí que. ií servidor oetecta que íslarchivo conliene virus v/oaíajácero contenido
muiicroso, Ibdés^i'afáqLitórrióticanieritft o lo bondeio de cotteo no dejado.

AVISC) Dt CONfjpEStiftUüAÜ' Ertecurreo elerifénicofoiitíéne información de la. fiamstóficial de Colombi»-Si
no es el rfe^tinaíá.ia Efe aiie eofreo v lo recisió p<^er<CK' comunfqueio de inmediato, iespOiidiend£xal refr^teriE»

Veliminar^ c!jali?i;iei copia ^ue pueJa tener riel misino. SI no es el riestínai^nD, no poPr.l uíar su íonxenido-.
itehacerlo rodna tenerconsecuenciategflescomo lascontenidas en l^.u/ 12?} del 5Oe erwro t>e 2C10Sv
todas las oue le apiiauen a es eldesnn.nüfici, iscsirresponde mantener reserva-engeríial sobre la
m'ofiBaí'Cfi Se«te mensaie. susdocuoefKss v^oarchrvefadjuwosi a nosír iiii(ie«ísla una autofUatiS'i

ae Imprimir este tarreo. ráusiBetesi es rralmenic riecesfffio hacerlo,recueríe qae puede
•gBunJaílo.romo un afc^lTvo íhrwl.

rítW'»Wllr.íi|rtJfií«r.t.iT«tall«Bilil«ri5J.a,MClWSV»WjtíVJFluTakOOAlND«OS'llJIWVnlWVlYnWttW'ns:'"lMí(>3«i&W\'ZSOTnQOaiU.tíf,.



C'dCMfoBupMut J>* fAfikt1)»r>Tr4

CENTRO Df SSRVICIOS ADMINISTRATIVOS
JlCGAQO 015 OEEjecuc;iG(v DEPENAS YMEDIDAS DE SEGURICAD'

ereali venta nilla2csieDnisblaian;Eridoi.ramaimilcial.Qov.CP
Case 1: Ss • ;-l Trlilj^i^i i i) 3832273

Fdific j Kayssc-r

eOGíáAD.C. 2&íeFebreroele2024

SEtíOfííA!
MlOt»NIO MOSQUERA MOSQUESW
D!AGa^AL SS A SUR NO 6 F - S&ESTE
BOGOTA D.C

TELEGRAMA. N" 1SV/

NUMERO IMTERNO 43036
REF PROGESO: No. lISCIKeOíilSSOISOíOZT
CC: 11812561

MEDIAWE EL PREScUTC TELEGRAMA SE LE iNTORMA LQDISPUESTO EN Al/TO INTERLOCUTORIO
Í15DE?ECHA.33/K«024 ASI

-OTRAS WTEftMÍNACIONES

1 • POR EL CENTFiO OE SERVlCiOS ADMINISTRATIVOS' EJeCUTCW«lA LA PRESEMTE DECtStÜN
PROCÉDASE AEXPEDIR ENFAVOR DEL COfJOENADO CERTifiCAOO DE PÁZ YSALVO. ASI MISWCl.
POR EL>REA DE SISTEMAS PROCEDASE A REALtZAR EL OCüLTAMíENTO AL PÚBUCO DC LA
INFORMACIÓN DELPENADO OLE REPOSA EN Ei RADICADO BE LAREFERENCfA '

EN RAZON Y tíERITO DE LO EXPUESTO EL JUZGADO QUINCE OE EJECUCIÓN DE PENAS f
MI=DI0ASD£SEai.«IDADDEeoaOTA O C,-

PRIMERO DECRETAR LA EXTINCION POR PRESCSlPCiÚN DE LA SANOCiN PENALA FAVOR OE
MIGDOMIQ ureSOUSRA MOSQUERA CfíNFORME LftS RAZONES ANOTADAS EN. ÉSTA
PROVIDENCIA

SEGUNDO NOTIFICAÍl AL CONDENADO MíODONtO.MíKOUERA MOSQUERA Y A SU ABOOERAOO
LA PRESENTE DETERMINACION

TERCERO-CANCEUR LASORKNES OE CAPTURA ENCONTRADEL COMOENAQO

CUARTO DESE CUMPLIMIENTO AL ACA^TE OE OTS '̂dETERMlNACIÓWS CliARTO CONTRA
ÉSTAPRCWPENCIA PROCEDEN L0§ REGUBSOS DEREPOaafiW YAFÍtACtON

GviNW-^O ^COl
GUILLERMO ROA RAMIREZ

•'AUXILIAR JUDICIAL GRADO4



Roa -Cíifffooir

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTSRLOCUTORIO N! 43036/ MIGDONIO
MOSQUERA MOSQUERA

po5tniaMer@outlooi(.com <postiDtóíer@outlookjKMn>
L.JI- :íV0¿-'íl)¿4 ?5?

ferawldofáíohwmdfícom •wií1cr-3©!wr«{*cí>Qi'*

' <'V.rtüfunr^.íj' '.i'i

El mensaje se entregá a los sigutentes ctectinatarjos;

Asunto NOTlf ICRCiOM ALTO !NmLOCUTC»IO 316NI 43036/ MIGDOWIÓ MüSQUERA MOSQUeRA

«sr^JTiíií'.''B'i'utr^fid;V<J»^-'^*.?*?^TB^ODAíNr)HL'3tSiiMWV1LytfVIlTlLTNíU¿i20gSy*'AQ'"C*58«hVZSííNfiQ0D.tL-ia T/J



Entregado: NOTfFICAaON ¿«JTO INTERlOCUTORIO 316W 45036/ MIGDOP>ffó
MOslotRA híOSQUERA
pgstm8sÉeT@(aitíoc4(.com <postmasier@outlook.-com;'
uu\yH''

pBfai,^jdCf3#h^trri&H copr^ <wiflor»@híJlo«il£0^>

b' 1 ,vc; ftdfuiucsi ,¿: s '̂i

i-iOT!r.(-^-iO- iui: I iiJlív.'.'C •n-:-RK:' no V'Si.-í^sh* 'Ppa

El mensaje se entregó a lo&^gt«entes destinatarios:

Asúrto: IWriflCAODfS AlJTOíJTORLC)CUTpfiIQ316 N!43f)36/ MfGDdNIO MCtóQUSIA MOSQUERA

l<m'.'«íuteo«¿™«BCplWit«««erl1«nlBi»«WWG»ííj '̂í(^T8íOeW©'íOS^M'ftVrajiWiyr»-l>«»i»!j:í»fO«>(9SetlVZSt»wOCÍUlxTS. 1.-1



4 (.20 OuFdefma So» • 0«ifitx<*<

Re: NOTIflCAClDN AUTO INTERLOCUTORIO 316 NI 43036/ MIGDONIO MOSQUERA

MOSQUERA

Gefmar\ tóvier AlvarezGoitiez <gj3lvare2®pr6cura!3i.)ria,g0v,có>
tijnie.'fli/Wi-! 1-4Sí.

P¿ra.-6u<fldrmo ^ •;grQ«u^C9fídc^r3m<ijudtc<ál-9ov>co>

Buena I3fi3e>

Atentamenta mwilfísste (jtis mectoy por notMieaüotel auto de la referencia

Ca'rdialii>enle

eefUMN JAVIER ALVAREZ GOHE2

Procureitof líTO Jurfloítl I Penfll

PBX.'»67(t)M7J!7SCEa 11626
Cra. ltK(ie-B?PQ«í Boeoiá'DC

De: Guillermo Roa Ramírez <gro8r@cencloi,fam3jucllcial.gov.co>
Fecha: limes, 26 de febrero de 2024, 8;12 a.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>, widor3@hotmail.com
<wit3or3@tiolmaii.com>, wi»errera@DefensBna.e(Ju.co <wiherrofa@Oefensoria.Gdu.cs3>
Asunto: NOTIFICACIONAUTO INTERlOCUTÓRiO,3l6 NI 43036/ MIGDONlO MOSQUERA
MOSQUERA

Cordial saludo,

tn cumplimiento de lo ordenado por«l Juzgado Quince de Ejecución de Penas y MedRia de SagtffidBíi,
m«Bermito remitirle Auto lnterlociitorio316 de fecha 23/02/2024. con et finde-enterarlo de
4isf«jesto-en el met^lonado auto, lo anterior ¡>»a les fines legales perfinehtes.

GUIUERMO ROA RAMIREZ

AuxUlor Judicial • Centro de Servicios Admínlshc^TOs

Juigodos de Ejecucon cíe Pe^ici? y Medidos de íeguridcd

•BoQOiQ-Colombjci

hf©F••/««»»» OftlCfl-COm'mnlU'iVAAO((aGy«t^.?Y?Ffc.TBíiODA(NO«CSHM//VritiA'VPi'n;-r>rttíOZD5rywftOftCi'<5f-«IV?&rtNfiOOE5Jlfclftí(A-ÍO



Ramajudidai
Consejo Superior de la Judicatura

» «•mili II

Repúbíita de Coíombid

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
Doctor(a)
Juez 15de Ejecución de Ponas y Medidas de Seguridad de Boqotá
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar
C.C
Fecha de notificación

_Hor^
Actuación a notificar

_48042 ^
David Alfonso Arias Duarte

10^25453 ^
9 septiembre 2022
11: 50"
Auto interlocutorio

Dirección de notificación J^Carrera 9 Ñ° 2 a -47

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto N° 483 de fecha, 20/4/2022
relacionada con la práctica de notificación personal comedidamente me permito
señalar las novedades en to-no a la visita alli efectuada:

No se encuentra en el domicilio |
La dirección aportada no corresponde o no existe X
Nadie atiende al llamado X
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelaro
inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen.

La dirección aportada no correspondeaTíímite asignada
Otro. ¿Cuál?

Descripción:

Se arriba a la dirección ordenada, al llegar al lugar se ubica la CARRERA 9 con
CALLE 2 A, se realiza búsqueda de la vivienda con placa N° 47 pero esta no se
ubica en el lugar, se ubica la vivienda con placa N° 45 y pasa a la vivienda con
placa N° 55, de igual manera se observa una vivienda en medio de estas la cual no
tiene placa, allí se realiza el llamado pero nadie atiende el llamado en el lugar, se
indaga con algunos transeúntes quienes dicen no conocer al PPL en el sector. Por
lo anterior no es posible darle cumplimiento ai referido auto. El presente se rinde
bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del despacho.

Cordialmente.

OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO

CITADOR



¡i
República de Columbia

i-

'.V¿/ S-

lí'S •.



Rama ludicial
Oxucjo Suptrnor de U Judkahi»

República de Colombia ,

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbla@cendop.ramajudiciaLgov.c.o
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
DAVID ALFONSO ARIAS DUARTE
CALLE 34 A SUR NO. 91-41

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 259

NUMERO INTERNO 48042

REF; PROCESO: No. 110016000013201808754
C.C: 1012425453

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 DEL
C.P.P., LE COMUNICO QUE MEDIANTE PROVIDENCIA DE 20 DE ABRIL DE 2022 EL JUZGADO 15 DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESOLVIÓ; RECONOCER TIEMPO
FÍSICO Y REDIMIDO DE 46 MESES Y 5.5 DIAS.

LO ANTERIOR, DEBIDO A QUE EL DIA 9 DE SEPTIEMBRE DE 2022 NO SE LOGRÓ SURTIR LA
NOTIFICACIÓN PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

.-'-v'.' /í

MARIO ALBERTO DELGADO
ESCRIBIENTE



23/2/24, 08:08 Correo: MarioAlberto Delgado - Outlook

NI 48042 -15 - Al.483 - ÓSCAR ANDRÉS ARGUMÉDO ALDANA

Q VIvarez Gómez <gjalvare2@procui
Para. Mano Alberto Delgído

De: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Fecha: Jjeves. 1 de septiembre de 2022, 2:21 p.m.
Para; William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto; Re: NI48042-15-Al 483 - ÓSCAR ANDRÉS ARGUMEDO ALDANA

Buena tanáe

Atentamente manifiesto que me doy por notificado üel auto de la referencia

CorcfiaSmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Ptooutador 3?0 Judicial t Penal

P8X *57(!)587-6750 Eiil.14S26
Cra. 10 « 16 - 82 Pisc 6. Bogotá D.C.

httpsi/i'outlook.

Responder ResRonder a todos

vip.i5A)2/2aa4r.5i



Ccodn«>«<lc'O0v>dAjtoJiso Anas k/.C, i.C12,4ZM&3
Proceso No. fi00l«cv0&4(^20i4-087&4-00
Na interno «»>4M5
AiMI, Na 4il

RCPl^BUC A l>E C<)U>?»IBLA

RAMA JliDK IAl.

JUÍCGA0O QULNC E Üt EJ tt IK ION DE PENAS
V MJ;.i>ll>AS Ut SKí.U'KUtAD

CALLE l 1 No, ».24 PISO 7 TCU 2864003

BOGOTA O.C

Bcgotó D. C„ veinte (20) do aorj dos m| vetnMós (2022)

1. ASUNTO

Proc®d«8| Despacho a reafizar «I R£CüNüCIWieNTü DE TIÉMPO FiSíCO V RECHMíDO como
OdTte cuRiptidá de la pena favor DAVIDALFONSO ARIAS OUARTE.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 B 29 de Noviembre de 2018. el JuzgadiS 1' Penal Municioal con Func*6n de Conc»dmwntó Oe
Bogotá, cor^derio 3 DAVID ALFONSO ARIAS DUART£ a la pena pnr^cical d« 72 meses de Dfísón.
ai ©«contraria poialme'^^e responsaDk; en calidad de coaulo^a de la cotvjuCTs punible do HURTO
CAUFICADO V AGRAVADO, y a la pena accesoria de irthsUilitaQÓn para si ejorocjo de derechos y
fuficrones pv'jblicas por el m>$mo lapso dfi la pena pnr^c-ipaL Oeci&ión er^ La que &e le ne^Q la
suspens'ófi condicional de la ejecución de Id pena y la prisión dorniclíarta. Corííra es» decastón rw
S6 interpuso recurso alguno.

2.2 Q penada DAVID ALFONSO ARIAS DUARTS eslá privado de la libertad por cuehU de esla
acCuacióA desde di 28 ú6 enero de 2019,

2.3 Por auto 2^ cíe Mayo efe 2019, este despacito judicial avocó ei c^flCfrrHento de las presentes
díHgencies.

2.Í. Por auto del 3 de seplierrá^re de 20? 1. el Juzgada 2' de EjecurCión de Penes y Meúedas de
Seguridad de Sania Rosa de VitoAio • Boyacá. le otorgó al penado el mecdn<sfiK3 sustituto de la
prisión domiciliaria.

2.7. Por auto fle la focha, este Despacno reasumió el cof>odmiento de las presentes d^gencias.

3. CONSIDERACIONES

VlaumPra el Despacho Que DAVIDALFONSO AQAS DUARTE se encuerrtrs pnvaoo cte la libertad
dosde cf 2S de enero de 2019. mis 1 día de or«vadún do la libertad en ta etapa prciminar, luepo
has» la ^eche >19 de abril de 2022'ha descontado un total de 36 mes^s y 23 dias.

Aunado a lo ar^ieror al penado se le han reconocido las siguientes redenciones de pena.

- Por 3üto del 2S de lebrero de 2021 - S mases 11.5 días.
Por aüio del 3 de sepl<einbre de 2021 ' 2 n>eses 1 día.

Asilas cobas. por concepio de redención de pena se le han reconoctio un lapso de 7 meses y 12.5
d'as.

CooMnsda Dsvil Alfonso Arte Ouans C.C. 1.0t
1l(»l-e0-(XM313-201d^?54^

T«alrMrrK 4«042<15
>Ujid I. KW. 4S3

Por lo cual, se tier^eque como tiempo físico y redimkio el penado a descontado un total de 46 mesas
y 8.S diae, tíempo Qi>e .será reconocido como parte cum^ída delapena.

aStON DOMKaHARIA S€RAN DESCONTADAS DE HABER LÜQAR A ELLO LAS MliLTIPLES

Remrtdse copia de esta decisión a }a CARCEL LA MODELO, para que obre en Uihoja de vida del
corrOenedo.

Se adara úun el presante reconoctff^iento es de caráqgf provislonai v » con oostenoHdad se
conocen Cfansuresiones al sustituto procederán a descontarse de hab^rlugar ajilo.

OTRAS OETgRMINACIONES

Soiicitar d la Cárcel Modelo y al EstaUocimiento C^ceiario donde permaneció reduldo el condenado
en Santa Rosa de Viíerbo que aBeguen l05 certificados de candücle y cómpotoí pendientes de
r^onocimiento desde abrí oe 2021.

En mérito <1e lo expueslo. B JUZOADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEttOAS OE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D,C.,

PRIMERO; RECONOCER PROVISIONALMENTE a DAVIDALFONSO ARIAS OUMTE el Tlerngo
Físico Vredimido a la fecha de 46 meses y 5.S dias.

SEGUNDO: REMITASE copia de esta deasidn a la Cárcel La Modelo para la actuahzadén de la
hoja da vida dAl p<?nado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido d« esla p^idenda ai sentenóado quien se encuentra pnvado
de t;í liCertad en PRISION DOMICILIARIA en la residencia ubicada en la CAW?£RA 9 No. 2 A - 47
DE ESTA C»UDAO,

Contra esta deci¿idn, proceden los recursos de r^osicfón y apelación.

NOTIF^QUESE Y CÚMPLASE

te



CmUenMo; DnW Maiw lu«sOuine v.C, 1.01!.4S4«1
1-001-S&00>013>20'&^7S4-00

Ko. tnttnw dd04M9
AiiloLMo.4»3

Caiariu Quarrwo Rosas

Anz Cirojito

Juzgado D» Circuito

E)ecuclún 015 De Penas Y Medidas

Bogotá, D.C. - Bogotá O.C.,

EstadocurneMo fusasneradoconfirroa alecu-óríica ycuentacon plena valMe? lu^^SIca. confantie alo flisouesto 9fi I»Le/
527/99 y el decreto regíamentarío 23B4'12

Código Oe venficacjón. 2ab8e7te74Sa14162f616c1d95c2c(a7eaee59e06l>e239bd050«bSbdaim:7

OocuTienio generado en 2a0'>/2022 07'23 2.1 PM

Dascaigue el erctiívo valide éste docurnaoto etecttAmcoen le siguiente URl;

mps:/'pnK0S(^u(Si:ialJsmajudicial^ov.co/FirmeEl9cíontca



ConOensdo; 0946 AKsisoilnas C.C, I.CI^.4^9,4»
Proca»N& 1'001 •80'00-61»'2018487 &4-0O
Ha IftwtPS «8042*1 S
AulSl 483

RCPl BIJrA DE COU>MBlA

RAMA JUnKUAl.

JUZXiADO QULNC E i>t tJtC VCIO.-S DE PENAS
VMtl>tÜA5 ÜK SKGCK11>A1>

("AJi-E II >o. «>.24 PISO 7 TEI- 2 864093

BOGOTA 1>-C

SoQOia 0. C,. veinte (20) de abrí dos m| veintidós {2022)

1. ASUNTO

Procede ei D«s{iacho a r^aJkzar eJ RECONOCtWJENTü OS TíéMPO PiSiCO V REDIMIDO como
pane cumplida Oe la pena en favor DAVID ALFONSO ARJAS DUARTE.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

í^ £l 29 Oe Noviembre de 2016, et Juagado 1' Penal Mijnic»pai con Pundon de Conoa/ntento d«
Soflola. conil^r>ó a DAVID ALFONSO ARIASDUARTE ala pena pnrjc^pal da 72 meses tíe pnstOo,
al encontfarlg penalmente respor^sabte eri calioad ds coautora de la condk/cta punible de HURTO
CAUFICAOO Y AGRAVADO,y a la pena accasorta de innab^itación par» el ajercino da cjerec^s y
funQone& púWicas por el mismo lapso de la pena pr^ncipá. Decisión en la se le negó ts
si/spen^ion condtdonaj Of Ja ejecución oe la peria y la prisión domiciliaria. Cenas asta desloo no.
se mie'puw recurso alguno.

2.2 El penado DAVID ALFONSOARIAS DUARTE e^á chivado da la liDa^lad por cuanta de asta
actuación desde el 28 da enero de 20

2.3 Por auto dal 22 de Mayo de 2019. este despacho judld^ avocó sd copocimiento de tes pfesenlea
dlígecKtas.

2.4. Por auto oa( 3 Oa sap^tiamhra Oe 2021, si Juagado 2' de Ejocuoón de Penda y Madclas de
Seguridad de S3r>» Rosa de Viterto • Boyacá, la otorgó at penado el mocanisfno sustilutjva de ta
prisión domiciliaria.

2.7. Par auto de la fecha, osla Despactio el cunodmicnto de las presentes diligencias.

y CONSIDERACIONES

Vl«lt>mhra el D^spgcho que OAV|D ALFONSO ARjAS DUARTE sa encuentra prtvado de la libertad
desdo el 25 do enero do 2019, rrids 1 día do prlvadór) de la libertad en la etapa preiIrT^inar.
hasta la >19de aPr^lde 2022* ha descont^tdo un total da 3B meses y 23 días.

Auna<ioa lo antanor af penado se le han reconocido las seguientes redenciones de pana.

Por auio del 26 de febrero de 2021 « S mases 11.5 dia&
• Pof auto del 3 de septiembre de 2021 & 2 meses 1 d(a.

Asidas cosas, por concepto de ^denoón de pena sale han reconocía un lapso de 7 mesea y 12,5
días.

Ccndanado Dav^ AjfonsoArfas Ou«1e C.C. 1.0t2.42S.i^
Prweso No. nOOl'60-0&-01$-2QtMe75<^00
No, 4SMM5
AutB LNe.48a

Por lo caal. aa t«anequa co<noQampofísicc y re^SrrWdo el penado a descontado un total de 46 rR«aes
y S.S dtas, ilerrpo que será reconocido como parte cumplida de ía pena.

3N DOMICILIARIA SERAN DESCONTADAS 06 HABER LUGAR A ELLO LAS MULTIPLES

Ramitase copia da esta deoslór a la CARCEL LA MODELO, para Que obre en la hoja de vtda del
condenado.

Sa adara oue al prasenle r&CQr>ocjfnien»o es de caráaar pfovisíonaj y si con posteriofidad se

conocen transqre^onas M susü>uto procadarán a descontarse de hat»r lugar a ello.

OTRAS PeTERMINACIONES

Solicnar a ia Cancel Modelo y si Estabtecimiento Carcoíario dondo permaneció recfejtdo el condenado
en Santa Rosa de Víterbo que aHeguen los certificados de conducta y cómputos pendientes de
reconocimiento desde abfl de 2021.

En mertts ae lo expueslo. B JUZGADO QUINCE OE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEOIOAS DE
SEGUf^lOAO DE 6000TÁ D.C..

PRIMBiO: RECONOCEH PROViSIONALklENTE a DAVID ALFONSO ARIAS DUARTE al n»mpo
físico Vredimido é la íecíia de 46 nesfis y 5.5 días.

SEGUNDO: REMITASE cop^a de ttsra decisión a la Cárcel La Mcdato para la acjualizactón ds la
fto)a de vi3a del penado.

TERCERO: NOTIFICAR tí contenido de esta providencia al sentenciado quien se encuentra'privado
de la libertad en PRISlC)N DOMICILIARIA en is residancia uDicada en la CARRERAS No. 2 A-47
DeESTAClUOAO.

Coolra decisiún, proceden los recursos de reposicaón y apeladA^.

noufíquese r cúmplase

CATAUNA GUERRERO ROSAS

JUEZ
FTW:«iONO. 11001-60-00.013-201S-0a75«-C<]

Na (rM'.'o ta042-ir.
Aula I. *4a .1^3



CondertMD &0VK1 AflQi^so Ana» C.C. 1.012,A2B, 455
Proceso So, 1100^&Í-00
Nft ln(«rno «6042-1$

AiitSl. Nc. 493

Catalina Quarero Rosas

Juaz Circuito

Juzgado 0« Cículto

E)«cui:i6n 015 D« P«i«s Y Madieas

Bogotá, D C. - Bogotá D.C.,
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fi27/99y al aecteio reijamentano 236^/13
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ConOonaóo. Micha« AiexafKlef O^i Rui? C.C. 1,0'0.231.940
Procosa Na 1 'O01-dO-CO-Cl3'?O'B-Ofi7S4-OO
Na irMrno 4SQ42-1$

Aütol. No 484

RF.rUBUCA DE COU)MBlA

RAMA JUDlC'lAl.

ÍUZtiAÍ>0 QUINC E DE EJECUCION DE PENAS
VMilDlDAS |>E .sis:<:ííku>ad

rAílV I 1 So. 9-24 riSÜ ? TEL 2*64093

BOGOTA 0-C

Bogotá O. C.. veinte (20) da aOr% <3os mi veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede tí Despacho a re3Í«zar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FISICO Y REDIMIDO como
parte cajmplida de ta pena en favor de M1CKAEL ALEXANOER 0RT1Z RUIZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

L1 B 29 de Noviembre de 2018 »l Ju/gado Periai Munidnal con Fur^cW Oe Conocir**úefito 6e
Bogola, condetno9 MICHAEL ALEXANOER 0RT12 RU12 a la pena prmopál Oe72 mediesde pnsíon.
al encontrarla penaimcnre responsable en cahdad de coautora flo la conducta punible de HURTO
CAUFICADC y AGRAVADO;y a la pena accesoria ae Innacdrocion para ei ejercicto de derecnoe y
func4ones pCiWicas por el miSmo lapso de la pena pnncipal. Decisión en ta que se le negó la
suspensión condicional de la e>ecucjon oe is pena y la pnsíon dom^clisna. Contra esta decisión se
interpuso recorso, perc el mismo f«je declarado desterto el 05 de níar20 ríe 2019 Contra esta dedsion

no se interpuso recurso alguno.

2.2 0 panano MJCHAEL ALEXANDER 0RT12 RUIZ está p'ivapo de la libertad por cuenta de esta
actuéción desde el de febrero de 2019.

2.3 Por auto del 23 de Mayo de 2019. este despacho )udicial avocó el conocimiento de las presentes
di tuértelas,

2.4. Por aulo del 5 de agosto Qe 2021. d Juzgeoo 1' de Ejeojción de Penas y Medidas de Seguridad
de Acacias • Meta, le otorgó al periado el mecanismo sustitutivo de la prisión domtcdi^a.

2.7. Pof auto de (a fecha, este Dospacf^o rossomió ol corxocimJenro deí asunto.

3. CONSIDERACIONES

Vish>mDra ef Despacho que MICHAEL ALEXANDER OfiT1¿ RUI¿ se encuentra privado de ia libertad
desde et 18 de febrero de 2019, más 1 día de pnvación de la libertad en la etapa pretín^nar. luego
hasta \ñ fecha - 20 de abrá de 2022- ^ladescontado un totat de Sd meses y 3 días.

Aunado a lo ^tonor al penado se le han reconocido tas siQUÍentcs rcdenc*ono8 de pona:

• Por auto de{ 12 de febrero de 2020 = 1 ít>e6 19.5 dias.
Por auto del 10 de rtoviembre de 2020 = 2 meses 2D.S dias.

• Por aotü del 18 de febrero de 2021 s 1 rr^es 0,5 días.
Por aii(o del 5 de agosto de 2021 = 1 mes 5 días.

Asilas cosas, por concepto de redención de pena se le han reconocido un(ap$o de 6 rneses y 15.5.

r.orvi9rtado- Micha« AMatfvaor OrtU Qtiur C.C, 1,010,231, SAO

ProuedNa i1CC1-$CKlO-013-20f8-OS7&4.QO
No. InMmo 48042-1$

AuS l Na m

Por lo cual, se («ne que como Dampo físico y redimido «I panado a descontado un total-ds 44 m«SM
y 18.5 dias, tiempo que »erá reconoció como perte cumplida Oe la pena.

Bn>ced«rá a efectuar los descuentos a I

OTRAS DETERMNACtONES

1.Remítase cop^ de esid decisión a la CARCEL LA MOCALO, para que obre en ta hoja de v^dadel
•condenado

¿.SoTicftar8 la Cárcel Modelo y al EsCaUe&miento Oarceiario de Acacias Meia donde estuvo privado
de la Sbenad MICHAEL ALEXANDER ORTIZ RUIZ que remitan los certHicados de cófnputo y
coTKhiCta pendientes de reconocer, de existir, generados a partir de abril de 2021, para el estudio
respectKro,

En médto de lo expuesto. B JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y hlEDIOAS DE
^6URR>AD OE BOGOTA D.C.,

PRIMERO: RECONOCER a hVCHAEt ALEXANDER ORTIZ RUg e< Ttempo Físico v redhnldo a
la fecha de 44 meses y 18,S días.

SEGUNDO; REMATASE copia de esta decisión a la Cdn:el La Modelo para ta actuaüzadón de la
tiOja de viCe del per^aoo,

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta provklencia al sarHenc^ado quien se encuentra pnvado
de la libertad en PRISIÓN DOMICIUARIA en la residencia ubicada en la CARRERA 7 A BIS ESTE
No. 9 A-S3 0E ESTA CIUDAD.

Cooüa esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIqUESE y CÚMPLASE

CATAÜNA GUERRERO ROSAS

JUEZ
PrucesoNc. M001 60.00.013-2018.06754-00

Na InteTio a9042.i¿
Autol. Va48i

29 FEB 202i|

La anlerio'

El Secretario;



Conei^'\aOo- MicfeQ «wctef Qti/ Ma C.C.
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AiAq1.No, *aA

Csisl^ Querrsro Rosas

Juaz OrcuKo

Jugado Oe CIrcultD

Ejecución OtS De Pen9s V Medides

Bo0otá. D.C. • BoeoU O.C,
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Corwe^soo: MtcnM AKurH» Onu Rk«2 C.C. 1.010,231.»40
PfQCAO Na 1 ^ODI <0>09<ct3-20l9-097&4^
Ha, InMfTK 4£0¿2-1$

Aun I, Nn.

RErt BUCA D£ COU>MBU

R^UVlA JUDICIAL

JUZGADO QU1>C£ 1>£ EJECUCION DE f£NAS
V M^1>U)AS D£ SECtKiDAi»

CALLE 11 No. V.24 PLSO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D-C

Bogotá D. C., vern» (20) deaCKi Oos mf veintidós (2022)

1. A$UNTO

Proc«<d«M Daspacho a realizar el RECONOCIMIENTO 0£ TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como
oan« cun^pliCaúe lá pena an favor de MICHAEL ALEXANDER ORTIZ RIHZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 S 29 da Nov^bra da 201&. al Juzgacio 1* P^naJ Municipal con Func^ ci« Conoc^mianto da
Bogotá, ccooano a MCHAEL ALEXANDER ORTIZ ftUlZ a la pena principal de 72 ma&es da pnsú^a,
di encontrarla penalmente responsable nn caiidad de coauuxa de la cortducta punible de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO, y a la pena eccesorta de jnhabíitaci6ri para el ejercicio de derecnos y
lunoonas publicas por el rnisno lapso da la pena principal, an ka gua sa le nago la
suspensión condiclcm¿j| de la ejecución de la pena y la pn$«cn oorn^cftiana. Con»a esta decisión &e
Interpuso recurso, pero el m>smo fue Oeclarado desleftu el 05 de marzo de 20i 9 Co^^tra esta decisión
no SQ interpuso recurso alguno.

2.2 S penado MICHAEL ALEXANOER ORTtZ RUIZ eslá prívado de la libertad por cuenta de asía
actuación desde el 16 de febrero Qe 20*9.

2.i Por auto del 23 de Uayo de 2019, este despacho ludioal avocó el conocimiento de las presentes
dligeriaas.

2.4. Por auto del 5 de agosto de 2021, ^ Juzgado 1 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Acectes- Meta, le otorgó al per^do el mecanismo susniutrvo da la prisión domicdiana.

2,7. Por auto déla focha, i Despacito reasumió el conudmienEo del asunto.

3. CONSIDERACIONES

Visdumt^ra el Despacho que MICHAELALEXANDER ORTIZ RUIZ se encuentra prrvado de fe Ifleilad
desde el 18 de febrero de 2019, rr^ás 1 día de privación de la libertad en |a etapa prellmmar» luego
hasta la fecha - 20 de abrí de 2022- ha descontado cintotal de 38 meses y 3 dla&

Aunado a lo sfileríc al penado se íq han reconocido las siguientes rodonclorv^s de pena:

Por auto del 12 d« feórero de 2020 - 1 mes 19.5 dtas.
Poraiito del tO de rv3viembre de 2020 = 2 meses 20.5 días,
Pof duiD del 18 de febrero de 2021 = t mes 0,S días.
Por aulo del 5 de agosto de 2021 = 1 mes 5 días.

AsHas cosas, por cor>cepto de redención de pena se le han recor>ocido un l^o de 6 meses y 1S.5.

CcanaenaOo. M>cfi»a CnV Rúa C.C. i.0ia?3i.d«0

PfVXto No. 1901 9>aOl
No. interno 4804¿-) 5

AutDl. No, ^84

f^r lo cual, sa ti«r>€ que como tíerr^c físico y redimíGo«I pv^a(3o a dascortado un lotal Ó944 rrwtst
y 18.S (tias. tiempo que sefá reconocido como parre cumplida de la o^ere.

focara» con Dottenortdad <fanaora4tof>ai
Pfoc»d€rt a efectuar los de»cuento3 a lugar.

OTRAS DETERMIHACtONES

1.Remítase copia de asía decisión a la CARCEL LA MODELO, para obre en la noja de vida del
condenado,

2!.Solictera ia Cdrcai Modelo y al EstabidCin^idf>io Carcelario da Acacias Meta donde estuvo pftvado
de la Hb«ftad MICHAEL ALEXANDER ORTIZ RUIZ que remitan ios certificados de cómputo y
corrducta pendientes de reconocer, de existir, generados a partir de £>t>n| de 2021, para el estud^
respectivo,

£r mérito <K la fXBuesto. B JUZGADO OUNCE OE EJECUCIÓN OE PENAS Y MEDIDAS M
SECURIDAO DE BOGOTA O.C.,

PRIMIERO. RECONOCER a MCHAEL ALEXANOER ORTIZ RUIZ el Ttenmo Ftaico y feiMmldo a
Ja facha de 44 mases y 18,S días.

SEGUIDO; REMITASE copia de ests decisión a |a Cárc^ La Modelo Dd^a la actualización de ia
hi^a de vida de^ penado

TERCERO: NOTIFICAR el contentío de esla provider>cia al s^itenclado quien se encuentra privado
de la libertad en PRISJON OOMICILIARJA en la residencia ubicada en la CARR0^ 7 A Q{S ESTE
No. 9 A - 63 DE ESTA CIUDAD,

^¡OfTtra eeta decisión, proceden }os recurso» de reposición y apelación.

NOTlFiQUESE Y CÚMPLASE

CATAUNA GUERRERO ROSAS
JUEZ

prucvwNu, 110D1-60<00-013-20ia-0¿754.00
Nft iwno ¿8042-^6

Amol. N0.4&4
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CatBiins Guanero Rosas

JuazOrcuHo

Juzgado De CIrcultD

EJacuctin 015 Da Penas V MadlM

8O0OU, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial
Coniwjo Superior de Ja Judicatxira

República deCñIombia

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
Doctor(a)
Juez 15 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar
C.C ~ ^
Fecha de notificadón

Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

48042
Michael Alexander Ortiz Ruiz

"1010231940
6 septiembre 2022

^57_
Auto interlocutorio
Carrera 7 a bis este N" 9 a -83

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto N"" 484 de fecha, 20/4/2022
relacionada con la práctica de notificación personal comedidamente me permito
señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada;

No se encuentra en el domicilio |
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado X
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen.

La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción;

Se arriba a la dirección ordenada, al llegar al lugar se logra observar una vivienda
de tres niveles donde el segundo y tercer nivel están aún en obra negra, el primer
nivel ya se encuentra pañetado y pintado, se realiza el llamado en repetidas
ocasiones pero nadie atiende en el lugar, se indaga con una vecina del sector y
confirma que allí reside el PPL pero no tiene más información. Por lo anterior no es
posible darle cumplimiento al referido auto. El presente se rinde bajo la gravedad de
juramento para los fines pertinentes del despacho,

(Se advierte Queno se anexan fotoscon:o evidenciade presencia en el lugar toda vez la seguridad y condiciones del sector
no se prestaron para realizarlo).

Cordialmente.

DocM
OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO

CITADOR



RamafudkW ,
Conw^ Superé deUjudkaíun

Repúbl ica sJb Colombúi
#

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillaZcsjiepmsbtagt'cendoj.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
MICHAEL ALEXANDER ORTIZ RUIZ

CALLE 6 B NO, 6-24 ESTE

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 260

NUMERO INTERNO 48042

REF: PROCESO: No. 110016000013201808754

C.C:1010231940

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 DEL

C.P.P., LE COMUNICO QUE MEDIANTE PROVIDENCIA NO. 484 DEL 20 DE ABRIL DE 2022 EL JUZGADO
15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESOLVIO; RECONOCER
TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO 44 MESES Y 18.5 DIS

LO ANTERIOR, DEBIDO A QUE EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 NO SE LOGRÓ SURTIR LA
NOTIFICACIÓN PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

y,'-- •'.••i'' I o c

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE



23/2^4, 08:22 Correo: Marta Alberto Delgado - Outlook

NI 48042 -15 - 485 - MICHAEL AlEXANDER ORTIZ RUIZ
*

itvarez Gome? <gja!varez©proi:u

Para. M¿inoAlberto Deigado

De: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvare2@procuradurÍ3.gov.co>
Fecha: jueves, 1 de septiembre de 2022, 9:10 a.m.
Para: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudicial-gov.co>
Asunto: Re: NI 48042-15-Al 484, 485 - MICHAEL ALEXANDER ÓRTIZ RUIZ

Buen dia

Aseritamenfe manifiesto que me doy por notificado del auto de ia refererscia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicasi l Perisl

PBX «SytDSST-eTSOEirt. 14625
Gra. 10#ie-82Piso6,BügoláD.C.

Responder Responder a todos Reenvcar I

V"-:3/02/202«?51

M^s;//ouBook.offlce-Com/mail/lnbQx/id/AAQkADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZJUxNDI22mNiNgAQACiV9xMvoq1JlG6SE3o3c%2Bs...



Kama Judicial
Consejo Superior de IpJudicatura

I^púbiica de í^if&mbia

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
Doctor(a)
Juez 15 de Ejecución de Fenas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar

"C.C
Fecha de notificación
Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

48042 ;
Michael Alexander Ortiz Ruiz
1^0231940
6 septiembre 2022
8: 57
Auto interlocutorio
Carrera 7 a bis este N° 9 a -83

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto N° 485 de fecha. 20/4/2022
relacionada con la prácticéi de notificación personal comedidamente me permito
señalar las novedades en torno a la visita alli efectuaoa:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Éstablecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al limite asignado.
Otro. /Cuál?

Descripción:

Se arriba a la dirección ordenada, al llegar al lugar se logra observar una vivienda
de tres niveles donde el segundo y tercer nivel están aún en obra negra, el primer
nivel ya se encuentra paiietado y pintado, se realiza el llamado en repetidas
ocasiones pero nadie atiende en el lugar, se indaga con una vecina del sector y
confirma que alli reside el PPL pero no tiene más infoi mación. Por lo anterior no es
posible darle cumplimiento al referido auto. El presente se rinde bajo ta gravedad de
juramento para los fines pertinentes del despacho.

(Se advierte que no se anexan Mascan-o evidencia de presencia en el lugar, toda vez la segunaed y condiclanes delsetíor
no se prestaron para realizarlo).

Cordialmente.

ODCM p€0?fv?fV-
OSCAR EDUARDO PEDRAZA N'ALERO

CITADOR
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Kepúbtica deColo^Sia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbla(5)cendoi.rainajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 22 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
MICHAEL ALEXANDER ORTIZ RUIZ

CARRERA 7 A BIS No. 9 a 83

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 261

NUMERO INTERNO 48042

REF: PROCESO: No, 110016000013201808754
C.C:1010231940

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 DEL
C.P.P., LE COMUNICO QUE MEDIANTE PROVIDENCIA DE 20 DE ABRIL DE 2022 EL JUZGADO 15 DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ RESOLVIÓ; NO CONCEDER LA
LIBERTAD CONDICIONAL.

LO ANTERIOR, DEBIDO A QUE EL DIA 9 DE SEPTIEMBRE DE 2022 NO SE LOGRÓ SURTIR LA
NOTIFICACIÓN PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

/Vv** i

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE



23/2i24, 08:08 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

NI 48042 -15,- Al 484, «gf^lCHAEL ALEXANDER ORTiZ RUIZ

^ Mví3re2 Gómez <gjalvarez@proctii
Pita: Marro AlherTo Delgado

De: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Fecha: jueves, 1 de septiembre de 2022, 9:10 a.m.
Para: Wiliiam Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.r3majudicial.gov.co>
Asunto: Re: NI 48042 -15 -Al 484, 485 • MICHAELALEXANDER ORTIZ RUtZ

8uen día

AtentanTente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ SOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

PBX +57(1|58?-e750 Ext. U62a
Ca. 10«1B-82Pi3o6,BogoláD.C.

Responder Responder a todos

Vie3i®3yJCI24í51

ftttps://ouaook.office.com/mail/lnbox/id/AAQkADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVríLTU3ZjUxNDI2ZmNiN9AQACiV9xMvoq1JtG6SE3o3c%2Bs.-. 1/1
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' ' CALIX II No. 9-24 PIÜO 7 TEU 28«4«>5
BfK^OTA D.C

Bosotí D.C., VeirHe (20) de Btri de dos mi veintidós (2022}

1. OBJETO DEL PRONUNCIAM^O

Vdfilicd 6f despacho la procedenc^ de la K>ertadcorirt<ciúnd de acucrOo a {o previsto an al artícutü
64 de 13Lay S99 c»a2(X)0,modificado por et artículo 30 de la lay 1709 de 2014, a favor de MICHA€L
AieXANOER ORTE RUZ.

2.» ACTUACIÓN PROCESAL

11 El 29 d9 Novbfnbre de 201S, e( Juzgado 1' Panai Muntcipai con Punnon da Concdmlanto da
Bc»gc>ra c^rKlert6 a MCHAEt AU£XANDER 0RT1Z RiK a la pena pnncipd da 72 meses da prtsión.
al ertcor^ada paoa^mante responsable en cridad de ccauiora de la conducta pumsie de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO: y a la pana accasoría de Inhadütacidn para el ajereicto d9 derechos y
funaones púbicos por p.{ mismo iapsc de la ^rtd prncipal. D^ctsión en la que se le negO ía
euspcrisión condtc^onai dr. la c/ocuctóo do 4íí p^na y la pft$íúft domidianít. Conv» oste deosk^n se
interpuso recur^. paro e( mtsniofua d&cáarado dasiarto ^ 06 de marzo de 20t 9. Cor^tra asta dad^idn
no se rnterpu69 recur&s alguno.

¿2 e panado MCHAEL ALEXAMDER OfiTU RWZ está pnvad» de iíbmó por cuenla de eata
actuación desde ej 18 ele febrero da 2019.

í i Por auto ae( 23 de Mayo de 2019. esle despacho judicial 9J0cQ ei conocimento de I» presenfee
dllgancjas

2,4. Por auto del S de agosto de 2021, el Juzgado 1*de Ejecución de Penas y Mecadas de Segundad
da Acacias • Meta, le o^ofgó af panado el mecanismo sustitutivo de ia presión domidr«ria,

2,7, Por auto da la fad*ia, a$te Oespaoo reasumni el conocimtenio délas presentes difcsericias.

3. CONSIDERACIONES

3.I.- PROBLEMA JURÍDICO

EsidUecdr si a la feche e( corKlenado ha cximplicto la lotaiKlddde los requisitos exigidos para le
procadencia dtd subrogado da la libertad corvjlcjon^

En punto da la decisión r\u9 nos oci^. traeremos a cdac4ón el conrenioo de* anfe^64de la
ley 599 de 200U. modificado por a( 30 da ta Le/ U09 de 2014. |o »gu«nta;

*, AfficyJo Modiftcase e' arjicvlo 04 de /a Ley 599 m 2000 el cudi qwetíaíá así

ArticuíQ $4. ¿jPertad cond^c^p^aJ, & /vez. prevfa vdlaractón tfe Aicofíductí punibl*, coneederd /e
hbeflafí cofídioonsi s /a perso/ia conOenada a peno príval/v^ de la Ifbeftad cuanOa /raya cumpJrdo
cw /os Sf^ufBntós reo*"S'tós

T. Que /a pareooa ftaya cump/tdó tas tms ouif»t»s {3/9} gartes de /a peoa.

2. Que su adecuafto Oosem^ño y cfvnofvfamien?o ^u/^nfe e/ l/^ta/rtronfa oonfrefícsfío e/
C£f!¿^¿€j9c¿¿srón^£€¿¿TVfüsuponer /undatfairrente quú no ex/sfe necesMad dé conlinoar /a eject/c*ófi
dé la pena.
3 Oue c^muesfra arra/ga famihar y sodal.
Corre^fio^fh al juez competente para conceder ¡a uc/e/íad cond'Cronal esldbíecer. con íoiíóS los
elemenos de prueba &ii^<tdo& a la actuación, la 9*'Sienc'ii o inct^taiicfa Qsl afra^

pago de ta indamf'tAoón mediante g^taniía persona!, rea/, fiancana o acueA?o de pago. %aJvt> ^
se demuesíT? 'nso^i^nc^a del corfdcoado £7 l'ompo quq filfc para e/ cump^irrwifííc de lo pana sa
I9r»3fé cOTTío periodo de pnjaba. Cuando asía sea tnferiof a rrus años, al ¡vet podfé aumartfai^ hastá
en otro tanto Igual, d» cortside'a'/o «e*ct#sarW .* (Subrayado ♦uera de lerto}'.

Oe la normativa en comento, emerge clar^, que denbr) de los reoursilos eslaUeCidos para conceder
al beneficio de fai>enad condicional, se encveniran unos oe ca*sctdf cA)etívo referentes, entre eBos

Candv^Me kfchM'AiMnawOrieRiizCC. »«0
PnK»«3»M 1100t-6&00-013-2018-087&«-00
r«) Inismo 48042-15
AuHSl. No 4S&

a: (Oai cum^^míento de tas tres ouMas partes de la condena (ii) al pego da los p«*ju>ck)$: y unoe de
carácter subjetivo que hacen rDíofancia a (i) d comporiamtenlo del senienctado en al cenVC de
reclusión, durante el ilempo de pnvj^dón de MitbailM. (ü)la demosUación de arraigo social y ramsar.
y {iü)ta v^rtoración de la conducta punible.

A^Q<'a, conTonrie al parágrafo 1° del art 32 de la Ley 1703 de 2ÚH, la prohiDtciOndel artieuto 6fi A
de4COd<go Penal no aplica para la (ibe^ladoxtdicionát, da mare<a que no se veriHcará ta eustencia
de antecede'^tes panale6 del condenado para efectos de establecer su procedencia.

Hechas las antenc^es acotaciones, pasaremos a analizar e« cumplirrv<emo de k» requisitos
disptteslos para la procedenaa del subrogado er> comento.

3.1.* Del cumpimienco dfli factor Objeto • de las 3/S partee de le pena

En el caso o&joto dD análisis, se tieno que MCHAEL ALEXAND£RORT1Z RUI2 se encuentra
porgando unapanade 72 MESES DEPRISIÓN, parael caso baíoestudio las 3/5pactes de bs p^9
equivale a 43 mese» 6 días.

B precepto nomaüvo que viene de retenrse, alriouye al jiiez la facuhad de otorgar la libertad
condicional a UlCHAEU AL0(ANDER 0RTS2 RUZ. cuando se cumpla el tem^tno punitiva y la biMna
conducta del sent^ct^o en d establecimiento carcalano, que permita deduor mobvadamerrie que
ro existe necesidad de coritir>uarcon la ejecución de ia pona.

BdjO ese conlerto, resJla impenoso pasar a revl^r en primera instanc4a. ef tiempo que ha
permanecido pnv^do de la l<beriad con ía unfca finaíldad de estabtecar si so barft acreedor al
siArogad o tíberaiono.

A. TIEMPO FÍSICO Y R£D(MDO: Por auto de la fecí^a sa reconocio a favor del condenado un total
de 44 MESES Y 18.5 OÍAS, por concepto de tiempo físico y racfimido.

En ese orden d» ideas, encuentra el Despacho que a \ó fecha el perado. ha superado las 3^5panes
de \Apena. de manera q ue se cumpie 4 reque ito objetiva

3.1^ Oe loe peijulcles

Frente a este lOp'̂ .c. s^ Advinnoooc. cH Df^fipadiono conoce Siel peinado fiie condenado al pa?^
de perjuicios der^tro del proceso de la referencia, ra^ por la cual surge necesano sc4icrtar la
míormaciOn a lugar.

9.2. oet CUWPLIMI&NTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3J.1 De la conduela desplegada por el penado en al carrtro earcetarlo

En cuanto a la segunda ext^enc^a. esto es, la rafacioneda con el comporramienio de MCHAEL
ALEXAHDER ORTIZ RUIZ en su sitM3do reclusión domicltaria SO dspe tener en cuenta que dentro

de las diligencias no reposa la documentación exigida por el articulo 471 de ka Ley 906 tío 2004, nsto
as la Resolución Favorable actualizada amlWa por el Consejo de Oisopi^na,o «n su defecto por el
Director de' lesoectivo establecimiento carcelario, cooía de la canilla bioqrdnca y los certi^kados de
conducta.

Es por eBo que al no contar # Despache con la dooumentaoón que acredite om MCHAEi.
ALEXANOER ORTlZ RUI2 Ra observado un adecuado desempei^o y comporsrr^nlc du'anle al
ü'aiam4erio penitenciario en el centro de redusiOn, del que se permita suponer lunOadamenla que
no exrsie necesidad de continuar la eiecución de la pena, no es viable conceder la hberiad
condiciorial.

Portarxo. oor el memento, se NEGARÁ^a sdicrtud de libertad condK:Kx>al.

OTRAS OrrERMNAClONES

cosíanle, lo anterror, se ordena:

t.- Oficiar, a la DfrecoOn de la Carr^ la Woddc. para que remna Pg MAKfiftA INMEDIATA la
cartiOa bio^fx-^: v RESOLUCIÓN AGTUAIJ2ADA Que conceptúe sc^e ta procedenaa de la
libertad condicional, a nombre de MICKAEL ALEXANDER ORTiZ RUIZ,

2.- Oñriar al Juez Fall<»doc y a( Jue< Coordinador del Centro de Seivlcios Jüdicjales del Sistema
Pertal Acusatorio para que mfcrma sj se dio ntcfo a trámite de «nádente de reparación dentro d^
proceso de la referencia
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3.-Una VB2 allegada la 0ocumentc»ti¿nen co^^ento se efectuará '^uevo eetudio sobre el eu&ro^etfo.

Por lo e>pu«$lo. U JUZOADO QUINCEDE EJECUaÓN DE CENAS Y MECIDAS DE SEGURIDAD
DE aosoTA D. C..

PKIUERO! NO CONCEDER al scMencIMc UCHAEL ALEXANDER ORTIZ RIHZ. lí LIBERTAD
COmEKIIONAL csniom» las uevisiones OH eRIoilo (i4 de \3 Ley 693 tW 2000. moOiticado E»: el
sttlculo 30 de la Ley 17C9 Qe 2D1^. de coniDmiKisü con \a parte molxa üe «sta previdencia.

SEGUNDO; NOTIFICAR coriutriido de esls provKlencia al sonior^oadn.

TERCERO: Per imermedio del Cenlrc de Servicios Adrnmistrslivoe d»r curnplimienTo st acápne de
Oías determinAoioncá,o&asdeterrrunftoiofica. ^ Í

CUARTO. Remluse copa de te presente 4ec«8(6ri& la Cá'ctí te Modeto. para que repoee en ew |cCíl1rC) ^^ITMndldí^S CiS SegUfi^3íí
1 rioruciOT^ de y Wiv "
I / u MAtHífiMP nnr Ésl3CÍo No.Coñl/a e&(a providor>cia proceden los recursos de reposio^ y ^p«ld6^, los oíales deberán ser I 160^3 k>^ui<' *

liHerpueslos denlro de los tres (3) dtas ^uieotes a la notificación de esta dedeid^

fMTIPÍQUESE YCÚhIPLASE

CATALÍ»iA OUERftEfiO ROSAS

JUEZ
PrK6>e Ho. 110<n4&0(>019.70ie>»T&M30

No iiremo«eO*^i&
Ajiol f*d 485

Catefna Guerrero Rotat

Juaz CIrculb

JiBQado Dd Clrtuílo

Ejecución 015 De Penas Y UA<ftdas

Bogotá, D.C. - Qcgctí D.C.,

SsM documefrto fue generado con ^nnd ele^ninéca y cuenta con plena validez jurfdcs, conforme i
527/99 y el decreto reglam«n(ario 2364/

Código de veríficaoiQn: 101979aec»:9br2Sa0bte1007effi0eib4eaft«d4f7614f»444bf3^cS7twc75

Documenlo generado en 20/04/2032 07 28*03 PU

Doecafgue elefctwoy'»'ali(io*«edocijmer«oelectr¿fiicow hriguiefltt URL*
(«^:/)tyoc*a<4utftetel.ramaM9lctei.9ov.co/Flrmtfteemnle«

29 FEB 2021

La anlerior p-.-

E-1 SecretanO;
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RAMA JUDICLU.
JORCADO QlJINCt Ut bJECtiCION Ut Pe^AS

V iMEOIOAfH DU SEOliRIOAD

CALLE I 1 No, 9-2 4 PISO 7 TEL. 28A4S93
BOCOTA P,C

Bogotá O.C,. Vetnle (20) da abri de dos mi vuintidós <2022)

1. OBJETO DEL PRONUNdAMCNTO

Verifica el do«pac?io la procedencia de la jibenad condiciori^ de acuerdo a previsto en el anicUe
&4 de la Ley 599 de 2000. moOrficado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 201A,a favor da MICHAEL
ALeXANO£R ORTC RÜIZ.

2.. ACTUACIÓN PROCESAL

B 29 de NoviemCre d« 2018, el Juzgado 1' PeoaÉ M^jnicHpal con Fyncáón ríe Conocrmieolo d9
condeno a MCHACL ALCXANOCR ORTtZ RUI£ a la pen«i principal de 72 rnese$ de pns^n.

af errconirafta penalmcnle responsable en calidad de coaulora de la conducta punibto de HURTO
CAÜP1CiiU>0y AGRAVADO,y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio da derechos y
funaones púbicas por el mjsmn lapso de i8 pena ptnapal. Decisión en la que se le negó te
suspensión condicione^ ilo ie eiocuoón de la pone y ie pasión dom^itana. Corilr<}esta deo^on se
tnierpu^o recur^. pe'o «I misno tue decteracto desierto e( 05 de f*»ar70 cíe 20 ^9. Centra es» dec^tón
no se interpuso recurso alguno.

ZZ B penado MCHASL ALEXAMIER 0RT|2 RÜIZ está pnvada Oe la iiüertad por cuenta de esla
actuación oesde el id de Febrero de 2019.

í 3 Por auto de» 23 de Mayo de 2019, este despecho |üd \cia avocó el conocifnierto de fas presentes
diséñelas,

2.4. Por aulo de<5 de agosto de 2021, el Jutgado 1' de Ejecución de Penare y Medidas de Segurtdad
de Acucies • Meta, le otorgó al penado el mec<ini!>mosi^trtkJtívo de ia prisión domiciiaria,

2.7. Por auto de ta lecha, este Oes^dcno reasumió si conocimtento de las presentes dii^ncjas.

9. COKSaOERAaONES

3.1- PROBLEMA.«UAIEXCO

Esiaíi^cef si a ^ tec^ et condenado ha cuntplKJo la totalidad de los requintos exigidos para la
{i^edencrd del subro^a^o de la liDenad condtconal.

a.2.* Erv punto de la decisión QUe nos ocupa, traeremos a ccriación el contenido del artfoulo ($4 d« la
Ley 599 de 2000, módiAcaao por el 30 de la Ley 1709 de 20U, lo siguiente:

* .. Afífcukj 30 MotOficase e/ arT/ci;^o €4 de Id L*íy599 de 2000 el cual quatíán as>

Afllcdo 64. Lfúertad cu/rd'ctooá^. £i JU€Z,prev/a VMtoractón efe /e compra panlb/e, ccncu&aré la
Ubenad corttfrcíftia/ a 'a pe/ww a p«oa prwaLvd Oe /a 'fftened cuando ^a/a c»/mp/f«fú
coT tos sguiénteR roquísito^

^ Que iefi9rsQf>9 /taya cumoJIdo tas tree ouMéS ^3/5! partes tfe /a pena
2 Que Su_atfecnao^ tfese<noef^o v cQrrv)o<tAfT}^nio durante & frata.Tvenfo peM&netaric en »
CñfitfOge oeffTofí* siuponcrfundctOñfnente cjue rro n*ísíe necesrtsd (Xtíi'.ir^usrtaqj^cuo^
tfeiapena
^ Oue tfeTsuesrrearraigo fa/nffiary soosl.
Corresponde al /ue; co^po/cnio par? conced'e«' la libertad conO^onal esfab*6c^r. con (otíos tos
efem^fítos de pnjeba s/tegados a la artuar-ón, la e'iaierKia o frtex'See/v/a Sel arrí^go

£n todo ceso su concssidn estará supeciflsde a la reparacfofi a Iñ victima o ai aséQwemierfQ dsl
pago de la tndefnmaciórt meó/anfe gataniia ¿^tsofial, real, bancana o acü>ei^o de pago, sa/vo Qwe
se a&rnifesíre msoh^nca rfe/ cryr^iodo El í^ompo quc falle pera el Cf/tip^mrertío de tó po^a se
tandr» como periodo ^ p/vaOa. Cuando esfe sea inferior a tres afios. ei ju^i podra aumentarlo hasta
en otro tanto igual, de consj'der^Wo necesano.... *(Subrayedo fuera de te*toj'.

Oe la normativa en comento, emerge claro. Que denifo óe los re^ursilos estableces para conceder
al benBftoo de libertad condicícciat. se encuentran unos de carácter obretivo rafisrentes, entre ek»

Co'tfan^ MrfM Alwdar 1 OtQ 231 »ac
PmcaióHi, irooi-éCK»4l^20ie^7&4-00
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a: (i) el cumpfmlento de las tres quintes partes déla condene <ir) al pe^c de bs pe^.fic*M; y unos de
c^riiütíf swbjeUvo quQ hacen roferencia a {i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión. durante ef l*empo de prtvaciún de Ia IÍC>ertAd, (n)la demostfacórt de arraigo soo^ y farrebar,
y (iii) ta valoración de la conducta punible.

Ahora, contarme el parágrato del art. 32 déla Ley 1709de 2014, «a prehib^tón del ertiCvK)&6 A
dei Codigo Penal no ap*^ para la tcbedad condicional, de manera que no se venlíceri ta enstencia
de antecedentes penales del conde r>ado para efectos de establecer sw procedencia.

Hectias las arttenores acotaoones, pasaremos a arsalizar d cumplmiento de los requisitos
dispuesto? para la procedencia del subrogado en comento.

3.1.* Del cumplimiento d«4 factor C^Jetivo • de lee 3/S partes de la pena

En el csiso oojeio de análisis, se ttene que UCHA£L ALEXANDER ORTC RUIZ se encuentra
purgaru^ unapenade 72 MSSES DEPRiaÓN, paraeKssc t^ero estudio l3silS partesde la pena
equfvaíe a 43 meses 6 dia*>

El precepto nomaüvo cnie viene de referirse, ainbuye d jueí la ^acuitad de plegar la llenad
condicióndl B MICHAEL ALEXAMDER 0RT1Z RMZ, cuando j»ecumpia el térmirto puniUvo y la biwna
conducta del sentenciado en d estafecimfenlo carcelario, que permita deduar mobvadamente que
ño eKÍ4i^ necosKiad de continuar con la e^ecucicode ia pena.

Bajo ese contexto, resiila in^noso pasar a revisar en pnmera instancia, el tiecrq^o oue ha
permanecido pnvado de I» libertad con la ún4ca findldad de establecer si se hece anreedor al
subtoqadó íiberatorro.

A, TIEMPOFÍSICO Y REDfMDO: Pc a<(to de la fecha «e (econoció a favcr del condenado i>n focal
de 44 MESES Y 1ft.SDIaS. por concepto de bempc fJsIcoyredimido.

£r eae orden de «deas, encuenua el Despacho que e id íec^e el penado, ha superado &s 1^5 pdiAí»
de ta pena, de manern que se r;ufnpfeel r«9Qui&ilo objetivo,

3.5^ Oe (os pefjuielea

Frente a esie l<^co, so Mvmrtc que, d Or^spachc no conoce Si el penado fue condenado al pa^
de perj^^K» denVo del proceso de la re^arer^cia raror por la cual surge necasano sd<cítar la
información a lugar.

3^. OEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SU&JET1V0

3.2.1 0^ la conducta desplegada por el penado en el centro earcelario

En cuanto a la segunda relacionada c>^^l el comporrarvento oe MCHAEL
ALE)(AND£A ORTIZ RUIZ en sü Sft>o de redusión domi&iúarw), «e debe tener en cuenta que dentro

délas diltgendas no reposala documentación evigida poret articulo 471 do la Ley 906 de 2004, asto
es la Resolución Favorable actu«^i?ada emitida por el Cor^&ejo de D<sapi)na, o en su defecto por el
Director de' respectivo estabJecrniento carcelario, copia de la cartila biográñca y los certificados de
conoucia.

Es por eBo que al no contar a Oespac^o con la docun>e(^tdcion que acedM que MCHA&L
ALEXANDER 0RT|2 RUI2 ha observado un adecuade desempeño y comportamienlo du'anle el
trataiT^<ento penitenciario en d centro de reclusión, deri c^ua se permita supcoer fundadamente Que
no etrste necesidad de continuar la ejecución de la pena, no es viaMe conceder ta hbertad
condicional.

Por tamo, por el momento, se PECARÁ la sdidtud de libertad condiconal.

OTRAS OrrCRM NACIONES

No óbstd/He. lo anterior, se ordena:

6 Servicios Administrativos:

Oficiar, B la Drección de la Córcal la Uodeio. pora que jemiia DE MA»¿ERA tWMEDIATA. ta
cartdla bi09ráftc,a. y RESOLUCION ACTUALIZADA que conocptun sobre la procedencia de la
libertad condicional, a nombre de MtCHAEL ALEXANDER ORTIZ RUIZ.

2.- OAciaral Ji«e2 FeKddoc y ^ Juez Coordinador del Centro de Se^icios Judioales del Sl5len>e
Penal Acusab^rro para que Informe si se dió micio a trámite de incidente de rBparadÓn derAfO del
proceso de la re^ranaa.
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3.-Urrd V97 íii^Qdod Ia c^urtienrddán en comento se efectuará nuavo estudio sobre al subrogado.

Por lo expu«»ro. el JUZQAOO QUIHCEDE EJECUCIÓNDE P&NASY MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE 30QOTA O. C..

PRIMERO: NO CONCEDER al senter>clAdo WCHAEL ALEXANOER ORTlZ RUZ. la UBERTAD
CONDICIONAL coryorme la$ pfevi$ione& del articulo 64 de ta Ley 599 úe 20ÜÜ. modfftoatfo per »l
articulo 30 déla Ley 1709 de 2014, da conformtdad con fa pafte motiva de esta provKlanoa

SEGUNOO: NOTIRCAR a cooteoido de osta providencia ü sent^ciddo.

TERCERO; Por tnt^m^ediO del Centro de Servidos AdmfnistratM^s dar curnpíifniento si de
oirás deierrriníicíones,

CUARTOs Refn^ase capia d« la presante Oaosl6'^ a la Cd^cal la Modeío« &»ra qu« recese en su
de v4a.

Con(ra osta providencia pfocad«fl los racur&os de repostctdn y apetec^ón, toe cuales d^rárt ser
interpuestos denffo de los tras {3) días siguianlas a la notrncaoón d9 deo^órx

NOTIfiOUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
PrccsMN» llC)Ol.6(k<X^OIS>?O1S-O0'&^CC

No. ial»rr«A604&1S
Ajio I No. 4S&

Cat^ha Owrrvo Rosas

Ju«2CMuft3

Jicflado Oa Croit)

S)«euclón 015 Da PonM Y MedUa»

6o0<4á, D.C.- Bogotá D.C„

Ese údcurnento fue deneredo con firma eteetróntca y cuanta con validez {vrídl^, conforrne i
S27^d y ^ decreto re^amerrtada 22^12

Código de ^nfKac«>r. 101975fl6c9c^7^SObfe1007flA5061W»adbdd^9l4f»444bf3a6i357bfle7S

DocurnenU) generado en 20/04/2022 07:28*03 PU

DeMargua el wdAo y valide *61»doctjnen» etocWi^en la aíguein» UFy^
hCips://pri»eaúM>c^^araMi<iai-90v.cú/nrrMEiaclionlea



Rama Judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 15 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

NUMERO INTERNO
NOMBRE SUJETO
CEDULA
FECHA NOTIFICACION
HORA
ACTUACION NOTIFICACION

DIRECCION DE NOTIFICACION

51234
ERIKZNAYDHERTERNYEI DURAN

1033733451
20 de Septiembre de 2022
10:38H
A.l. No. 1149 DE FECHA 30-08-

2022
CALLE 90 SUR # 18 F-36

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
30 de Agosto de 2022 en lo que concierne a la NOTIFIQUESE personal,
se procede a señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?



k. ^

Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

Descripción:

En la fecha, me dirigí a la dirección aportada, en el lugar de domicilio,
luego de golpear varias veces la puerta y esperar un tiempo
prudente, nadie atendió el llamado. Por tal motivo, fue imposible
para el suscrito culminar con la diligencia solicitada.
?Se anexan fotos como evidencia depresencia en el lugar):

r

,'V(.

4*:¿?VíAllvl

m
•v-l II

El presente informe se rinde bajo gravedad de juramento.

Cordialmente.

EDWIN GUILLERMO GALLO CARDONA

CITAdOR



Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cs^epmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teiéfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
ERIK ZNAYDHER TERNYEI DURAN

CL 90 SUR NO 18 F 36 BARRIO MOCHUELO ALTO
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 258

NUMERO INTERNO 51234

REF: PROCESO; No. 110016000015201804008

C.C:1033733451

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 DEL
C.P.P., LE COMUNICO QUE MEDIANTE PROVIDENCIA DEL 30 DE AGOSTO DE 2022 EL JUZGADO 15
DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA AVOCÓ EL CONOCIMIENTO DE
LAS DILIGENCIAS

LO ANTERIOR, DEBIDO A QUE EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 NO SE LOGRÓ SURTIR LA
NOTIFICACIÓN PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO

'' /l>

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE



Cond®naOo- BRíK ZNAVOHÉR TEHNYE} DURAN C.C. 1.033733.451
Rad^O Na 5-201 a^OOQ'CO
Na ínt«mo 5123^15

AütóLNa 1149

: jg# ia RCPDBUC A Ut, C01X>MB(A
RA>LV J UI>ICL\J.

JUZGADO Ql INCX DE EJECUCION DE PCNAJB
vmedidas de seguridad

' ' CAl.l.K ( > No. V-2 4 Piso 7 TF.I. 2lt6 4 0«>.'«
Boc;oTA 11. t:

Bogotá O.C.. Treinta (30) de agosto de cSos mH vfrinDdós (2022)

1. OBJ€TO OEL PRONUNaAMlSWrO

Procedeel De^scho a avocar«Icorvoomierto Q& asunto yrapizar estudiod« RECONOCIMIENTO
OETIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO cornoparte cumplida áv la pena en favorde EftIK ZNAYDHEft
TERNY£I DURÁN.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 29 £}« ]u{io de 2021. el Juzgado 23 Penal def Cifcurto con Función de Bc90tá. condenó a ERIK
ZNAYDHER TERNYEI OURÁN a la pena principal de meeas da orislén y a la pena accesona
de inhaP'lIlación para ef éjerclcio Qe derechos y funciones públlc9$ por oi rnisrno lapso de la condena
principal de prisión, al e.ncontr»rlo penaln^ante rasooasabla en catklad de autor de la conducta
puniWe de FASRfCACION, TRÁFICO, PORTE O TENENGA 0£ ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS. PARTES O MUNICIONES. D&CiSfón en la que se le negó la suspensión condicional
de }a eíecución de ja pena y se le concedio ta {fisión domicíeana.

Z2. Q condenado, ERlK 2NAYD>HER TEANY^I DURAN, se ancusrrtraprivado déla Ijparlad desde
al 23 de agosto de 2021.

2.3. Es de< ceso avocar el conocimiento dei esunto.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPOFÍSICO: Elpenado ha estado pHvadode su libertad en r»ón de e€te proceso deede ei 23
de agosto de 2021. nías t d^a en la elepa preliminar, por rr^at^ra que a la fecha na cumpido como
tiempofísico un totalde: 12 MESES 8 DIAS DEPRISIÓN.

REDENCIÓN: A la fecha al penado r>o se le Kanefectuado cedenciones

En ese orOen de loeas, a ka íecha de e¿te pronunciamiento el sentenciado ERIK ZNAYDHER
TERNYB DURAN. ha Dütoado 12 MESES 8 DÍAS DE PRI^I^N. miemo que será reconocWo ©n la
pane resolutiva de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

• POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Registraren el sistema los siguientes datos.

CONDENA
FECHA Pg CAPTURA

REDENCiON

54 MESES DE PRISION
2S DE AGOSTO DE 2Q21

O

POR EL CENTRO DE SERVICIOS ADMiMSTRATIVOS

2. Remítase coq\9 de esta dec;sidn a la CompleroCarcel^o y Renltendarto Metropotítar^de Bogotá
'La Picota*, para ia actualización de ia ho^a de vida del penado.

3. Oflciar a>Cqti piojo Carcelario y Ponitenoiarlo Metropolitano de Bogotá *LaPicota', para Que retnSa
cartilla biográfica |unio con certificados de conducta y de cómputos a favor dfii penada, de existir.
Así misjTio, deberá rsrnílir [os soportes de viscas domicjiarias realizadas si condenado.

ConOet«Jo EWKZNA>T>M6fiT5RNYEI OURÁNCC. >.0^3733.451
Rádk»as Nú. 11001-60-00-015-201 &^400^00

Nft. Interr^o 51234-1S

Aulo I. No. 1149

d. Oficiar al Fslador y al Centro da Ser/icios Judicalas de Patoquemao para que informen si dentro
de la causa de la referertcla se dio ¡nicio a trámite de nicidente de repara^n integral, de ser ae(.
deberá remitir copie de la decisión que puso fin al mismo.

4. Verificar las condicicnos do cuf^pUmionto do la porra Impuesta a ERIK ZNAYOHER TERNYQ
DURAN, para electos de lo anieilor se recomienda coordinar la visita y reaHzarta en ia CALLE 90
SUR # 1S F - 36 BARRIO MOCHUELO DE 80GOTÁ TEL 2C09034. se autoriza a efectuar el uso de
medios técnicos para la venflcación del sustJtuco domicilio, no otjstante» se advierte que al informe
debe ser completo.

En mér^o de lo expuesto. £L JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS OE
SEGURIDAD DE SOGOTA D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO: AVOCAR el conocímieri^ de la pena impuesta en el radicado de la refe^^x^ia a ntw
ZNAYOHCR TTA»4YEt DUAAN.

SEGUNDO: RECONOCER s tm Zt^ArOHCR teftnvgi OURÁN ei Tíemoo Físico a la ^na de 12
MESES 8 DÍAS de Isper>a impuesta, conforme loexpuesto en ia partemolrva de esta providencia,

TERCERO: NOTIFICARei contenido de esta providenda ^ sentenciado, qufen se encuentra pnvedo
de ia libertad en \a CALLE 90SUR#18F-36 BARRIO MOCMUELO DE 80G0TÁ.

CUARTO: DESE cump&miento al acápite Qe 'otras deiermmactoneS'.

Contra esta providenoa pmceden los recursos de reposición y apetecaón.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATAUNA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenado: ERIK ZNAYDhER TERNYEI OURÁN C.C. 1.m73liSl

RsdtcsdoNo, 1100t^O>OCM31&.201&0400840
f+o. Interno 51234-15

Autol, Uo. t14d
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Condenado. ERIK ZNAYDHER TSHUYEI DURAN C,C. 1,0>3.?33,451
Radicado Na l1O01-OO^(>ai5>20ldWMOO&-CiQ

No. INerno 51234-15
Au<o}. Ne, 1149

> 1| RCfirBLiC'A l>F rulOVIBlA
\ rf"^ RA.M\J 1.1 niciAi<

- JUZCAIX» QUINCK DE EJECUCION DE PENAS

^XñJS¡^ VMEDIto^-VS DE Í^ECURIDAD
' CAl.t.P » I Nf». »-í4 riso 7 TEI. 3HA.Í0V.1

BOCOTAD.C

Bo9otá D.C,, Treinta {9D)de agosto de dos rr\4veintidós (2022)

1.08JET0 DEL PRON UNCIAMENTO

Procede el Despat^ a avocar el conocirr^ier^todel asunto y reai«ar esiiidio de RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO FISICO Y REDIMIDO corno parte cumplida de la pena en favor de ERIK ^AYDHER
TERNY8 DURÁf^.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. S '¿9 de julio de 2C21. el Juzgado 23 Penal del Circuito con FurK:>ón de Bogotá, condenó a ERIK
ZNAYOHERTERNYEI DURAN a la pena principal de 54 meses da Pristen y a la pena accesoria
de mhabtlHación para el ejercicio de derechos y fur^corws públicas por ei mlsn>olao80de la condena
prirv:ipsd de prt^ión, al encontrarlo penalmente responsable en cridad de autc< de la conducta
punibie de FABRICACIÓN, TRÁFJCO, PORTE O TENENDA DE ARMAS DE FUEGO.
ACCESORIOS. PARTES O MUNICIONES, D»c<sión en|a que se le negó la suspensión condicongl
de la e^ecuoon de la pena y se le conc«d^o ^a prisiór domicdiana,

2.2.8 condenado, ERIK ZNAYOHER TERNYEI DURAn, se encuentrapilvadode la libertad desde
el 23 de agosto de 2021.

L3. Es del case avocar ei conoc^iefita de) asunto.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: ElperladoKa estado pnVado de su tít)ertad en raz^ de este proceso desde el 23
de agosto de 2Q21. más 1 día en la etapa preliminar, por manera que a ia (echa na cumpfdo como
tiempo fi5«co un total de: 12 MESES B DlAS Pg PRiaÓN,

REDENCIÓN: A la fecha di penado no se le han efAcluadoredenciones:

En ese o>den de ideas, a ía ^echa de este pronunciarrientc et serrtencjado ERIK ZNAYDKER
TERNYEJ DURAN, ha purgado 12 MESES 8 DÍAS DE PRISIÓN, mismo oue sorá reconocido en ta
parte rescduttva de este auto,

• OTRAS DETERMINACIONES

. POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Registrar en ai stsiema los siguientes flatos.

"CONDENA
FECHA DE CAPTURA '
REDENCION

54 MESES PE PRiaON
23DE AGOSTO DE ¿Cai
O

POR EL CENTRO DE SERVICIOS ADMIMSTRATWOS

2. Remítase cop(d oe esta decisión s I» Comclejo Carcelario y PeoltendarioMetropdltano de Bogotá
'La Picota', para la actualizacioci de la tK>ja de vida del penado.

i Oficiar al Compiejo Carcelario y Penitenciarlo Metíopdilano de Bogotá "La Picota', para que remita
cartela biográfica junto con certificados de cr^ndiicta y de cómputos a favor dd penado, de existir.
ASi mismo, deberá remitir los soportas de visólas domicdianas reali¿ada$ al condenado.

Crwxjen&do: ERIK ZNAVDMER TERNVEI DUPAn C.C, 1.033.733,451
RfKílCetío No. 11Q01-6ÍWM15-?01M40nV0D

No lrttomoSt234-1S

Atfto I. Ho. 1149

9, Oíídar al FaDsdor y al Centro Qé SBrvrcios Judioalas Paloquamao para Que infoimsn si cloruro
(]« Id ceusd üe la r9f«r«r>ciase dio ¡nicio a irómUe de incidente de r^araciór integral, de ser así,
deb^eá remrUrcopís de la decasJór que puso f<nal mismo.

A. V^íñcar las ccrdicionos Os cumpllnilento do la pena Knpuesta a ERIK ZNAYOHER TERNYB
OURAN, para efeclos de lo anterior se recomienda coordinar la vtsrta y reaiirarla en ta CALLE 90
SUR # 18 F - 36 BARRIO MOCHUELO DE BOGOTÁ T£L 2009034, se autoriza 9 efectuar ei uso de
medios técnicos par^ la veriflcación del sustituto domiciliarlo, no ot>stante, se advierta i^ue et informe
debesercomotato.

En mérUode lo expuesto, EL JUZGADO QUINCEDE EJECUCléW OE PENAS Y MEOIOAS DE
SEGURIDAD OE BOGOTA O.C..

RESUELVE:

PfUMERO: AVOCAR oi conoainianto de la pena impuesta en el radicack) de la ref^endd d EMK
ZMAYDHR TERNYEIOURÁM.

SEGUNDO; RECONOCER a CfilK ZNAtOHiR tCRNTEI PURÁN el Tiempo Pfeteo a la techñ de

MESES8 Oías de la per^ ^rnpuesta. conformeloexpuestoen la parte rnott^ de asta providencia.

TERCERO: NOTIFICARel conteotdu de esta providemna al serrtenciado, quien se encuentra prlvacio
de ía liberlad en |a CALLf 90 SUR # 18 F - 36 BARRíO MOCHUELO DE BOGOTÁ.

CUARTO: DESE cumpímjanto al acápite de 'ot/as determinaciones'.

Contra está providencia pmceden lús recursos de reposición y apeladón.

NOTlFtOUESE Y CÚMPLASE

CATi^NA GUERRERO ROSAS

JUEZ
' " " • " "Cóníierecb: ERiKZNAYOhER TERNYEI OüRANC.C. 1.0317W.4S1

CtMitro de Sf^rv'cios» Adminisiraiiyos de [RBOttadoNo. iiooi-6ock>oi5.2018^0084»
Eipcitcionae Penas y MeckOas de Segundad

En la fecha Nof'flnuP Dor^^ado No. I

2 S FEB 202'i
La anlerior

E' Secreiario-



Conaftnado' ERtKZNAYOHER TERNYEl DURAN C.C. t, 033.733.451
No. 11001 •60-00-ci&>20te-cw00e40

No.Nsmo5ia^15
Auiói. Uo. 1149

CcWnt Sv«n«re Rosta

A^sde D» Chwltp

^cvd6r» 015 0« P»nM Y MtdUM

BotMi, D.C, • BWÉ D.C.

Srts docuT'rento fUe ganeraao ccr frma efecH&nica y Cuenta con pfens juMDca,

C00tDnr« » ki {fisc-J«elo 80 la Ley S27/99y eld9cr«tu r»^»Ti»r<9HQ 2J$4/12

código oa varDfeacídn. 3>5dba8aftM»O^ao»06Bae4T<rtaadBaafl4«^a<l*i20a0rtlBW16«tB>iM00a

Ooeurrmia gefWfaOoen aQ«tia/202¿ 0e-52:S6 PM

D«frCdrgu6 el arc^M) y valtdo éste documento electrónico en la siguiente URl:
httpa'J/proceeolüdltídl. ramaJudldaí.oovxo/FIrm^ecironica



23/2/24, 08:08 Correo: Mario Alberto Delgado- Oullook

er Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradi
Para: Mario Alberto Delgado

0lAutom49NI51234-Recon,..
'73 KB

Responder Responder a tcidos

3archivoyadjuntos ¡799 KB) Guardar tocio enOneOnve •Conséjo Superior de te Judicatura Descargaríq?ío

De: Germán Javier Alvarez Gómez <gjatvarez@procuraduria.gov,co'»
Fecha: martes, 13 de septiembre de 2022, 3:38 p.m.
Para: William EnriqueReyes Sierra <wreyess@cendoj.ramaj(Jdicial.gov.co>
Asunto: Re: NI 51234 • 15-Al 1149-ERIK ZNAYDHER TERNYEI DURÁN

Buena tarde

Atentamente manifiesto que rne doy por notificado del auto de la referencia

Cordiaimente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

PBX: ->57¡1l''587.67'̂ xt. U626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D

23/02/2024 7:49

https://ouHook.off¡ce.cotn/mail/ínbox/tó/AAQkAD.U50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJiNC05NzVhLTU3ZjUxND.I2ZmNiNgAQA¡T7UTrsPK9FhnODrdW»«Lo%3D 1/1



Condenado: BRUNO JAIR RODRÍGUEZ MARÍN C.C 80254843
Radicado No. 11001-60-000-00-2010-00941-00
No. Interno 53477

Auto I. No. 252

Ant/4'^em^

RKimui TCA DE C'OI.OMBIA

KAMA .HIOICIAL

JUZGADO QDINC IC I>IC EJKCIIC ION IJIi PENAS
YMICDinAS DE SlitiKKinAI)

CAU.IÍ 11 rvo. y-24 PISO 7 Ti;i. 2K64093

BOCOTA n.c

Bogotá D. C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor de BRUNO JAIR RODRÍGUEZ MARÍN.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 22 de abril de 2010, el Juzgado 2° Penal de! Municipal de conocimiento de Bogotá condenó
al señor BRUNO JAIR RODRÍGUEZ MARÍN a la pena principal de 5 años de prisión, ai encontrarlo
penalmente responsable de la conducta punible de HURTO CALIFICADO CONSUMADO, asi
mismo, lo condenó a ta pena accesoria de intiabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, decisión en la que le fue negado el subrogado penal
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.2. El 27 de Enero de 2011, el Juzgado 16° Penal del Circuito de conocimiento de Bogotá condenó
al señor BRUNO JAIR RODRÍGUEZ MARÍN a la pena principal de 200 meses de prisión, al
encontrarlo penalmente responsable de la conducta punible de HOMICIDIO AGRAVADO, asi mismo,
lo condenó a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, decisión en la que le ftje negado el subrogado penal de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciiiaria.

2.3. El 11 de octubre de 2011, el Juzgado 15° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá acumuló las penas impuestas a BRUNO JAIR RODRÍGUEZ MARÍN en los radicados
1100160000152010006370 y 11001600000020100094100 quedando la pena de prisión acumulada
en monto de 252 meses de prisión.

2.4 El23 de abril de 2020 el Juzgado 4° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja-
Boyacá otorgó a BRUNO JAIR RODRÍGUEZ MARÍN la prisión domiciliaria.

2.5. En auto del 14 de octubre de 2021, este Despacho reasumió el conocimiento de las presentes
diligencias y por auto de la fecha se revocó la prisión domiciliaria.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penadoBRUNO JAIR RODRÍGUEZ MARÍN, fueprivado de su libertad en razón
de este proceso desde el 1 de octubre de 2010 hasta la fecha, lleva como tiempo físico un total de'
160 MESES 13 DIAS

A ese tiempo se deben descontar 17 días en los cuales el condenado no se presentó oportunamente
al centro carcelario luego de disfrutar un permiso administrativo hasta por 72 horas y que no se
encontraron justificados dando lugar a la correspondiente suspensión en el disfrute de tal gracia.

No obstante, se debe reseñar que por parte del Centro de Monitoreo Virtual -CERVl- se remitieron
las siguientes to^ansgresiones que serán objeto de descuento;

INFORMES
(i) Informe de notificación en el cual se indicó

que el penado el 6 de enero de 2022, no pudo
ser notificado del auto I. 1103 del 14 de octubre

de 2021, toda vez que no atendió el llamado.
(ii) Oficio No. 2023EE0073580 del 26 de abril de
2023, donde se reporta transgresión en la fecha
22 de abril de 2023.

DIAS A DESCONTAR

1



Condenado: BRUNO JAIR RODRÍGUEZ MARÍN C.C 80254843
Radicado No. 11001-60-000-00-2010-00941-00
No. Interno 53477

Auto I. No. 252

(iil) Oficio 2023EE0137006 del 26 de julio de
2023, donde se reportaron transgresiones en
las fechas 16 de junio de 2023, 10 y 21 de julio
de 2023 (batería agotada) -3 días-,
(iv) Oficio 2023EE0149584 del 18 de agosto de
2023, donde se reportaron transgresiones en la
fecha 13de agosto de 2023.
(v) Oficio 2023EE0164964 del 1° de septiembre
de 2023, donde se reportan transgresiones en
las fechas 28, 29, 30 de abril de 2023, 1°, 2, 3,
4, 5, 6, 7, 8, 14. 17, 20, 25 de mayo de 2023,
14, 16, 19, 22 de junio de 2023, 5, 7, 10,20 de
julio de 2023, 4, 10, 17, 19, 21, 22. 23, 24, 25,
26, 27 de agosto de 2023.
(vi) Oficio 2023EE0187337 del 28 de
septiembre de 2023, donde se reportan
transgresiones en las fechas 13, 14 (batería
agotada), 15, 16, 17 (batería agotada), 19, 20,
21, 22, 25, 26, 27, 28 de septiembre de 2023.
(vii) Oficio 2023EE0164964 del V de
septiembre de 2023, donde se reportaron
transgresiones en las fechas 28,29 y 30 de abril
de 2023.

(vii) Oficio 2024EE0001307 del 4 de enero de
2024, donde se reportó que el penado apagó su
dispositivo en las fechas 2 y 3 de enero de 2024.

TOTAL 58 dfas

De manera que se han de descontar del anterior tiempo, 1 mes 28 días en los que se registraron
transgresiones al deber de permanencia en el domicilio de! condenado.

Lo anterior para un total a descontar de 2 meses 15 días.

Lo anterior para un total de tiempo físico descontado de 1S7 IWESES28 DIAS.

TIEIV1P0 REDIMIDO: Ai penado se le ha reconocido las siguientes redenciones de pena;

FECHA PROVIDENCIA

17/04/2015
24/09/2015
08/01/2016

09/06/2016

07/06/2018

04/10/2018

08/11/2018

12/02/2020 1 1^25
TOTAL 19 7.25

Luego, por concepto de redención, ha descontado 19 MESES 7.25 DÍAS.

Por lo tanto, el penado a la fecha como tiempo físico y redimido ha descontado un total de 177
MESES 5.25 DÍAS, tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

Es de anotar oue. el reconocimiento de tiempo físico que se efectúa en la fecha se realiza de
carácter provisional, como quiera que si con posterioridad son allegadas nuevas &ansgresiones,
se efectuará el descuento correspondiente.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de esta decisión a la CARCELLA PfCOTA, para que obre en la hoja de vida del
condenado.



Corfdenado: BRUNOJAIR RODRÍGUEZ MARÍN C.C 80254843
Radicado No. 11001-60-000-00-2010-00941-00
No. Interno 53477

Auto I No. 252

2.-Solicitar a Cervi aclare el informe rendido bajo Oficio 2023EE0173195 del 12 de septiembre de
2023, pues en el mismo se establece como lugar de prisión domiciliaria la -Kra 13 No 59 56 Sur-,
cuando tal dirección no corresponde al lugar de domicilio o trabajo autorizados al penado, asi mismo
deberá precisar si en las referidas calendas hubo salidas no autorizadas de la residencia del
condenado y aportar las correspondientes imágenes. También se deberán allegar los informes
adicionales sobre transgresiones al sustituto de haber lugar a ello.Para lo pertinente se remite a esta
autoridad copia de este auto y dei de revocatoria de la prisión domiciliaria,

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a BRUNO JAIR RODRÍGUEZ MARÍN el Tiempo Físico. Redimido v
Descontado a la fecha de 177 MESES 5.25 DÍAS,

SEGUNDO; DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones",

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la
libertad en su domicilio ubicado en la CARRERA 12 D ESTE # 28 G - 58 SUR, y a su defensora
pública Dra, Lady Johanna Castro Buitrago (lacastro@defensoria,edu,co).

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de ios 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: BRUNO JAiR RODRÍGUEZ MARÍN C.C 80254843
Radicado No. 11001 •60-QOQ.Qa¿íl3-Q,JlQfld1 -no ____

No, lnteriS:S0i|r7i',(e SPrv.cos Admimltiativos
Auto I, ÍJo. rt. Peoas yMedidas de SeSad

En la fecha Mntwin,,,. norEstac/o No.

2 8 FE8 202^
La anterior

-I! Secretarir^

Rimado Por

Catalha Oiwrrero Rocas

Juez Clreulio

Juzgado De Circuito

^ecudón 015 De Pena* Y Medidaa De Seguridad

Bogotá, D,C, - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: a3^22«<^7f854Ba4de97cd01b619eee1c153d1aceQ28gta0412g94aec34fc

Documento generado en 14/02/2024 05:30:27 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. Numero Interno: Tipo de actuación: A i
Fecha Actuación: lil

Nombre completo del notificado: O^o¿)>f>oer, H •
Número de identificación: Teléfono(s): ^ 9^
Fecha de notificación; il /-Ql /í52kl_ Recibe copia de actuación: Si: jí_ No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No:

Correo electrónico:

Observaciones: m£



• • Rama Judida! •
i Consejo Superiorde la Judicatura

f República de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Bogotá D.C., 06 de Junio de 2022
Juzgado 15 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Número Interno;
Persona a notificar:

C.C.:
Fecha de notificación;

Hora;
Actuación a notificar:

SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUELA

79504275

06/06/2022

07:25
Auto Interlocutorio No.693

Dirección de notificación; , Carrera 4A # 24 - 45 (Apt.301)

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por su Despacho, en Auto de feclia 27/05/2022
relacionado con la práctica de Notificación personal comedidamente me permito señalar
las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio | x
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado
No reside o no lo conocen
La dirección aportada no corresponde al límite asignado
Otro. ¿Cuál?

Descripción:
Se informa que el suscrito trató de realizarla, pero esto no fue posible debido a que al llegar al
lugar del domicilio no se encontró a la persona a notificar, tras varios llamados a la puerta, no
salió nadie; adicionalmente se realiza la búsqueda de números telefónicos registrados tanto en
documentación como el Sistema de Gestión de estos despachos, pero de los encontrados
(3143475928), no se logra comunicación; en la misma fecha se llama al penado al mismo número
sobre las 11:00 AM y como se logra comunicación se le indica tramite a realizar para notificación
virtual, se envía mensaje de WhatsApp con documentos a notificar junto a sus respectivas
instrucciones; en el mensaje se especifican los documentos, se le indica que debe imprimir las
primeras páginas de los mismos y diligenciar en dichas impresiones: nombre completo, firma,
cédula, fecha y hora, números de contacto, correo electrónico y la huella dactilar del índice
derecho, lo anterior sin obtener respuesta alguna y luego de llamar nuevamente no contesta más.
El presente se rinde bajo !a gravedad de juramento para los fines pertinentes del despacho.

("Se advierte que no se anexan fotos como evidencia de presencia en el lugar, toda vez la segundad y condiciones de! sector no se
prestaron para realizólo).

Cordialmente,

FAfflnN S. QUIKTANA S.
ROTADOR GRADO III
- J.E.P.M.S • BOGOTÁ D.C.



Consc^ Superior'de U )udicahiM

Ri^bUca de Colomtña '\ÍIA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilIa2csieomsbta@cendoi.ramaiiidiciaLgnv.rf>
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUELA

CARRERA 4 A No. 24 - 45 APTO 301
EDIFICIO PLAZAS BARRIO LAS NIEVES DE LA LOCALIDAD SANTA FÉ
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 262

NUMERO INTERNO 54143

REF: PROCESO: No. 110016000049201209723
C.C: 79504275

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 DEL
C.P.P., LE COMUNICO QUE MEDIANTE PROVIDENCIA DE 27 DE MAYO DE 2022 EL JUZGADO 15 DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ RESOLVIÓ; RECONOCER TIEMPO
FISICO Y REDIMIDO 45 MESES

LO ANTERIOR, DEBIDO A QUE EL DIA 6 DE JUNIO DE 2022 NO SE LOGRÓ SURTIR LA NOTIFICACIÓN
PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

/''y*'* / c» ¿

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE



23/2/24, 08:14 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

NI S4143 -15 'A|-iSá-."'694 - SANDRO LEONARDO HERREf?A ORJUELA - RECONOCE TIEMPO FISICO, CONCEDE LIBET^TAD CONDKIONAL

Q (Ivare? Gómez <gjah'arez@ptQa]
Para; Willi3ni Enngue Reyes Sie-ra, ManeAlbertoDelgado

Buen dia

Atentamente manifieslo que me rtoy por noiificBdode los autos de (a referencia

Cordiaimente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOM£Z

Procuraflor 370 Judicial I Penal

f>nuri3 'Sov^o

PBX -57(1)587.8750 £it 14626
Cra. 10 « 16-82 Ptso 6, Bogotá D.C,

De: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoJ.ramaJudicial,gov co>
Fecha: jueves, 2 de junio de 2022, 6:01 p.m.

Responder Responder a todos Rít-iv.iar

Vi? :?/(tó'20a48'flÓ

https;/toutlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADU50TlwNG!5LTQ2MTQfNGJjNC05NzVhLTU3ZiUxNDI2ZmNINgAQAAhhr8DEUJxGlb]wzzS8JK8%3D 1/1



COTttefWdo: Sandro Leonardo Herrera Orjuela C.C. 79.504.275
Radicacto No. 11001-60-00-049-2012-09723-00
No. Interno 54143-16
Auto I. No 693

tfm i»

R£ PUBLICA DE COLOMBIA.

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
VMEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-2a PISO 7 TEL. 28<f4093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., Veintisiete (27) de mayo dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizarel RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como parte
cumplida de la pena en favor SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUELA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 1° de octubre de 2018, el Juzgado 34 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, condenó
a SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUELA, como autor penalmente responsable de las
conductas punibles de FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO, AGRAVADA POR EL
USO, FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO y ESTAFA, a la pena principa! de sesenta y tres (63)
meses de prisión, al pago de sesenta y seis (66,66) salarios mínimos legales mensuales vigentes y a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso.
Igualmente, se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.
Decisión contra la cual no se interpuso recurso alguno y por tanto quedó en firme.

2.2. El 5 de diciembre de 2018, el condenado fue capturado por cuenta de las presentes diligencias.

2.3. Por auto del 12 de febrero de 2019, este Juzgado avocó conocimiento del asunto,

2.4. El 15 de septiembre de 2020, el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Acacias - Meta, concedió al penado la prisión domiciliaria conforme las previsiones del articulo 38 B
del Código Penal.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUELA se encuentra privado de
la libertad por este radicado desde el 5 de diciembre de 2018 a la fecha, lleva como tiempo físico ^
MESES 22 Días.

TIEMPO REDIMIDO: Al penado le han sido reconocidas las siguientes redenciones:

Por auto del 29 de abril de 2020= 2 meses 9 días.

Por auto del 5 de mayo de 2021 = 29 días

Luego, por concepto de redención de pena se ha reconocido al condenado un total de 3 MESES 8
DÍAS.

De manera que, como tiempo físico y redimido el señor SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUELA
ha descontado un total de 45 MESES.

OTRAS DETERMINACIONES • POR EL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

'7£c44^
/ié>r£i



Condenado: Sandro Leonardo Herrera Orjueia C.C. 79.504.275
Radicado No. 11001-60-00-049-2012-09723-00
No. Interno 54143-15

Auto I. No 693

1. Remítase copia de esta decisión a la Cárcel Nacional la Modelo, para que obre en la hoja de vida
del condenado.

2. Oficiar al CAMIS ACACÍAS y al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá Ta
Picota", para que remita los certificados de cómputos y conducta correspondientes al condenado que
avalen los lapsos de (i) octubre de 2019 a febrero de 2020 y (i) julio a septiembre de 2020, de existir
en orden a efectuar estudio de redención de pena.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUELAel Tiempo Físico v
Redimido a la fecha de 45 MESES.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra recluido
en la CARRERA 4 A # 24 - 45 APTO 301 EDIFICIO PLAZAS BARRIO LAS NIEVES DE LA
LOCALIDAD SANTA FÉ.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

aaniefiof p!

i £1 ccrrfitanQ^
'CRVC

lilFÍQUESE Y CÚMPLASE

\ CATALINA GUERRERO ROSAS
\

Condenado: SandroLeonardo HerreraOrjueia C.C.79.504.275
Radicado Noi 11001-60-00-049-2012-09723-00

- fin Interno 54143-15
5====^^^^^^ Auto I. No 693

Finmado Por:

Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Ejecudón 015 De Penas Y Medidas

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Condenado: Sandro Leonardo Herrera Orjuela C.C. 79.504.275
Radicado No. 11001-60-00-049-2012-09723-00
No. Interno 54143-15

Auto I. No 693

ie£ PUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICXAI.

JUZGADO QVINCE DE E JE CC ClOrSI DE PEXAS
VMEDIDAS DE SEOURIDAD

r:A¥Tr ll No. 9-24 PISO 7 TEL. 2S«4.093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., Veintisiete (27) de mayo dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO cxjmo parte
cumplida de la pena en favor SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUELA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 1® de octubre de 2018, el Juzgado 34 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, condenó
a SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUELA, como autor penalmente responsable de las
conductas punibles de FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO, AGRAVADA POR EL
USO. FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO y ESTAFA, a la pena principal de sesenta y tres (63)
meses de prisión, al pago de sesenta y seis (66,66) salarios mínimos legales mensuales vigentes y a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso,
Igualmente, se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.
Decisión contra la cual no se interpuso recurso alguno y por tanto quedó en firme,

2.2. El 5 de diciembre de 2018, el condenado fue capturado por cuenta de las presentes diligencias,

2.3. Por auto del 12 de febrero de 2019, este Juzgado avocó conocimiento del asunto.

2.4. El 15 de septiembre de 2020, el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Acacias - Meta, concedió al penado la prisión domiciliaria conforme las previsiones del articulo 38 B
del Código Penal.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUELA se encuentra privado de
la libertad por este radicado desde el 5 de diciembre de 2018 a la fecha, lleva como tiempo físico ^
MESES 22 Días.

TIEMPO REDIMIDO: Al penado le han sido reconocidas las siguientes redenciones:

Por auto del 29 de abril de 2020= 2 meses 9 días.

Por auto del 5 de mayo de 2021 = 29 días

Luego, por concepto de redención de pena se ha reconocido al condenado un total de 3 MESES 8
DÍAS.

De manera que, como tiempo físico y redimido el señor SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUELA
ha descontado un total de 45 MESES.

OTRAS DETERMINACIONES - POR EL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:



Condenacto: Sandro Leonardo Herrera Ofjuela C.C. 79.504.275
Radicado No. 11001-60-00-049-2012-09723-00

No. Interno 54143-15

Auto!. No 693

1. Remítase copia de esta decisión a la Cárcel Nacional la Modelo, para que obre en la hoja de vida
del condenado,

2. Oficiar al CAMIS ACACÍAS y al Compiejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La
Picota", para que remita los certificados de cómputos y conducta correspondientes al condenado que
avalen los lapsos de (i) octubre de 2019 a febrero de 2020 y (i) julio a septiembre de 2020, de existir
en orden a efectuar estudio de redención de pena.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUELAel Tiempo Físico v
Radimido a la fecha de 45 MESES.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra recluido
en la CARRERA 4 A # 24 - 45 APTO 301 EDIFICIO PLAZAS BARRIO LAS NIEVES DE LA
LOCALIDAD SANTA FÉ.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenado; Sandro Leonardo Herrera Orjuela C.C. 79.504.275

Radicado No, 11001-60-00-049-2012-09723-00
No. Interno 54143-15

Auto I. No 693

Fimiado Por

Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Ejecución 015 De Penas Y Medidas

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Bogotá D.C., 05 de Junio de 2022
Juzgado 15 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Número Interno;
Persona a notificar:
C.C.:
Fecha de notificación;

Hora:

Actuación a notificar;

Dirección de notificación:

54143:-
SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUEI-A

79504275

06/06/2022
07:25
Auto Interlocutorio No,594
Carrera 4A # 24 - 45 (Apt.301)

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por su Despacho, en Auto de fecha 27/05/2022
relacionado con la práctica de Notificación personal comedidamente me permito señalar
las novedades en torno a la visita allí efectuada;

No se encuentra en el domicilio | X
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado
No reside o no lo conocen
La dirección aportada no corresponde al límite asignado
Otro. ¿Cuál?

Descripción:
Se informa que el suscrito trató de realizarla, pero esto no fue posible debido a que al llegar al
lugar del domicilio no se encontró a la persona a notificar, tras varios llamados a la puerta, no
salió nadie; adicionalmente se realiza la búsqueda de números telefónicos registrados tanto en
documentación como el Sistema de Gestión de estos despachos, pero de los encontrados
(3143475928), no se logra comunicación; en la misma fecha se llama al penado al mismo número
sobre las 11:00 AM y como se logra comunicación se le indica tramite a realizar para notificación
virtual, se envía mensaje de WhatsApp con documentos a notificar junto a sus respectivas
instrucciones; en el mensaje se especifican los documentos, se le indica que debe imprimir las
primeras páginas de los mismos y diligenciar en dichas impresiones: nombre completo, firma,
cédula, fecha y hora, números de contacto, correo electrónico y la huella dactilar del índice
derecho, lo anterior sin obtener respuesta alguna y luego de llamar nuevamente no contesta más.
El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del despacho.

(•Se advierte que no se anexan fotos como evidencia de presencia en el lugar, toda vez la seguridad y condiciones del sector no se
prestaron para realizarlo).

Cordlalmente,

S. QUINTANA S.
ROTADOR GRADO IH
• J.E.P.M.S • BOGOTÁ D.C.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbtaí3!cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUELA

CARRERA 4 A No. 24 - 45 APTO 301

EDIFICIO PLAZAS BARRIO LAS NIEVES DE LA LOCALIDAD SANTA FÉ
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 263

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 DEL
C.P.P,, LE COMUNICO QUE MEDIANTE PROVIDENCIA NO, 694 DE 27 DE MAYO DE 2022 EL JUZGADO
15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ RESOLVIÓ; CONCEDER LA
LIBERTAD CONDICIONAL.

LO ANTERIOR. DEBIDO A QUE EL DIA 6 DE JUNIO DE 2022 NO SE LOGRÓ SURTIR LA NOTIFICACIÓN
PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFtCADOR ENCARGADO,

/ t;> í i-r í

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE



23/2/24, 08:05 Correo: MarioAlberto Delgado - Outlook

NI 54143 - 15 - Al 693, fiM-'̂ ANDRO LEONARDO HERRERA ORJUEU - RECONOCE TIEMPO FISICO, CONCEDE LIBERTAD CONOIClONÁi.

^ ^Ivarez Gómez <gjaiwrez@prociii
f^ra: William Trinque Reyes Sierra. Ma'io Alberto Delgítio

Buen día

Afeniamente manifieslo medoy parfitniflcaflo ile losamos de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVARE2 GOMEZ
PtCM:jradO' 370 Jud.cial I Penaí

Q'i* h/are/^pr', >r- m'an u ,gctv, cQ
PSX ♦57(1)687.8750 ext. 14626
Cf^, 10 # 16 • 82 Piso 6. Bogoiá O.C.

De: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajud¡cial,gov.co>
Fecha: jueves. 2 de junio de 2022, 6:01 p.m.

Responder Responder a todos R'-eiwia

Vií ¿M2/2K4S.íe'

httpsJ/Outtoo(í,officexom/tnailrtnbox/td/AAQííAD.U50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxND.I22mNiN9AQAAhhraDEUJxGlbiwzzS8JK8%3D 1/?
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CAU-E 11 Ts-o- 9-24 PISO 7 TEL 2864093
BO&OTA. D.C

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de mayo dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Verifica el despacho la procedencia de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el articulo 64
de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, a favor de SANDRO
LEONARDO HERRERA ORJUELA, conforme lo solicitó el precitado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 1° de octubre de 2018, el Juzgado 34 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, condenó
a SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUELA, como autor penalmente responsable de las
conductas punibles de FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO, AGRAVADA POR EL
USO, FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO y ESTAFA, a la pena principal de sesenta y tres (63)
meses de prisión, al pago de sesenta y seis (66,66) salarios mínimos legales mensuales vigentes y a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso.
Igualmente, se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.
Decisión contra la cual no se interpuso recurso alguno y por tanto quedó en firme.

2.2. El 5 de diciembre de 2018, el condenado fue capturado por cuenta de las presentes diligencias.

2.3. Por auto del 12 de febrero de 2019, este Juzgado avocó conocimiento del asunto.

2.4. El 15 de septiembre de 2020, el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Acacias - Meta, concedió al penado la prisión domiciliaria conforme las previsiones del articulo 38 B
del Código Penal.

CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se trae a colación el contenido del artículo 64
de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

"...Articulo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento Denitanciario en el

centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraiqo familíarvsocial.

/-¡ijeék
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Corresponde al Juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago
de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá
como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario...." (Subrayado fuera de texto)".

A su vez. el art. 471 de la Ley 906 de 2004, señala:

"Articulo471. Solicitud. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal
podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional,
acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto de! director del

respectivo establecimiento carcelario, cooia de la cartilla biográfica y ios demás documentos que
prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro
de ios tres (3) días siguientes."

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder el
subrogado de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos: (i)
el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los perjuicios; y unos de carácter
subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de reclusión,
durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar, y (iü) la
valoración de la conducta punible.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos dispuestos
para la procedencia del subrogado en comento.

3.2.1.-FACTOR OBJETIVO

3.2.1.1 .•Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: El penado SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUELA se encuentra privado de
la libertad por este radicado desde el 5 de diciembre de 2018 a la fecha, lleva como tiempo físico H
MESES 22 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al penado le han sido reconocidas las siguientes redenciones;

Por auto del 29 de abril de 2020= 2 meses 9 dias.

Por auto del 5 de mayo de 2021 = 29 días

Luego, por concepto de redención de pena se ha reconocido al condenado un total de 3 MESES 8
DÍAS.

De manera que, como tiempo físico y redimido el señor SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUELA
ha descontado un total de 45 MESES.

En ese orden de ideas, encuentra el Despacho que a la fecha de este pronunciamiento el sentenciado
SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUELA, ha purgado un TOTAL DE: 45 MESES, lapso que
supera las 3/5 partes de la pena impuesta de 63 MESES, que corresponde a 37 MESES24 DÍAS de
manera que se cumple el requisito objetivo.

3.2.1.2 De los perjuicios

Frente a este tópico se tiene que el penado SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUELA, no fue
condenado al pago de perjuicios por el juzgado fallador y tampoco se inició incidente de reparación
integral.
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3.2.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.2.1 De la conducta desplegada por el penado en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de SANDRO
LEONARDO HERRERA ORJUELA en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada, el
condenado no registra sanción disciplinaria alguna, así mismo, fue expedida la resolución No. 3541 del
14 de enero de 2022, en donde el Director de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
"La Modelo", conceptuó favorablemente la libertad condicional del interno, por lo que se desprende que
éste ha presentado un buen comportamiento al interior del centro carcelario,

3.2.2.2 Del arraigo social y familiar del condenado

Frente al arraigo familiar y social del penado encuentra el Despacho que el mismo fue valorado en su
momento por el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias - Meta, en
decisión del 15 de septiembre de 2020 al concederle el mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria,
donde actualmente descuenta pena.

Conforme a lo anterior, advierte el Juzgado que el condenado contaría eventualmente con un arraigo
de tipo familiar y social.

Es así que, para el Despacho se encuentra acreditado el arraigo familiar y social del condenado.

3.2.2.3. De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal, por la Ley 1709
de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez debe
valorar previamente la conducta punible, por lo que se procederá de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la perspectiva
de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad condicional no es
un subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen ciertos requisitos formales,
sino que el mismo depende de la valoración que haga el funcionario judicial encargado del
cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el comportamiento y conducta desplegada por el
condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictuales o si se quiere la naturaleza del delito
que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar si subsiste o no la
necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción penal, los cuales además apuntan
a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad,

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la H. Corte Constitucional recientemente se pronunció en Sentencia C- 757 del
2014 de fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, decisión
en la cual se estudió la exequibilidad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma que modificó
el artículo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a la "previa
valoración de la conducta punible"\ suprimió el término "gravedad", por lo que concluyó la Corte en
dicha decisión lo siguiente:

"...36. Sin embargo, como se dijo anterionvente, el articulo 30 de la 1709 de 2014 excluyó la referencia
a la gravedad de la conducta punible, con lo cual el juez de ejecución de penas puede entrar a valorar
también otros aspectos y elementos de dicha conducta. La sola ampliación del conjunto de elementos
que debe tener en cuenta el juez para adoptar una decisión en relación con la libertad condicional del
condenado no representa, por sí misma, un problema. En la Sentencia. T-528 de 2000 antes citada, la
Corte avaló esta posibilidad en relación con decisiones de los jueces de ejecución de penas durante la
vigencia del Código Penal anterior, en el cual estos debían tener en cuenta los antecedentes de los
condenados y su personalidad. Ello permite al juez de ejecución de penas recoger un mayor número de
elementos de contexto en relación con la conducta punible que pueden ser favorables al condenado. De
tal modo que la ampliación del conjunto de elementos a tener en cuenta a la hora de decidir sobre la
libertad condicional no constituye por si misma un defecto de constitucionalidad. ..."
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"...48. En primer lugar es necesario conduirque una norma que exige que los jueces de ejecución de
penas valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad
condicional es exequible a la luz de los principios del non bis in Idem, del juez natural (C.P. art. 29) y
de separación de poderes (C.P. art. 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevaiencia de los tratados de derechos humanos
en el orden interno (C.P. art. 93). pues no desconoce el deber del Estado de atender de manera
primordial las funciones de resocialización y prevención especial positiva de la pena privativas de la
libertad (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de
Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido proceso en materia
penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben valorar la conducta
punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetros para ello. Parlo tanto, una
norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las
personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad
condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el Juez penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.

51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad
deben aplicar la constltucionalidad condicionada de la expresión "previa valoración de la
conducta punible" contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en todos aquellos casos
en que tal condicionamiento les sea más favorable a los condenados...." (Negrillas y subrayas
fuera del texto)

En este orden de ideas, acatando lo señalado en antelación y conforme a las circunstancias, elementos
y consideraciones efectuadas por ia juez falladora en la sentencia condenatoria, debe indicar el
Despacho que la conducta punible desplegada por el condenado SANDRO LEONARDO HERRERA
ORJUELA, se vislumbra reprochable, toda vez que, el penado usó una cédula falsa para identificarse
como otra persona, con el objeto de obtener una tarjeta de crédito y usarla en varios establecimientos
comerciales haciendo compras por un valor de 1.616.087, además, en la fecha de los hechos, el
penado igualmente firmó varios documentos privados que exigía el Banco para el otorgamiento de la
citada tarjeta.

De otra parte, indfquese que si bien la conducta punible desplegada por el condenado SANDRO
LEONARDO HERRERA ORJUELA, se vislumbra altamente reprochable, al considerarse las
situaciones fácticas establecidas en la sentencia condenatoria, y en atención a que el condenado
atentó contra varios bienes jurídicamente tutelados y cometió varias conductas punibles, no es menos
cierto que debe tenerse en cuenta que en el presente caso, el tallador no hizo mayor alusión a la
gravedad de la conducta punible, más allá de la que conllevó per sé a la emisión de fallo condenatorio.

Igualmente al tasar la pena el sentenciador partió del cuarto mínimo, y la fijó en el monto mínimo para
el ilícito más grave, sumando otro tanto por el concurso. Lo anterior, en virtud a que no convergieron
circunstancias de mayor punibilidad y por el contrario, se observó que el sentenciado era delincuente
primario.

Así mismo, debe indicarse que el condenado ha permanecido privado de su libertad durante el lapso
de 45 meses y ha observado una adecuada conducta en reclusión como quiera que la misma ha sido
calificada en grado de buena y ejemplar, conforme registra en la cartilla biográfica aportada por el
centro carcelario. Adicionalmente durante la ejecución de la pena adelantó ciertas actividades de
redención que inciden en su adecuada reinserción.

Ahora, es importante poner de presente que desde que el penado recibió la gracia de la prisión
domiciliaria no se han recibido reportes de transgresiones o situaciones que lleven a esta autoridad a
remover el citado beneficio, además, a la fecha el condenado ha descontado más del 70% de la pena
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impuesta, y le restan 18 meses para acreditar el cumplimiento de la totalidad de la sanción, portante,
a esta altura procesal resulta procedente reconocer la gracia liberatoria, por lo que, se considera a la
fecha no se hace necesario que el señor SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUELA continúe
ejecutando la sanción impuesta.

Ello, por cuanto, en el caso particular ta ponderación entre la necesidad del cumplimiento físico del
restante monto de la pena, atendiendo a la naturaleza de la conducta delictiva y su gravedad, debe
verificarse en conjunto.

Máxime, atendiendo que, si bien se itera, la conducta resulta altamente reprochable, el sentenciado ha
cumplido en privación de la libertad a la fecha el 71% de la condena restándole para el cumplimiento
total de la pena 18 meses y, así mismo, debe reseñase que fue emitida resolución favorable por el
Centro Carcelario recomendado su libertad.

Por lo expuesto, en el caso de SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUELA no se vislumbra
necesario que continúe ejecutando la sanción privativa de su libertad, por lo que para este momento
de su tratamiento penitenciario considera el Despacho que resulta procedente otorgar la oportunidad
al condenado de acceder al subrogado de la libertad condicional, por un periodo de prueba que
corresponde al que le hace falta por ejecutarse de la condena impuesta, para lo cual deberá acreditar
el pago de caución prendaría por 2 S.M.L,M.V, que deberá sufragar a través de póliza judicial; y
suscribir la diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones señaladas en el articulo 65 del
Código Penal, a saber, observar buena conducta, comparecer a este Juzgado cuando sea requerido,
informar todo cambio de residencia, no salir del país sin autorización de este Despacho y reparar los
perjuicios en el evento de haber sido condenado a ellos.

Realizado lo anterior, se librará ia correspondiente boleta de libertad ante la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá "La Modelo",

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER al sentenciado SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUELA, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia, previo
pago de caución equivalente a 2 S.M,L.M,V, que deberá sufragar mediante póliza judicial; y suscripción
de diligencia de compromiso, señalando que como periodo de prueba quedará el tiempo que le hace
falta para cumplir la totalidad de la pena, esto es, 18 MESES, de conformidad con la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra recluido
en la CARRERA 4 A # 24 - 45 APTO 301 EDIFICIO PLAZAS BARRIO LAS NIEVES DE LA

LOCALIDAD SANTA FÉ y a su defensor,

TERCERO: Sufragada ia caución y suscrita la diligencia de compromiso, líbrese ia correspondiente
boleta de libertad ante el Director de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La
Modelo".

CUARTO: Remítase copia de la presente decisión al centro carcelario para que obre en la hoja de
vida del condenado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán
ser interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificacioada esía decisión.

jOcnirode ,'>f>rvicios Administrativos Juzgados de
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLÁSf y Medidas de Segundad

j En la fecha i.nrgstado No,

19 FEB im
La anterior

Ei Secretario.
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BOGOTA D.C

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de mayo dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Verifica el despacho la procedencia de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el artículo 64
de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, a favor de SANDRO
LEONARDO HERRERA ORJUELA, conforme lo solicitó el precitado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 1° de octubre de 2018, el Juzgado 34 Pena! del Circuito de Conocimiento de Bogotá, condenó
a SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUELA, como autor penalmente responsable de las
conductas punibles de FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO, AGRAVADA POR EL
USO, FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO y ESTAFA, a la pena pnncipal de sesenta y tres (63)
meses de prisión, al pago de sesenta y seis (66.66) salarios mínimos legales mensuales vigentes y a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso.
Igualmente, se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.
Decisión contra la cual no se interpuso recurso alguno y por tanto quedó en firme.

2.2. El 5 de diciembre de 2018, el condenado fue capturado por cuenta de las presentes diligencias.

2.3. Por auto del 12 de febrero de 2019, este Juzgado avocó conocimiento del asunto.

2.4. El 15 de septiembre de 2020, el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Acacias - Meta, concedió al penado la prisión domiciliaria conforme las previsiones del articulo 38 B
del Código Penal.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional,

3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se trae a colación el contenido del artículo 64
de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

"...Articulo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:

1. Que la persona hava cumplido las tres quintas (3/5} partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante el trafam/enfo penitencísrio en el

centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuarla
ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraiao familiar v social.
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Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del anaigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago
de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado. El tiempoque falte para el cumplimiento de la pena se tendrá
como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario...." (Subrayado fuera de texto)".

A su vez, el art. 471 de la Ley 906 de 2004, señala:

"Articulo 471. Solicitud. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal
podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad ia libertad condicional,
acompañando la resolución favorable del cánselo de disciplina, o en su defecto del director del
respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que
pruebenios requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más tardardentro
de ¡os tres (3) dias siguientes."

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder el
subrogado de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre elfos: (i)
elcumplimiento de lastresquintas partesde lacondena (ii) el pago de los perjuicios: yunos de carácter
subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de reclusión,
durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar, y (iii) la
valoración de la conducta punible.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos dispuestos
para la procedencia del subrogado en comento.

3.2.1.-FACTOR OBJETIVO

3.2.1.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO; El penado SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUELA se encuentra privado de
ia libertad por este radicado desde el 5 de diciembre de 2018 a la fecha, lleva como tiempo físico 41
MESES 22 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al penado le han sido reconocidas las siguientes redenciones:

Por auto del 29 de abril de 2020= 2 meses 9 días.
Por auto del 5 de mayo de 2021 = 29 días

Luego, por concepto de redención de pena se ha reconocido al condenado un total de 3 MESES 8
DiAS.

De manera que, como tiempo físico y redimido el señor SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUELA
ha descontado un total de 45 MESES.

En ese orden de ideas, encuentra el Despacho que a la fecha de este pronunciamiento el sentenciado
SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUELA, ha purgado un TOTAL DE: 45 MESES, lapso que
supera las 3/5 partes de la pena impuesta de 63 MESES, que corresponde a 37 MESES 24 DÍAS de
manera que se cumple el requisito objetivo.

3.2.1.2 De los perjuicios

Frente a este tópico se tiene que el penado SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUELA, no fue
condenado al pago de perjuicios por el juzgado fallador y tampoco se inició incidente de reparación
integral.
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3.2.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.2.1 De la conducta desplegada por el penado en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de SANDRO
LEONARDO HERRERA ORJUELA en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada, el
condenado no registra sanción disciplinaria alguna, así mismo, fue expedida la resolución No. 3541 del
14 de enero de 2022, en donde el Director de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
"La Modelo", conceptuó favorablemente la libertadcondicional del interno, por lo que se desprende que
éste ha presentado un buen comportamiento al interior del centro carcelario,

3.2.2.2 Del arraigo social y familiar del condenado

Frente al arraigo familiar y social del penado encuentra el Despacho que el mismo fue valorado en su
momento por el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias - Meta, en
decisión del 15 de septiembre de 2020 al concederle el mecanismo suslitutivo de la prisión domiciliaria,
donde actualmente descuenta pena.

Conforme a lo anterior, advierte el Juzgado que el condenado contaría eventualmente con un an-aigo
de tipo familiar y social.

Es así que, para el Despacho se encuentra acreditado el arraigo familiar y social del condenado.

3.2.2.3. De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal, por la Ley 1709
de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez debe
valorar previamente la conducta punible, por lo que se procederá de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la perspectiva
de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad condicional no es
un subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen ciertos requisitos formales,
sino que el mismo depende de ta valoración que haga el funcionario judicial encargado del
cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el comportamiento y conducta desplegada por el
condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictuales o si se quiere la naturaleza del delito
que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar si subsiste o no la
necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción penal, los cuales además apuntan
a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la H. Corte Constitucional recientemente se pronunció en Sentencia C- 757 del
2014 de fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, decisión
en la cual se estudió la exequibilidad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma que modificó
el articulo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a la "previa
valoración de la conducta punible" v suprimió el término "gravedad", por lo que concluyó la Corte en
dicha decisión lo siguiente:

"...36. Sin embargo, como se dijo anierionnente, el articulo 30 de la 1709 de 2014 excluyó la referencia
a la gravedad de la conducta punible, con lo cuai el juez de ejecución de penas puede entrar a valorar
también otros aspectos y elementos de dict¡a conducta. La sola ampliación del conjunto de elementos
que debe tener en cuenta el juez para adoptar una decisión en relación con la libertad condicional del
condenado no representa, por sí misma, un problema. En la Sentencia T-528 de 2000 antes citada, la
Corte avaló esta posibilidad en relación con decisiones de los jueces de ejecución de penas durante la
vigencia del Código Penal anterior, en el cual estos debían tener en cuenta los antecedentes de los
condenados y su personalidad. Ello permite al juez de ejecución de penas recoger un mayor número de
elementos de confexfo en relación con la conducta punible que pueden ser favorables al condenado. De
tal modo que la ampliación del conjunto de elementos a tener en cuenta a la hora de decidir sobre la
libertad condicional no constituye por si misma un defecto de constitucionalidad. ..."
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"...48. En primer lugar es necesario concluir que unanorma que exige que losjueces de ejecución de
penas valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad
condicional es exequible a la luzde los principios del non bis in ídem, del juez natural (C.P. art. 29) y
de separación de poderes (C.P. art. 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevalencia de los tratados de derechos humanos
en el orden interno (C.P. art. 93), pues no desconoce el deber del Estado de atender de manera
primordial las funciones de resocialización y prevención especial positiva de la pena privativas de la
libertad (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de
Derechos l-lumanos art. 5.6).

50. Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad comoelemento del debido pnyceso en materia
penal, cuando el legislador estableceque losjueces de ejecución de penas deben valorar la conducta
punible para decidir sobre la libertadcondicional sin darles losparámetros para ello. Por lo tanto, urja
norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las
personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad
condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el Juez penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.

51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad
deben aplicar la constitucionalldad condicionada de la expresión "previa valoración de la
conducta punible" contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en todos aquellos casos
en que tal condicionamiento les sea más favorable a los condenados...." {Negrillas y subrayas
fuera del texto)

En este orden de ideas, acatando lo señalado en antelación y conforme a las circunstancias, elementos
y consideraciones efectuadas por la Juez faüadora en la sentencia condenatoria, debe indicar el
Despacho que la conducta punible desplegada por el condenado SANDRO LEONARDO HERRERA
ORJUELA, se vislumbra reprochable, toda vez que. el penado usó una cédula falsa para identificarse
como otra persona, con el objeto de obtener una tarjeta de crédito y usarla en varios establecimientos
comerciales haciendo compras por un valor de 1.616.087, además, en la fecha de los hechos, el
penado igualmente firmó varios documentos privados que exigía el Banco para el otorgamiento de la
citada tarjeta.

De otra parte, indíquese que si bien la conducta punible desplegada por el condenado SANDRO
LEONARDO HERRERA ORJUELA, se vislumbra altamente reprochable, al considerarse las
situaciones fácticas establecidas en la sentencia condenatoria, y en atención a que el condenado
atentó contra varios bienes jurídicamente tutelados y cometió varias conductas punibles, no es menos
cierto que debe tenerse en cuenta que en el presente caso, el tallador no hizo mayor alusión a la
gravedad de la conducta punible, más allá de la que conllevó per sé a la emisión de fallo condenatorio.

Igualmente al tasar la pena el sentenciador partió del cuarto mínimo, y la fijó en el monto mínimo para
el ilícito más grave, sumando otro tanto por el concurso. Lo anterior, en virtud a que no convergieron
circunstancias de mayor punibilidad y por el contrario, se observó que el sentenciado era delincuente
primario.

Así mismo, debe indicarse que el condenado ha permanecido privado de su libertad durante el lapso
de 45 meses y ha observado una adecuada conducta en reclusión como quiera que la misma ha sido
calificada en grado de buena y ejemplar, conforme registra en la cartilla biográfica aportada por el
centro carcelario. Adicionalmente durante la ejecución de la pena adelantó ciertas actividades de
redención que inciden en su adecuada reinserción.

Ahora, es importante poner de presente que desde que el penado recibió la gracia de la prisión
domiciliaria no se han recibido reportes de transgresiones o situaciones que lleven a esta autoridad a
remover el citado beneficio, además, a la fecha el condenado ha descontado más del 70% de la pena
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impuesta, y le restan 18 meses para acreditare! cumplimiento de la totalidad de la sanción, portante,
a esta altura procesal resulta procedente reconocer la gracia liberatoria, por lo que, se considera a la
fecha no se hace necesario que el señor SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUELA continúe
ejecutando la sanción impuesta,

Ello, por cuanto, en el caso particular la ponderación entre la necesidad del cumplimiento físico del
restante monto de la pena, atendiendo a la naturaleza de la conducta delictiva y su gravedad, debe
verificarse en conjunto.

Máxime, atendiendo que, si bien se itera, la conducta resulta altamente reprochable, el sentenciado ha
cumplido en privación de la libertad a la fecha el 71% de la condena restándole para el cumplimiento
total de la pena 18 meses y, así mismo, debe reseñase que fue emitida resolución favorable por el
Centro Carcelario recomendado su libertad.

Por lo expuesto, en el caso de SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUELA no se vislumbra
necesario que continúe ejecutando la sanción privativa de su libertad, por lo que para este momento
de su tratamiento penitenciario considera el Despacho que resulta procedente otorgar ia oportunidad
al condenado de acceder al subrogado de la libertad condicional, por un periodo de prueba que
corresponde al que le hace falta por ejecutarse de la condena impuesta, para lo cual deberá acreditar
el pago de caución prendaría por 2 S.M.L.M.V. que deberá sufragar a través de póliza judicial; y
suscribir la diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones señaladas en el articulo 65 del
Código Penal, a saber, observar buena conducta, comparecer a este Juzgado cuando sea requerido,
informar todo cambio de residencia, no salir del país sin autorización de este Despacho y reparar los
perjuicios en el evento de haber sido condenado a ellos.

Realizado lo anterior, se librará la correspondiente boleta de libertad ante la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá "La Modelo".

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER al sentenciado SANDRO LEONARDO HERRERA ORJUELA, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia, previo
pago de caución equivalente a 2 S.M.L.M.V. que deberá sufragar mediante póliza judicial; y suscripción
de diligencia de compromiso, señalando que como periodo de prueba quedará el tiempo que le hace
falta para cumplir la totalidad de la pena, esto es, 18 MESES, de conformidad con la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra recluido
en la CARRERA 4 A # 24 - 45 APTO 301 EDIFICIO PLAZAS BARRIO LAS NIEVES DE LA

LOCALIDAD SANTA FÉ y a su defensor.

TERCERO: Sufragada la caución y suscrita la diligencia de compromiso, líbrese la correspondiente
boleta de libertad ante el Director de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La
Modelo".

CUARTO: Remítase copia de la presente decisión al cenfro carcelario para que obre en la hoja de
vida del condenado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán
ser interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta decisión.

NOTIFlOUESE Y CÚMPLASE
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Doctor

Juez 15 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
Condenado

Actuación a notiñcar

Fecha de tramite
Dirección de notifícación

56649
JESSICX CAROLINA CAMPOS SEGURA
AUTO INTERLOCUTORIO 1305 DE FECHA

26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 , AUTO
INTERLOCUTORIO 1373 DE FECHA 26 DE

SEPTIEMBRE DE 2022, AUTO

INTERLOCUTORIO 1374 DE FECHA 26 DE

SEPTIEMBRE DE 2022
13/10/2022 HORA: 07;47 A. M.
CARRERA 20 A No 40 B SUR - 05

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL AREA

NOTITICACIONES - DOMICILIARIAS

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto interlocutorio 1305
de fecha 26 de septiembre de 2022 , auto interlocutorio 1373 de fecha 26 de
septiembre de 2022, auto interlocutorio 1374 de fecha 26 de septiembre de
2022, relacionada con la práctica de notificación personal del contenido del
auto en mension, debo manifestar:

Una vez en el inmueble atendió la visita LUZ MARY LOPEZ, familiar de la
sentenciada, quien indico que la condenada NO SE ENCONTRABA, luego de
una espera prudencial, se dio por terminada la diligencia de notificación
personal.

Se anexa registro fotográfico del inmueble visitado.

Cordialmente.

ril7.

FREDY ALONS® GAMBOA PUIN

CITÍDOR
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Consejo Sizpaciarde U JudkaN^a

República de Colombia r.M}

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email vcíitaniilaZcsiepmsbtata'cendoi.ramaiudidal.gov.co

Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JESSICA CAROLINA CAMPOS SEGURA
CARRERA 20 A NO, 40 B SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 269

NUMERO INTERNO 56649

REF: PROCESO: No. 110016000000202101169
C.C; 1030617679

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 DEL
C.P.P., LE COMUNICO QUE MEDIANTE PROVIDENCIA No. 1305 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EL
JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ RESOLVIÓ;
RECONOCER REDENCIÓN DE PENA.

LO ANTERIOR, DEBIDO A QUE EL DIA 13 DE OCTUBRE DE 2022 NO SE LOGRÓ SURTIR LA
NOTIFICACIÓN PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

-'.v'x / C> i .-f ' •

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE



23/2/24, 08:20 Correo; MarioAlberto Delgado - Outlook

NI 56649 - 15 - Al 1Í0SÍ1373,1374 - JESSICA CAROLINA CAMPOS SEGURA

itvarezGomefVgjalvarezigiproai
Pata. Mano Albertc Delgado

Responder Responcfer»tocios

De: Germán JavierAlvarez Gómez<gjalvarez@procuratJur¡a.gov.co>
Fecha: lunes, 10 de octubre de 2022, 8:38 a.m.
Para: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramatudicial govco>
Asunto: Re; NI 56649 -15 - Al 1305. 1373, 1374 - JESSICACAROLINA CAMPOS SEGURA

Buen día

Atentamente manifiesto que me doy par notificado del auto de la referencia

Cortlialmente

GERMAN JAVIER ALVARE7 GOMEZ
Ptocuraflor 370 Judicial I Penal

PBX. ♦5r¡1¡6«7-e750e*l 14626
Cra. 10 # 16 - 62 Piso 6, Bogotá D.C.

ft^fcwiar I

V'P.iS/O2«024'.7.5a

https://outJook.ofRce.cpm/mail/mbi>xM/AAQkADU50TlwNGJ5LTQ2MTQfNGJjÑCQ5NzVhl.TU3ZjUxNDI22mNif^AQAtU6qCOKqWVGgmT8%2BJJU2.- 1/1



JESSlGACAROUNA CAMPOS S£GÜÍWC,C. t,0S0.«H7.679
Ra<fica« 11CM51-6W)0-000-2Ci21-01169-00 ^
No- hwmu. 56649-15 ^
A^to I. No. 130S

RKPLIBUC-A DE COLOMBLV

•RAMA Jl'DlClAC,
JUZGADO quino: »K KJFCI'CIOIV DK PENAS

V MEDIDAS DE SEGURIOAn
CAXÁT. 1 t No- •♦-24 rtSO 7 TKU 2«<i4093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., ve^nt^séts (26) d< septiembre d»<3os mü velrrtidós (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Con b«sft en la dot^^sniac^ ailegdúa par la Reclusión de Mujeres det Buen Pastor. proeod«el
De^cho a afectuar estudio de radendón de pana.

2.. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. 0 9 de noviembre cíe 2021, el Juzgado 7' Penal üei Circuito con Función fie Conocimiento de
ssta ciuQsú. condenóa JESStCACAROLINA CAMPOS SEGURA tras hallarla responsaisle de los
deJitos de HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGÉNEO EN CONCURSO
HETEROGÉNEO CON CONCIERTO PARA DELINQUIR, a lapenapriccipsJ fle 24meses defisión
y a la pena accesoria de inhab-titacion para el ejercjcio de derechos yfunciones piibltoaspor eJmismo
lapso de La pena principal. Asi mismo, le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y is prisión domiciiaris.

2,2. Por auto del 27 de abrit de 2022, este Juzgado avocó et conocimiento de las presentes
diligencias.

2-3.La penada se enc^lra privadade la libertadporcuenta de este proceso desde el 24 de mayo
de 2021.

3. CONSIDERACIONES

£s!ablecer si >e condenaba, se hate nserecedora de redención de pena por las acüvidades
desarrolladas en el ce?^ redusonc, con fundamento en io normado en tos artículos 82, 94, 95, 97,
98 y siguientes de la Ley §5 de 1993 • Cóolgo Penitendano y Carcelano.

3.2.- El articulo 38 numeral 4' de la Ley906 de 2004, en concordancia con ta Ley65 de 1993,
estaofaoeque el Jue¿ de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redenc^n de pena por trat^ajo, estudio o enseñanza, a los detentaos
prevenSvamente y sancior^ados con penas o'^vativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un dia de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse comu un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante
6 horas diar.as. y como un dia de trabajo, la labor realizada durante 8 ^or^s. asi sean dias diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos oeben conta' con la autorización oel Dkreclor
del Establecímtento Carcharlo y para su efectividad asrar acompañadas de certificaron ewalar>do
la veracidad, expedida por et citado funcíonaoo.

Por otrapane, la Ley1709de 20U adicionó un artículoa la Ley65 de 1993 et cual coniemotaque
la redención de pena es un derecho. ' ..Afiicvia 54. Ac/fCi'Onase un arífculoa la Ley 65 de Í993. e/
cual qu9daf^ asi' Articulo1D3A. ¿>B/ec>To a la redención. La reGenctónde pena es un derecho qus
sera etlgibi»uoa k'ez la persona privadade ia ';be/Ta<7 cumpla requíHfíos exigidos para acceder
fl ella. Todas /as dec^/ones Qoe afecten la redención de la pana, podran conirovertirse onte fo$
Jueces compe/enles... *

Por Jo sn'verlof se entrará al análisis de la documentación allegada en aras de establecer s» la
penada JESSICA CAROUNACAMPOS SEGURA se hace merecedora a la redención de pena por
las acíjvidades oesarroiiadas en el centro redusono. con fundamento en lo normado en los artículos
94. 95. 97, 39 y sigutentes de ia Ley65 de 1993 - CodigoPenitenciario y Careelano,toda vez que
la conOucta observada ak mtenorfiel Establecimiento Carcelario, ha s:do calificada como "BUENA"
según certif?r,ado de concuctageneral Rxpedido el 2 de agosto de 2022.e( cual avalael lapso oe 15
de septiembre de 2021 al 14 do junio de 2022-

Condan«a jeSSíCA CAROtlNA CAWPOS SEGURA C C 1 030 6^7,679
Radicado 11001 •60-00^00-202 l-Ot16S^0
No JAiemo 56849-15

Auto I. Ho. 1305

De utro iado. obr? en el cl(hggnctan>ieAUj certiTicddo de cómputos Na 1&563009 que reporta le
actividad desplegada para ios meses de mayo yjunks de 2022,

Revisados y o^frontados dichos certificados, es viabte reoortouar la actividad que la corH3ena<ía ha
realizado como estixfio en los meses aníes referidos, toda vez gue se observa que la misma se
encuentra avalada por la documentación rem^bda por la aiitondad competania y respaldada por et
acta de la Junta de Evaluación be TraPajc, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la ]ti>or como
•SOBRESALIENTE*.

El certiflcado de cómputos por Esfudio es:

Certificado No,

mayo 2D22
turbio 2022

total

Horas

certificadas

estudio

Horas

peridlantes por
reconocer

O
O

Así las cosas, atendiendo los críenos estaolecidos en ias disposiciones en comento ai Despacho
advierte que JESSICA CAROLINA CAMPOS $EGURA se hace merecedor? a una redención de
pena de 14 OlAS {t6&/6®28/2®14), por concepto de ESTUDIO por ende se procederá a su
reconotjmienio.

En mérito de lo «apuesto, ei JUZ6AOO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

PRSMERO; RECONOCER a la sentenaada JESSICA CAROLINA CAMPOS SEGURA, 14 DÍAS de
redención de pena por concepto de las labores real:¿adas como Estudio, con'orme lo expuesto en
esta providencia,

SEGUNDO: REMITASE copia de la presente determinación a (a OHcIna de Asesoría Jvrfdica de la
Rectusi'on de Mujeres el 8uen Pastor, para la actualización de kaho^ade vida de la condenada,

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a te senlenccada, quien se encuentra,
p hvatía de la libertad e n la CARRERA20 A « 40 B SUR- OS DE ESTAClUDAD, y a su defensor Dr.
Oiovanni Antonio Herrera Rivas (giovhen«ra@hotrnaJ-ó3m: gtovherreraiSgmad.com;
la>A7ersenlacelegBl(§gmail. com}.

Contra osla decisión, proceden tos recursos de reposición y apelaoóo,
^eiUro de Servjcfos

Ejecijcpci" de ^uzuaifc-s de notifíqueseycúmplase

<1 n CATAUNA GUERRERO ROSAS

29 F£Q 2Ú'A Í•"W tW¿7 i Ccin£lenada;JESaGACAROiJNACAUPOSSEGURAC.C. 1
La anterínr Raaicaas nooi-eo-oo-ooo-joji-anes-oo

¡ No Intsmo 56649-lS

CATAUNA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenada; JESaCA CAROiJNA CAMPOS SEGURA C.C. 1.030.617.679
Radlcads' 110ai-6l5-0[l.000-2021-aiie9-00

No Intsmo 56649-lS

Aulol. Mo. 1305

-£l¿ecr^rio.
ftiMdoPtr
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4# COflOenadiJESSICA CAROüNACAMPOS SEGURA C.C. 1 030.617.679
Radiiado: lic»1.6i>0000c-2021-0'nfi9.00 »

No, tnremo ¿6&49>Ti
AiAal, No. »3Q5

REPUBLICA DK C OÍX>MBlA

RAMA JI J>IC*IAI.

JUZGADO QVIN CK l> R F.JECi:CION n¥. PKNaS
YMEI>IUAS l)K sk<;i;ru>.\1)

CAlXE 11 >w. 9-2 4 PISO 7 TF.U 2 K6 4 093

BOGOTA O.C

Bogotá D. C., Vdtniiséts {2S)de septiembre c3e Sos mü veintí(36s (2022)

i. OSJSTO DEL PRONUNCIAMJEKTO

Con base en la <k>cumdntadón aiiegaOa por ta Redustón 66 Mu)dms c
Despacho a e'erJüar estudio de reddrtción ae pena.

2.' ACTUACIÓN PROCESAL

l Buen Pastor. proGwte ^

2.1. Ei 9 Oe roviemBre Ge 2021. el Juzgado 7' Penal del Orcuito con Furición de Conocimiento de
e^s ciudad, condenó a JESSICA CAROUNA CAMPOS SgOURA tras hsheda reapon&abJe de los
delitos d0 HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN COhíCURSO HOMOGÉNEO EN CONCURSO
HETEROGÉKEO CON CONCIERTO PARA DELiNQUíR, a )apenapHncIpai de 24messs de prisión
y a la pena accesoria üe inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por ef mismo
lapso de la pene principal. Asi mismo, le íue negada (a suspei^sion condicional de la ejecución de la
pena y la pnsión domiciliaria.

2.2. Por auto dej 27 de abril de 2022, e?te Juzgado avocó tí conodmiento de las presentes
dífigoncías.

2.3. La pendda se encuentra privada d« la ilberlad por cuenta de este proceso desde el 24 de mayo
de 2021.

3. CONSiDERACIONES

EstaWece' si la condenada, se hace merecedora de redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro redusorte. con fundamento en in normado en los artículos 82, 94. 95. &7,
96 y siguientes de la Ley 65 de 1993 • Código Penrtencsano yCarceLano.

3.2.- El ar*Jc4jlo 36 ngmoral 4" de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de í993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la reder^ción de pena por tr^ba^o, estudio o enseñanza a los detenidos
prevenüvamerite y sancionados con penas privatvas de la libertad.

Igualmente, el tegísladorba establecida, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio
u de trabajo, debiendo computarse como un oia de estudio, la dedicación a es^a actividad durante
6 horas diarias, y como un día de trabajo. >3 tabor realizada durante 6 horas, así sean días diferentes,
actividades que ae ser realizadas domingos y festivos det^en conta' con la autonzacfón del Director
del EstaWecimiento Carcelsno y oa^a su efectividac eslar acompañadas de certificacjón >ívaJando
la veracidad, expedida por et citado funclonano.

Por otraparte, la Ley1709de 2014ad'oonó un artículoa la Ley65 da 1993el cuafcontemplaque
la redención de pena es un derecho: *,, Am'cu!o 64, Aa!aónasé un aflicuio a la Ley 65 Oe 7993. a/
Cura/ QUQúará asi: Art/cu/o W3A. Derecha o la re<lencfón. La redención de pena es un derecfto qu8
&era e'igitle jna ^ez ía persona prh/ada de la llbariatí cumpla los réquistos exigxias po/a acceder
a élia ToOss 166decííones Que afecten la rederftvbrr de ig pena, poOran controveflsr^B anta los
J\j$ces compefentes... '

Por lo amertor, se encara al anáhsts qíí la documeniació" altegdda en aras Oe ostaCiecer s) ja
penada JESSICA CAROUNA CAMPOSSEGURA se hace merecedora a le redención de pena por
las actividades cesarrotlada.i en el centro reclusorio, con funoamenlo en lo normado en (os artículos
94. 95, 97, 96 y siguientes de la Ley 65 cte 1993 - Código PeriiiencJartoy Carcelaria, toda vez que
la cordücta observada al míerior del Estaolecjmiento Carcelario, ha sido calrficaaa como "BUENA"
segar cftrtficado de concucia general expedido 6\ 2 a&agosto Ce2022, el cual avala eí lapso da t5
dosoptiembre de 2021 el 14 dejjmo de 2022.

Condenada- JESSlCA CAftOL INA CAMPOS S€G URA C,C. 1.030.617,679
ftad.cado- 110dl-60-íKM00.2021-0116y-00
No, Interno. 56649*15

Aulol. No. 1305

De otro lado, o&ra en el diligenciamiento certífK^do de cómpLrtos No. 1d&63009que reporta la
actcv^ad desplegada para K>s meses de mayo y junio de 2022.

Revesados y confrontados dichoscenificados, es vlaUe reconocerla actMdad que la condenada ha
realizado como estudio en los mases antes referidos, toda vez que se observa que ta misma se
encuentra avalada por la documentación remitida por la autorktad competentey respaldada porel
acta de la Jonta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñará, donde se califico la labor como
"SOBRESALÍENTE".

El certiTK^o de cómputos por EsHjdio as:

I Certificado No.

mayo 2Q22

junio 2022

total

Hor^

cenfficactae

estudio

48

120

166

Horas

pendientes por
reconocer,

O
O
O

Así las cxisas. 3l<ándiendu foscnteriosestablecidosen las disposiciones en comento el Despacho
advierte que JESSICA CAROLINA CM(POS SEOURA se h»e merecedora a una redefKtón de
pena de 14 OÍAS (1S6,'S=26/2=14}, por concepto de ESTUDtO por erWe se procederá a su
reconocimiento.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE OE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE 80G0TÁ P C.

PRIMERO: RECONOCER a la sent^dada JESSICA CARO LINACAMPOS SEGURA, 14 OlAS de
redención de pena por concepto de las labrxa» realizadas como Estudio, conforme le expuesto en
esta providencia,

SEGUNDO: REUItaSC copiade la presente determinación a la Oficma de AsesoriaJurídicade la
Reciüsión de Mujeres el Buen Pastor, para ta actualización de la hoja de vida ae la condenada.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la senterwlada, quien se encuentra
privada de la libertad en la CARRERA20 A # 40 S SUR - 05 DE ESTA CIUDAD, y a su defensor Úr.
Giovanni Antonio Herrera RIvas (910vherrBta@hotmail.com, 8iovherrdraig9mail,CQm:
ldwyer$errjaoel^al@g mail.com).

Con^ esta decisión, proceden los recursos de rep^osición y apelación.

N0TIFÍQUE5E Y COMPLA&E

CATALINA GUERRERO ROSAS

JÜE2

Cofidenads:JESSICA CAROLINA CAMPOS SEGURAC.C, 1.030.617,6?S
RSdicddo; 110Q1-60-Q0'000-2021-01169-00

No, Interno. 56649-15

Autol, No, 1K>5
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Rama ludida!
Conseje.Superior de la Judicaturti

República de Colombia ^
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor

Juez 15 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
Condenado
Actuación a notifícar

Fecha de tramite
Dirección de notifícación

56649
JESSICA CAROLINA CAMPOS SEGURA

AUTO INTERLOCUTORIO 1305 DE FECHA

26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 , AUTO
INTERLOCUTORIO 1373 DE FECHA 26 DE

SEPTIEMBRE DE 2022, AUTO
INTERLOCUTORIO 1374 DE FECHA 26 DE

SEPTIEMBRE DE 2022
14/10/2022 HORA; 07:47 A. M.
CARRERA 20 A No 40 B SUR - 05

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL AREA

NOTITICACIONES - DOMICILIARIAS

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto interlocutorio 1305
de fecha 26 de septiembre de 2022 , auto interlocutorio 1373 de fecha 26 de
septiembre de 2022, auto interlocutorio 1374 de fecha 26 de septiembre de
2022, relacionada con la práctica de notificación personal del contenido del
auto en mension, debo manifestar:

Una vez en el inmueble atendió la visita LUZ MARY LOPEZ, familiar de la
sentenciada, quien indico que la condenada NO SE ENCONTRABA, luego de
una espera prudencial, se dio por terminada la diligencia de notificación
personal.

Se anexa registro fotográfico del inmueble visitado.

Cordialmente,

0.^

_ í'-J.' 'I

, N,,-

FREDY ALONStr GAMBOA PUIN

CIT^iDOR



Condenada; JESSICA CAROLINA CAMPOS SEGURA C.C. 1.030.617.679
Radicado: 11001-50-00-000-2021-01169-00

> No. Interno. 56649-15

Auto I, No. 1373

Cons€;j*i SufvHur

REPUBLICA DE COLOMBIA

R/\MA judk:l\l

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS I>E SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., veintiséis (26)de septiembre de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor de JESSICA CAROLINA CAMPOS SEGURA,

2.-ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 9 de noviembre de 2021, el Juzgado 7° Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de
esta ciudad, condenó a JESSICA CAROLINA CAMPOS SEGURA tras hallada responsable de los
delitos de HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGÉNEO EN CONCURSO
HETEROGÉNEO CON CONCIERTO PARA DELINQUIR, a la pena principal de 24 meses deprisión
y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal. Así mismo, ie fue negada la suspensión condicional de la ejecución de ia
pena y la prisión domiciliaria,

2.2. Por auto del 27 de abril de 2022, este Juzgado avocó el conocimiento de las presentes
diligencias,

2.3. La penada se encuentra privadade la libertad por cuenta de este proceso desde el 24 de mayo
de 2021,

3. CONSIDERACIONES

TíEMPO FÍSICO: La condenada JESSICA CAROLINA CAMPOS SEGURA, fue privada de su
libertad en razón de este proceso desde el 24 de mayo de 2021 hasta la fecha, de manera que lleva
como tiempo físico un total de 16 MESES 2 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: A la condenada se le han reconocido las siguientes redenciones:

Por auto del 7 de julio de 2022= 9 días.
Por auto del 26 de septiembre de 2022= 14 días.

Luego, por concepto de redención de pena se ha reconocido a la condenada un total de 23 DÍAS,

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este
pronunciamiento la sentenciada JESSICA CAROLINA CAMPOS SEGURA, ha purgado 16 MESES
25 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

. OTRAS DETERMINACIONES

1, Remítase copia de esta providencia a la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor, a fin de actualizar
la hoja de vida de la condenada.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; RECONOCER a JESSICA CAROLINA CAMPOS SEGURA el Tiempo Físico v

Redimido a la fecha de 16 MESES 25 DÍAS,

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, quien se encuentra
privada de la libertad en la CARRERA 20 A # 40 B SUR - 05 DE ESTA CIUDAD, y a su defensor Dr.



Condenada: JESSICA CAROLINA CAMPOS SEGURA C.C. 1.030.617.679 ' -« . '
Radicado: 11001-60-00-000-2021-01169-00

No. Interno. 56649-15
Auto 1. No. 1373

Giovanni Antonio Herrera Rivas (giovherrera@hotmail.com; giovherrera@gmail.com:
iawyerseniacelegal@gmaii.com}.

TERCERO: DESEcumplimiento ai acápite de OTRAS DETERMINACIONES.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEI- 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D, C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor de JESSICA CAROLINA CAMPOS SEGURA.

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 9 de noviembre de 2021, el Juzgado 7° Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de
esta ciudad, condenó a JESSICA CAROLINA CAMPOS SEGURA tras hallarla responsable de los
delitos de HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGÉNEO EN CONCURSO
HETEROGÉNEO CON CONCIERTO PARA DELINQUIR, a la penaprincipal de 24 mesesde prisión
y a ia pena accesoria de inhabilitación para el ejerciciode derechos yfunciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal. Así mismo, le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Por auto del 27 de abril de 2022. este Juzgado avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

2.3. La penada se encuentra privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 24 de mayo
de 2021.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: La condenada JESSICA CAROLINA CAMPOS SEGURA, fue privada de su
libertad en razón de este proceso desde el 24 de mayo de 2021 hasta la fecha, de manera que lleva
como tiempo físico un total de 16 MESES 2 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: Ala condenada se le han reconocido las siguientes redenciones:

- Por auto del 7 de julio de 2022= 9 días.
Por auto del 26 de septiembre de 2022= 14 días.

Luego, por concepto de redención de pena se ha reconocido a la condenada un total de 23 DÍAS.

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a ia fecha de este
pronunciamiento la sentenciada JESSiCA CAROLINA CAMPOS SEGURA, ha purgado 16 MESES
25 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase copia de esta providencia a la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor, a fin de actualizar
la hoja de vida de la condenada.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C„

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a JESSICA CAROLINA CAMPOS SEGURA e¡ Tiempo Físico v

Redimido a la fecha de 16 MESES 25 DÍAS.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, quien se encuentra
privada de la libertad en la CARRERA 20 A # 40 B SUR - 05 DE ESTA CIUDAD, y a su defensor Dr.
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Rama jodkúil
Conseja SuperkN'de U ]ufl'.ístura

Rcrpúbtka de CoUsnbiá í.m

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventani}la2csjepinsbta@ccndoi.ram3iudidal.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JESSICA CAROLINA CAMPOS SEGURA
CARRERA 20 A NO. 40 B SUR 05

BOGOTA D.C.

TELEGRAfi/IA 270

NUMERO INTERNO 56649

REF: PROCESO: No. 110016000000202101169

C.C;1030617679

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 DEL

C.P.P., LE COMUNICO QUE MEDIANTE PROVIDENCIA No. 1373 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022. EL
JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ RESOLVIÓ;
RECONOCER TIEMPO FISICO Y REDENCIÓN DE PENA 16 MESES 25 DIAS

LO ANTERIOR, DEBIDO A QUE EL DIA 14 DE OCTUBRE DE 2022 NO SE LOGRÓ SURTIR LA
NOTIFICACIÓN PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO,

•r /y,.

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE



23/2/24, 08:08 Correo: Mario Alberto Delgado - Oullook

NI S6649 -15 - Al 1Í505,1373,1374 • JESSICA CAROLINA CAMPOS SEGURA

iUvare^omez <gjalyare2@procui
P,wa Mariri Albprto Delgiirio

Responder

De:Germán JavierAlvarez Gómez <gjalvarez@pfocuraduria.gov.co>
Fecha; lunes, 10 de octubre de 2022, 8:38 a.m.
Para; William Ennque Reyes Sierra <wrey8ss@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: NI 56649-15-Al 1305, 1373. 1374 - JESSICACAROLINA CAMPOS SEGURA

Buen día

Atentamente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referencia

Cordlaímente

GERMAN JAVIER ALVAREZ QOMEZ
Procuradof 37D JuOicial I Peral

PBX:»57(1)587-8?50E>I 14626
Cra '0«16-82Pi3o5. BogotáD.C.

RespiDinKr a todos

Vi» JJ/()27?0i4 /3E

.... 1/1



Rama Judicial
Consejo5'4>eriorde la Judicatura

ketóbUca de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor

Juez 15 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
Condenado
Actuación a notifícar

Fecha de tramite
Dirección de notificación

56649
JESSICA CAROLINA CAMPOS SEGURA

AUTO INTERLOCUTORIO 1305 DE FECHA

26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 , AUTO
INTERLOCUTORIO 1373 DE FECHA 26 DE

SEPTIEMBRE DE 2022, AUTO
INTERLOCUTORIO 1374 DE FECHA 26 DE

SEPTIEMBRE DE 2022
13/10/2022 HORA; 07:47 A. M.
CARRERA 20 A No 40 B SUR - 05

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL AREA

NOTITICACIONES - DOMICILIARIAS

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto interlocutorio 1305
de fecha 26 de septiembre de 2022 , auto interlocutorio 1373 de fecha 26 de
septiembre de 2022, auto interlocutorio 1374 de fecha 26 de septiembre de
2022, relacionada con la práctica de notificación personal del contenido del
auto en mension, debo manifestar:

Una vez en el inmueble atendió la visita LUZ MARY LOPEZ, familiar de la
sentenciada, quien indico que la condenada NO SE ENCONTRABA, luego de
una espera prudencial, se dio por terminada la diligencia de notificación
personal.

Se anexa registro fotográfico del inmueble visitado.

Cordialmente.

vv;í«ijwi!33«!

k iV 'iHu

^ .,.^1

FREDY ALONSO GAMBOA PUIN

citÍdor
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RCPUBLICA DK COLOMBIA
RAivfA ji;di<"iai.

irztíAno QCINCK k-iecccion de penas
V MEDIDAS Ot t<l-:4Sl<KJDAiJ

CALLE II No. V-2 4 PISO 7 TTIL. 2 864093
BOCíOTA D.C

&090tá D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos rnil veirvUdós (2022)

1. 08JET0 DEL PRONUNOAMIENTO

Conforme s la documenlación allegada. va^Yicael Despacho la procedencia de la IrDertadcondicional
de acuerdo a lo previstoen el articulo 64 de (a LeyS99de 2000. modificado porel articulo 30 de la
Ley U09 de 20 U a favof da JES SICA CAROLINA CAMPOS SEGURA .

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 9 de noviembre da 2021, ©I Juz$d<}o7' Penal del Circuiio cor Funciones de Conocimiento de
esta ciudad, condaná a JESSICA CAROLINA CAMPOS SEGURA tras haHarta raspónsat^e de los
delftof de HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN COf^CURSO HOMOGÉNEO EN CONCURSO
HETEROGÉNEO CON CONCIERTO PARA DEüNOUlR, a la pena pnncipal de 24 mesas de prsíón
y a ^ pana accesona da inhabilitación para al ejarcic^ de derechos y funcionas púbiicas por al mismo
l^so de ]a pena principad. Asimismo»le fue negada la suspensión condrctonal de la ejscucfón da la
p9nd y la prisión domfciljana,

2.2. Por auto del 27 da abril da 2022, es(a Juzgado avocó el conocimiento de las presentes
diligencias,

2.3. La penada se encuentra privada de ia léberladpor cuanta de este proceso desda al 24 da mayo
de 2021.

3. CONSIDERACIONES

3.1.• PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido (a totalidad de bs requisitos exigidos para la
procedenda del subrogado da la libertad condicional,

3.2.* En punto Oa la decisión que ocupa d( Oa$psc^o, se tfeerá a colación el conterrtdo del artfctilo
54 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la L«y 1709 de 2014, lo siguiente:

Afifcuh 30. Modfñcas» e/ art'CJio 64 de la Ley 599 de 2000 sicual ^c/ec^arássi'

A;T/cL^o 64. Libertadcondicional. ElJu^z, pnvit valoración de la conducta punibfe,
concederá la libertadcondioonal a 'a perso'^a condenada a pena pnvélr/a de la ilbeñad
cuar^do hayo cumpUdo cor»¡os 5^u^e/?tós reswshoa:

f. Que ta persor»a flsya cum^ido las tr^s Quiritas (2/5) aanosdaia oBna .
2. Que su adecuaao desempéño v camoorlamiento durante el tratamiortto

Denitenciario er] el cenfro de reckjsítn oemrffa suponer fundadamente que no
e'ista necesidad de contínuar la ejecución de fa peria.

3. Que rfemuesfre arrawf^ii/isr v aacia/.

Corresponde el juez co/7?pefente para conceder la dóertad condkjonal establecer, con
lodos los eterTíenfos de pruebe allegados a la actuación, la existencia o mexístencja del

aseguramiento del pago de la indemniieclón mediante garanda personal, real, bancaria
o acuerdo de pago. sal\/u que se demuestre insolvencia del co/^denado. £1 rie^npo que
falte para el cumplimfenío de la pana se londre como pertodo de pnjet^a. Cuando este
sea inferhr a tres años, el Juei podra aumentarlo hasta en otro tanto igual de
con^erado necesario...,'{Subrayado fuera de lesU>)'.

Condenada; JESSICA CAROLINA CAMPOS SEGURA C.C. 1,030.f17.@7S

RadiceW: ll<»t^0-<K^^-202i^1ie9HD0

No.lnleme. 5S649-1S
Auto!. No, 1374

De la normativa en comento, emerge daro, qua dentro de los requi$rto$ establac'dos para conceder
eJ beneficio de libertad condicior^l. se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entra ellos;
(i) el Cumplimento de las tres Qjinies partas de la condena y (ii) el pago de los perjuicios: y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del santenctado an al centro de
redusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii)la demostración de arraigo soda} y familiar,
y (iil) ia valoración de la conducta punjfile.

Ahora, conforme el parágrafo del arL 32 da ka Ley 1709 de 20 U. la prohibición del articuK) 66 A
del Código PenaJ no aplica para la libertad condicjonal, por manera que no surge necasarto
establecer la inexistencia» de antecedentes penales del condenado para efectos de varífícar su
procadanoa.

Hechas las anteriores acotacunes. pasaremos a verificár ef cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procadenc^ del subrogado en comento.

3.Z.1 FACTOR OBJETfVO

3.2.1.1.- Cumplimiento da las 3/S partas da ta pena

TIEMPO FÍSICOY REOtMIDO: Por aulo de la fecha, este Despacho reconoció a ia condenada por
conceptode tiempo físico y redimido un lotal de 16 MESpS2S^ÍAS.

Luago, a la faena de este pronunciamiento, la sentenccada JESSICA CAROLINA CAMPOS
SEGURA ha purgado un total de 16 MESES 25 DIAS lapso que supera las 3/5 partes de la pena
Intpuesta (24 meses) Que corresponde a 14-meses 12 días, de manera aue se cumpla el requisito
obietjvo.

3.2.1.3 Oa los parjuicfcs

Frente a este tópico se tiene que ia penada JESSICA C/U?OLtNA CAMPOS SEGURA, no fue
condenada al pago do materlaies ni moraies por el dallador y tampoco se adelantó en su
contra incidente de reparación uttegral.

3.2.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.2.1 Da la cortducta desplegada en el cenb^ carcelario

En cuanto a la se^nda ex^enc^a, esto es, ta relacionada con el comportamiento de JESSICA
CAROLINA CAMPOS SECURA en su centro de reSus^ón, revisada la dooumenta&on anegada, no
registra sanción disciplinaria alguna y durante todo eJ trempo de su deter>ción su conducta fue
BUENA:asi mismo, fue expedida Resolución No. 1295 del 2 oe agoste de 2022. en donde la directora
de la Redusión de Mu|eres del Buen Pastor corvceptuó favorablemente la libertad cor^dt&onal de la
Interna, por lo gue se desprende que ésta t^a presentado un buen compo<lamÍePto al interior del
centro carcelario, durante la eiecjjcrón de esta pena.

'Así mismo, se destaca que desde el pasado 12 de Juliode 2022 la penada viene diputando del
beneficio de la prisión domIcBiarla y hasta la presente fecha no se han presentado transgresiones e
la medida impuesta.

3.2.2.2 Del arraigo social y familiar óe penada.

Frente a este tópico, encuentra el Despacho que el mismo fue valorado an su morreenlo por esta
-autorlaad aj momento de concederle el mecanismo sustítutivo de fa prisión domiciliana, donde
actualmente descuenta pena.

Conforme a loanterior, advierteal Juagado que la condenadacontana eventualmentecon unarraigo
de tipo familiar y social.

Es asi que. para si Despacho se encuentra acreditado el araigo familiar y socí^ de la condenada,

3.2.2.3 Oa la valoración de la conducta punible

Miora» en scatam^ertoa ia modificación introducrúa al artículo 64 del Código Penal, por ja Ley 1709
da 2014, emerge claro que para la procedencia del s<jnrogado de la Libertad Condicional el Juez
debe v^orar previamente (a conducta punible, por lo que se procederá de conformidad.
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En punió & la valoración úa la cornuda purvble. üebe (radicarse que ésta se hace descie la
pers^dctjv/a de la necesidad de cumplir una pena ya impuesla, en el er^errd>do que la libertad
c¿>ftdtóior>a) no es un subrogado al oue se accede de rrianera automática cuar^do se cumpieri ciertos
reqjrsítos formales, sino que ef mismo depende de la valoraclór) que haga el funcionaría judicial
encargado del curnpffrmento Oe (a sanción, en tomo a ven^cer el cwportamiento y conducía
desplegada por el condenado en al centro cafcdtario ^nte a los hechos delictudtes o si se quiere la
naturaleza del deftic que permite aCvertir la personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar si
subsiste o no la necesidad de conlmuar el cumplimiento do los fínes de la sánele^ penal, los cua^
ademas apuntan s la resdaplacícn del req y a (a protección de la comunidad.

Frente a la valoración de fa conducta punible que de Pe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Segu'idad la H. Corte Cons()tuaonal rec^ntemer^ se pronunció en Sentencia C- 75?
del 2014 de fect>a 15 de octubre de 201< Magistrada Ponente Dra. Gloría Sieils On>z Delgado,
decisión en la cual se estudió la exequlbílidad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norrr^a
que modificó ef articulo €4 de) Código penal y supedito el otorgamiento de ta libertad coodlc^r^3t a
la 'previa vahr^aón de la conducíft punjtjk' v suprimtó el término 'gravedad', por lo que conduyó
ta Corte en dicha dec^ión lo siguiente;

'...36. Sin emtftrgo, como se <3ijo antanarrvénte. el articuk) 30 de la 17G9 de 2074
eircíüyó la referencia a ¡a grauédad de la conducta punitilB, con lo cual si Jutz de
^ocuctón de penas puede entrara va/orar/emfi/é'? ofros Q.'ipecios y elementos de dicha
conducta. La &oia ampliación del conjunto de elemenios ouo debe lensr en cuenia al
Juez para acopiar una decisión en /flacón con la hbertad cor?tfi'c/ona/ del condenado
no representa, por si misma, un problema. £n la Sentencia T-S2B de 2000 antes citada,
¡a Corte a^ló esla posibilidad en relación con decisiones de los jueces de ejecución
de panas durante la vigencia del COdigo Pena! nntenor, en bÍ cual debían ien&r
en cuania tos af\tece<Serst^sde los condenados y sü p^sonahdad. EHoparmtte al juez
de ejecución de penes rscoffer un mayornomero de elementos de contexto en relación
con la conducta punible que pueden ser favorables al condenado. De lel modo que la
ampliadón del confonfo da eiernenfos a lener en cuenta a la ^ora de decidir sobre la
ñbefiad condicional no consWuye por si m»sma ¿¿n defecto de consútuc/onalldad...."

..49. En primer lugar es necesario conc^r que una norma o*je exige que los Jueces
dé ejecución de penas valoren la conducle pumbia de tas personas condenadas para
decjdk acerca de su hbeñad es exequible a la luz de los pmdf}k>s del non
bis in Idem, del juez natural (C.P. art. 29) y de separación de poderes {C.P, srt, 113}.

49. Por otra parle, dicha norme tampoco vulnera la preva/ancia de los tratados da
deractKS hurnanos en el orden interno (C.P. art. 93), pues no <7escor}oce et deber del
Bstedo de atender de manera primordiei las funcionea de rasociaUzacjón y pravenctón
especial positiva de le pena privativas de la llí>ertad (Pacto Internacional de Derecfíos
Oviles y Políticos art 10.3 y Convena'ón Americana de Derachos Humanos art. 5,5),

50, Sin embargo, si se vüínerá ef principio de legalidad como elemento del debido
procer en mati^fia penal, cuando eí legislador establece que los jueces de ejecución
da penas deben valorar la conducta puniblñ para decidir sobre ¡a libertad condicional
sir\ dadas los parametro% para ello. Por/o tanto, unartorma que exige i^uotos/ueces
(fe ejecución da penas valoren la conducta punible de tas personas condenadas
e penas prtvatívas da su libertad para decidir acerca de su libertad condicional
es exequible, s/empre y cuando la valoración tenga en cuanta todas fas
circunstancias, eiementoa y consideraciones hechas por el juez penal en la
sentencia conc/enarof^a, sean áslaa favorables o tfeafavorab/ea al oforgam/enfo
de le libertad condicional.

$1. Finalmente, la Corte concluya que los Jueces de ejecución de penas y medides
de seguridad deben aplicar la eDosf^ue/a/)d//tfa4 condicionada de la expresión
"previa valoración de la conducta punible" contenida en al articulo 3Q de le Ley
1709 de 2014. en todos aquellos casos an que tal condicionamiento las sea más
favorable a los con</enaefos...." (Nagnllas y subrayas fuera del te>cto)

De tgual manera, la Corte Suprema de Jusb&a - Saia Oe Casación Penal •, en sentencia STP6604-
2019, emifiOa dentro del radicado No. 104B04 del 2d de mayo de 2015. sob»^ este tópico refirió.

~Lo anterior, debido a que el juez de ejecución de penas debe en primera medida,
valorar la conducta punible ater^di^fndu a las fíclrcunatancias, Cementos v
conside^ciones hechas por el Juez penal en la sentencia condenalorfa. sean

éstas fyvorables o desfavorables al oíoroem/enfo de la libertad condicional» {CC

Cooder\ada: JCSSICA CAfiOLINA CAMPOS SEGURA C.C. 1 0aQ.617.6T9
Radicado; tlO01-6WiO-O0O.202t.Qt16S.0G
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C-757/14), para luego estudiarlas reatantes condícFonesobjetivas, contenidas en el
articulo 64 del Código Penal, a efecto de determinar la concesión o no del Denafcio^'

En este o^en de ideas, acatando lo señalado erxante^dón y CGn^:>rme a las crrounsisndaa.
elementos y consideraciones efectuadas por la ;uez fatladora en la sentencia condanator;a. debe
tndicar el Despacho que la conducta punible desplegada por la condenada JESSICA CAROLINA
CAMPOS SEGURA sa vislumbra reprochable, toda vezciue:

$9 0<i eK'WD oe aciJSéctón um Cfo< inlcmacicn hjef^ie mniáM le «uloridM

ooticiél conoce ffe \jr*i Mfv» oestnore^i «cnomiru^a 'Las rnfigtci»*, i<i>e utiijy«

cwTtrales e i<vi«b'0orc5 de M^e aor«r vtCBCuK«y eairder oedu* ios ODj«< w M

V 9'upo ogr ««(ef» ppfvyiM, homore V n^A e^t««Ac>aeti

cereros cam«roales ? sr ortrMjpénnwe 'k leeaiíilMef de

üsaouer, SuDe v Kcnn«a^» M moviu¿«n *n cts^r'CM «enicuiei, m 0iRr'tuv«n 'm ixtivs

pSTAno ser deackjOic^'to», m cmc^na» i;era a cditcbvo v uri su>«<0 accwru «i iortroi

7 d MMr L»dlft<rn« (K un rofUnie. rtfo rnieoraiite ft )a b«nds dbr« el can? V l&$

e*em«nC9«. mira id mrtm^ y «^(xenOen « «n «i ve^k<ulM qu« m Ti'««(S(»4't0bftn.

&> mesut aotrart^ >nlo0 ckk> ü con^ntc«oor> dete^an roles, logiAtcj y

mediof a uCfiíU', mJ r^^smo luQarn exfacAQcai v íliSincci» rccorr140S evitar se'

s^ffcnoidesj rma^mv^ie reMaan i« wenu de )os cAjetes uwe naüe'vn en los v

así entregan Iss himas de Mie'o a Bd» inte^«iVa út la or^a«aecó" qu» s^tKipé en

bt hechos

Deacuerdo a la Investigación se determinó la participación de la organización criminal en 7 eventos
de hürto« cuatro que ocurrieron con la participación de Je»slC3 Carolina Campos Segura,

Sin embargo, lo cierto es que el despacho debe atender los aspectos desarrollados por ta Talladora
dentro de la sentencia, pues de conformidad con la jurisprudencia atrás referida, la alusión al ^alío es
de oi^igatorla observancia pars el juez de ejecución de penas, autoridad que ha de ceñirse a las
circunstancias ani previstas.

En ese contexto se llene que, \e condenada realizó un ^eacuerdo con la Fr^lfa en donde acordó
una sanción de 24 meses de prisión por kos dallos enrostrados. Asi mismo ta falladora al momento
de la tasación do la pena destacó que la sanción acordada entre tas partes res(>e(abael principiode
legalidad, habida cuenta que no se presentaron circunstancias de mayv punlblidad,

Oe otra parte, es importante üaer consideración que en et presente caso la condenada reparó a las
victimas de los reatos materia de invesbgación, razón por la cuaJ recibió la rebaja de las 3^partes de
la pena conforme a lo establecido en el articulo 269 del C.P., situación que generó una alta
disminución ai monto de la pena de huno y permitió acordar el morrto de la pena en la cantidad
mencionada en el párrefo antenor.

Asi las cosas, an atención a los argumentos esgnmkios por el juzgado Tallador en la sentencia
condenatona. de cara al tratamiento penitenciario surtido por JESSICA CAROLINA CAMPOS
SEGURA. se observa que si bien su conducta ref^ese^tó alte nocividad social, la jjsgack)ra Impuso
la pena acordada, la fwndenada reparó a las viciimas, y a esle punto se han venido cumpliendo las
funciones de la pena, de prevención especialy reinserción social,máxime tratándosede una persona
que no cuenta con antecedentes penales adicionales a los que vigila este despacho, por lo oue se
considera que no se hace necesano que la penada continúe ejecutando la sanción impuesta.

Loanterior, atendiendo que si bien, se itera, la coriducta resulta aKamente reprochabte, la interna ha
cumplido en privación de ta libertad afgo mas del 70% de la condena, durante todo el tsempo oue ha
permanecido privada de la libertad ha mantenido una calfflr^ciór^ de su conducta como buena, no
ha s»dodesKnatarla de sanciones disciplinariasy ha realizado actividades de redención de pena que
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» han 5«r>eraao j45úrv descuanlo ounjtivo y favorecdri difecttment© con su rasoosfiiaciárt; por }o
qu9 fud «mrtida rasotucion (ave<8ble por el CenUo Carcelano r^comendaao su libertad.

Por lo expuesto, en «I caso de JESSIC A CAROLINA CAMPOS SECURA no se vIsKjmbrs r^eoe&ano
qua cofttinúe ejecutando la sanción privativa üe su fibenad, poes para este momento de su
Iratamlar^jo penitenciario considera ei Despacho Que resiJta procedente otorgarla oportunidad a la
ooMdertaüa de accede» al soorogacJo de la Ubertad condicional, por un periodo de prueba Qua
con'esponde al que le hace faJla por ejecutar la condena impuesta 17MESES S DÍAS^. para lo cual
íJ^ra acTBdirar el pagode cauciónprendariapor UN (1)SMLMV Quedeberá sufragar a través de
póia? judicial: y suscnbir la driigenciada compromiso contentiva da las obligdck>nes señaladas en
ej articulo 65 del Código Penal, a saber, oDeervar buena conducía, comparecer a este Juzgado
cuaruJo sea requerida, informar todo cambio de resiOefKía, no-salir del pafe sin autorización cíe este
Despacho y reparar jos perjuicios en el evento de >iaber sido condenada a ^los.

Cabe señalar que en dedsión da seaurUa ínstar>c;a dsi 27 da iulio de 2622 radicado et6i6. la

ore&ente evento.

Realizado lo anurior, se librará Is corresponaierte bolaia de llbenadante la Redussón tie Mu)Bres
del Buen Pastor,

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remíass copia da la presente deteírnínaclón, a la oftona de Asesoría Juridica (a Reclusión de
Mujeres del Buen Pastor.

Por lo Expuosto. el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y UEtNOAS DE SEGURIDAD
DE BOQOTÁ D, C..

PRIMERO; CONCEDERa la ssntenciada JESSICA CAROCINA CAMPOS SEGURA, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las pravisiones dsl articulo 64 de la Ley599 do 2000, moaificaflo por el
srticiilo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformldatí ccn la parte motiva de esta providencia, previo
pago de caución eouivalente a ÜN SMLMV que deberá suiragar mediante póliza ludiciair y
suscnE>ción de jaigenciadetomprorriiso, señalando que como periodo de prueba rjuedará al liampo
oue le hace taita aara cun'plir la totalidad de la pena, esto es. 7 MESES 5 DÍAS. Be conformidad con
la pane motiva de esla providencia.

SEGUNOOr NOTIFICAR « conlenirto de esla providencia a la senlenciada. auien se encusnlra
privaaaSela liDsrtad sn la CARRERAJOA# 40 B SUR-OS DE ESTACIUDAD, y a su detensor Dr.
Giovanni Antonio Herrera Rivas ígiovherrer3@hotmaíl.cofTi: giovtierrEra@gmalLcom;
iawyersenlacelegal^gmail.cúm).

TERCERO: Sufragadala caucióny suscritata dlligerciade compromiso, libresela correspondiente
boleta de liDetlad ante la Redusión de Mujeres del Buen Pastar.

CUARTO: REMÍTASE copia de la presente deosión :
de vida do la condenada.

c^tro cercenarlo para que obre en i

Condenada. JESSiCA CAROLINA CAMPOS ScGURA C C. 1,040.617 678
Radicado. 11CO 1-6<Í^)OÁ)1>0-2021-01169-(J0

No. lnterT>o. 56649-1S

Auto I, No, 1374

CtM¡rf düWTweReea»

JMsCarcuto

JuzqMo D« C4rctitD

SfMueKn 01S D« Y MsOm

tegott. 0,C, • »09«4 D.C..

Este docb^neMo^ con nrrns «ocVOntcay cusía can ptena va4ez jitfKStca.

conroftne a lo c^u««(o en k) Ley 527i^ y iHa«crera rt^laritsniano 2364/12

9k vwWWacián: 1Ate733Sa367SM4cct3fTt2iMOeOOd4«66eaA2M6a72b76aD7<iB7Qe7b2ld4

0cOürT>er<to ^ 26/09^23 0t'S5 01 PU

tescwgue «1 areíilvo y vaSdeéste oocumento elect^ics en la siguienleURU
https://procesojuatclU.ramaju(}icl3J.aav.(»'Firma£lectronlaa

Contra asta providencia proceden los recursos de reposición yapolación, los cuales dWn Servicios Admillistraíivos JuzgariOS cJe
interpuestos denliodelos tres (3) días siguientes a la noüficacian aseste proveído. cjecuClon de Penas y Medidas de Seguridad

NOTiFiQUESE YCÚMPLASE Eh la fecha Wot'̂ 'niir^ fnr Estacio No.

CATAUNA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenada,' JESSiCA CAROLINA CAMPOS SEGURA C,C 1 030 617 679
Radicado- ilOOl-tíiW3CWO(J.2021-onw)0

hío. Interno. $«3 9-1S

Auto L No. 1374

2 9 FEB 2024
La anterior pi

El Secretario



CC"«®na<ía; JE854wA CA'SCLíNA CAMPKDS SÉGUftA C C. 1 030.617^7&
RádtCddo. 11001 -aCM^O-OOO-ZOZI-o 116^0

"No. IntBfno. S6649-^S
Auto I. No. 1374

RiSPVBUCA I>E COLOMBIA
RA^tA J DICIAI.

Jt'ZCADO Qt'lNCE PE "E.íeClfClüN OE PENAS
YMEl>n>A.S Dü SEC7(,'Hn>Ar>

CALLE I 1 Nn. 9-24 PISO 7 TEL. 3a640«J

SOUO'I'A D-C"

eogcrtd D. C., v/eintiséis (26} de septiemOre de üos mH veimkJós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Cc^forme a la documer^taoón ablegada, verrfica el Despacho Ih procedsrvcia de la libertad condicionad
de acu^do a lo envisto en el artículo 64 de la Ley 599 i3e 2000. mudrf<c^dü p^r 9i articulo 30 Oa la
Ley 17Q9 da ^14 a faWf de JESSICA CAROUNA CAMPOS SEGURA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1s E( d de rvovjamtve rte 2021, eJ Juzgado 7' Penal del Cifcuito con Funciones Qe Conoamiento Oe
esta dudad, condenó a JESSICA CAROLINA CAMPOS SEGURA trns fíaliarla responsflbia de los
delHos de HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN COMCURSO HOMOGÉNEO EN CONCURSO
HETEROGÉNEO CON CONCIERTO PARA DELINQUIR, a la pena pnndpal de 24 meses de prisión
y a la pena accesona de inhaoditación oam el ejercicio de derechos yfunciones públicas por ej mismo
lapso de la pena pr^rvc'p^.Así rnisrr^o,le fue negada la suspensión condicional de 1a d|ecuc«n de la
pena y la prisión domicili^na,

2.2. Por auto del 27 de abril de 2022. este Juzgado avocó el conoc^iento de Iss preserrtes
dili9er>das.

2.3. La per«da &e encuentra pr<vada da la IjQemad por cuenta de este proc«so desde el 24 de mayo
de 2021,

3. CONSIDERACIONES

3.I.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido la totalidad de tos requisitos eligidos para la
pnDcedencla del subrogadoda la lioariad condicional.

Z2.' En punto de le dedsián que ocupa ai Despacho, se traerá a colacjón el contenido del articulo
&4 de la Ley S9d de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

Arttcu'c 30. Mec/iñcasa el enlcuh 84 de !& Le/ $99 c/a 2000 b' cuaf qu9(Í9/9 9Sl:

Afiiculo 64, Libertad condiciona!. ElJu6Z, preWa ysforaclón de la conáucta punible.
concerferá la fíbeftad Gor>aic3on9i a le persone condenada a pena pnvativa de la hDeflad
cuendo íseya comp^ido con los sisventes requisitos:

f. Que la persona haye cumplido las tres ouínt9S. fZ'S) cartas de la cena.
Z Qye su adBCüsi;fD_rf86S/Tfogi1o y comportamierrto durante el traTamienfo

pen/fencrarfo en el centro je feqlu^n pe^ffa &jponer tundadamefíte (¡ue no
e)f's{0neces^dd de continuar la aj^cucorr de la pena-

3. Que demuestre arrsioo fámüter v srxial.

Correspor^de al Juez competente parz conceder lo llba/tad condicional astabhcer. con
todos !q5 elementos de prueba 3l!egetíi>s a la aauacsón. fa e*¡átancia o rne^rs/encia det
arraigo.

aseguram/enío de' pego de la Indemnización mediante gerantia persona!, rea/, bancaria
o acuerda de pego, sah/o que se demue^Cre rn^o^^nc/a del corfdenado £1 tiempo Que
falte pare eí cumpiim/enCode le pena se tendrá como penodo de prueba. Coando este
sea Inferior a tres anos, el jueí pod^ at^me/ifarío bssta en ofro tanto iguel. de
cons^rarto necesario. ...' (Subrayado fuera de texto)".
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De (8 ncmativa en concento, emerge daro. que dentro de los reqjtsitos estableados para conceder
et benefic« de libertad condldOTal, se encuentran ur>os de carácter oOjettvo refererk(os. entre eUos:
(i) etcumplimlerTto de las tres Quintas partes déla condena y (ir)el pago de los pe^utctos, y unos de
carácter subjetivo Que hacen referencia a (i) el comportamiento dej seoter^ctado en el centro de
redusiún. durante el tiempo de pnvacjón de la libertad, (ii) la demo3traci<^ de atatgo social y^imilidf,
y (i)() la vaíoradón de la conducta punible,

A/iora, conforme el parágrafo 1° del an, 32 de la Ley 1709 de 2014, la proN&iclón del an/cuio 6S A
dei Código Penel no aplica para la libertad condídonal, por mar>era que no surge necesario
establecer la Inexistencia de antecedentes perales del conderiado para efectos de venficar au
procedertda.

Hechas fas antenores acotaciones, pasaremos a venficar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento,

3.2.1 FACTOR OBJETIVO

3.2.1.1.- Cumplimiento de tas 3/5 parles de la per\a

TIEMPO FASICO Y REDIMIDO: Por auto de la fecha, este Despacho reconoció a fa condenada por
conceptode tiempoíísico y redimido un lotaf de 16 MESES 2S DÍAS.

Luego, a la fecha de este pronunciamiento, ta sentenciada JESSICA CAROLINA CAMPOS
SEGURA ha purgadoun totalde 16 MESES25 DÍAS . lapso Que supera las 3/S partes de ia pena
Impuesta (24 meses) oue coresponde a 14 meses 12 días, de manera que se cumple el requisito
ob)obvo,

3.2.1.2 De los perjuicios

Frente a este tópico se tiene que la penada JESSICA CAROLINA CAMPOS SEGURA, no fue
condenada al pa9a da perjuicios materiales ni morales por el fallador y tampoco se adelantó en su
contra Inocente de reps^acion integral.

3.3.2. DEL CUMPLIMENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.2.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, l^ relacionada con el comportamiento de JESSICA
CAROUNA CAMPOS SEGURA en su centro de redusión, revisada (a documentadon allegada, no
regcstra sanción disciL^inana alguna y durante todo el tiempo de su detención su conducta fue
BUENA; as] m<smo,füe expeoida Resolución No. 1295 del 2 de agosto de 2022, en donde la directora
de la Redusfón de Mujeres del Buen Pastor conceptuó favorablemente la libertad condídonal de la
interna, por lo que se desprer^de gue ésta ha presentado irn buen comportamiento al interior del
centro carcelario, durante la ejecución de esta pena.

Así mismo, se destaca que desde el pasado 12 de julio de 2022 la penada viene disfrutando del
benefldo de la prisión domicf^rLa y hasta la presente feche no se han presentado transgresiones a
la medida impuesta.

3^.2.2 Del arraigo sodal y famIUar de la penada.

Frente a este tópico, encuentra el Desp3G«io que e4 mismo fue valorado en su momento por esta
di/ioridad al momento de concederie d mecanismo süstitutivo de le prisión domictliaila, donde
actualmente descuenta pena.

Conforme a lo anterior, adueñe el Juzgado que la condenada contaría eventualrn^te con un arra^
-de upo famdlar y social.

Es asi que, para el Despacho se encuentra ar/&drtado el arralo familiar y social de la condenad».

3.2.2.3 Oe U vaioraeién de la conducta punible

Al^a, en acatamiento a la n^odifrcación introducida al articuto 64 del Código Penal, perla Ley 1709
de 2014, emerge claro que cara la procede<icia del subrogado de la Libertad Condcona^ ei Jues
debe valora' previameite la conducta puniDle, por lo que se procederá de conformidad.
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Sn punto 9 ia vaio^ación d« la corKÍucia punible, debe indicarse que ésta se riace cesde !a
pef^)«cüwd de }a rsece&dad de cumolir una pena ya ^pue?ta, en el entendido que Ja irfíertad
conOicionaf no as un suDrogado al Que se accede de manera suTomáttca cuando se cuirrpten cienos
ivquUftos formales, sirvs Que el mismo depende de la valoración que haga el fundonaho judíela
encargado del cumpfimíento de ta sanción, en tomo a verrficar el comportamiento y conducta
desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a lus hechos delictüeles o si se quiere la
naturaleza deJ delito que permite advertir la personalidad dd sernenciado. con el fio de sopesar sí
s^jfislsteo ro la necesidad de continuar el cumplimiento de los ñnes ds la sanción per^l, tos cuailea
además apuntan a la readapladán del reo y a la protección de 3a comunidad.

Frente a la vaio^ción de la conducta puni&ieque det>e efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Segundad ta H. Corle Coosühjcional recientemente se pronunció en Sentencia C- 757
del 20H de fecha 15 de octubre de 2014 Magsstrada Ponente Ora. Gloria Stel^ Ortiz Del9ado,
decisión en la cual se estudió la exequíbiiidaddel articulo 30 parcial de la Loy 1709 cte2014, norma
que moditicó ei articulo 64 del Código penal y supeditó ei otorgamiento de la libertad cor>díctor^al a
la valoración de la conctucfapunible' y suprimió el término 'gravedad*, por lo que conduyó
ta Corte en dicha decisión ]o siguiente

• ..36. Sin embargo, como se dijo sn/erformef?fe. e^ articulo 30 da la 1709 de 2014
eitciuyó IH re/ere/?cVfí a la gravedad de la coridocia pumble, mr> lo cuai el Juez ae
ejecución de perras puade entrar a valorar también oíros sspQCfos y e/emeníoí de Qichs
conrjucta. Le sola ampiiéctón fleí con/ü«ío de elementos que debe tener en cuenta el
Jue¿ para adoptar ur}a dedstón en raiación con I9 Ift^rlad condir.ional Qel contíenado
fío representa, por si misma, un problema. En la Sentencia T'SSB de 2000 antes crtefl<i,
la Carie avaló esta poslO'liiiad en relación con íJecfs/ones da los Jueces de ejecuaón
Ce penas durante la Vi^enc^a del Código Penal anterior, en e/ cual asios debían lenar
en cuenta los antecedentes Oe los condenados y su personalidad. Efíopamite al juez
de ejecución de penas recoger un mayor número óñ elementos ds co'ifexfc en relación
con Sa corrducta puniCle Qje pyeden ser favorables a/ contíenacío. De tal modo que la
^py/acfl5n del conjunto de elernentos a tener en cüsnía a la ñora de decdir soDre le
iibeftadcondicional no constituye porsi misma undefectode conswucíona^/óad...."

..4®. En prrmer lugar es neceser corwüir que une nome que ex'ge que los jueces
de ejecución de penas vetoren ie conducta punible de laspersonascondenadas para
decidir acerca de su libertad corydlchnal e«s exequible e la luz de los principios del nor^
b*ein Ídem, deljueinatural (C.P. arl. 29) y de separación de poderes (C.P. art. 113),

49. Por otra parte, dtcfía norma tampoco vuyr>era le prevalenae de fós tratados de
tferecftos humanos erj el orden htemo fC.R art. 93). pues no desconoce el deber del
Estado de etonder Qe manera primordial las Aindonee de resociafización y prw/enc^n
especial positiva de la pana privativBs de la iil>er1ed (PecU) Internacional de Derechos
Civiles y Políticos art. 10.3 y ConverKión Amencana de Derechos Humanos art 6,6).

se. Sin embargo, s¡ se vulnera el principio de Segabdad como elermnto del debido
proceso en maleda penal, cuerudo el legislador establece que los jueces de ejecución
de penas deben valorar la conducta punible para decrtfrr sobre la libertad condicional
s<ndarles los perÁmatros para ello. Por lo (a/ito, une norma que exige que /os/veces
de éjecuciófx da penas valeren la conducta punible de las peonas condenadas
a penee privativas de su Ubenad para decidir acarea tia au UberUtd condicional
es exequible, siempre y cvancfo ta valoración re/iga e/i cuente rodas tas
circunstancias, etomentoa y consideraciones hechas por ef juez penal en la
seniencie condenatoria, sean estes favorables o des/a«'orabas a! otorgamiento
de la iibertad cond/c/ona/.

SI, Finalmente, (a Corte concluye c^uelosjueces de ejecución de penas y medidas
de seguridad deben aplicar la co/rstírue^/ia^/dad condicionada de la expresión
"previa vaioredón de la conducta punible" conten/da en el artículo 30 de la Ley
1709 de 2014, en todos ague//oa cases en que tal condicionamiento les sea más
favorebie a los condenados...." (Negrillas y subrayas ?uera del texto)

De Igual manera, la Corte Suprema oe Justicia • Sala de Casación Penal •. en senT«r>ckA STP6804-
2019. emitida dentro del radicado No. 1D4604 del 28 de mayo de 2019, sobre este tópico refirió;

*Lo antefiof. depido a que el )uez de ejecución de penas debe en primera medida,
valorar la conducta punible atendterido a las fíclrcunatafíclas. afementos v
cons/defac/^nes hechas por el Jueg pone/ en la aantencta condwateria. saan

és^s fyvorables o desfavorables al oíoroamiento de la libertad condiclonah (CC
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C-757/H}. para lue^o estudia/ lae restantes condiciones objetivas, cor\teniOasen el
articulo 64 del Código Penal, a efecto de detennin^ta concesión o no del beneficio.'

En p4te orden de ideas, acatando lo señalado en antetación y conforme a las circunstancias,
elementos y consideraciones etecluadas por la juez talladora en la sentencia condenatoria, debe
indicar el Despache que la conducta punible desplegada por la condenada JfiSSICA CAROLINA
CAMPOSSEGtJRA se vislumbra r^rochable, toda vez que;

Se eaSTde ee* escrvo o» acuiaoQn uup po< krrTortiMoún n» ^em« numena la eut<«'OM

PoUcui coAoc<6 ee uc>a &ano¿ <je<iocu#fiek«i seiomAsad "vs cu« uUiUí

ronrroics «inti^biOoreA (ie psra a^r «thiuios v rvuMr oc <C4 cbjMO* fle v»4«r,

e* S'Mpo cMá conrortiétfo oof van» pTsonH, nomOf#» y TiLQerts. ^«cen Dásenos en

Ce«fr&s cflrterc<ales y en pnvddos pnncipélrnente las locabdéd»

iAPQUcn. &ub0 V Kenne<n, se n>oviHe«n en ctctmrM vehicijlte, se distT'buye" 'os

pafA no aer üe^cubimos, se esar^nen «eres » su ebjedvB y un Mtetv ¿coona «i

V«I «on^i U «leiír* de un rtidantí, ctrt jnergrante de ts ttarM ABre t\ carro v extrae (es

«•emeitM, oeira el rnesmo y empfe'iden y biiic« en ve^lcolo oue se l^amportabén

Sa; moOus 0D«randi iRttia con « comunKseié» 4eie4W foiee, taerctica y

nv«Oios & lAPlzflr. k1 rrHsno iuleree ««ItecégcM y r«»rn<}os evirar ser

sflá'cre'^'tfas, f|«ta(men(e r«eiiz8n i« venur de Im objetv» oue en ios fwMrves y

a^ ertreqai (fis de dnere a UM in(c$r»nie 0e le vf9anaKio'> 4b« eri

Deacuerdo a (a Investigación se determir^ófa participación de fa or^núación criminal en 7 eventos
de hurto, cuatro que ocurrieron con la participación de Jes&ica Carolina CanvposSegura.

$ln embargo, lo cierto es que el despacho debe atendef los aspectos deearroHadoe por le falladora
dentro de la senten^a, ix^ss de conformidad la Jurísprudenda atrás referida, la alusión al faltoes
de oóligaíona obeen.^nc'ia para ei juez de ejecución de penas, autoridad que ha de ceñirse a las
circunatancias ahí previstas.

Enese conterto se tiene que, la condenadareaO^ó un preacuendo con la Fiscalíaen donde aconáó
una san&ón de 24 meses óe prisión por los deirtos enrostrados. Así mismo Is talladora al momanto
de la tasación de la pena destacó que ia sanción acordada entre las partes respetaba el principiode
legalidad, habida cuenta que no na presentaron circunsianclas de mayor punJbiíkjad.

Deotra parte, es Importante traer consideración que en el presente caso la condenada reparó a las
victimas Oelos reatos matena de investigación, razón por ta cual recibió la reb<i]a de las ^ part»9s de
la pena conforme a lo establecido en el articulo 269 del C.P„ aituadón que genero una alta
disminución al monto de la pena de hurto y permitió acoidar el monto de la pena en la cantidad
menckinada en el párrafo anterior.

Asi las cosas, en atención a los argumentos esgnmidos por el juzgado tallador an la sentencia
oondenatoha, de cara al tratamiento penitenciario surtido por JESSICA CAROUNA CAMPOS
SEGURA , se observa que si bien su conductarepresentóalta nocividad social, la juzgadoraImpuso
la pena acordada, la condenada reparó a las victimas, y 5 este punto se han venido cumpliendo las
funcior>es de ta pena, de prevención especial y reínserción social, máxime tratándose de ur^a persona
que no cuenta con antecedentes penales adicionales a los que vigila este despadio. por lo que se
considera que no se hace necesario que fa penada conljnúe ejecutando ta sanción impuesta.

Loanterior, atendiendo que si bien, se itera, la conducta resulta altamente reprochable. La interna ha
cumplido en privación de la libenad algo más del 70% de ta condena, durante todo el tiempo pue ha
permanecido privada de le libertad na mantenido ura calificación de su conducta como buena, no
ha skSo destínataha de sanciones disciplínanos y ha realizadoacttvlclades de reoendón de pena que
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le han generado Mscuafito purrftivo y favorecen díredam«nie con su resoctalizactón; por Ip
que fu© einitida resoJucion favorable por el Centro Carcelario recomendado su libertad.

Po' lo expuesto, en ^ ca$o Oe JESSfó A CAROUNA CAMPOS SEGURA r^ose vislum{>re necesario
que conlInOe ejecutando la sanción privaüva de su libertad. pu«s para este momento de su
lral5tmiento penitenclípio considera el Despecho que resulta procedente otorgar ia oportunidad a la
condenaü;^ de acocídcr al subrogado de 1a hOertad condicjonal, por un penodo tfe pueba que
cof/risponde aJque le hace falta por ejecutaria condena impuesta f7 MESES 5 DiASV para lo cual
deberá acreditar e{pago de caución prendaria por UN (1) SMLMV que deberá sufragar a través de
fiólíM ludl^aj: / suscribir la diligencia de compromiso contentiva de las obli9dC(ones señaladas en
el articulo 5$ del Código Penal, a saO^. oOservat buena conducta, comparecer a este Juzgado
cuando sea requerida, informar todo cambio de resjdencfá, r>o satir deí país sin aut{xfzaoión de este
Despacho y reparar los perjuicios en e) evento de haber sido condervadd a elkK.

Realizado lo antenor, se librará ^ cofrespoñdterrte boletade snts te Reckjsn^ de Muje^s
del Buen Pastor.

« OTRAS DETERMINACiONES

1.- Rem<tsso copra de ia presento d€;efmínaclón, a la oficina de Asesoría Jurídica la Reclusión de
N^ujeres del Buen Pastor.

Por lo expajesto, el JUZOACO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
OE BOGOTÁO. C.,

PRIMERO:CONCEDERa la ssnter>ciada J6SSICA CAROLINA CAMPOSSEGURA, ia LIBERTAD
CONDICIONAL r.onforme las previsiones del artículo 64 de la Ley599 de 2000, mod/ficaOo por el
arliculo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte rnobva de esta providencia previo
oago de caución equivalente a UN {1) SMLMV que Deberá sufragar nedianta pótiza fudicial: y
suscripción de diligencia de comprorrilso, ser^alanoo que como perloQo de prueba quedara el bempo
que le hace falta para cumplir la totalidad de la pena, esto es. 7 MESES S DÍAS de conformidad con
la parte rrotiva de esta providencia.

SEGUNDO; NOTíFiCAR el r:onten)do de esta providencia a la sentenciada. qu«n se encuentra
pnvadade \9libertaden la CARRERA 20A#40BSUR-05DE ESTA CILtOAO, ya su deferíw Dr.
GjOwanni Antonio Herrera Rivas (gíovherrera@fwtmaa.com; giovben'éra@9mafl.com:
lawyerse nla&elegal@gmail.com).

TERCERO; Su'ragada la cautrfón y suscrftala diligencia de comprornlso. líbresela corfespondier\te
poluta de libertad ante la Reclusión úc Mj|eres del Buen Pastor.

CUARTO: REMÍTASE copia de la presente decisión al centro carce<aflo paraqueobreen la hoja
de vida de la condenada.

Contra esta providencia proceden los ocursos de reposición y apelación, los cuales deMrán ser
interpuestos deritro de los tres (3) días siguientes a la not^fioacidn d« esCeprovefdo.

NOTlFiQUESe Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenada. JESSICA CAROUNA CAMPOS SEGURA C.C, 1.030 617£79
RMicado-11001-«0'00-000>2021>01169-00

NC, Interno. 56W9-15
Au» I. No. 1374

Condenada: JESSICA CAROLINA CAMPOS SEGURA G£. 1.030.617 $79
Radiowo; ti001-60-CCWXK)-2021-01169-00

No Jtatemo. 56649-15
Auiol No 1374
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Raro» Judklai
•CohsejoSuperiordp U¡udicatura

Repüb(i£a de Coiambia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2csieDmsbta@cendot.rainaiudicÍal.pov.cn
Caite 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JESSICA CAROLINA CAMPOS SEGURA
CARRERA 20 A No, 40 B SUR 05

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 271

NUMERO INTERNO 56649
REF: PROCESO: No. 110016000000202101169
C.C: 1030617679

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 DEL
C.P.P,, LE COMUNICO QUE MEDIANTE PROVIDENCIA No.1374 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 EL
JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ RESOLVIÓ
CONCEDER LIBERTAD CONDICIONAL

LO ANTERIOR, DEBIDO A QUE EL DIA 13 DE OCTUBRE DE 2022 NO SE LOGRÓ SURTIR LA
NOTIFICACIÓN PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE



23/2/24, 08:20 Correo: Mario Alberto Delgado - Outiook

NI S664g -15 - Al 1305, 1373,1374'JESSICA CAROLINA CAMPOS SMURA

Q vivarez Gómez <gjatvarez©pfücii
Para' MarioAlberto Dflgadci

Responder

Db; Germán Javier Alvarez Gómez <g]alvarez@procuraduria.gov.co>
Fecha: lunes, 10 de octubre de 2022, 8:38 a.m.
Para: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj-ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: NI 56649 - 15-Al 1305. 1373, 1374 - JESSICA CAROLINA CAMPOS SEGURA

Buen dia

Atentamente rnanifiesto que me doy por notificado<iel auto de la referencia

Cordialmenie

OEfiMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
procjrMDr 370 Judicial I Penal

Pax: tS/C!) 587-8750 E«L 14626
Ct8. '0#16-82P'So6.Bo9OIéD,C.

fiespondera todos fteeiwíaí I

V« ¡•i/OUUSA 7;52

ht^s://out(ook.ofnce,Gom/mail/inbox;id/AAQlcADU5OTIwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjU*NDI2ZmNiNgAQAIU6qC0KqWVCgmT8%2BJJU2..- 1/1



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Co¡oi»ibia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

SEÑOR (A);
Juez (15) de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá D.C.
Ciudad.

NUMERO; 65416

CONDENADO (A); Victor Eduardo González Escamilla
C.C:80749251

Fecha de notificación: 4 de octubre de 2022

Hora: 9:32 am.

Dirección de notificación; Carrera 18 B Bis B No. 72 C - 06 Sur.

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho, mediante auto interlocutorio No.
944 de fecha 1 de agosto de 2022, relacionado con la práctica de notificación
personal al condenado Victor Eduardo González Escamilla, quien cumple prisión
domiciliaria en la Carrera 18 B Bis B No. 72 C - 06 Sur, comedidamente me permito
señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

• No se encuentra en el domicilio .... (x)

• La dirección aportada no fue ubicada ....

• Nadie atiende al llamado ....

• Se encuentra detenido en establecimiento carcelario ....

• Inmueble deshabitado ....

• No reside y no lo conocen ....

• La dirección aportada no corresponde al límite asignado ....

• Otra ....

Descripción;

Dirección ordenada Carrera 18 B Bis B No. 72 C - 06 Sur, Hablo con Gloria Escamilla
quién informa que el condenado no se encuentra en el domicilio, se da por terminada
la diligencia siendo las 9:32 h.

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para los fines pertinenteg^dep^
despacho. /

Cordialmente. /

WILMAR CASTRO

Notificador.



Ramajudidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Anexo: Registro fotográfico.
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CgndamMn Victa MuimJnOon/atef Ewamittí No, 90749.251
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tn mérito da k) i>xvH<osto. El JUZQMM) QUMCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEMOAS DE
SEQURIOAO DE BOGOTA D.C..

RESUELVE

PRMERO -RECONOCER s VICTOR BJUAROO GONZALQ E8CAMILLA el Tlantoo fíateo »
rxMiwWo »la tacha cta 12^ meaasy 16 d(as.

SEGUNDO: REMfTASE copiado decisióna la PenitenciarlaCentralde Colombiata Picota para
la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: NOTIRCAR el contenido de esta provkieoda ai sentendsda en le
Til C -08 SUR DE ESTA CIUDAD.

Contra esta decisión, proceden ios recurvot ctorepoalcidn y apeiaddn.

NOTIPiQUESE Y CÚMPLASE

f
r

i

'

18 B BIS B

f>' 'i' '



Cen^Me: EObM OMuaacEsamA No. 90.748;Z&1
procMO fte.
No. Remo: e$4lfr-l5
Autti. No.M

h REPIBUCA DE COLOMBIA
/ RAMAJliÜIClAL

JUZGADO QULNCE 1>E EJECUCIO.N DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1! No 9-24 PB07 TEL 2844093

BOGOTA D.C

Bogotá D.C.. pfimerDn)<>aagosto M dos mJI vaInMAs(2022)

1. ASUNTO

Procede el Despeaio a realizar al RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FiSiCO V REDIMIDO como
pane cumpida de la pera sn favor VICTOfi EDUARDO GONZALEZ ESCAMILLA.

2. ANTECEDENTES PnOCESALES

2.1. EI9úea£nl oa 2D1S.et Juzgado 42 Penal del Circuito de Corocimidntocta asta dudad, condenó
a VKTOA EDUARDO GONZALEZ ESCAMILLA [raa hallarlop^iaimente respon^Dle de losdeUoe
de HOMICIDIO AGRAVADO y FABRtCAClÓN. TRAFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS O
MUNICKWE8. a la pena [>rtnc®»l de 223 meses de pnetár y a la [>en3 accesona de InhsWNtscMÍr
para al ejarciciQ de derecncs y funciones públicas por mismo lapso de la pena prtrc^l. ael mismo,
le (ue negada la 5uspena6rt eoodidonal da la ejecución elela pena y la prisiónOomiciteria.

2.2.Mediante ajtc del 27 dsjullo de 2015 este Juzgado avocó el conocimiento del procaz, LueQo
mediante auto del 16Oenovtemt>m de 2016 remitió el procaso a los Juzgado homólogos de Tm^
Boyacá.

2.3. El 26 de dicien^e de 2016 el Juzgado 6° Homólogoda Tjn^ - Boyecé avocó d conocimiento
del proceso. Luegoel 14 de mayo de 2019 se remlHó el procesa s >os Juzgado Homólogas de
Sucaramangs - Santander.

24. Porauto del31de enero de 2020,el Juzgados* Homólogo de Bucararranga- Santander9vogó
el conocimiento del pnxeao,

2.5. El 8 de r>ovkembre de 2021, el Juzgado 6' Homótogode Bucaramanga - SanCar>der le concedió
al condenado la prisióndomiallarta conforme el ««(culo 38 G del Código Penal.

24. £1 condenado se encuerara a disposición da la presente causa desde el 12 de marzo de 2014,
fecha en [a cual fue capturado en le etapa prei^inar segün consta en al ada de derechos del
capturado,

3. CONSIDEftACIONES

Vislumbra el Oespacl>o que VICTOR EDUARDO GONZALEZ ESCAMILLA se encuentraprivadade
la Ubenadporeste radicado, desda el n da marzo de 2014 e la fecha 1 de sgc«o de 2022, llevando
como twmpo Nsico 100 rneses y 19 días,

Al perlado se le han naconoado las siguientes redenciones de penr

- Por auto del 1 dejuKode 2IK0i: 12 meses 15 días
- Por auto del 22 de didembra de 2020 = 3 meses 11 días.
- Por auto del 12 de futo de 2021 ^2 meses 1 día.
- PoraiAQdel26 de agosto de 2021 = 3 meses.

Porende por c<M^cepto de redención de pene le fueron recory^cidoe 20 meses 27 días.

Por lo tanto, el penado a la fecna como itempo físicoy redimidoha descontado un total de 121 meses
y lEdfas, Uempo que será reconocido como psrte cumcMe de la pena

Remllase copia de esta decisión a la PEUTENClARlA CENTRAL DE COLOMBIA LA PICOTA,
para que en la ho|3 de vida del condenado.

CdndVOúo: VtekrSoutftta OcnUM ¿«cmIIb Qñ Mo. S0.7«ft,261
PimwNo. 1>001«>40415-2ai^O46iMO

AtftOtNo.AU

En méritode lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCION OE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D,C„

PRWERO,-«ECONOCER a VICTOR EDUARDO GONZALEZ ESCAMHXA el Tlemoo Fl.leo .
redimido a ia fecha de 121 meses y 16 días.

SEGUNDO: REMtTASE copia deestadecisión a ^ Peniler)ciarfa Central deCotombia lePicota para
la actualización de la hoja de vida del perlado.

T^C^O; NOTIFICAR elcontenMu deesta preividencla si sentenOadoen iaCH(KSISt'ftM&8
IÍK,«fó-»sim't%'esTACTXMe. '

Contraesta deci$Í6n, procedanios recurso»d9 raposidónyapateción.

hot^Iqüese y Cúmplase

CATALmA OÜERftERO ROSAS
JUEZ

nooi-so-o&-oii-2oi3«04eiMo
Mck inlsmo: 654t6-iS

Auto l.»4}.

j de

29 FE6 202h* IvW ívC^ E9te0Mum»Al&Í)e

La ariíerior , cantormaJpt

— __ ^nmSoPu.

Juzgaiios de cum OMmoKim»
Secnintíad juKO»tUB

, A^dsOeCHUD

^ ElacuclUiOieDlPwetVUiAM
Boee«.D.C.-Bagi>liD.C.,

EstetfMUfnsAiciM 9«n«ra(H conf)rTr«et«ctron«et> cusnb oonsto09ti«IWwJurMte,
canlvm a Jp «r) « Lay 527/90 y ^ «cr»so t^fflsméntoHo2384^12

Código M Hl^lffilli¿rtba8a3aT0BMmMfcju»B*n>M

' DottflrientO9efWBOoer0lf6tLi2022 11 55.38 AM

SBlMW* vclAn y uaüde éaledooimcnto elecMntoo en la elgutorts uraj
W»a:/^iroce»o|uaiaaljanaiudlcM.Oo<r.cofffrni»Becilnmfce

•¿[Secrétarin



Ccn«Aa0o Vkrtot eeuartt Qcmzaiftc E»c«n4li C.C No. S0.74flJ2S1
PracMMO No. 11001-«a4041&-2013^iS^
NaJntftfno:^ie-l8
AulPÍ.No.»«4

REPtBUCADE COLOMBU

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QL'LNC£ DE EJECtCIOfí DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGIRIDAD

CALL£ 11 No. 9-24 PISO 7 TEL 2«64flt3

BOGOTA D.C

BoQOtá 0. C.. prtmeroO] agosto d« 6os mlivelntUós (2022)

1. ASUNTO

PrrxM el Despacho a redli2ar el RECONOCÍ MiCNTO 06 TIEMPO FÍSICO Y REDtMiOO como
paHe cur^pWa de ts pena er\ favor VICTOR EDUARDO GONZAtEZ ES CAMILLA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. Et 9 de sbnl M 201S. el Juzgado 42 Ps net del Circuito de Cor>ocimiantoo« &8(aciudaú. condeno
a VKTOft EDUARDO GONZALEZESC AMILLAtras hallarlo penaknente r^pcnsabld de los delílos
d© HOMICIDIO AGRAVADO y FASRICACíÓW, TftAPtCO O PORTE ILEGAL DE ARMAS O
MüNlCIOK£S, a la pero pnncipdl ds 223 meses 6s pnslón ya la pena accesona da Inhab'ltUc'dn
para el etercicio de derechos y fundones púO^icafi por mismo lapso de Ib pend prmdpdl, así mismo,
)e fue negada la susper^sidn corvikwnai de la ejecución de la pena y le prisión clomkiharia.

22. Medíame auto de<27 de juho de 201S este Juzgado avocó el conocimief^^ del c^oceso. Luego
mediente auto d9< 19 de noviembre de 2016 remitió el proceso a los Juzgado homólogos d€ Tur^
8cyacá.

2.3. El 29 de diciembre de 2016 el Juzgado 6* Komótogo de Tunje - Soyacá evocó el conodmieoto
del proceso. Luego 9* 14 de mayo de 2019 se remitió el proceso a tos Juzgado Homólo<fos de
Buoaramangs- SantanOsf.

i A. Por auto del 31 de enero de 2020. el Ju^adoS* Homólogo de Bucaramen^a - Sentandvevocó
el corocimiento del procaso,

2^5.El S ds noviembre de 2021, el Juzgado 6' Homólogo de Sucerama^a - Sentando le concedió
al conder^ado la prtslón domidbane conforme el artícuto 36 G del Código Percal.

2A. El coridenado se srrcuen^a a disposición de la presente causa desde al 12 de marzo da 2014,
feche en le cusi fue c^uredo en ta etapa preliminar según consta en el acta de derechos de)
capturado.

X CONSIDERACIONES

Vislumbre el Despectio que VICTOR EDüARDO GONZALEZ ESCAMILLA se encuemra privedo de
tí tttiertad por esie radicado, deede el 12 de mar?o de 2014 a la^ecna 1 de agosto de 2022<Revendo
como tiempo físico 100 meeee y 19 días.

Al penado se te han reconocido las siguientes redendortes de pena.

Por auto del \ de }ul«> de 20^ - 12 meaes 15 dtas
- Por auto del 22 de dicíemfcce de 2020 = 3 meses 11 dfas.

Por auto deli2 de jirliode 2021 = 2 meses \ día.
• Porautodai2S de agosto de 2021 = 3 meses.

Por ende por conoepw de redención de le fueron reconocidas 20 mesas 27 d'aa.

Por fco lanEo» ti penado a la fecha como tiempo físico y redimido ha descontado un total de 121 meses
y 16 días, tiempo Que será reconocido como pane cumpUa de ia pena.

Remitase copia de asís ilacís^ a la PENITENCIARÍA CENTRAL OE COLOMBU LAPICOTA,
para oue oive en la ho^ de vtda del condenado.

CondMMo. Víctor EduanM Gwui«k EscanUa CjC No. BO.746,251
PrO<a«>Ma, 110ú140<00^tS-20t3-0<4ei»^
No. Interno eS4i6>tS
Auto). No. dM

&>mérito de lo expuastc. El JUZOAOO QUIMCE OE EJECUCIÓN DE PENAS Y UEOIOASBE
SEOURIOAO OE BOSOTA O.C..

PRMERO..RECONOCER 8 VICTOR EOUAROO GONZALEZ ESCAMILLA al Tlemne Fhteo v
redimido a la fecha oe I2i meses y 16 días.

SEGUNDO: REMITASE copia daesta decisión a laPenítencaarfa Central deColombia laPieota para
la actuaszarción de la hoja de wda de( per^do.

TERCERO: NOTIPICAR el contenido da esta providencia al 6er>Mncisdoen ia CARRERA 18 B^S 6
No. 72 C - 0€ SUR OE ESTA CIUDAD.

CO(i<ra ests decisión, proceden loe recursos de rapoeiciún y apetedón.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA 6UERR&^0 ROSAS
JUEZ

PrOMtoNo, 11001-SOOO-OI5-2013-04613-00
No. tfwo' SA41&'15

AutDl. No. dU

Anade Per

CMflm dMfforeRMea

JusOvtSto

Ji8D«)o Clreue)

^MMMn 81B D» Amb VMsdiais

B^eSÉ. OjC. • 8090M 0,C,

6ek» óaevmsnSo gsrmdo con í\rm^ etecVúrtcAy cvarMaecr ptena v»Dd»2)ur«lea,

a to Ottoue«% en Ij Le^ S27'99 y al aecm» 23S4/12

C(M^ OBvwAoAdún SdMaeHo«Ot10SW«eS403údK1fi3Afinb6B2337Q(«r71M»eeeM9«0

Ooa«m8rr«aQ«nera]»en01«&'2022 ti 96 36 AM

Deaovgua U aicMvo y validaéste documer» «lacMnico en la «gutant»

hllpi:/<pmoato|iHlldal.f»m#^lcM^.QMFlnnaElBclioito



iUitii }udlnal
Consejo ta {udUatura

j? RepiUriica de Colombú

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillaZcsjepmsbíafa'cendoi.ratnaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 23 de Febrero ds 2024

SEÑOR(A)
VICTOR EDUARDO GONZALEZ ESCAMILLA

CARRERA 18 B BIS NO. 72 C-06 SUR BARRIO LA ESTRELLA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 280

NUMERO INTERNO 65416
REF: PROCESO: No. 110016000015201304613

C.C: 80749251

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 DEL
C.P.P., LE COMUNICO QUE MEDIANTE PROVIDENCIA No.944 DEL 1° DE AGOSTO DE 2022, EL
JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ RESOLVIÓ;
RECONOCER REDENCIÓN DE PENA Y TIEMPO FISICO 121 MESES 16 DIAS .

LO ANTERIOR, DEBIDO A QUE EL DIA 4 DE OCTUBRE DE 2022 NO SE LOGRÓ SURTIR LA
NOTIFICACIÓN PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE



23<2/24, 00:05 Correo: Maro Alberto Delgado - Outlook

NI 65416-15 Al 944 DE 01/08/2022 " NOTIFCA MP Y DEFENSA

alvarez Gómez «gjatvarezígiprocui
Para: Mino Alberto Delaadc

De: Germán Javier AlvarezGómez <gialvarez@procuradurla .gov.co>
Fecha: miércoles, 21 de septiembre de 2022, 4:35 p.m,
Para: Marra José Blanco Orozco <mbiancoo@cencloj.famajudicial.gov.co>
Asunto: Re: NI 65416-15 Al 944 DE 01/08/2022 *' NOTIFICA MP Y DEFENSA

Buena tarde

Atentamente manifiesto que me doy por notificatío del auío de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

PBX: *57ni 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 1R • 82 Piso 6, Bogotá D

Responüet Respoiirfera todos Sfeiivlar |

V í 0/02/202* r:U

Wíp8;//ouflaíii<.0fflce,!aDnVm8fmntii»/i£!/AAQkADU5OHwNGISLTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI22rnNiNgAOAEm%2FvTobUhEm1LCOoéKNí... V1



Conóenxlo: Elverias¿ EsMúJ Alvat«t CC>* 10)^

AiitS I. No. 303
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REPUBijca Uí: COtXíMBlA
KAAfA «V f/llfr'tvAfJUKCAIIO OmNCi-- I.K KJKCU¿»ON UK *.vna«I

CAUJ- "K SEnimiHAlJ

Boflolá D.C.. veintiuno (21) de febrero de dos mil veintlaiatn) (2024)
1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

ACTUACIÓN PROCESM.

k«R wli ktoÍSa :¿vS° i? """'"•'¡•I "• Bosotá, condes a

pg=Sgsss

pSSSHSSSSde ios pro»so8 acumulados 110014aM04320l3í)onwnn
20001600108620100043900. «>»IMJ¿0120008400 y

2.5.- El 5 de abril de 2016, el Juzgado 2' da Ejecud&i de Penas v M*riiri<.«

^zgado. decretó la lega^dad da la captura yemitió bolota de encarcelación en su
Mntra aipumentando que la condena se h«Uaba vigente y la omcsiatí^
suspendida en virtud de la privación de la Uberíad del condenado por otros aau^

i •
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Condenado: Elver José Estrada Alvarez C.C 84.103.858

Radicado No, 11001-40-40-043-2012-00084-00 (Acumuiado 20001600108620100043900)
No. Interno 58525-15

Auto I. No. 303

• Xitfierierr
rf^ fét ^utát4'aiear0>%í

REPUBLICA. I>K COI-tJIVlBIA.
R.AMA junicriAi.

JUZGAOO QUINCK OE IC.IKCUC'ION DE PKNAS
V MEDIDAS DE SF;C;URIDAD

C-AI.I.E I I N... 9-24 PISO 7 TEI.. 2864093
BOCíO I"A D.C

Bogotá D.C.. veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

De conformidad con información allegada por solicitud oficiosa de esta autoridad
judicial, incorporada al expediente el día de hoy, se advierte que en este caso
ELVER JOSÉ ESTRADA ALVAREZ acreditó el cumplimiento TOTAL de la pena,
por lo cual surge necesario emitir la decisión a lugar.

ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 31 de julio de 2012, el Juzgado 43 Penal Municipal de Bogotá, condenó a
ELVER JOSÉ ESTRADA ALVAREZ, a la pena principal de 35 meses de prisión,
tras hallarlo penalmente responsable en calidad de autor del delito HURTO
CALIFICADO AGRAVADO, Por el mismo lapso, lo condenó a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El 14 de abril de 2014, el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Tunja - Boyacá, avocó el conocimiento del proceso. Luego el 2
septiembre de 2014, decretó la acumulación jurídica del radicado de la referencia
con el radicado 20001600108620100043900, fijando una pena de 71 meses 15
días.

2.3.- El 24 de julio de 2017, el Juzgado 4° de Ejecución de Penas y Medias de
Seguridad de Ibagué - Tolima, avocó el conocimiento de! asunto. Luego el 1 de
agosto de 2017, solicitó al Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Valledupar - César remitir los cuadernos correspondientes a la causa
11001 40 04 043 2012 00084.

2.4.- El 11 de octubre de 2017, el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Barranquilla - Atlántico avocó el conocimiento del proceso. Luego el
11 de diciembre de 2017 concedió al penado la libertad por pena cumplida dentro
de los procesos acumulados 11001400404320120008400 y
20001600108620100043900,

2.5.- El 5 de abril de 2018, el Juzgado 2" de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Valledupar - Cesar, avocó el conocimiento del proceso
11001400404320120008400.

El 1® de noviembre de 2023, el condenado fue capturado por cuenta de las
presentes diligencias y mediante auto del 2 de noviembre de 2023 el referido
Juzgado, decretó la legalidad de la captura y emitió boleta de encarcelación en su
contra argumentando que la condena se hallaba vigente y la prescripción
suspendida en virtud de la privación de la libertad del condenado por otros asuntos.



Condenado: Elver José Estrada Alvarez C.C 84.103,858

Radicado No. 11001-40-40-043-2012-00084-00 lAcumulado 20001500108620100043900)
No. Interno 68525-15

Auto I. No. 303

2.6." El 12de diciembre de 2023, el proceso reingresó a este Despacho para asumir
conocimiento sobre el asunto, y fue puesto a disposición con proyecto para revisión
de la suscrita juez el día de hoy.

3.-CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha resulta procedente ordenar la libertad del condenado en
virtud del asunto de la referencia.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de
recordarse que el señor ELVER JOSÉ ESTRADA ALVAREZ, fue condenado a la
pena de 35 MESES DE PRISIÓN, sin embargo, el proceso de la referencia, de
conformidad con información sólo conocida en la fecha de hoy por esta autoridad
judicial, fue acumulado con el proceso 20001600108620100043900, fijando una
pena de 71 meses 15 días.

Así mismo se tiene que 11 de diciembre de 2017, el Juzgado 3° de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Barranquilla - Atlántico, concedió al penado la
libertad por pena cumplida dentro de los procesos acumulados
11001400404320120008400 y 20001600108620100043900. Para lo cual, libró la
correspondiente boleta de libertad.

Es así que, el sentenciado ELVER JOSÉ ESTRADA ALVAREZ, acreditó el
cumplimiento total de la pena impuesta, incluso antes del reingreso del referido
proceso a este despacho judicial, por tanto resulta viable concederle la libertad
inmediata.

Obra en el expediente auto que concedió la libertad por pena cumplida, allegado en
virtud de solicitud oficiosa efectuada por este despacho judicial en la fecha.

Se advierte igualmente que, el Juzgado 3" de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Barranquilla - Atlántico mediante decisión del 11 de diciembre de
2017 decretó la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas.

• OTRAS DETERMINACIONES

1." Atendiendo que de la revisión del SISIPEC WEB, se advirtió que el penado se
encuentra privado en el CPMS ACACIAS, librar despacho comisorio ante los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias - Meta, a fin
que (i) notifiquen al penado del auto de la fecha, y, (ii) libren la correspondiente
boleta de libertad ante el CPMS ACACIAS, para lo cual se remitirá copia de la
decisión emitida por el despacho en la fecha, del auto emitido por el Juzgado de
Ejecución de Penas de Barranquilla que declaró la pena cumplida y de la Boleta de
Detención No. 0143 del 2 de noviembre de 2023, de manera inmediata a través de
correo electrónico.

2 - Remítase copia de la presente determinación al CPMS ACACIAS, para la
actualización de la hoja de vida del condenado y al Juzgado 2" de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Valledupar - Cesar.
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3.- Ejecutoriada la presente decisión, por el centro de servicios administrativos,
procédase a expedir en favor del condenado certificado de paz y salvo de este
radicado. Así mismo, por el área de sistemas, procédase a realizar el ocuitamiento
al público de la información del condenado que reposa en el radicado de la
referencia.

Es de anotar, que sí bien el condenado figura actualmente privado de la libertad en
Acacias Meta, atendiendo el carácter fundamental y prevalente del derecho a la
libertad individual y su cumplimiento inmediato de conformidad con los artículos 23
y 85 de la Constitución Política, y con miras a evitar dilaciones en la resolución del
asunto, resulta viable a juicio del despacho emitir la decisión a lugar, estando el
fallador domiciliado en la ciudad de Bogotá, máxime cuando la decisión sobre
libertad por pena cumplida fue adoptada el 11 de diciembre de 2017 por el Juzgado
de Ejecución de Penas de Barranquilla.

Cabe señalarfinalmente que la decisión adoptada se surtede manera oficiosa, pues
en momento alguno el condenado informó a este despacho judicial la acumulación
de penas evidenciada en el asunto de la referencia y de la decisión conocida en la
fecha, ni allegó petición alguna al despacho judicial pendiente por resolver.

4.-P0R EL DESPACHO

Proceder a cancelar de manera inmediata las órdenes de captura que pesen en
contra del condenado.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: Reasumir ei Conocimiento del asunto y DECLARAR que mediante
decisión del 11 de diciembre de 2017 el Juzgado de Ejecución de Penas de
Barranquilla otorgó la libertad por pena cumplida dentro de los procesos
acumulados 11001400404320120008400 y 20001600108620100043900, por lo
cual surge necesario restablecer de manera inmediata libertad de Elver José
Estrada Alvarez en el radicado acumulado 11001400404320120008400.

SEGUNDO: LÍBRAR DESPACHO COMISORIO ANTE LOS JUZGADOS
HOMOLOGOS DE ACACIAS - META, a fin de que estos EMITAN BOLETA DE
LIBERTAD a favor del penado, ante el CPMS ACACIAS con la observación que si
es requerido por otra autoridad judicial debe ser puesto a disposición de la misma.
Así mismo, para que NOTIFIQUEN PERSONALMENTE al penado, quien se
encuentra privado de la libertad en el CPMS ACACIAS.

TERCERO: DESE cumplimiento a lo ordenado en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales
deberán ser interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta
providencia. Se informa que, como garantía procesal, también existe la posibilidad
de formular el recurso de apelación como único, caso en el cual las diligencias serán
remitidas al superior, según el caso, para resolver exclusivamente la alzada.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Radicado No. 11001-40-40-043-2012-00084-00 (Acumulado 20001600108620100043900}
No, Interno 68525-15

Auto I. No, 303

Firmado Por:

Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Ejecución 015 De Penas Y Medidas De Seguridad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con tirmaelectrónica y cuenta con plena validezjurídica,

conformea lodispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentarlo2364,'12

Código de verificación:8af2f5fcaaOc77c64000a9d8629S3d1c2ee39957335b5a2d620e220bf368a94a

Documento generado en 21/02/2024 07:12:38 PM

Descargue el archivo y valide éste documer^to electrónico en la siguiente URL:

litlps'y/procesojudlcial.ramajudlcial.gov.co/FirmaElectronlca
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Juzgado 01 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Meta - Acacias

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Atentamente

Jefe Jurídica Epcacacias <jefejuridica.epcacacias@inpec-gov.co>
lunes, 26 de febrero de 2024 10:55 a. m.

Centro Servicios Administrativos Juzgados Ejecución Penas Medidas Seguridad - Meta -
Acacias

E3NVI0 NOTIFICACION ELVER JOSE ESTRADA ALVAREZ COMISORIO LIBERTAD

DOC-20240226-WA0004..pdf

CARLOS ANDRES ECHEVERRI DIAZ

Profesional Universitario

Oficina Jurídica EPMSC - RM Acacias

Se agradece que el envío de LIBERTADES. HABEAS CORPUS v ORDENES DE TRASLADO •
DOMICILIARIAS - se liaqa al presente correo electrónico. POR FAVOR NO enviarlas a otros correos
de la penitenciaria. SOLO A- iefeiuridica.epcacacias@inpec.qov.co

Forwarded message

De: CARLOS ECHEVERRI <carlosmecheverriS

Date: lun, 26 feb 2024 a las 10:47

Subject: DOC-20240226-WA0004,.pdf

To: <lefeiuridica,epcacacias(S)inpec,gov,co>

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están destinados a ser utilizados

únicamente por los destinatarios autorizados y puede contener información confidencial cuya divulgación sin
autorización no está permitida, conforme a lo previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de
Seguridad de la Información PA-TI-PLOl del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC. El que ilícitamente
sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a
su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si por error recibe este mensaje, por favor
contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su buzón.



Juzgado 01 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Meta - Acacias

Pe:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Atentamente,

JefeJurídica Epcacacias <Jefejuridica.epcacacias@inpec.gov.co>
lunes, 26 de febrero de 2024 10:55 a. m.

Centro Servicios Administrativos Juzgados Ejecución Penas Medidas Seguridad - Meta
Acacias

E3NVI0 NOTIFICACION ELVER JOSE ESTRADA ALVAREZ COMISORIO LIBERTAD
DOC-20240226-WA0004.,pdf

CARLOS ANDRES ECHEVERRI DIAZ

Profesional Universitario

Oficina Jurídica EPMSC • RM Acacias

Se agradece que el envío de LIBERTADES. HABEAS CORPUS y ORDENES DE TRASLADO •
DOMICILIARIAS - se haga al presente correo electrónico. POR FAVOR NO enviarlas a otros correos
de la penitenciaria. SOLO A- íefe¡urid¡ca.epcacacias@ínpec.gov.co

— Forwarded message

De: CARLOS ECHEVERRI <carlosmecheverri852(S)gmail,com>

Date: lun, 26 feb 2024 a las 10:47

Subject; DOC-20240226-WA0004..pdf
To: <iefeiuridica-epcacacias(5)inpec-gov.co>

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están destinados a ser utilizados
únicamente por los destinatarios autorizados y puede contener información confidencial cuya divulgación sin
autorización no está permitida, conforme a lo previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de
Seguridad de la Información PA-TI-PLOl del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC. El que Ilícitamente
sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue
su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si por error recibe este mensaje, por favor
contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su buzón.
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Re; NOTlílCAaON AUTO INTERIOCUTORIO 303 Nf 6g525/ELVER JOSE ESTRADA
ALVAREZ

SeriTiantóvier AlvarezGome¿ <gjalvafer@pr«i,curaduria.9^-có>
V» '-15

ferafiudíéi i^ ííaa <9ro»ScenElq[,r¿majudic«¿l,9£rv.co>

Bu«n<jiá

Atenamente manifissto (jiia ine doypor notificado del auto de la rsfersi«í3

Cortiisiments

JAV£R ALVAREZ GOMEZ

PiTOjradüi* 370 I Pdfial

P9* -5/1') Se'-S'SnEl H62B-

Cra. 1-CI#IR-3?PlsrP BogaláaC

De: Guillern» Roa Ramírez <gro8f@cetidoj.rafnaiii(ílcia¡,gov.ct3>
Fecha: jueves,220 febrero de 2024,8:38a.m.
Para: Germán Javiér Aií/grtó Gómez <gfalvar8z@procuradLíria^ov.co>
Asunto: NOT!F!eAGK>filAÜT0 iríTgRiOCLrTORlO 303 NI68525/eLVeR JOSE ESTRADA
ALVAREZ

CofcJial saludo.

En cumfrfimcento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecuciánde Penas y Medida de Seguridad,
me-permitoremitirle AutoInterlocutorio 303de feíha 21^02/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo antenpf para los fines legales pemnervtes.

. \

GUltL£«MO ROA RAMIREZ

.AuiUlítii Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Ji^^zgodos de Ejecución de Peno: v Medidas de ieguridod

Bc)0otá-Colo"iijic)

PltJM'ffaMÜÜDV rí«hf.e (»n1,'ma-^1VAAOKAOV.^gJl.^Y^Fk.•ra^f^ÜAfNn^atJ&SlMVWf,L '̂W|"TV•rtUe^Os:Y.vA/?A^7D?FCBJ^l '̂>í |̂'̂ ?^•r»^>3CCllKe'a.*D !•?



Rama Judidal
Omsqo Superior de laJudícatun

República de Colomlna

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 15

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

NUMERO INTERNO

NOMBRE SUJETO
CEDULA
FECHA NOT!FÍCACION
HORA

ACTUACION NOTIFICACION

DIRECCION DE NOTIFICACION

111167

JIMY ALEXIS PARADA RODRIGUEZ
101606Q743
29 DE SEPTIEMBRE 2022

A.S, 546 DE FECHA 18 DE JÜLÍO
DE 2022, A.t. &21 DE FECHA 18f>e
JULIO DE 2022
CARRERA 98 NO 22 H 75

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
18 DE JULIO DE 2022 en lo que concierne a la NOTIFICACION
personal, se procede a señalar las novedades en torno a la visita
allí efectuada;

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado _ _
Se encuentra detenido en Establecinniento

Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite
asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción:

El día 29/09/2022 siendo las 11:50 a.m., se procede a realizar
desplazamiento al lugar de domicilio del condenado indicado en el auto de
sustanciación, al llegar a la ubicación se sucede a realizar el respectivo
llamamiento, quien lo atiende el señor ELICEO MACIAS identificado con
cédula de ciudadanía No 17.005.763 quien comparece en calidad de Abuelo
del sentenciado, al cual se le indaga por el paradero del mismo, el cual
asevera que el penado se encuentra actualmente recluido en la cárcel Picota
de Bogotá, teniendo en cuenta lo anteriormente narrado y en vista de la
imposibilidad de realizar ei enteramiento en el domicilio, siendo las 12:10
p.m., se da por finalizada la diligencia de notificación y se en ruta
nuevamente los oficios para que se intenten comunicar en establecimiento
carcelario.

(Se adjunta registro fotográfico corno evidencia para el informe)
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EUma Judicial
^¡9^ . Corutcjo Superior de UJudicatura

República de Colombia

Cordialmente.

CARLOS^LIO itiáz'herrera
Vy CITADOR

"••4--. •



- Condenado; JIN-.YALEXÍS'PARADA RODRÍGUEZ C.C. 1016060743
Radicado No. 11001-60-00-7U-2017-00519-00

No- Interno 111167-15

Auto I. No. 921

dr ta Jmdic^iurm

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D, C., Dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despactio a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte
cumplida de la pena en favor JIMY ALEXIS PARADA RODRÍGUEZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 2 de febrero de 2018, el Juzgado 22 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó a JIMY ALEXIS PARADA RODRÍGUEZ, como coautor responsable del delito de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO, a la pena principal de 18 meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un término igual al de la pena privativa de la libertad,
así mismo, le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2 Paralelamente, el 10 de marzo de 2017, fue condenado por el Juzgado 17 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá al interior del radicado 11001-60-00-013-2016-03247-00 como
coautor responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO CONSUMADO EN CONCURSO
HOMOGÉNEO CON HURTO CALIFICADO AGRAVADO TENTADO a la pena de 129 meses 15días de
prisión, providencia confirmada el 25 de enero de 2007 por el Tribunal Superior de Bogotá.

2.3 El 1° de marzo de 2017, el señor JIMY ALEXIS PARADA RODRÍGUEZ, fue capturado, data desde
la cual se encuentra privado de la libertad.'

2.4 Por auto del 22 de agosto de 2018, esta autoridad acumuló la pena impuesta dentro de las presentes
diligencias con la pena impuesta dentro del proceso No. 11001-60-00-013-2016-03247-00 fijando como
pena acumulada 141 MESES 15 DíAS DE PRISIÓN, la pena de interdicción de derechos y funciones
públicas se fijó por un lapso igual a la acumulada.

2.5 Por autos del 20 de septiembre de 2018 (Rad. 2017-00519) y 15 de enero de 2019 (2016-03247),
esta Sede Judicial remitió las diligencias al Juzgado 5° Homologo de Tunja-Boyacá.

2.6, Por auto del 10 de octubre de 2018, el Juzgado 5° Homologo de Tunja-Boyacá avocó el Conocimiento
de esta causa.

2.7. Por auto de la fecha, este Juzgado reasumió el conocimiento de este proceso.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El condenado JIMY ALEXIS PARADA RODRÍGUEZ, ha estado privado de la libertad
desde el 1° de marzo de 2017 hasta la fecha, más 1 día de privación de libertad en la etapa preliminar
del proceso 2016-03247, luego a la fecha ha cumplido 64 MESES 17 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al penado le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena:

Por auto del 12 de septiembre de 2019= 3 meses 26.5 días.
Por auto del 17 de septiembre de 2020= 3 meses 29 días.
Por auto del 19 de agosto de 2021= 4 meses 2.5 días.
Por auto del 27 de enero de 2022= 1 mes 1.5 días.

Luego, al condenado le han sido reconocidos por concepto de redención de pena 12 MES 29.5 DÍAS.

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este pronunciamiento el
sentenciado JIMY ALEXIS PARADA RODRÍGUEZ, ha purgado 77 MESES 16.5 DÍAS, mismo que será
reconocido en la parte resolutiva de este auto.

' Acta de audiencias preliminares, Cd Ficha técnica y soporte.



Condenado: JIMYALEXIS PARADARODRÍGUEZ C.C. 1016060743
Radicado No, 11001-60-00-714-2017-00519-00
No. Interno 111167-15

Auto I. No. 921

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La
Picota", para que obre en la hoja de vida del condenado.

2. Oficiar al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", para que remita
cartilla biográfica, certificados de conducta y cómputos del penadodesde octubre de 2021, a la fectia.

3. Oficiar al CPIvIS CHIQUINQUIRA, para que remita cartilla biográfica, certificados de conducta y
cómputos del penado desde octubre de 2021, a la fecha.

Se destaca que el presente reconocimiento de tiempo es provisional y de verificarse transgresiones al
sustituto se procederá a efectuar los descuentos a lugar.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y HÍEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER a JIMY ALEXIS PARADA RODRÍGUEZ el Tiempo Fistco v Redimido a la
fecha de 77 MESES 16.5 DÍAS, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO; DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones '.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la libertad
en la CARRERA 98 # 22 H - 75 DE ESTA CIUDAD.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

^ALEXIS PARADA RODRÍGUEZ C.C. 1016060743
:ado No. 11001-60-00-714-2017-00519-00

No. Interno 111167-15

Auto I. No. 921

—ggfidenado: JIIMvUlEXIS
Radicado No. 1'

Rimado Por

U anterior
Catalina Guerrero Roaas

-JuezCircuito

Jizgado De Circuito

Ejacudón OIS Da Panas Y Medidas

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez Jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Códigode verificación: a1dis«742fo39335b44dbd35ca4t)0d115e7607e7cb3fi16e02b2sd13f213acb4

Documento generado en 18/07/2022 07:36:40 AM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudldal.gov.co/FirmaEiectronica



Condenado: JIMY ALEXIS PARADA RODRIGUEZ C.C. 1016060743
Radicado No. 11001-60-00-714-2017-00519-00

No. Interno 111167-15

Auto I. No. 921

<h íq Juíticmxmrm

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUFNCE DE EJECUCION DE PENAS

YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 l No. 9-24 PISO 7 TEL.. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., Dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte
cumplida de la pena en favor JIMY ALEXIS PARADA RODRÍGUEZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 2 de febrero de 2018, el Juzgado 22 Penal Municipal con Fundón de Conocimiento de Bogotá,
condenó a JIMY ALEXIS PARADA RODRÍGUEZ, como coautor responsable del delito de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO, a la pena principal de 18 meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un término igual al de la pena privativa de la libertad,
así mismo, le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2 Paralelamente, el 10 de marzo de 2017, fue condenado por el Juzgado 17 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá al interior del radicado 11001-60-00-013-2016-03247-00 como
coautor responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO CONSUMADO EN CONCURSO
HOMOGÉNEO CON HURTO CALIFICADO AGRAVADO TENTADO a la pena de 129 meses 15 días de
prisión, providencia confirmada el 25 de enero de 2007 por el Tribunal Superior de Bogotá.

2.3 El 1® de marzo de 2017, el señor JIMY ALEXIS PARADA RODRÍGUEZ, fue capturado, data desde
la cual se encuentra privado de la libertad.'

2.4 Por auto del 22 de agosto de 2018, esta autoridad acumuló la pena Impuesta dentro de las presentes
diligencias con la pena impuesta dentro del proceso No. 11001-60-00-013-2016-03247-00 fijando como
pena acumulada 141 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN, la pena de interdicción de derechos y funciones
públicas se fijó por un lapso igual a la acumulada.

2.5 Por autos del 20 de septiembre de 2018 (Rad. 2017-00519) y 15 de enero de 2019 (2016-03247),
esta Sede Judicial remitió las diligencias al Juzgado 5° Homologo de Tunja-Boyacá.

2.6. Por auto del 10 de octubre de 2018, el Juzgado 5° Homologo de Tunja-Boyacá avocó el Conocimiento
de esta causa.

2.7. Por auto de la fecha, este Juzgado reasumió el conocimiento de este proceso.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: Elcondenado JIMY ALEXIS PARADA RODRÍGUEZ, ha estado privado de la libertad
desde el 1° de marzo de 2017 hasta la fecha, más 1 día de privación de libertad en la etapa preliminar
del proceso 2016-03247, luego a la fecha ha cumplido 64 MESES 17 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al penado le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena;

Por auto del 12 de septiembre de 2019= 3 meses 26,5 días.
Por auto del 17 de septiembre de 2020= 3 meses 29 días.
Por auto del 19 de agosto de 2021= 4 meses 2.5 dias.
Por auto del 27 de enero de 2022= 1 mes 1.5 días.

Luego, al condenado le han sido reconocidos por concepto de redención de pena 12 MES 29.5 DÍAS.

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este pronunciamiento el
sentenciado JIMY ALEXIS PARADA RODRÍGUEZ, ha purgado 77 MESES 16.5 DÍAS, mismo que será
reconocido en la parte resolutiva de este auto.

' Acta de audiencias preliminares, Cd Ficha técnica y soporte.



Condenado: JIMYALEXIS PARADA RODRÍGUEZ C.C. 1016060743
Radicado No. 11001-60-00-714-2017-00519-00

No. Interno 111167-15

Auto I. No. 921

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La
Picota", para que obre en la hoja de vida del condenado.

2. Oficiar al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", para que remita
cartilla biográfica, certificados de conducta y cómputos del penado desde octubre de 2021, a la fecha.

3. Oficiar al CPMS CHIQUINQUIRA, para que remita cartilla biográfica, certificados de conducta y
cómputos del penado desde octubre de 2021. a la fecha.

Se destaca que el presente reconocimiento de tiempo es provisional y de verificarse transgresiones al
sustituto se procederá a efectuar los descuentos a lugar.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER a JIMY ALEXIS PARADA RODRIGUEZ el Tiempo Físico v Redimido a la
fecha de 77 MESES 16.5 DÍAS, confonne a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DESE cumplimiento ai acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la libertad
en la CARRERA 98 # 22 H - 75 DE ESTA CIUDAD.

Gonfra esta decisión, proceden ios recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CRVC

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: JIMY ALEXIS PARADA RODRÍGUEZ C.C. 1016060743
Radicado No. 11001-60-00-714-2017-00519-00

No. Interno 111167-15

Auto I. No. 921

RrmadoPor

Catalina Guerrero Roses

Juez Circuito

Jugado De Circuito

Ejecución 015 De Penas Y Medidas

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez Jurídica,

conforme a lo dispuesta en la Ley 527/99 y el decreto reglamentarlo 2364/12

CóOigo de verificación: a1915fB742b39335b44dbd35ca4b0d115e7607e7cb3816e02b25d13f213acb4

Documento generado en 18/07/2022 07:36:40 AM

Descargue ef archivo y valide éste documento electrór^lco en la siguiente URL:
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fUsia judicial
Cons«TO Superior de la Judie»fuía

Rif^mblkade Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2csjepmsbta@ccndoi.rainaiudkial,gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C-, 23 de Febrero de 2024

SEÑOR{A)
JIMY ALEXIS PARADA RODRIGUEZ

CARRERA 98 NO. 22 H.75 FONTIBON

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 281

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 DEL
C.P.P,, LE COMUNICO QUE MEDIANTE PROVIDENCIA No 921 DEL 18 DE JULIO DE 2022, EL JUZGADO
15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ RESOLVIÓ; RECONOCER
TIEMPO FISICO Y REDENCIÓN DE PENA 77 MESES 16,5 DIAS

LO ANTERIOR, DEBIDO A QUE EL DIA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 NO SE LOGRÓ SURTIR LA
NOTIFICACIÓN PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE



23/2/24, 08:07 Correo: Mario Alíserlo Delgado - Outlook

er Aluarez Gómez <gjalvarez@procuradi
Para: fiJano Alberto Delgado

Responder Ifepdndef a todos Reewiar

02Aulol921Nn 11167-Recori...

3archivos adjuntos [3¿8 E0) Guardar todc? ^ OneOrW -Consejo Stípenot de laJudicaiurd Defcargar todo

De; Germán Javier AlvarezGómez <gjalvarez@prOcuraduria.gOv,GO>
Fecha; martes. 20 de septiembre de 2022, 4:29 p,m.
Para:Wllliam Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudicial^ovco>
Asunto; Re: N1111167-15-Al 921 - JIMYALEXIS PARADA RODWGUEZ-NOT MIN PUB YDEF

Buena tarde

Ateniamente manifiesto que me doy por notificado del auto (Je la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

oialvarezrd)orocuradijria.aov.co
PBX: *57(1)587-8750 Ext. 14fi?6

Cra, 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D

Vie 23/0i'aO24 7:54

El 19/09/2022, a ia(s) 5:30 p.m., William Enrique Reyes Sierra<wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

Buen día y Cordial Saludo,

Para los Tines legales correspondientes me peniiito remitir elauto ínEerlofutorio delareferencia, con elfin de NOTIFICAR la(irovidenda
en archivo adjunto proferida porel juzgado 15de Ejecución de Penas yMedidas deSegundad de Bogotá.

Para efectos devalidez delanotíficación solicito suamable colaboración, enelsentido deremitir oportunamente la confirmación de
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Ateniamente,

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente

Centro de ServiciosAdministrativosJuzgados Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad
Sub Secretaria 3

htlps://outlook.office.com/mail/!nl3ox/!d/AAQkADÜ5OTIwNGI5LTQ2MTQtNGJ)NC05NzVhLTU3^UxNDí2ZmNiNgAQAJ%2Bf%2Fuy3%2F65CuS6J0gq... 1/1



Concfenado; HERNANDO RAMIREZ BAEZ C.C No. 79,484.821
Proceso No. 11001-60-00-013-2007-02996-00

No. Interno. 122829-15

Auto I. No. 234

'^áí>tr*aT

REPUBLICA DK COIXJMBIA

HAMA.I l DICIAI.

JUZGADO QL INCK Di: K.IKCI'CION DF. PENAS
V Mt;i>ID.\S Di-: Sr.Gl RIDAD

CA1.1.E I I No. 9-24 PISO 7 TEU 2«fi40<)í

B()<;<j rA n.c

Bogotá D-C., veinte (20) de febrero de dos milVeinticuatro (2024)

1. ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de conceder al sentenciado HERNANDO RAMIREZ
BAEZ, permiso para salir de Francia y cambiarla al espacio Schengen Europeo

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 25 de julio efe2014 el Juzgado 10 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá,
absolvió al señor HERNANDO RAMIREZBAEZ de los cargos a los que fue imputado Fallo que fue
apelado por la Fiscalía y el apoderado de la victima

2.2. IWediante fallodel 1S de mayo de 2017, el Tnbunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sata
Penal, revoco la sentencia absolutoria recurrida y condeno a HERNANDO RAMIREZ BAEZ como
autor responsable del delito de ESTAFA AGRAVADA, a 48 meses de prisión, multa de 155 44
SMLMV e inhabilitación para el eiercicio de derechos y funciones publicas por lapso iguala la pena
privativa de la libertad Suspendió la ejecución de la sanción de prisión impuesta durante un periodo
de prueba de 3 años

2.3. Mediante de fallo de casación del 21 de agosto de 2019, la Corte Suprema de Justicia resolvió
no casar la sentencia de segunda instancia proferida por el Tribunal Superior de Bogotá.

2.4 Mediante auto del 31 de mayo de 2021 este Juzgado reasumió conocimiento del proceso.

2.5. El 29 de enero de 2024 el condenado, suscribió diligencia de compromiso

3. SOLICITUD

El sentenciado HERNANDO RAMIREZ BAEZ. allegó memorial por medio del cual solicitó permiso
para salir de Francia y cambiarla al espacio Schengen Europeo.

4. CONSIDERACIONES

4.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Determinar si resulta procedente conceder al condenado HERNANDO RAMIREZ BAEZ pemiiso
para salir de Francia y cambiarla al espacio Schengen Europeo

4,2.- Sea lo primero advertir que en diligencia de compromiso suscrita por el sentenciado el 29 de
enero de 2024 y con ocasión de la concesión del subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, el condenado se obligó a no salir del pais sin previa autorización del
funcionario que vigila la ejecución de la pena Para el caso en concreto el condenado no podrá
salir de Francia sin autorización previa judicial so pena de revocar el subrogado.

En razón de fo anterior el condenado HERNANDO RAMIREZ BAEZ, allegó memorial mediante el
cual solicitó permiso para salir de Francia y cambiarlo para movilizarse en ei espacio Schengen
Europeo

Asi las cosas, encuentra el Despacho que la suspensión condicional de la ejecución de la pena está
supeditada conforme al articulo 65 de la nonna objetiva penal, al cumplimiento de unas obligaciones
garantizadas mediante caución prendaria y la suscripción de la diligencia de compromiso que fue



Condenado: HERNANDO RAMÍREZ BAEZ C.C No. 79.484.821
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allegada en debida forma, teniendo entre ellas, la obligación de solicitar autorización para salir del
país, lo que lleva implícito acreditar las razones porlasque solicita el mencionado permiso.

Sin embargo, es importante resaltar que este Juzgado siendo el encargado de ejecutar la pena
impuesta debe permanecer informado de la ubicación del condenado y los motivos para ampliar el
peiTniso ya otorgado frente a la residencia del condenado en Francia, deben estar claramente
respaldados por pruebas, sin que sea suficiente para la concesión deprecada la mera enunciación
de motivos laborales o personales.

En este caso, si bien el condenado aduce que para la realización de su actividad laboral requiere
movilizarse constantemente por múltiples paises europeos, o salir a Mónaco todos los dias para
llevar a sus hijos al colegio, y enuncia incluso la realización próxima de viajes a España donde
permanecerá 4 meses, no allega ninguna prueba que soporte su dicho, menos cuando de pretender
permanecer por espacios prolongados de tiempo en un país diverso al lugar de residencia
previamente autorizado es lo mínimo contar con la dirección en que permanecerá, y el tiempo
claramente determinado para el efecto

En síntesis a esta altura resulta improcedente conceder un permiso indeterminado como el requerido
por el condenado, máxime cuando se Insiste, no se cuenta a la fecha con ningún soporte de sus
enunciados, en ese sentido la ausencia siquiera de delimitación de temporalidad y ubicación de
HERNANDO RAMIREZ BAEZ, no hacen viable la autorización para que el condenado se pueda
movilizar dentro del espacio Schengen Europeo en las condiciones que requiere, máxime cuando a
la fecha está por definir la eventual condena en perjuicios, y resulta relevante contar con claridad
sobre la ubicación del penado durante el periodo de prueba con miras a verificarel cumplimiento de
sus obligaciones respecto al subrogado.

Por lo anterior, para poder salir de territorio Francés el condenado deberé hacerlo con previa
autorización del Juzgado, allegando los soportes, justificación, fecha de ida y fecha de regreso a su
país de domicilio y en el caso de los desplazamientos díanos como los que enuncia a Mónaco, los
soportes de estudio de sus hijos con los correspondientes horarios académicos y demás
documentación que así lo respalde.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR al sentenciado HERNANDO RAMIREZ BAEZ, autorización para salir del pais,
de conformidad con la parte motiva de esta providencia

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado
hramirez@cervezaancla.com y a su defensa.

TERCERO; Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales
deberán ser interpuestos dentro de los 3 dias siguientes a la notificación de esta providencia. Se
informa que, como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de
apelación como único, caso en el cual las diligencias serán remitidas al supenor, según el caso, para
resolver exclusivamente la alzada.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: HERNANDO RAMIREZ BAEZ C.C No 79.484.821
Proceso No 11001-60-00-013-2007-02996-00

No. Interno. 122829-15

Auto I No 234
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Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outloek

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 234 N1122829/ HERNANDO RAMIREZ BAEZ

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudic!al,gov.co>
Mar20/02/2024 14:55

Para:German JavierAlvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>:hramirez@cervezaancla.com
<hramirez@cervezaancla.com>:abogadoardila@hotmail.com <3bogadoardila(g)hotmail,com>:Andres Ardila
<anard¡la@defensoria.edu.co>

I 1archivos adjuntos (206 K6)

l6Aulol234NI122829NiegaPerMoviEui'Opa,pdf;

Cordial saludo,

En cumplimiento de loordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 234 de fecha 20/02/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

Cordialmente

.«'"SO,

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidos de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: porfavor dirigirlas ot
correo; ventanHla2c5j'epmsbta@cendoJ.ramajudicial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene iríformación de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente

y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,

de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

hnps:/íou!iook.oftice.com/mail/séntilemsAa/AAQkAGYxN]k2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQAOuwTRxWjPIMgAbgOR%2B...



20/2/24,14':56 Correo: Guiltermo Roa Ramírez - Outlook

Entregado; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 234 N1122829/ HERNANDO
RAMIREZ BAEZ

postmaster@cervezaancla-Com <postmaster@cervezaancla.com >
Mar 20/02/2024 14;55

Para:hramirez@cerve2aancl3.com <hram¡rez@cervezaancla.com>

i| 1 archivos adjuntos (33 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 234 Ni 122829/ HERNANDO RAMIREZ BAEZ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 234 NI 122829/ HERNANDO RAMIREZ BAEZ

htlps://outloolc.off¡ce.com/rrwil/senfitems/icl/AAQkAGYxNjl<2Y2FkLTBKODAlNDl40S1iMVWhLWVtYTk1NjUOZDg2YwAQAOuwTRxWjPIMgAbgOR%26... 1/1



2Cf2»24, U;56 Correo; GuiHermo Roa Ramírez - Outlook

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 234 N1122829/ HERNANDO
RAMIREZ BAEZ

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com >
Mar 20/02/2024 14:55

Para:abogadoardila@hotmail.com <abogadoardila@hotmail.cofn>

ll 1 archivos adjuntos [33 KB)

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 234 NI 122829/ HERfíiANDO RAMIREZ BAEZ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 234 NI 122829/ HERNANDO RAMIREZ BAEZ

hnps://outlook,office.com/maiysentitems/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMVWhLVW(YTk1NjUOZDgzYwAQAOtjwTRxWjPIMgAbgOR%2B... 1/1



20/2/24, 14:56 Correo: Guillermo Roa Ramirez - Oirttoofc

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 234 N1122829/ HERNANDO
RAMIREZ BAEZ

postmaster@defensoria,gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Mar 20/0;V2024 14:56

Para:Andres Arcilla <anardila@defensoria.edu,co>

1 archivos ¿icíjuntos (33 KB)

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 234 NI 122829/ HERNANDO RAMIREZ BAEZ;

El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios;

Asunto; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 234 NI 122829/ HERNANDO RAMIREZ BAEZ

tit^s;/toUll0ok.offtí«.com/mail/gentitetTO/id/AAQkAGy!<Nik2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVlYTk1NjUOZDg2YwAQAOuwTRxVVlPIMgAbgOR%2B... 1/1



2ífe/24, 14:56 Corfeo: Guillermo Roa Ramírez - Oullook

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 234 N1122829/ HERNANDO
RAMIREZ BAEZ

posímaster£a)procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Mar 20/Ü2/2024 14:57

Para:Germart Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradui ia.gov.co>

@1 1archivos adjuntos (28 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 234 NI 122829/ HÍRNANDO RAMIREZ BA&Z;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 234 NI 122829/ HERNANDO RAMIREZ BAEZ

hflps//ouHook.o1fice.com('mail'inbox/ia'AAQkAGYxMjk2Y2FkLTBkODAlNDI40S1iMWVhLVWIYTI<1NjUOZDgzYwAQAOuwTRxW¡PIMgAbgOR%2BnOd... 1/1



M Cunarme ftCía PCBTTilrBZ •

1?er NOTIFiCACfON AXfTO ÍNTERLOCUTORIO 234 NI 122329/ HERNANDO RAMIRgZ

Germán Javier Aiya'ez Gem^ <gjalvarez@proeuraduna.gOv.w--

RájsrG^illonTbO «^roM^cepfloJ urn^'u^tcvil.g^.oi»

Bum <1lB

Atentarnantñ inanifisatOíliiB ms üny por nótlficíi^ áutó (is la fefsTsnciS

CorJiatniente

GGfTMAN JAVIER ALVAREZ OIMIEZ

•P^^curattor 3?D JucIíCíbi I Penal

PBX. Is'!!; pe7-«75ri DrI. 14626
•Cra. lOií W --es Peo (• Bspoa O C

De;Guillermó Roa R.amirei: <grósr^£éncíói.r8m^utfic.'at.gov,«j>'
Fesha: martes, 20 deTel)rerode®2^. 2:57 p.m.
Para; Germán JavierAlvarez Gómez <aalvars2@pfocufaauna.g©v.oo>.
hfafni''ez@ceryezaaftela.coin «Waniire.¿@cervezaanda.com>, ab08actoarCila@hotmail.com
•:abo^cloardíla@hot^ll.com>, ^dresArdila <anardila@ctefensflrra.écl«.co>
Asunto; NOTlRCACÍONAüTO INTERLOCUTORIO 234 NI 122829/ HERNANDO RAf.«REE
BAEZ

Cürdiai saUído,

En cumiiriimientQde loordenado por fl Juzgado Quince de ejecución de Penas y Medida deSegurirtad.
me permito femitirte Auto IfiterlocutorioIM de fecha 20/02/2024. con el fin de enterarlo de lo
dispues» sn el mencionado auto, lo anterior para los finas legales pertinentes.

GUILLERMO HOA «AMmEZ

AuxWai Judicial - Centro de Servicios AdmtnHHotives

JuiacKlo", de Eiecucion efe Perios / .Medirlos de $egu;iciad

Bogoiá-ecilombto

NlW'louiftijk r,1it,c rJJmítT0lt^l¡'A*Clll6llT>^((kiV?ft.TB^PpAlNnWQS IIMWVmLWVl '̂TV;íJ'J)USÉ5sitV«AÍJA0iJ»lT>&Vi'jnW¡iALiIlOR((i?BliOlMS.1O liJ-
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